
INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de 
decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día
del martes 15 de marzo de 2016, de conformidad con los artículos 100, numeral 1,
y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

De la diputada Sasil Dora Luz de León Villard, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, iniciativa con proyecto de decreto que 
adiciona un artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Laura Valeria Guzmán Vázquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que 
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reforma los artículos 64 y 64 Bis 1 de la Ley General de Salud. Se remite a la
Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
Y LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 19 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 163 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES 

ACCIONES DE ALMACENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE LA
RESERVA ESTRATÉGICA NACIONAL DE ANTIVIRALES, PROMOVIENDO
LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA, PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE
LA SALUD

De la diputada María Guadalupe Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el
que exhorta a la Secretaría de Salud, para que fortalezca las acciones de alma-
cenamiento y administración de la reserva estratégica nacional de antivirales,
promoviendo la vigilancia epidemiológica, promoción y prevención de la salud.
Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GARANTIZAR LA SEGURIDAD PÚBLICA EN EL SERVICIO PÚBLICO DE
TRANSPORTE FERROVIARIO DEL PAÍS

De la diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta a la Segob, a fin de implementar acciones de coordinación entre la 
Federación, los estados y los municipios, que permitan reforzar y garantizar la
seguridad pública en el servicio público de transporte ferroviario del país. Se
turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

APORTE DATOS A NIVEL NACIONAL Y ESTATAL SOBRE LA DESAPA-
RICIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y DE LOS FEMINICIDIOS
EN EL PAÍS, A FIN DE DISEÑAR POLÍTICAS QUE ATIENDAN DICHA
PROBLEMÁTICA

De la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta al Inegi, para que genere una variable que aporte datos a nivel nacional
y estatal sobre la desaparición de niñas, niños y adolescentes y de los feminici-
dios en el país, a fin de diseñar políticas que atiendan dicha problemática. Se 
remite a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DETENER LA PERSECUCIÓN EN CONTRA DE LOS PROPIETARIOS DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA

De la diputada Mariana Trejo Flores y del diputado Alfredo Basurto Román, del
Grupo Parlamentario de Morena, proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta al gobierno del estado de Zacatecas, a detener la persecución en 
contra de los propietarios de vehículos automotores de procedencia extranjera en
la entidad. Se remite a la Comisión de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . 

SALVAGUARDAR LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES
DESPEDIDOS POR LA EMPRESA COTEMAR EN CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE

De la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS,
para que realice las acciones necesarias, a fin de salvaguardar los derechos 
laborales de los trabajadores despedidos por la empresa Cotemar en Ciudad del
Carmen, Campeche. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DEFINA UN MODELO EDUCATIVO FLEXIBLE Y ACORDE A LAS NECE-
SIDADES DE LA EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA SUPERIOR Y LA
NORMAL, PARA EL PRÓXIMO CICLO ESCOLAR 2016 – 2017

Del diputado Carlos Gutiérrez García, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza,
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, para que 
defina un modelo educativo flexible y acorde a las necesidades de la educación
básica, media superior y la normal, para el próximo ciclo escolar 2016 – 2017.
Se remite a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AJUSTES NECESARIOS A SUS CÓDIGOS CIVILES O FAMILIARES, CON
LA FINALIDAD DE QUE DEROGUEN Y REFORMEN AQUELLAS DISPO-
SICIONES QUE PERMITEN A LOS MENORES DE EDAD CONTRAER 
MATRIMONIO

Del diputado Francisco Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a los congresos locales, para que efectúen los ajustes necesarios a sus
códigos civiles o familiares, con la finalidad de que deroguen y reformen 
aquellas disposiciones que permiten a los menores de edad contraer matrimonio.
Se turna a la Comisión de Juventud, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APOYEN A LOS MUNICIPIOS DE TECOMÁN Y MANZANILLO, DEL
ESTADO DE COLIMA, A COMBATIR LA CRECIENTE OLA DE VIOLENCIA

De la diputada Eloisa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Consejo Nacional de Seguridad Pública y al Centro Nacional de Prevención del
Delito y Participación Ciudadana, para que apoyen a los municipios de Tecomán
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y Manzanillo, del estado de Colima, a combatir la creciente ola de violencia. Se
remite a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTE ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE LOS
FEMINICIDIOS

De la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta al gobierno del estado de Puebla, para que implemente acciones para la
prevención y sanción de los feminicidios cometidos en esa entidad. Se turna a la
Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA Y SE LIBEREN LOS RECURSOS DEL
FONDEN, PARA DAR ATENCIÓN A DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE VERACRUZ, AFECTADOS POR EL FENÓMENO METEOROLÓGICO
LOS DÍAS 9 Y 10 DE MARZO DE 2016

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Segob, para que emita la declaratoria de emergencia y se liberen los recursos del
Fonden, para dar atención a diversos municipios del estado de Veracruz, afectados
por el fenómeno meteorológico los días 9 y 10 de marzo de 2016. Se remite a la
Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPORCIONAR SEGURIDAD A LOS HABITANTES DEL ESTADO DE
MORELOS Y A SUS ALCALDES

De la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Morena, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a fin de proporcionar seguridad a los habitantes del estado de Morelos y
a sus alcaldes. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . 

APLICACIÓN DEL MÉTODO SISTÉMICO EN LA ORIENTACIÓN EDU-
CATIVA QUE SE DESARROLLA A NIVEL DE SECUNDARIA, E INCLUIR
EL PERFIL DE PSICOORIENTADORES, PARA QUE ATIENDAN ESTA
FUNCIÓN

De la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
SEP, a considerar la aplicación del método sistémico en la orientación educativa que
se desarrolla a nivel de secundaria, e incluir el perfil de psicoorientadores, para
que atiendan esta función. Se remite a la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTEN SISTEMAS DE CAPTACIÓN, ALMACENAMIENTO Y
APROVECHAMIENTO DE AGUA DE LLUVIA EN LAS ESCUELAS 
PÚBLICAS

Del diputado Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
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federal y a los gobernadores de los estados, para que a través de las autoridades
correspondientes, se implementen sistemas de captación, almacenamiento y
aprovechamiento de agua de lluvia en las escuelas públicas. Se turna a la Comi-
sión de Recursos Hidráulicos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REFORZAR SUS PROGRAMAS DE BECAS Y DEMÁS APOYOS ECO-
NÓMICOS, ASÍ COMO MEJORAR SU DIFUSIÓN Y OTORGAMIENTO
PREFERENCIAL A LOS ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

De la diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por
el que se exhorta a la SEP, a reforzar sus programas de becas y demás apoyos
económicos, así como mejorar su difusión y otorgamiento preferencial a los 
estudiantes con discapacidad. Se remite a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DAR SEGUIMIENTO A LAS AGRESIONES A PERIODISTAS, MEDIOS DE
COMUNICACIÓN Y DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS

Del diputado Exaltación González Ceceña, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se crea la 
Comisión Especial para dar seguimiento a las agresiones a periodistas, medios
de comunicación y defensores de derechos humanos. Se turna a la Junta de 
Coordinación Política, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INFORMACIÓN RELATIVA AL GASTO PÚBLICO DESTINADO DESDE
EL 2001 A LA FECHA, PARA LOS PROGRAMAS CUYO OBJETIVO HA
SIDO INTRODUCIR TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN COMO 
HERRAMIENTAS DE LA EDUCACIÓN BÁSICA

De la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a la SEP, para que difunda a través del sitio de internet “transpa-
rencia presupuestaria” la información relativa al gasto público destinado desde
el 2001 a la fecha, para los programas cuyo objetivo ha sido introducir tecnolo-
gías de la información como herramientas de la educación básica. Se remite a la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . 

AJUSTE SU GASTO EN EL RUBRO DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y SE
ABSTENGADE REALIZAR RECORTES ALOS RUBROS DE INVESTIGACIÓN,
CIENCIA, TECNOLOGÍA Y PUEBLOS INDÍGENAS

De la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Morena, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la SHCP, ajuste su gasto en el rubro de comunica-
ción social y se abstenga de realizar recortes a los rubros de investigación, ciencia,
tecnología y pueblos indígenas. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

55

57

59

62

65



Año I, Segundo Periodo, 15 de marzo de 2016 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados6

REDOBLAR ESFUERZOS EN MATERIA DE DIFUSIÓN SOBRE LAS 
IMPLICACIONES DE LA MUERTE CEREBRAL Y LA IMPORTANCIA DE
LA DONACIÓN DE ÓRGANOS Y, A SU VEZ, SIMPLIFICAR LOS TRÁMITES
QUE ÉSTE CONLLEVA

De la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud, a redoblar esfuerzos en materia de difusión sobre las impli-
caciones de la muerte cerebral y la importancia de la donación de órganos, y a
su vez, simplificar los trámites que éste conlleva. Se remite a la Comisión de 
Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROMUEVA UNA CAMPAÑA NACIONAL DE EDUCACIÓN, CONCIENTI-
ZACIÓN Y PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE OVARIO

De la diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la 
Secretaría de Salud, para que promueva una campaña nacional de educación,
concientización y prevención del cáncer de ovario. Se turna a la Comisión de 
Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REFORZAR LAS ACCIONES PARA PREVENIR, ATENDER Y CONTROLAR EL
VIRUS DE INFLUENZA

Del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta al gobierno del estado de Michoacán, a reforzar las acciones para 
prevenir, atender y controlar el virus de influenza en la entidad. Se remite a la
Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTRUMENTEN Y EMPRENDAN UNA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN, A FIN
DE DAR A CONOCER EL 911 COMO NUEVO NÚMERO ARMONIZADO A
NIVEL NACIONAL DE LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA

Del diputado Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y al IFT, 
para que acuerden, instrumenten y emprendan una campaña de difusión, a fin de
dar a conocer el 911 como nuevo número armonizado a nivel nacional de los 
servicios de emergencia. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIFUNDA INFORMACIÓN RELATIVA A LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA
DE ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, RESPECTO AL NÚMERO DE
ESCUELAS PÚBLICAS BENEFICIADAS, CUMPLIMIENTO DE METAS Y
OBJETIVOS, E INFORMACIÓN RELATIVA A LA EFICIENCIA, IMPACTO
Y CALIDAD DEL PROGRAMA

De la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el
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que se exhorta a la SEP, para que difunda información relativa a la operación del
Programa de Escuelas de Tiempo Completo, respecto al número de escuelas 
públicas beneficiadas, cumplimiento de metas y objetivos, e información relativa
a la eficiencia, impacto y calidad del programa. Se remite a la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . 

VIGILEN LA RECAUDACIÓN, MANEJO, CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN
DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PROVENIENTES DE LAS DIFERENTES
FUENTES DE PRESUPUESTO E INGRESOS FEDERALES Y ESTATALES

De la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Morena, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob, a
la SHCP, a la ASF y al gobierno del estado de Morelos, para que vigilen la 
recaudación, manejo, custodia y administración de los recursos públicos prove-
nientes de las diferentes fuentes de presupuesto e ingresos federales y estatales,
a fin de elaborar un plan de rescate económico de la entidad. Se turna a la 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTE MECANISMOS QUE MEJOREN LA IDENTIFICACIÓN DE
PROYECTOS RELATIVOS A IMPULSAR EL DESARROLLO DE LAS 
ASOCIACIONES PÚBLICO-PRIVADAS

Del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, 
para que difunda e implemente mecanismos que mejoren la identificación de
proyectos relativos a impulsar el desarrollo de las asociaciones público-privadas. Se
remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . 

INSCRIBIR AL MAYOR NÚMERO POSIBLE DE AGRICULTORES DEL
ESTADO DE MICHOACÁN, EN EL PROGRAMA ESPECIAL PARA EL
CAMPO EN MATERIA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE USO AGRÍCOLA

El diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
a la Sagarpa, a llevar a las acciones necesarias para inscribir al mayor número
posible de agricultores del estado de Michoacán, en el Programa Especial para
el Campo en materia de energía eléctrica de uso agrícola. Se turna a la Comisión
de Agricultura y Sistemas de Riego, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTE ACCIONES Y POLÍTICAS PÚBLICAS TENDIENTES A
ABATIR EL REZAGO DE VIVIENDA EN EL ESTADO DE DURANGO

Del diputado Ricardo Del Rivero Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Sedatu, para que implemente acciones y políticas públicas tendientes a abatir el
rezago de vivienda en el estado de Durango. Se remite a la Comisión de Desa-
rrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONDENA EL ASESINATO DE LA ACTIVISTA HONDUREÑA BERTA
CÁCERES FLORES Y EXHORTA A LA SRE, PARA QUE EL GOBIERNO DE
HONDURAS ASEGURE EL CUMPLIMIENTO Y EFICACIA DE LAS MEDIDAS
CAUTELARES OTORGADAS A GUSTAVO SOTO CASTRO

Del diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que esta
soberanía condena el asesinato de la activista hondureña Berta Cáceres Flores y
exhorta a la SRE, para que el Gobierno de Honduras asegure el cumplimiento y
eficacia de las medidas cautelares otorgadas a Gustavo Soto Castro, a fin de 
garantizar su plena integridad y pronto retorno al país. Se turna a la Comisión
de Relaciones Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DEROGAR EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL DISTRITO FEDERAL,
POR CONTRAVENIR EL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL

De la diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena,
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de gobierno de
la Ciudad de México, a fin de derogar el Reglamento de Tránsito del Distrito 
Federal, por contravenir el artículo 21 constitucional. Se remite a la Comisión
del Distrito Federal, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPEDIR LA LEGISLACIÓN QUE REGULE LA MATERNIDAD SUBRO-
GADA Y LA GESTACIÓN SUBROGADA

De la diputada Juana Aurora Cavazos Cavazos, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a los congresos locales, a fin de expedir la legislación que regule
la maternidad subrogada y la gestación subrogada, asegurando el interés supe-
rior de la niñez y la protección de los derechos humanos de las madres. Se 
turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

CREACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE
COLECTIVO (METRO)

Del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la 
creación de la Comisión Especial del Sistema de Transporte Colectivo (Metro).
Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su atención.. . . . . . . . . . . . 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES
PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS

De la diputada Norma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de
Morena, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedesol,
para que vigile el adecuado cumplimiento de las reglas de operación del 
Programa de Estancias Infantiles para apoyar a madres trabajadoras. Se turna a
la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DIFUNDA EL MONTO DE LA COMPENSACIÓN Y APOYOS PARA LAS
COSECHAS DE MAÍZ, CORRESPONDIENTES AL CICLO AGRÍCOLA
PRIMAVERA-VERANO 2015

Del diputado Ramón Bañales Arambula, a nombre propio y de diversos 
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, 
para que a través de las autoridades correspondientes se difunda el monto de la
compensación y apoyos para las cosechas de maíz, correspondientes al ciclo
agrícola primavera-verano 2015. Se remite a la Comisión de Agricultura y 
Sistemas de Riego, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REVISEN, ANALICEN Y, EN SU CASO, REGULARICEN LA SITUACIÓN
LABORAL DE LOS TRABAJADORES EVENTUALES DE ESE INSTITUTO

Del diputado Sergio Emilio Gómez Olivier, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Cultura, a la STPS y al INAH, para que revisen, analicen y, en su
caso, regularicen la situación laboral de los trabajadores eventuales de ese Insti-
tuto. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . 

NO ALTERAR EL VALOR CULTURAL Y EMBLEMÁTICO DEL PASEO 
DE LA REFORMA, CON LA CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 7 DEL
METROBÚS

De la diputada Norma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de
Morena, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, a no alterar el valor cultural y emblemático
del Paseo de la Reforma, con la construcción de la línea 7 del Metrobús. Se 
remite a la Comisión del Distrito Federal, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTIVAR LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA Y CON ELLO, SE 
DESTINEN LOS RECURSOS DEL FONDEN, PARA LOS MUNICIPIOS
AFECTADOS EN ESA ENTIDAD, A CONSECUENCIA DE LA SURADA

De la diputada Lillian Zepahua García, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que se
solicita a la Segob y al gobierno del estado de Veracruz, a que realicen las 
acciones de coordinación tendientes a activar la declaratoria de emergencia y
con ello, se destinen los recursos del Fonden, para los municipios afectados en
esa entidad, a consecuencia de la surada. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MEJORANDO EL DISEÑO DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
PESQUERO Y ACUÍCOLA, CON BASE EN LAS OBSERVACIONES DEL
CONEVAL

Del diputado Wenceslao Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Sagarpa, para que a través de la Conapesca, se elaboren estrategias para ordenar
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el sector pesquero a nivel nacional, mejorando el diseño del Programa de Orde-
namiento Pesquero y Acuícola, con base en las observaciones del Coneval. Se
remite a la Comisión de Pesca, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DÉ RESPUESTA A LAS RECOMENDACIONES DE LA ASF EMITIDAS EN
SU INFORME DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO 
SOCIAL EN MÉXICO 2014

Del diputado Miguel Alva y Alva, del Grupo Parlamentario de Morena, propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedesol, para que atien-
da y difunda los medios por los que dé respuesta a las recomendaciones de la
ASF emitidas en su informe de evaluación de la política de desarrollo social en
México 2014. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. . . . 

AGILIZAR LAS INVESTIGACIONES DE LOS DELITOS COMETIDOS EN
MATERIA DE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS
Y DEMÁS ACTIVOS, Y SE APLIQUEN LAS SANCIONES CORRESPON-
DIENTES

Del diputado Víctor Manuel Giorgana Jiménez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a diversas autoridades, a fin de agilizar las investigaciones de los
delitos cometidos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y
demás activos, y se apliquen las sanciones correspondientes. Se remite a la 
Comisión de Energía, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GARANTIZAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DAR CUMPLIMIENTO A
LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE LOS
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS

Del diputado Exaltación González Ceceña, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las
autoridades de los tres órdenes de gobierno, a fin de garantizar la libertad de
expresión y dar cumplimiento a la Ley para la Protección de Personas Defen-

soras de los Derechos Humanos y Periodistas. Se turna a la Comisión de Dere-
chos Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GARANTIZAR LA FUENTE DE TRABAJO, EL RESPETO A LOS DERECHOS
LABORALES ADQUIRIDOS Y RECONOCIMIENTO DEL SINDICATO 
REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES DEL SISTEMA DE AGUA Y
SANEAMIENTO

De la diputada Norma Rocío Nahle García y de los diputados Jesús Serrano Lora
y Mario Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena, proposi-
ción con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso del estado de 
Veracruz, a que revoque la concesión otorgada para el servicio de agua y sanea-
miento de los municipios de Veracruz y Medellín de Bravo, asimismo se exhorta
al Gobierno y a los presidentes municipales de ese estado, a fin de garantizar la
fuente de trabajo, el respeto a los derechos laborales adquiridos y reconoci-
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miento del sindicato representante de los trabajadores del sistema de agua y 
saneamiento. Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONTINUIDAD A LOS PROGRAMAS DE CERTIFICACIÓN DE CUERPOS
DE AGUA EN LAS ÁREAS DE COSECHAS DE MOLUSCOS BIVALVOS

Del diputado Wenceslao Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud, para que a través de la Cofepris, se dé continuidad a los 
programas de certificación de cuerpos de agua en las áreas de cosechas de 
moluscos bivalvos. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . 

MAYOR APERTURA EN LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

De la diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena,
proposición con punto de acuerdo, para que en el proyecto de Constitución de la
Ciudad de México, se maximice la protección, promoción, respeto y garantía de
los derechos humanos, así como la mayor apertura en los mecanismos de parti-
cipación ciudadana y de las organizaciones de la sociedad civil. Se remite a la
Comisión del Distrito Federal, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO 

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del martes 15 de marzo de 2016, de confor-
midad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.(*) 

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable Asamblea los turnos dictados a las
iniciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 15
de marzo de 2016 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva (rúbrica), Presidente.» 

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que adiciona un artículo 28 Bis a la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, a cargo de la diputada
Sasil Dora Luz de León Villard, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

2. Que reforma los artículos 64 y 64 Bis 1 de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo de la diputada Laura Valeria Guzmán
Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

3. Que reforma los artículos 19 de la Ley de Amparo, Re-
glamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 163 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a cargo del
diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que exhorta a la Secretaría
de Salud, para que fortalezca las acciones de almacena-
miento y administración de la reserva estratégica nacional
de antivirales, promoviendo la vigilancia epidemiológica,
promoción y prevención de la salud, a cargo de la diputada
María Guadalupe Oyervides Valdez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
a fin de implementar acciones de coordinación entre la fe-
deración, los estados y los municipios, que permitan refor-
zar y garantizar la seguridad pública en el servicio público
de transporte ferroviario del país, a cargo de la diputada
Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Inegi, pa-
ra que genere una variable que aporte datos a nivel nacio-
nal y estatal sobre la desaparición de niñas, niños y adoles-
centes y de los feminicidios en el país, a fin de diseñar
políticas que atiendan dicha problemática, a cargo de la
diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
del estado de Zacatecas, a detener la persecución en contra
de los propietarios de vehículos automotores de proceden-
cia extranjera en la entidad, suscrito por los diputados Ma-
riana Trejo Flores y Alfredo Basurto Román, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen.

5. Con Punto de acuerdo por el que se exhorta STPS, para
que realice las acciones necesarias, a fin de salvaguardar
los derechos laborales de los trabajadores despedidos por la
empresa Cotemar en Ciudad del Carmen, Campeche, a car-
go de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.
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6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, pa-
ra que defina un modelo educativo flexible y acorde a las
necesidades de la educación básica, media superior y la
normal, para el próximo ciclo escolar 2016-2017, a cargo
del diputado Carlos Gutiérrez García, del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los con-
gresos locales, para que efectúen los ajustes necesarios a
sus códigos civiles o familiares, con la finalidad de que de-
roguen y reformen aquellas disposiciones que permiten a
los menores de edad contraer matrimonio, a cargo del dipu-
tado Francisco Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Juventud, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Consejo
Nacional de Seguridad Pública y al Centro Nacional de
Prevención del Delito y Participación Ciudadana, para que
apoyen a los municipios de Tecomán y Manzanillo, del es-
tado de Colima, a combatir la creciente ola de violencia, a
cargo de la diputada Eloisa Chavarrias Barajas, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
del estado de Puebla, para que implemente acciones para la
prevención y sanción de los feminicidios cometidos en esa
entidad, a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
para que emita la declaratoria de emergencia y se liberen
los recursos del Fonden, para dar atención a diversos mu-
nicipios del estado de Veracruz, afectados por el fenómeno
meteorológico los días 9 y 10 de marzo de 2016, suscrito
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades, a fin de proporcionar seguridad a los habitan-
tes del estado de Morelos y a sus alcaldes, a cargo de la
diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP,
a considerar la aplicación del método sistémico en la orien-
tación educativa que se desarrolla a nivel de secundaria, e
incluir el perfil de psicoorientadores, para que atiendan es-
ta función, a cargo de la diputada María Elena Orantes Ló-
pez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal y a los Gobernadores de los estados, para que a
través de las autoridades correspondientes, se implementen
sistemas de captación, almacenamiento y aprovechamiento
de agua de lluvia en las escuelas públicas, a cargo del dipu-
tado Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP,
a reforzar sus programas de becas y demás apoyos econó-
micos, así como mejorar su difusión y otorgamiento prefe-
rencial a los estudiantes con discapacidad, a cargo de la
diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

15. Con punto de acuerdo, por el que se crea la Comisión
Especial para dar seguimiento a las agresiones a periodis-
tas, medios de comunicación y defensores de derechos hu-
manos, a cargo del diputado Exaltación González Ceceña,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP,
para que difunda a través del sitio de internet Transparen-
cia Presupuestaria la información relativa al gasto público



destinado desde el 2001 a la fecha, para los programas cu-
yo objetivo ha sido introducir tecnologías de la informa-
ción como herramientas de la educación básica, a cargo de
la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de la SHCP, ajuste su gasto en
el rubro de comunicación social y se abstenga de realizar
recortes a los rubros de investigación, ciencia, tecnología y
pueblos indígenas, a cargo de la diputada Blanca Margari-
ta Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud, a redoblar esfuerzos en materia de difu-
sión sobre las implicaciones de la muerte cerebral y la im-
portancia de la donación de órganos, y a su vez, simplificar
los trámites que éste conlleva, a cargo de la diputada Ma-
ría Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión del Salud, para dictamen

19. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud, para que promueva una campaña nacio-
nal de educación, concientización y prevención del cáncer
de ovario, a cargo de la diputada María Eugenia Ocampo
Bedolla, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

20. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no del estado de Michoacán, a reforzar las acciones para
prevenir, atender y controlar el virus de influenza en la en-
tidad, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

21. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Secre-
tariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica y al IFT, para que acuerden, instrumenten y empren-
dan una campaña de difusión, a fin de dar a conocer el 911
como nuevo número armonizado a nivel nacional de los

Servicios de Emergencia, a cargo del diputado Marco An-
tonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión del Seguridad Pública, para dictamen.

22. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP,
para que difunda información relativa a la operación del
programa Escuelas de Tiempo Completo, respecto al nú-
mero de escuelas públicas beneficiadas, cumplimiento de
metas y objetivos, e información relativa a la eficiencia,
impacto y calidad del programa, a cargo de la diputada
Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

23. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
a la SHCP, a la ASF y al gobierno del estado de Morelos,
para que vigilen la recaudación, manejo, custodia y admi-
nistración de los recursos públicos provenientes de las di-
ferentes fuentes de presupuesto e ingresos federales y esta-
tales, a fin de elaborar un plan de rescate económico de la
entidad, a cargo de la diputada Blanca Margarita Cuata Do-
mínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

24. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
para que difunda e implemente mecanismos que mejoren la
identificación de proyectos relativos a impulsar el desarro-
llo de las asociaciones público-privadas, a cargo del dipu-
tado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

25. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sa-
garpa, a llevar a las acciones necesarias para inscribir al
mayor número posible de agricultores del estado de Mi-
choacán, en el Programa Especial para el Campo en Mate-
ria de Energía Eléctrica de uso Agrícola, a cargo del dipu-
tado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión del Agricultura y Sistemas de Riego, pa-
ra dictamen.
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26. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Seda-
tu, para que implemente acciones y políticas públicas ten-
dientes a abatir el rezago de vivienda en el estado de Du-
rango, a cargo del diputado Ricardo Del Rivero Martínez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

27. Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía con-
dena el asesinato de la activista hondureña Berta Cáceres
Flores y exhorta a la SRE, para que el gobierno de Hondu-
ras asegure el cumplimiento y eficacia de las medidas cau-
telares otorgadas a Gustavo Soto Castro, a fin de garantizar
su plena integridad y pronto retorno al país, a cargo del
diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

28. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de
gobierno de la Ciudad de México, a fin de derogar el Re-
glamento de Tránsito del Distrito Federal, por contravenir
el artículo 21 constitucional, a cargo de la diputada Arace-
li Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión del Distrito Federal, para dictamen.

29. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los con-
gresos locales, a fin de expedir la legislación que regule la
maternidad subrogada y la gestación subrogada, aseguran-
do el interés superior de la niñez y la protección de los de-
rechos humanos de las madres, a cargo de la diputada Jua-
na Aurora Cavazos Cavazos, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

30. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de la comisión especial del Sistema de Transporte Colecti-
vo-Metro, a cargo del diputado Santiago Torreblanca En-
gell, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

31. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sede-
sol, para que vigile el adecuado cumplimiento de las reglas
de operación del Programa de Estancias Infantiles para
apoyar a madres trabajadoras, a cargo de la diputada Nor-

ma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

32. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de las autoridades correspon-
dientes se difunda el monto de la compensación y apoyos
para las cosechas de maíz, correspondientes al ciclo agrí-
cola primavera-verano 2015, a cargo del diputado Ramón
Bañales Arambula y suscrito por diputados del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, pa-
ra dictamen.

33. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Cultura, a la STPS y al INAH, para que revisen,
analicen y, en su caso, regularicen la situación laboral de
los trabajadores eventuales de ese Instituto, a cargo del
diputado Sergio Emilio Gómez Olivier, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

34. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de
gobierno de la Ciudad de México, a no alterar el valor cul-
tural y emblemático del Paseo de la Reforma, con la cons-
trucción de la línea 7 del Metrobús, a cargo de la diputada
Norma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Turno: Comisión del Distrito Federal, para dictamen.

35. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Segob
y al gobierno del estado de Veracruz, a que realicen las ac-
ciones de coordinación tendientes a activar la declaratoria
de emergencia y con ello, se destinen los recursos del Fon-
den, para los municipios afectados en esa entidad, a conse-
cuencia de la surada, a cargo de la diputada Lillian Zepa-
hua García, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

36. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sa-
garpa, para que a través de la Conapesca, se elaboren es-
trategias para ordenar el sector pesquero a nivel nacional,



mejorando el diseño del Programa de Ordenamiento Pes-
quero y Acuícola, con base en las observaciones del Cone-
val, a cargo del diputado Wenceslao Martínez Santos, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Pesa, para dictamen.

37. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sede-
sol, para que atienda y difunda los medios por los que dé
respuesta a las recomendaciones de la ASF emitidas en su
Informe de evaluación de la política de desarrollo social en
México 2014, a cargo del diputado Miguel Alva y Alva, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

38. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades, a fin de agilizar las investigaciones de los de-
litos cometidos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o
petroquímicos y demás activos, y se apliquen las sanciones
correspondientes, a cargo del diputado Víctor Manuel
Giorgana Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

39. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las auto-
ridades de los tres órdenes de gobierno, a fin de garantizar
la libertad de expresión y dar cumplimiento a la Ley para
la Protección de Personas Defensoras de los Derechos Hu-
manos y Periodistas, a cargo del diputado Exaltación Gon-
zález Ceceña, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

40. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Con-
greso del estado de Veracruz, a que revoque la concesión
otorgada para el servicio de agua y saneamiento de los mu-
nicipios de Veracruz y Medellín de Bravo, asimismo se ex-
horta al gobierno y a los presidentes municipales de ese es-
tado, a fin de garantizar la fuente de trabajo, el respeto a los
derechos laborales adquiridos y reconocimiento del sindi-
cato representante de los trabajadores del Sistema de Agua
y Saneamiento, suscrito por los diputados Norma Rocío
Nahle García, Jesús Serrano Lora y Mario Ariel Juárez Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

41. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud, para que a través de la Cofepris, se dé
continuidad a los programas de certificación de cuerpos de
agua en las áreas de cosechas de moluscos bivalvos, a car-
go del diputado Wenceslao Martínez Santos, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

42. Con punto de acuerdo, para que en el proyecto de
Constitución de la Ciudad de México, se maximice la pro-
tección, promoción, respeto y garantía de los derechos hu-
manos, así como la mayor apertura en los mecanismos de
participación ciudadana y de las organizaciones de la so-
ciedad civil, a cargo de la diputada Araceli Damián Gon-
zález, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión del Distrito Federal, para dictamen.»

INICIATIVAS

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL ESTADO

«Iniciativa que adiciona el artículo 28 Bis a la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, a cargo de la
diputada Sasil Dora Luz de León Villard, del Grupo Parla-
mentario del PVEM

Quien suscribe, Sasil Dora Luz de León Villard, diputada
federal de la LXIII Legislatura integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 135
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta Ho-
norable Asamblea, la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional,
en materia de licencia de paternidad remunerada, bajo la si-
guiente:

Exposición de Motivos

La protección a la maternidad se podrá definir como una
institución jurídica compleja formada por reglas, principios

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 15 de marzo de 2016 / Apéndice17



Año I, Segundo Periodo, 15 de marzo de 2016 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados18

y valores orientados a la supresión de las conductas de dis-
criminación a la mujer en razón de su condición de madre
y a la promoción y salvaguarda de la relación materno-fi-
lial y de las relaciones familiares en general.

Es indispensable reconocer que la protección a la salud, es
un derecho humano indispensable para el ejercicio de otros
derechos, que se entiende como la posibilidad de las per-
sonas a disfrutar de una gama de facilidades, bienes, servi-
cios y condiciones necesarias para alcanzar su máximo
bienestar

El descanso para la mujer embarazada, tiene por objeto
preservar la salud de la madre y del bebé, pues de acuerdo
a estudios médicos existentes, el descanso contribuye al to-
tal desarrollo del producto, lo que disminuye el riesgo pa-
ra que el embarazo, permitiendo a su vez la preparación de
la madre para dar a luz y el desarrollo armónico con el be-
bé; mientras que el descanso posterior al parto, constituye
una etapa de adaptación entre la madre y el niño, ya que se
requiere de un trato especial para ambos, pero principal-
mente para el producto de la gestación, cuya subsistencia
depende en su totalidad de la atención que la madre le brin-
de.

En la actualidad, cada día son más los padres que partici-
pan activamente en la crianza, que buscan mediante la con-
vivencia de los primeros días establecer un fuerte vínculo
emotivo con sus hijos y que asumen con responsabilidad la
nueva organización familiar que el recién nacido introduce
al hogar, compartiendo las tareas domésticas y acompa-
ñando a la madre en la comprensión de esta experiencia
que el nacimiento de cada hijo representa.

Por ello, el rol del padre no es menos importante en este
vínculo, a él le corresponde aportar el sostén afectivo para
la madre, así como contribuir en los cuidados y atención
afectiva del recién nacido, como continuación de la rela-
ción que se construyó desde el vientre. La licencia por pa-
ternidad ha sido adoptada desde 1974 en Suecia, primer pa-
ís en otorgarla. Dos años después, Finlandia y Noruega
adoptaron esta media que les permite gozar a los padres de
unos días con sus recién nacidos, estando este último a la
cabeza de la lista como el país más favorable al desarrollo
de las familias, con cuatro semanas completas.

En Europa esta medida se ha extendido; en 1984, Dina-
marca implantó la licencia por paternidad, y en 1996 Islan-
dia también lo hizo. En el caso de Francia, el hombre pue-
de tomar 11 días a partir de los nueve meses de embarazo

y hasta los 4 meses de nacido. España, por su parte, en su
nueva Ley de Igualdad, incluye un permiso de paternidad
de 15 días, con la cual más de 400 mil hombres pueden pe-
dir, cada año, dicho permiso. En el caso de América Latina,
Argentina ofrece 15 días a los progenitores y Colombia 8.

En México se otorga un permiso de 5 días laborables con
goce de sueldo a los hombres trabajadores, por el naci-
miento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adop-
ción de un infante.

En México ya contamos con una Ley General de Igualdad
entre Mujeres y Hombres, la cual tiene por objeto regular y
garantizar la igualdad entre los géneros y proponer los li-
neamientos y mecanismos institucionales que orienten a la
nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en
los ámbitos público y privado. De acuerdo con lo anterior,
es necesario revisar las normas laborales vigentes para ade-
cuarlas a dicha ley, sobre todo si tomamos en cuenta que
los padres son sujetos de derechos y actualmente se en-
cuentran con algún tipo de desventaja ante el principio de
igualdad que esta ley tutela. Por ello es necesario adecuar
las leyes e implantar políticas de cooperación para el desa-
rrollo de mecanismos de participación igualitaria de muje-
res y hombres en todos los ámbitos, considerando lo que el
propio artículo 4° constitucional establece como principio
rector, el cual coloca al varón y a la mujer en un plano de
igualdad ante la Ley para otorgar protección a la organiza-
ción y desarrollo de la familia.

Lo anterior también se encuentra sustentado en el artículo
15 apartado 1 y 16 del Pacto de San Salvador; artículo ter-
cero apartado 1 y 2 de la Convención de los Niños, así co-
mo el contenido del Convenio 156 de la Organización In-
ternacional del Trabajo, misma que establece como
principios básicos la igualdad de oportunidades y de trato
entre trabajadores y trabajadoras, así como el derecho de
los hombres con responsabilidades familiares de que se les
incluya el goce de días con sus hijos.

En otro orden de ideas, se tiene que el punto 15 de la De-
claración de Beijing, en el marco de la cuarta Conferencia
mundial sobre la mujer celebrada en 1995, establece que la
igualdad de derechos, de oportunidades y de acceso a los
recursos, la distribución equitativa entre hombres y muje-
res de las responsabilidades respecto de la familia y una
asociación armoniosa entre ellos, son indispensables para
el bienestar de la mujer y el de su familia, así como para la
consolidación de la democracia, de esta manera, estaremos
colaborando en la construcción de sociedades más justas y



seguimos luchando contra la discriminación y desigualdad
en el ámbito del trabajo, fomentando la igualdad de  opor-
tunidades,  en la medida que los hombres vayan asumien-
do su parte en el cuidado de los hijos y en las tareas do-
mésticas, las mujeres podrán ir integrándose al empleo de
calidad, lo que redundaría en la economía y en una socie-
dad más justa y equilibrada, así como la asunción de una
nueva masculinidad en la que los hombres asuman una pa-
ternidad afectiva y participativa.

De tal manera, que el sustento expuesto por la presente Ini-
ciativa, considera que se reúne suficiencia de justificación
para estimar procedente una modificación a la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, para proponer
las adiciones necesarias, en lo que se refiere al mecanismo
para el otorgamiento de la licencia de paternidad remune-
rada, a fin de establecer un procedimiento simplificado,
partiendo de que quien la solicite se conducirá conforme al
principio de buena fe, en la cual baste acreditar, conforme
a las disposiciones relativas del derecho común sustantivo
y procesal, la relación del estado civil de casado o concu-
binato con la madre del menor o el reconocimiento como
hijo de éste, y exhibir con su solicitud, el certificado médi-
co de nacimiento del hijo o la resolución judicial que auto-
rice la adopción o depósito del menor con el presunto o
presuntos adoptantes.

En consecuencia, dicha solicitud de licencia de paternidad
remunerada, deberá resolverse en forma inmediata y dará
inicio en los tres primeros días del nacimiento o de la adop-
ción o deposito del menor con el presunto o presuntos
adoptantes. La licencia de paternidad remunerada deberá
concederse sin perjuicio de la prevista para la mujer. 

Por lo expuesto, se somete a su consideración, el presente
proyecto de

Decreto por el que se adiciona un artículo 28 Bis a la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Consti-
tucional

Único. Se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicios del Estado.

Artículo 28 Bis. Conceder el  permiso de licencia de pa-
ternidad remunerada, por diez días hábiles laborales
con goce de sueldo, a los hombres trabajadores, por el
nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de
la adopción de un infante.

Para los efectos de acreditar la relación del parentesco
por consanguineidad o adoptiva, el padre trabajador,
deberá justificar su licencia mediante los siguientes re-
quisitos:

a) Para el otorgamiento de la Licencia de Paternidad
Renumerada, el padre trabajador deberá acreditar,
conforme a las disposiciones relativas del derecho co-
mún sustantivo y procesal, la relación del estado ci-
vil de casado o concubinato con la madre de la o el
menor, o el reconocimiento como hijo de éste, y exhi-
bir con su solicitud, el certificado médico de naci-
miento del hijo o la resolución judicial que autorice
la adopción o depósito del menor con el presunto o
presuntos adoptantes.

b) Dicha solicitud de licencia de paternidad remune-
rada, deberá resolverse en forma inmediata y dará
inicio en los tres primeros días del nacimiento o de la
adopción o deposito del menor con la o el presunto o
presuntos adoptantes.

c) La licencia de paternidad remunerada se concede-
rá sin perjuicio de la prevista para la licencia de ma-
ternidad para la mujer.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se abrogan, derogan y dejan sin efectos todas las
disposiciones que se opongan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de febrero de 2016.— Dipu-
tada Sasil Dora Luz de León Villard (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.
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LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma los artículos 64 y 64 Bis 1 de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Laura Valeria
Guzmán Vázquez, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Laura Valeria Guzmán Vázquez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la Cámara de Diputados de la LXIII Legis-
latura, en ejercicio de la facultad constitucional que me
otorgan los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 6, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión, somete a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, sobre parto humanizado, con base
en la siguiente

Exposición de Motivos 

“El milagro del nacimiento es un tesoro único e irrepetible
para la mujer”, por tal motivo es importante que, como de-
recho humano de las mujeres a decidir libremente la forma
en como desean dar a luz, el Estado establezca políticas pú-
blicas que permitan garantizarlo.  

A finales del siglo XIX el nacimiento era un campo domi-
nado por las mujeres, sin embargo a principios del siglo
XX los nacimientos dejaron de realizarse en casa y se rea-
lizaron en los hospitales, así pasó de ser un proceso natural
a un proceso médico. No hay que olvidar que desde siem-
pre las mujeres hemos dado a luz, por eso impulsar la prác-
tica del parto humanizado, no es una práctica nueva, es al-
go que las mujeres debemos volver a aprender. 

Reconocemos los beneficios que la medicina y la ciencia
nos ha dado, no obstante hay que entender que el embara-
zo no es una enfermedad, es un acto natural que si bien es
complejo y conlleva sus riesgos, también es cierto que
nuestro cuerpo es sabio y sabe qué hacer. 

Deshumanizar el parto, mediante intervenciones médicas
como la cesárea, la episiotomía, la administración rutinaria
de analgésicos o anestésicos, la inducción del parto, son al-
gunas prácticas que en lugar de beneficiar este proceso na-
tural del nacimiento, lo entorpecen y lo obstaculizan gene-
rando otras complicaciones que afectan la salud y
maternidad de las mujeres, así como la salud de los recién
nacidos. 

Dentro de las intervenciones quirúrgicas que más tenemos
conocimiento y se practican en México se encuentra la ce-
sárea. Desde 2010, se advertía sobre su incremento despro-
porcionado en nuestro país, de acuerdo a datos del Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el 38% del
total de los nacimientos se realizan a través de esta prácti-
ca. No obstante la Organización Mundial de la Salud
(OMS), recomienda un máximo de 15% de cesarías.1

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 (Ensa-
nut2012). Evidencia para la política pública en salud ele-
vada recurrencia a las cesáreas: revertir la tendencia y
mejorar la práctica del parto, refiere que después de Chi-
na, Brasil y Estados Unidos, México ocupa el cuarto lugar
a nivel mundial en el uso de cesáreas sin indicación médi-
ca. También señala que el porcentaje total de nacimientos
por cesáreas supera el 20% del límite recomendado por la
Norma Oficial Mexicana, debido a que se alcanzó el 46.2%
de nacimientos mediante este método (20.5% programadas
y 25.7% por urgencias).2 Es de destacar que tanto las pro-
gramadas, como las de urgencias, por sí solas, superar el
máximo recomendado de la OMS. 

Los resultados de la encuesta arrojan que la práctica de ce-
sáreas en México en los últimos 12 años, de acuerdo con lo
reportado por las mujeres que participaron en los años
2000, 2006 y 2012, ha observado un incremento del 50.3%.
Por institución de salud también se incrementó en el mis-
mo periodo debido a que pasó del 30.6 a 40.9 en el sector
público y de 43.4 a 69.6 en instituciones privadas.3

Otro estudio que nos permite observar este fenómeno por
Entidad Federativa, es el que llevó a cabo el Grupo de In-
formación en Reproducción Elegida (GIRE),4 mediante
solicitudes de acceso a la información en las que se pidió a
los Estados contestaran sobre qué información se les brin-
da a las embarazadas; qué opciones de parto tenían; sus
riesgos y ventajas; el número de mujeres que parieron ca-
da año, desglosado por grupo de edad; si los nacimientos
fueron por parto o cesárea, y la justificación médica para
los casos de cesárea. 

De los 32 Estados sólo 11 contestaron, con esta informa-
ción se lograron obtener los siguientes datos: Aguascalien-
tes paso de 5,236 en el 2010 a 10,806 en el 2011; Chiapas
paso de 14,628 en el año 2010 a 28,546 en el 2011; mien-
tras que la única entidad federativa que logró bajar el nú-
mero fue Colima debido a que pasó de 3,355 en el 2010 a
2,841 en el 2011; asimismo se destaca que los Estados con
el más alto índice de cesáreas en el año 2011 se encuentran



Nuevo León con 44,504; México con 38,616; Sinaloa con
27,121; Coahuila con 25,199 y Guanajuato con 22,172.5

Otro aspecto importante que se debe tomar en cuenta es el
impacto económico que genera un parto por cesárea o un
parto natural, entendemos que el costo no puede determi-
nar si el procedimiento es o no el adecuado, lo importante
es determinar el costo-beneficio que representa esta prácti-
ca no sólo para el Estado sino también para las mujeres que
son sometidas a estas prácticas. Según datos de la Ensa-
nut2012, señala que de acuerdo a datos proporcionados por
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en 2012, el
parto vaginal, con dos días de hospitalización tenía un cos-
to aproximado de 17,400 pesos; mientras que el parto por ce-
sárea con los mismos días de hospitalización era de 21,600
pesos; en tanto que en un hospital privado en Distrito Fede-
ral de los más prestigiados el costo se elevó hasta 32,000 pe-
sos para parto natural y 40,800 pesos por cesárea.6

El doctor Luis Alberto Villanueva Egan, señala en su mo-
nografía “Operación Cesárea: una perspectiva integral”
que la realización de partos por cesárea no sería un tema
preocupante de no ser porque esta práctica representa un
riesgo de morbi-mortabilidad para la madre de 3 a 30 ve-
ces mayor en comparación al del nacimiento atendido por
la vía vaginal, así como por el impacto económico, que lle-
ga a duplicar el costo de un parto normal. Esto debido a
que surgen complicaciones tales como: hemorragias, infec-
ciones; lesiones en vejiga e intestinos; infecciones vagina-
les; fascitis necrotizante; endometritis; hasta una trombosis
venosa, lo que ocasiona en muchos de los casos una re-hos-
pitalización;7 mientras que para el recién nacido se en-
cuentran las de nacimiento prematuro, trastornos respirato-
rios, acidemia respiratoria y modificaciones las funciones
del sistema inmune.8

La Universidad de Guadalajara en una investigación que
lleva por título “Cesáreas en México: aspectos sociales,
económicos y epidemiológicos” señala que “aunque es di-
fícil medir el impacto económico del excesivo número de
cesáreas en México, un estudio realizado por González Pé-
rez et al., estima que anualmente las instituciones de salud
del país gastan innecesariamente más de 12 millones de
dólares en operaciones de cesáreas”.9

Sin embargo, no debemos caer en el error de que por el
costo se decida por una u otra práctica, lo importante aquí
es concientizar tanto a doctores como a las madres y sus fa-
miliares, que realizar cesáreas innecesarias representa ries-
gos para la madre y para su hijo. 

Por otro lado, es importante señalar que entre los aspectos
que han contribuido al crecimiento desmedido en la reali-
zación de las cesáreas, a tal grado que se ha convertido en
un problema de salud pública, no solo se encuentran los re-
lacionados con una indicación médica, o por la falta de in-
formación o concientización de los riesgos, también exis-
ten factores como la edad de la mujer (mayor o menor de
30 años); cuando es primeriza; su raza; su estado socioeco-
nómico y educativo (alto); el grado de especialización de
los médicos en obstetricia; la obtención de mayores ingre-
sos económicos para los médicos; la categoría del médico;
el mayor o menor grado de experiencia por parte de los mé-
dicos en partos naturales y, en algunos casos, hasta el ho-
rario de parto. 

Nos ha quedado claro que la cesárea es un procedimiento
quirúrgico que en caso de urgencia es necesario aplicarlo,
por el bien de la madre y del feto; sin embargo, su uso se
ha convertido en una práctica común, que en lugar de be-
neficiar perjudica la salud.   

¿Qué hacer ante este escenario?, -sin lugar a dudas- varias
pueden ser las acciones que deben implementarse: infor-
mar, promover, educar y concientizar. 

Respecto de la información es importante que los hospita-
les, tanto públicos como privados, orienten a las mujeres
embarazadas sobre los riesgos de realizarse una cesárea,
así como de los beneficios de un parto natural o parto hu-
manizado. 

Se debe promover, tanto por el bien de la madre como pa-
ra la del feto, el parto humanizado y su atención integral,
tanto a médicos, enfermeras, parteras y la sociedad en ge-
neral.

De igual forma, es importante la educación en salud y pa-
ra la salud, en particular el control prenatal es y debe ser un
factor importante que permita contribuir al bienestar de la
salud materno-infantil, es decir, se debe identificar de ma-
nera oportuna las complicaciones de salud y darle un se-
guimiento oportuno al desarrollo del feto, con el fin de pre-
venir complicaciones futuras.  

Se debe concientizar a la sociedad, que el embarazo no es
una enfermedad, sino un proceso natural, que debe vigilar-
se, atenderse y cuidarse con el fin de no tener complicación
que interrumpa su proceso, es decir, consentimiento infor-
mado. 
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Cabe señalar que actualmente la Ley General de Salud,
prevé como parte del derecho a la salud, así como parte de
los servicios básicos de salud la atención materno-infantil.

El artículo 61 de la Ley en comento establece como uno de
sus objetivos “…la protección materno–infantil y la pro-
moción de la salud materna, que abarca el período que va
del embarazo, parto, post-parto y puerperio, en razón de la
condición de vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y
el producto” y que dentro de las acciones se encuentran “la
atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto
y el puerperio, incluyendo la atención psicológica que re-
quiera”10

De igual forma la Ley regula en su artículo 61 Bis que “To-
da mujer embarazada, tiene derecho a obtener servicios de
salud en los términos a que se refiere el Capítulo IV del Tí-
tulo Tercero de esta Ley y con estricto respeto de sus dere-
chos humanos.”11

Asimismo, el artículo 64 señala que en la organización y
operación de los servicios de salud destinados a la atención
materno-infantil, las autoridades sanitarias competentes es-
tablecerán:(I) procedimientos que permitan la participa-
ción activa de la familia en la prevención y atención opor-
tuna de los padecimientos de los usuarios y (IV) acciones
de capacitación para fortalecer la competencia técnica de
las parteras tradicionales, para la atención del embarazo,
parto y puerperio.12

Si bien existen avances, es importante seguir impulsando
políticas públicas que nos permitan enfrentar otros desafí-
os, como son la excesiva práctica de las cesáreas innecesa-
rias, mediante la realización del parto humanizado como
una práctica natural ante un fenómeno natural. 

Ya lo decía el doctor Sergio Martín Velasco Alva “… estoy
convencido de que somos como nacemos, y si nacemos en
un acto violento y sin respeto, no debería extrañarnos que
formemos sociedades violentas y sin respeto. Por ello el
parto humanizado, es un parto suave y respetado en el que
se consideran también las necesidades de amor y respeto
del recién nacido.”13

En la que se busque favorecer la libertad de la mujer de de-
cidir cómo y cuándo dar a luz, favorecer la libertad de po-
sición y movimiento durante el trabajo de parto, la no in-
tervención quirúrgica, a menos que sea necesario,
reconocer y respetar las necesidades individuales de cada
embarazada de como desea vivir esa experiencia, aconsejar

la participación del padre, con el fin de concientizarlos en
su paternidad, o en su caso, de un acompañante de su pre-
ferencia,14 respetar el ambiente que decida para dar a luz
en ese momento, no romper ese vínculo que existe entre el
recién nacido y la madre. 

Es decir, el parto humanizado requiere de:

• Intimidad, 

• Ambiente y entorno apropiado, 

• Libertad de expresión, 

• Asistencia profesional respetuosa, 

• Procedimientos naturales para abordar el dolor, 

• Tiempo para dar a luz y acoger al recién nacido, y 

• Tiempo necesario para cortar el cordón umbilical. 

Debemos atender las recomendaciones de la OMS, por lo
que tenemos que hacer conciencia de no realizar las epi-
siotomías; evitar la maniobra de Kristeller; no realizar los
rasurados, monitoreos fetales y enemas como prácticas de
rutina; no llevar a cabo la maniobra Hamilton; eliminar lo
más posible el uso de oxitocina, analgesia y anestesia; dar-
le libertad a la embarazada de decidir en qué posición de-
sea parir; no alterar, sin el libre consentimiento, el proceso
natural del parto de bajo riesgo, mediante el uso de técni-
cas que aceleren el nacimiento. Sin lugar a dudas, podemos
ir erradicando estas prácticas si impulsamos la práctica mi-
lenaria de Partos Humanizados.  

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta Soberanía, el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se adicionan las fracciones V y VI del
artículo 64; y se adiciona un segundo párrafo al artículo 64-
Bis de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 64.- En la organización y operación de los servi-
cios de salud destinados a la atención materno-infantil, las
autoridades sanitarias competentes establecerán:

I. a II. …  



III. Acciones para controlar las enfermedades preveni-
bles por vacunación, los procesos diarreicos y las infec-
ciones respiratorias agudas de los menores de 5 años; 

IV. Acciones de capacitación para fortalecer la compe-
tencia técnica de las parteras tradicionales, para la aten-
ción del embarazo, parto y puerperio;  

V. Acciones de capacitación y actualización perma-
nente de los recursos humanos para la salud, en ma-
teria de parto humanizado; 

VI. Campañas de sensibilización, difusión y promo-
ción de las ventajas del parto humanizado;

VIII. Campañas de información en la que se publi-
que, a través de las Tecnologías de la Información, el
número y tipo de parto realizado, los datos del hos-
pital sea este público o privado y el nombre del que
médico lo atendió.  

Artículo 64 Bis 1. Los servicios de salud a que hace refe-
rencia el artículo 34 de la presente Ley, prestarán atención
expedita a las mujeres embarazadas que presenten una ur-
gencia obstétrica, solicitada de manera directa o a través de
la referencia de otra unidad médica, en las unidades con ca-
pacidad para la atención de urgencias obstétricas, indepen-
dientemente de su derechohabiencia o afiliación a cual-
quier esquema de aseguramiento.

Para lo cual, el personal médico deberá brindar toda la
información necesaria sobre las complicaciones que
conllevan una intervención de esta naturaleza, con el
fin de que pueda otorgar su consentimiento válidamen-
te informado.  Esto se exceptúa en caso de que se trate
de una urgencia obstétrica. 

Transitorios

Primero. La presente reforma entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La implementación de las acciones de capacita-
ción y actualización para fortalecer los recursos humanos a
que se refiere el presente Decreto estará sujeta a los recur-
sos que al efecto autorice la Cámara de Diputados en el
Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal.

Tercero. La Secretaría de Salud, deberá emitir en un plazo
que no exceda de 60 días hábiles contados a partir de la en-
trada en vigor del presente Decreto, los lineamientos que
regulen las buenas prácticas del parto humanizado, que es-
tablecerán entre otras acciones las de: garantizarle un par-
to natural si así lo permite su salud y la del recién nacido;
informar sobre los beneficios de un parto humanizado y las
consecuencias de una cesárea; ser atendidas por parteras
cuando no es estrictamente necesaria la presencia de un
médico; garantizarle un parto cálido y relajado; informarle
sobre lo que sucede y sucederá durante el parto y post par-
to; ser respetada en su cuerpo y toma de decisiones tras
previa información; garantizarle la libre elección sobre el
lugar donde decida dar a luz, siempre y cuando no existan
indicadores de riesgo; otorgarle el derecho de estar acom-
pañada por quien ella decida; permitirle libre movimiento
durante el trabajo de parto; garantizar su libre expresión de
emociones; no realizarle rasurado de vello púbico o ene-
mas; no realizarle una cesárea cuando no sea necesaria; no
realizar episiotomía, siempre y cuando no sea estrictamen-
te necesario; y en su caso, a no realizarle técnicas que ace-
leren el parto, entre otras. 

Notas:

1 Omisión e indiferencia, derechos reproductivos en México, violencia

obstétrica. Págs-21-22

2 Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Evidencia para la po-
lítica pública en salud. Elevada recurrencia a las cesáreas: revertir la
tendencia y mejorar la práctica del parto. Introducción.  Pág. 1. http://
ensanut.insp.mx/doctos/FactSheet_ResultadosNacionales14Nov.pdf

3 Ibídem, pág. 2.  

4 Cfr. Violencia Obstétrica. http://gire.org.mx/

5 Ibídem, pág. 137

6 Ob. cit. Ensanut2012, Introducción; pág. 1. 

7 http://www.ejournal.unam.mx/rfm/no47-6/RFM47605.pdf

8 García Vázquez, Iskra, S. E. Moncayo Cuaguiotti y B. Sánchez Tro-
cino (2012), “El parto en México, reflexiones para su atención inte-
gral”, Ide@s Concyteg, 7 (84), pág. 824. 

9 González Pérez, Guillermo J.; María Guadalupe Vega López y Car-
los Enrique, Cabrera Pivaral, “Cesáreas en México: aspectos sociales,
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económicos y epidemiológicos”, Universidad de Guadalajara, Centro
Universitario de Ciencias Sociales, 2011, pág. 62.

10 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_121115.pdf,
pág. 19. 

11 Ibídem, pág. 20 

12 Ídem 

13 http://partohumanizado.com.mx/PARTO%20HUMANIZADO.pdf,
pág. 3

14 Como puede ser una Doula quien es una persona experimentada que
proporciona apoyo, información y soporte a la mujer durante el emba-
razo, el parto y el posparto, debido a que cuenta con experiencia que le
permite llevar por buen camino este proceso. Sin que esto signifique
que sustituya a la partera, enfermera o en su caso, al médico.  

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2016.—
Diputada Laura Valeria Guzmán Vázquez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
Y LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN

«Iniciativa que reforma los artículos 19 de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 163
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a
cargo del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Par-
lamentario del PRI

El que suscribe, Ricardo Ramírez Nieto, diputado federal
del Partido Revolucionario Institucional en la LXIII Legis-
latura del Honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral
1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a la consideración de esta honorable asamblea, la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 19 de la Ley de Amparo, Reglamentaria

de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 163 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de la
siguiente

Sinopsis

Es necesario incorporar en el calendario cívico la conme-
moración del documento “Sentimientos de la Nación”. De-
bido que dicho documento fue presentado el 14 de sep-
tiembre de 1813, que entre sus postulados se acogieron las
ideas libertarias de la época, como la del principio de so-
beranía popular, la división de poderes, el carácter general
de las leyes y la proscripción de la esclavitud. Su legado
ideológico y moral, encauzado por la vía constitucional,
permitió la organización política del Estado y representó la
base que dio vida a la nueva patria. Los “Sentimientos de
la Nación” de Morelos constituyeron el primer documento
político en la vida constitucional del México independien-
te. Los “Sentimientos de la Nación” como la Constitución,
consagran por primera vez, un reconocimiento del Estado
mexicano, a los derechos fundamentales de las personas. A
partir de esta declaración nacional, nuestra sociedad ha
evolucionado en el sendero de la ampliación y protección
de los derechos del hombre. La importancia de los “Senti-
mientos de la Nación” fue reconocida y valorada por la ley
de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, al hacer ho-
nor a sus postulados, y considerar el 14 de septiembre, co-
mo el día conmemorativo del Poder Judicial de la Federa-
ción por ser el poder encargado de la tutela constitucional
y defensor de los derechos del hombre. El objetivo de la
presente iniciativa, es honrar en el calendario cívico a las
instituciones encargadas de la aplicación de las normas ju-
rídicas, para la resolución de conflictos, situación que hace
posible la convivencia social, de igual modo, hacer exten-
siva esta conmemoración, no solo para los trabajadores del
Poder Judicial Federal, sino para los trabajadores de los po-
deres judiciales de las 31 entidades federativas y de la Ciu-
dad de México, para tales efectos se le agrega el 14 de sep-
tiembre a los artículos indicados en la presente iniciativa.

Exposición de Motivos

La Ley de Amparo abrogada el 2 de abril de 2013 estable-
cía en su artículo 23 primer párrafo, lo siguiente: 

“Artículo 23.- Son días hábiles para la promoción,
substanciación y resolución de los juicios de amparo, to-
dos los días del año, con exclusión de los sábados y do-
mingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 1o. y 5 de mayo,



14 y 16 de septiembre, 12 de octubre y 20 de noviem-
bre.”

Se concedía el día 14 de septiembre como día inhábil en
virtud de que en la fecha en cita se conmemoraba la pre-
sentación y lectura del documento llamado Sentimientos
de la Nación, elaborado por el libertador Don José María
Morelos y Pavón en 1813. Con ello, de manera consuetu-
dinaria se brindaba un día de asueto para los trabajadores
del Poder Judicial Federal. 

Sin embargo, la Nueva de Ley de Amparo expedida el mis-
mo 2 de abril de 2013, en su artículo 19 estableció que: 

“Artículo 19. Son días hábiles para la promoción, subs-
tanciación y resolución de los juicios de amparo todos
los del año, con excepción de los sábados y domingos,
uno de enero, cinco de febrero, veintiuno de marzo, uno
y cinco de mayo, dieciséis de septiembre, doce de oc-
tubre, veinte de noviembre y veinticinco de diciembre,
así como aquellos en que se suspendan las labores en el
órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de
amparo, o cuando no pueda funcionar por causa de fuer-
za mayor”. 

Es decir, se eliminó el 14 de septiembre como día inhábil,
por lo que dejó de conmemorarse en el calendario cívico la
aparición de los Sentimientos de la Nación.  De igual mo-
do, quedó sin efecto la prestación de día de asueto para los
trabajadores del Poder Judicial Federal. 

Ni en la exposición de motivos, ni en los considerandos de
la Nueva Ley de Amparo expedida el 2 de abril de 2013, se
puso de manifiesto razón alguna para volver día hábil el 14
de septiembre de cada año, eliminando de esta manera la
conmemoración de la emisión de los Sentimientos de la
Nación. 

Posteriormente, el acuerdo general 18/2013, con fecha 28
de junio del 2013, del pleno del consejo de la judicatura fe-
deral, relativo a la determinación de los días inhábiles y los
de descanso, ratificó que el día 14 de septiembre era día de
trabajo hábil para los empleados del Poder Judicial. Nue-
vamente no se estableció razón alguna para emitir esta dis-
posición.

Teniendo en consideración lo anteriormente expuesto, es
necesario incorporar en el calendario cívico la conmemo-
ración del documento “Sentimientos de la Nación”. Habrá
que recordar que dicho documento fue presentado el 14 de

septiembre de 1813, que entre sus  postulados se acogieron
las ideas libertarias de la época, como la del principio de
soberanía popular, la división de poderes, el carácter gene-
ral de las leyes y la proscripción de la esclavitud. Su lega-
do ideológico y moral, encauzado por la vía constitucional,
permitió la organización política del Estado y representó la
base que dio vida a la nueva patria. Los “Sentimientos de
la Nación” de Morelos constituyeron el primer documento
político en la vida constitucional del México independien-
te, el cual dio lugar a la Constitución Política de Apatzin-
gán. Tanto los “Sentimientos” como la Constitución, con-
sagran por primera vez, un reconocimiento del Estado
mexicano, a los derechos fundamentales de las personas. A
partir de esta declaración nacional, nuestra sociedad ha
evolucionado en el sendero de la ampliación y protección
de los derechos del hombre. La importancia de los “Senti-
mientos de la Nación” fue reconocida y valorada por la ley
de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, al hacer ho-
nor a sus postulados, y considerar el 14 de septiembre, co-
mo el día conmemorativo del Poder Judicial de la Federa-
ción por ser el poder encargado de la tutela constitucional
y defensor de los derechos del hombre.

No hay que olvidar, que es de gran importancia, brindar el
más alto reconocimiento al trabajo que los hombres y mu-
jeres que laboran en el poder judicial brindan día con día,
a favor de la administración de justicia de este país. 

Por tal motivo, en necesario honrar en el calendario cívico
a las instituciones encargadas de la aplicación de las nor-
mas jurídicas, para la resolución de conflictos, situación
que hacen posible la convivencia social, es  por ello que es
de gran relevancia que esta soberanía haga evidente su re-
conocimiento a las instituciones que conformar al Poder
Judicial. 

Hay que recalcar, que es pertinente hacer extensiva esta
conmemoración, no solo para los trabajadores del Poder
Judicial Federal, sino para los trabajadores de los poderes
judiciales de las 31 entidades federativas y de la Ciudad de
México.

Aunado a lo anterior, hay que tomar en consideración lo
dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, la cual establece los Órganos del Poder Judicial de la
Federación, en su artículo 1° que a la letra dice: 

“El Poder Judicial de la Federación se ejerce por:

I.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación;
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II.- El tribunal electoral;

III.- Los tribunales colegiados de circuito;

IV.- Los tribunales unitarios de circuito;

V.- Los juzgados de distrito;

VI.- El Consejo de la Judicatura Federal;

VII.- El jurado federal de ciudadanos, y

VIII.- Los tribunales de los Estados y del Distrito Fe-
deral en los casos previstos por el artículo 107, fracción
XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en los demás en que, por disposición de la
ley deban actuar en auxilio de la Justicia Federal.”

Teniendo como fundamento este artículo, se considera pro-
cedente la modificación planteada al artículo 163 de dicha
Ley Orgánica en comento, para estar en concordancia en la
reforma que se plantea al artículo 19 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En razón de lo expuesto y fundado, me permito someter a
consideración de esta asamblea el siguiente

Decreto que reforma el artículo 19 de la Ley de Ampa-
ro, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el
artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
La Federación, por el que se declara el 14 de septiem-
bre de cada año como el “Día del Poder Judicial”

Artículo Primero. Se reforma el artículo 19 de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar de la manera siguiente:

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 163 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar
de la manera siguiente:

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputado
Ricardo Ramírez Nieto (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

PROPOSICIONES 

ACCIONES DE ALMACENAMIENTO Y ADMINIS-
TRACIÓN DE LA RESERVA ESTRATÉGICA NACIO-
NAL DE ANTIVIRALES, PROMOVIENDO LA VIGI-
LANCIA EPIDEMIOLÓGICA, PROMOCIÓN Y
PREVENCIÓN DE LA SALUD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que exhorta a la
Ssa a reforzar las acciones de almacenamiento y adminis-
tración de la reserva estratégica nacional de antivirales,
promoviendo la vigilancia epidemiológica, y la promoción
y prevención de la salud, a cargo de la diputada María Gua-
dalupe Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y
79 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás
disposiciones jurídicas aplicables, la suscrita, diputada Ma-
ría Guadalupe Oyervides Valdez, perteneciente al Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presenta a esta soberanía la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo, al tenor de la siguiente



Exposición de Motivos

La infección por el virus de la influenza es causada por un
virus ARN perteneciente a la familia Orthomyxoviridae.
Existen tres tipos de virus de la influenza A, B y C. Los vi-
rus de la influenza de tipo A son designados además por el
subtipo, dependiendo de las proteínas presentes en su su-
perficie: Hemaglutinina y Neuraminidasa (H y N respecti-
vamente). Los actuales subtipos del virus de la influenza
humana con mayor circulación en América: influenza A
(H1N1), influenza A (H3N2), influenza A e influenza B1.
La influenza es una enfermedad respiratoria viral, conta-
giosa y aguda, cuyas manifestaciones características son
fiebre, cefalea, mialgia, postración, coriza, dolor de gar-
ganta y tos. El virus de influenza tiene preferencia por las
vías respiratorias superiores; pero, en los casos graves,
puede llegar a afectar vías respiratorias bajas (pulmones y
bronquiolos).

La mayoría de las personas afectadas se recuperan en una
o dos semanas sin necesidad de tratamiento médico; sin
embargo, la influenza puede provocar complicaciones gra-
ves, es por ello que las hospitalizaciones y las defunciones
por influenza se dan principalmente en grupos de alto ries-
go: niños de 6 meses a 5 años de edad, personas mayores
de 60 años, mujeres embarazadas en cualquier trimestre de
gestación, personal de salud y personas de cualquier edad
que padezcan enfermedades crónicas como enfermedades
vasculares (hipertensión), enfermedades cardiacas, diabe-
tes, VIH/sida o que por la enfermedad o algún tratamiento
se tenga comprometido el sistema inmune. El virus de la
influenza se propaga rápidamente en todo el mundo me-
diante epidemias estacionales que se repiten anualmente,
durante el otoño y el invierno en las regiones templadas.

La Organización Mundial de la Salud, OMS, estima que
cada año en el mundo se presentan alrededor de mil millo-
nes de casos de influenza estacional (15 por ciento de la
población mundial), entre 3 y 5 millones de casos severos
y de 300 a 500 mil muertes.

Virus con potencial pandémico2

En los últimos cien años se han producido cuatro pande-
mias: En 1918 ocasionada por el virus de influenza A
(H1N1), la de 1957 por el tipo A (H2N2), la de 1968 por A
(H3N2) y la de 2009 ocasionada por el virus de influenza
A (H1N1). En la última pandemia registrada se observó
que los países más afectados en Latinoamérica fueron Mé-
xico y Brasil.

Es posible que ocurra una pandemia de influenza cuando
un virus de la influenza adquiere la capacidad de ser trans-
mitido entre las personas de forma eficiente y sostenida y
luego lo hace a nivel global. Los virus de la influenza que
tienen la capacidad de provocar una pandemia se conocen
como “virus de la influenza con potencial pandémico”. En
general, las pandemias de influenza condicionan un incre-
mento significativo en la demanda de consultas médicas,
altas tasas de hospitalización y de muerte.

Situación en México 2015-2016

En México, la vigilancia centinela de influenza se realiza a
través del sistema de Unidades de Salud Monitoras de In-
fluenza, USMI. El total de unidades en el país es de 575 y
se encuentran distribuidas en las 32 entidades federativas.
Las USMI están conformados por centros de salud de pri-
mer nivel, como hospitales de segundo y tercer nivel. El
objetivo de las unidades es otorgar información epidemio-
lógica de la influenza de manera oportuna y completa, sin
olvidar que este modelo de vigilancia epidemiológica no
recopila los casos completos del país sino que privilegia la
vigilancia virológica y la calidad de la información.

Las USMI deben notificar la ocurrencia de casos nuevos de
forma inmediata (dentro de las primeras 24 horas en la pla-
taforma Sistema de Información de Vigilancia Epidemioló-
gica para Influenza, Sisveflu. Estas unidades tienen el si-
guiente esquema de muestreo:

• Casos hospitalizados y defunciones, 100 por ciento.

En su reporte del 10 de febrero del corriente, destaca lo si-
guiente:

• Las entidades con mayor proporción de casos confir-
mados a influenza son: Distrito Federal, Nuevo León,
Jalisco, Sinaloa y México.

• En lo que va de la temporada alta de influenza 2015-
2016, los grupos etarios con más números de casos con
influenza son: el de mayores de 65, seguido del de 25 a
29 y 1 a 4.

• Se han confirmado 870 casos de influenza de los si-
guientes subtipos: 553 de A (H3N2), 200 de A (H1N1),
84 de B y 33 de otros subtipos.
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• Se han confirmado 34 defunciones por influenza (24
por influenza A (H1N1) pdm09, 8 por Influenza A
(H3N2), 1 por influenza B y 1 otros tipos).

• Durante la temporada de frío se han aplicado más de
30 millones de vacunas por todo el sector salud y en to-
das las entidades del país.

Marco normativo3

Una de las principales medidas preventivas, ante una pan-
demia de influenza, es contar con líneas de acción de abas-
tecimiento temprano de los antivirales (Oseltamivir y Za-
namivir), lo anterior se logra con el establecimiento de
reservas estratégicas nacionales, disponibles en todo mo-
mento, para garantizar la atención oportuna y adecuada en
etapas tempranas de una pandemia de influenza, de tal mo-
do que:

Con fundamento en el acuerdo por el que se instruye la
constitución, almacenamiento y administración, de una re-
serva estratégica de insumos para la salud y equipo médi-
co, artículo primero4, se establece que: “la Subsecretaría de
Prevención y Promoción de la Salud, por conducto del
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de
Enfermedades, constituirá, almacenará y administrará una
reserva estratégica de insumos para la salud y equipo mé-
dico, cuyo objeto sea apoyar la continuidad de la presta-
ción de los servicios de salud a cargo de la Secretaría de
Salud, su sector coordinado y los servicios de salud en las
entidades federativas, a la población que así lo requiera, en
caso de emergencia, con motivo de urgencias epidemioló-
gicas”.

Asimismo, en su artículo cuarto destaca que : “el Centro
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enferme-
dades será responsable de la adecuada administración de la
reserva estratégica… debiendo establecer los mecanismos
de coordinación… procedimientos de contratación de ad-
quisiciones, proveedores y otras instancias públicas de sa-
lud, que le permitan, dentro del marco jurídico vigente, la
rotación de aquellos insumos susceptibles de caducidad,
con objeto de mantener la reserva en condiciones óptimas
para los fines para los que se establece”.

Por último el artículo diez sostiene que: “el Centro Nacio-
nal de Programas Preventivos y Control de Enfermedades,
informará a la Titular de la Secretaría de Salud, por con-
ducto del Subsecretario de Prevención y Promoción de la

Salud, en forma trimestral o cuando así lo requiera, respec-
to del cumplimiento del presente Acuerdo y de inmediato,
respecto de las acciones y medidas que se tomen para la
atención de urgencias epidemiológicas o desastres natura-
les.”

Por otro lado, el 22 de septiembre de 2003, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se
crea el Comité Nacional para la Seguridad en Salud, el
cual, en múltiples artículos señala la necesidad de incorpo-
rar estrategias ante eventuales urgencias epidemiológicas,
mediante la constitución y almacenamiento de una reserva
estratégica de medicamentos y suministros, entre otras ac-
ciones.

Consideraciones

El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de
Enfermedades, tiene entre sus objetivos mantener una re-
serva estratégica de medicamentos e insumos a nivel Fede-
ral, Estatal y Local para la atención inmediata ante el ini-
cio de la Pandemia de influenza. Como lo describe el Plan
Nacional para la Preparación y Respuesta ante la in-
tensificación de la Influenza Estacional o ante una Pan-
demia de Influenza.

Para lograr el objetivo en comento se debe considerar:

• La conformación de una Reserva Federal (medica-
mentos e insumos).

• La conformación de reservas estatales y jurisdicciona-
les (medicamentos e insumos).

Con el propósito de hacer frente de manera eficiente a po-
sibles pandemias, se tiene que verificar la disponibilidad de
insumos de la reserva federal de manera trimestral.

Cabe mencionar que la Secretaría de Salud define reserva
estratégica como sigue: “la existencia de insumos diversos
que se encuentran en resguardos o en custodia para dar
atención a la población ante una contingencia sanitaria, o
pandemia que pueden ser específicos para el diagnóstico y
tratamiento de la infección por el virus. Cabe destacar que
en el momento en que se inicia su uso, deja de ser reserva
para convertirse en insumos a consumir, situación que obli-
ga a considerar el escalamiento de la misma conforme a la
evolución de la contingencia y, en su caso, la conformación
de una nueva reserva para dar respuesta a contingencias fu-



turas de esta naturaleza y proteger de manera permanente
la salud de la población, dicha reserva solo servirá para dar
una respuesta inicial.”

Se destaca que dicha reserva debe considerar antivirales,
inhibidores de la neuraminidasa (Oseltamivir y Zanami-
vir), con carácter obligatorio.

Es importante que las reservas se consoliden en un esque-
ma eficiente y transparente que garantice el abasto de las
reservas, distribución, administración de los consumos e
inventario, y esta se debe mantener en condiciones de dis-
ponibilidad, accesibilidad, vigencia, y seguridad de ésta.

No omito comentar, que según se señala en el Programa de
Acción Específica, Atención, PAE, de Urgencias Epide-
miológicas y Desastres 2013-2018, a cargo del Centro Na-
cional de Programas Preventivos y Control de Enfermeda-
des, uno de los objetivos es “fortalecer la capacidad de
respuesta nacional para enfermedades emergentes y ree-
mergentes, y ante eventos epidemiológicos de importancia
internacional”, de tal forma que para evaluar este punto, se
señala que se verificará la disponibilidad de los planes es-
tatales que permitan establecer un adecuado nivel de pre-
paración ante una pandemia de influenza, ligado a su vez
con el objetivo del PAE de “mantener las reservas estraté-
gicas nacionales y estatales de suministros para la atención
de urgencias epidemiológicas y desastres, incluyendo los
kits para la atención de la influenza”.

Por último el Plan Nacional para la Preparación y Res-
puesta ante la intensificación de la Influenza Estacional o
ante una Pandemia de Influenza destaca lo siguiente:

• Es necesario establecer contratos anticipados para la
compra de derechos de antivirales y vacunas.

• La investigación básica, epidemiológica y clínica, así
como el desarrollo de nuevas tecnologías.

• Trabajar con antelación en la creación de una cultura
de prevención.

Punto de Acuerdo

Único. Se envíe un respetuoso exhorto al titular de la Se-
cretaría de Salud para coordinarse con todas las dependen-
cias, instituciones y autoridades de los tres órdenes de go-
bierno, para que se lleven a cabo las acciones necesarias a
fin de fortalecer y reforzar las acciones de almacenamien-

to y administración, de la reserva estratégica nacional, ase-
gurando en todo momento el abasto oportuno de los antivi-
rales correspondientes, con la finalidad de reducir el im-
pacto de la enfermedad entre la población, ocasionado por
el virus de la influeza. Adicionalmente, destaca la necesi-
dad de realizar actividades de planificación y análisis de
riesgo de posibles escenarios  de pandemia, para estar en
las mejores condiones de responder eficientemente, en
cualquier momento del año, evitando la escasez del medi-
camento y aumentos desproporcionados en el precio.

Notas:

1 Secretaría de Salud, Dirección General de Epidemiología. “Influen-
za, Documento técnico”, 5 de febrero de 2014.

2 Ibíd.

3 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley General de
Protección Civil, Ley General de Salud, Reglamento de la Ley Gene-
ral de Salud en Materia de Sanidad Internacional y Manual de Alma-
cenamiento y control logístico en caso de una alerta de la Reserva Es-
tratégica

4 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de
2013.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.—
Diputada María Guadalupe Oyervides Valdez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.

GARANTIZAR LA SEGURIDAD PÚBLICA EN EL
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FERROVIARIO
DEL PAÍS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Segob a implantar acciones de coordinación entre la Fe-
deración, los estados y los municipios para reforzar y ga-
rantizar la seguridad pública en el servicio público de
transporte ferroviario del país, a cargo de la diputada
Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del
PAN

La suscrita diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del
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Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 6, numeral 1, fracción l, 62,65 y 79 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
de esta soberanía la presente proposición con punto de
acuerdo, con base en las siguientes

Consideraciones

El transporte de mercancías en México ha pasado por una
serie de cambios importantes e innovadores lo que ha per-
mitido mejorar en tiempos en la forma de transporte confor-
me a las necesidades de seguridad y costos en el mercado.

Una de las formas comunes de transportar mercancías es el
transporte ferroviario el cual ha evolucionado conforme pa-
sa el tiempo, de ser solo transporte de personas a ser un
transporte de mercancías frecuentemente usado, este tipo de
transporte mejoro los tiempos de traslados. Este tipo de
transporte es uno de los más viables y al igual que todos los
tipos de transporte es utilizado en transporte multimodal, ya
que puede utilizar varios tipos de transporte para llegar a su
destino principal. El transporte el ferroviario es uno con el
menor índice de accidentes, ayuda e reducir la congestión
vial, reduce la contaminación del ambiente, reduce los acci-
dentes de circulación, es más eficiente y económico. 

En México el transporte ferroviario constituye un impor-
tante elemento para el desarrollo económico, pues este me-
dio de comunicación permite un eficiente tránsito de bienes
que facilitan la corriente de mercaderías favoreciendo la
economía de tiempo y trabajo y otorga la posibilidad de re-
alizar transportes masivos.

Por tales motivos, su importancia para las grandes indus-
trias, que se encuentran en nuestro País, resulta innegable. 

Nuestro país posee una red de ferrocarriles de carga maneja-
da por concesionarios privados que se extiende a través de la
mayor parte del país, conectando los principales centros in-
dustriales con los puertos y con conexiones fronterizas.

De manera lamentable en años recientes, las empresas con-
cesionadas han sufrido incontables actos delictivos que
atentan contra su patrimonio, el de sus usuarios, y contra la
prestación del servicio en sí misma.

Los efectos de esta inseguridad inhiben la inversión de fu-
turos proyectos, pues afectan la cadena de suministros, y
afectan las industrias que ya están instaladas.

La Asociación Mexicana del Transporte Intermodal (AM-
TI) ha establecido que la región donde se registra el mayor
número de robos a trenes en el país es el Bajío, principal-
mente porque el crecimiento urbano ha propiciado la insta-
lación de comunidades alrededor de las vías del tren y es-
tos robos en los trenes de carga han afectado a las
industrias instaladas en Guanajuato y Querétaro.

Las rutas que presentan robos constantes son la costa del
Pacífico, desde Sinaloa hasta Hidalgo, pasando por el Va-
lle de México; Veracruz-Perote; Celaya-Irapuato, en Gua-
najuato; la zona de las Juntas, en Tlaquepaque, Jalisco, y la
zona metropolitana de Monterrey, en Nuevo León.

Resulta necesario atender los problemas de seguridad en
las vías ferroviarias a nivel nacional para no perder las in-
versiones existentes de empresas, por lo que se deben rea-
lizar acciones preventivas y reforzar la vigilancia contra la
delincuencia que afecta al transporte de mercancías por fe-
rrocarril.

Es por lo anterior, que resulta apremiante que exista una
coordinación entre los gobiernos Federal, Estatal y Muni-
cipal para combatir los robos a trenes de carga, con el fin
de que nuestro país cuente con condiciones favorables y se
otorgue la seguridad que requieren las empresas que se en-
cuentran instaladas en nuestro país y constituya un factor
para atraer más inversiones a nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Secre-
taría de Gobernación, a que en el ámbito de sus atribucio-
nes implemente acciones de coordinación entre la federa-
ción, los estados y los municipios, que permitan reforzar y
garantizar la seguridad pública en el servicio público de
transporte ferroviario del país. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 15 de marzo de 2016.— Diputada
Adriana Elizarraraz Sandoval (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.



APORTE DATOS A NIVEL NACIONAL Y ESTATAL
SOBRE LA DESAPARICIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES Y DE LOS FEMINICIDIOS EN EL
PAÍS, A FIN DE DISEÑAR POLÍTICAS QUE ATIENDAN
DICHA PROBLEMÁTICA

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
al Inegi a generar una variable que aporte datos nacionales
y estatales sobre la desaparición de niños y de adolescen-
tes, y los feminicidios para diseñar políticas que atiendan
dicha problemática, a cargo de la diputada Maricela Con-
treras Julián, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática de la
LXIII Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 79, numeral
1, fracción II del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a la consideración del pleno la presente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de los siguientes

Considerandos

1. El Comité de los Derechos del Niño de la Organización
de las Naciones Unidas, en las observaciones a los infor-
mes periódicos cuarto y quinto consolidados de México ce-
lebró que nuestro país ratificará la Convención Internacio-
nal para la Protección de Todas las Personas contra las
Desapariciones Forzadas en 2008; sin embargo, el Comité
emitió su preocupación por el creciente escenario de vio-
lencia que se vive en nuestro país y que vulnera los dere-
chos humanos primordiales en especial el derecho a la vi-
da por desapariciones de niñas y niños mayores de 10 años,
y los feminicidios de mujeres y niñas, así como de la falta
de datos oficiales desagregados y la prevalente impunidad
sobre este asunto.

2. Dicho Comité instó a nuestro a país a la adopción de di-
versas medidas de carácter urgente, entre las que destacan:

• Prevenir las muertes violentas, los asesinatos y las des-
apariciones de niñas y niños y sus padres y madres, in-
cluyendo un análisis de las causas de estos actos violen-
tos, como lo son la violencia armada, el crimen
organizado, el tráfico de drogas, la desigualdad de gé-
nero, la pobreza y la marginación.

• Recolectar datos desagregados sobre asesinatos, inclu-
yendo feminicidios y desaparición de niñas y niños, así
como también de las madres y los padres que han sido

asesinados o desaparecidos y del número de hijas e hi-
jos que han dejado.

3. La problemática de las desapariciones forzadas de niñas
y niños, además de los feminicidios en nuestro país ha si-
do visibilizada por diversas organizaciones y, en algunos
casos, se han dado esfuerzos para su atención por parte de
instancias. Al respecto, en 2013 por decreto presidencial
inició actividades la Unidad Especializada para la Búsque-
da de Personas Desaparecidas que investiga poco más de
600 casos a nivel nacional; mientras que el Registro Na-
cional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas
de la Secretaría de Gobernación tiene un conteo de 25 mil
840 personas, y la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos (CNDH) ha estimado que son más de 27 mil los des-
aparecidos. Ese número de desaparecidos equivale a menos
del 2.5 por ciento de la cantidad de personas que están re-
portadas como no localizadas en el registro de Goberna-
ción. 

4. Datos de la Red por los Derechos de la Infancia en Mé-
xico y del Registro Nacional de Datos de Personas Extra-
viadas o Desaparecidas en México, de cada 10 personas
desaparecidas en territorio mexicano 3 son niñas, niños y
adolescentes de entre los 15 y 17 años de edad, y 7 de ca-
da 10 de éstos son mujeres. A lo anterior, se debe contem-
plar que el 30 por ciento del total de 23 mil 271 reportes de
personas desaparecidas, 7 mil 016 corresponden a niñas,
niños y adolescentes, de 0 a 17 años, desaparecidos; de los
cuales se tiene la mayor incidencia de desapariciones en es-
te rubro en el periodo de 2007 a 2014 con una cifra de 6 mil
998 casos que a la fecha se desconoce su paradero.

Es necesario resaltar que 7 de cada 10 adolescentes de 15 a
17 años desaparecidos son mujeres; es decir, que de las y
los 2 mil 621 adolescentes desaparecidos, 1 mil 712 son
mujeres; lo cual coincide con los reportes del Alto Comi-
sionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos
en México, quien además ha señalado que gran parte de es-
tas desapariciones son atribuibles al crimen organizado.
Sin embargo, la representación del Fondo de Naciones
Unidas para la Infancia destaca que existe una cifra negra
de incidencia de desaparición entre niñas y adolescentes
mujeres de 14 años, donde se llega a conocer que puede ser
1.8 veces más alta que la de los niños.

5. Por otra parte, México ha emitido ocho informes conso-
lidados a la Convención para la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en
los cuales una observación recurrente es sobre la invisibili-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 15 de marzo de 2016 / Apéndice31



Año I, Segundo Periodo, 15 de marzo de 2016 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados32

zación de la problemática del feminicidio ante la falta de
sistematización de registros y recopilación de estadísticas
desagregadas, así como de investigación que permitan ge-
nerar con eficacia medidas para prevenir y hacer frente a
este lamentable escenario. No atender la recomendación o
mostrar desinterés siquiera en la medición de este fenóme-
no deja a la vista el menoscabo por la protección de las mu-
jeres y vulnera su derecho a la vida.

6. Cifras de la Organización de las Naciones Unidas pre-
cisan que en México son asesinadas al menos 7 mujeres
todos los días, es decir una cada 3.4 horas; y que en el
periodo del 2007 a 2012, México se encontraba por encima
de la tasa mundial de homicidios de mujeres, en esos años
se cometieron 1mil 909 en el país, cantidad que significa
una tasa de 3 a 6 crímenes por cada 100 mil mujeres. Ubi-
cando a nuestro país en la posición 23, en relación con
otros países.

En un ejercicio de revisión hemerográfica, y de acerca-
miento de información y seguimiento de organizaciones de
la sociedad civil, además de algunos registros oficiales de
todas las entidades del país tenemos los siguientes datos
sobre feminicidios:

• Aguascalientes, Colectiva Feminista A.C. ha docu-
mentado 133 feminicidios en 10 años; lo que representa
una tasa de homicidios dolosos contra mujeres, del 16
por ciento superior que la media nacional.

• Baja California se tienen 75 feminicidios en 2013; 90
en 2014 y hasta mediados de 2015 se contabilizaban 40;
anotando que de éstos 4 asesinatos se acontecieron en
Tecate, 9 en Mexicali y 10 en Tijuana ubicando a esta
última en el segundo lugar en feminicidios por Munici-
pio, después de Acapulco.

• Baja California Sur, el Grupo de Investigación en
Género y Violencia de la Universidad Autónoma de Ba-
ja California Sur, revela que de 2007 a 2014 se come-
tieron 73 feminicidios, en el 51 por ciento de los casos
contra mujeres de 30 a 59 años de edad. En 2007 acon-
tecieron 11, cinco en 2008 y cinco en 2009, nueve en
2010, 10 en 2011, cinco durante 2012, 17 en 2013 y de
noviembre de 2014 a mediados de 2015 se contabiliza-
ron al menos 25.

• Campeche, el Observatorio de Violencia Social y de
Género del Estado informa que en 5 años suman 53 el
número de feminicidios. De estos, en el Carmen históri-

camente, fueron 14 del total. Campeche, 10; Candelaria
con 6, Champotón 5, Hopelchén, 3, Escárcega y Calki-
ní, 2 cada uno.

Chiapas, el Grupo de Mujeres de San Cristóbal de las
Casas A.C., registra en 2012 a 85 víctimas de feminici-
dio; 17 en Tapachula, nueve en Tuxtla Gutiérrez, siete
en Comitán, cinco en San Cristóbal de las Casas, tres en
Huixtla, tres en la Trinitaria y el resto en diversos pun-
tos de la entidad. La menor de las víctimas tenía tan so-
lo 10 años y la mayor de estas mujeres 85 años. De 2014
a 2015 se contabilizan cerca de 31 feminicidios, según
denuncia de la actual diputada local María Concepción
Rodríguez Pérez.

• Chihuahua, entre 2010 y 2014 organizaciones civiles
de Chihuahua documentaron 727 presuntos feminici-
dios, un promedio de 182 al año, 15 por mes, cuatro a la
semana. Además, en lo que va de 2015 han reportado el
asesinato de 26 mujeres sólo en Ciudad Juárez.

• Coahuila, tiene un registro promedio de 100 homici-
dios de mujeres por año y tan sólo en 2012 ocurrieron
133, con lo que se ubicó en el cuarto lugar a nivel na-
cional en la incidencia de feminicidios.

• Colima, la Procuraduría General de Justicia del Esta-
do reporta que del 2011 al 2014 se cometieron 66 asesi-
natos de mujeres, de los cuales sólo 29 fueron investi-
gados como feminicidios. La tasa de feminicidios es de
1.2 y son 20 asesinatos por año el promedio en el Esta-
do de acuerdo con datos de Observatorio Ciudadano
Nacional del Feminicidio.

• Ciudad de México, el Comité Técnico de Análisis y
Evaluación del Protocolo de Investigación Ministerial,
Policial y Pericial del Feminicidio de la PGJDF en su úl-
timo informe data que del 27 de julio de 2011 al 31 de
marzo de 2015 se tienen 179 averiguaciones previas por
feminicidio de victimas de entre 18 y 30 años de edad,
y que por año las cifras son: en 2011 con 31 averigua-
ciones previas; en 2012 con 50, en 2013 con 46; 45 en
2014; y de enero a octubre del 2015 con 44, es decir 4.4
casos al mes.

• Durango, se encuentra entre el quinto y sexto lugar de
muertes violentas a nivel nacional, según datos de Ana
Güezmes García, representante en México de ONU Mu-
jeres con cifras representativas de la problemática que
en 2013 dejaron un total de 48 asesinadas.



• Estado de México, el Banco Nacional de Datos e In-
formación sobre Casos de Violencia contra las Mujeres
muestra un total de 12,950 casos en la entidad; lo que
indica una tasa de asesinatos de mujeres que sobrepasa
la media nacional en un periodo de 20 años, entre 1990
y 2010, según cifras recaudadas por el periodista Hum-
berto Padgett, coautor del libro Las muertas del Estado,
publicado en 2014. El Observatorio Ciudadano Nacio-
nal del Feminicidios reporta que de 2005 a 2013 fueron
asesinadas brutalmente unas 1,767 mujeres y que otras
1,500 están reportadas como desaparecidas, muchas de
ellas adolescentes de entre 15 y 17 años. Los municipios
con mayor número de feminicidios en 2015 son: Toluca
con 2; Ecatepec de Morelos, 4; Tlalnepantla de Baz, 1;
Chimalhuacán, 4; Cuautitlán Izcalli, 2; Nezahualcóyotl,
3; Chalco, 1.

• Guanajuato, activistas de distintas organizaciones de
la sociedad civil han notificado 68 feminicidios en
2013; 63 en 2014 y 87 feminicidios en 2015 siendo Le-
ón el municipio con mayor número de casos, aseguró la
directora del centro Las Libres A.C., Verónica Cruz
Sánchez. 

• Guerrero, el Colectivo Nosotras difiere en estadísti-
cas con la Fiscalía General del Estado, pues el conteo
ciudadano reporta 118 feminicidios en 2014 y alrededor
de 100 en 2015 lo que ubica a Guerrero en el primer lu-
gar a nivel nacional. El Observatorio de Violencia Con-
tra las Mujeres “Hanna Arendt”, reporta 1,293 feminici-
dios en los últimos diez años; siendo Acapulco el primer
lugar con el 25% en el año 2005 pero llegando doloro-
samente a un 50% a la fecha, seguido por Zihuatanejo y
Chilpancingo. 

• Hidalgo, se contabilizan 50 feminicidios de 2013 a
2015 y van seis en lo que va de 2016, según cifras del
Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio y de
la Dirección Ejecutiva del Servicios de Inclusión Inte-
gral A.C.; y ha detectado que los municipios de mayor
incidencia es Valle del Mezquital y la zona de Tizayuca.

• Jalisco, El instituto jalisciense de ciencias forenses re-
porta 579 mujeres asesinadas entre el 2012 y el 2015,
este último año con 150 y siete en lo que va de 2016. La
Coordinación de Delitos contra las Mujeres de la Fisca-
lía de Jalisco, reporta recurrencia de feminicidios en la
capital y en los municipios de Zapopan, Ameca El Sal-
to, San Pedro Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, To-
nalá y Puerto Vallarta.

• Michoacán, de 2013 a 2015 existen registrados 1,400
casos de mujeres asesinadas; apenas 750 tipificados co-
mo feminicidios. Además, en 33 de cada 100 de las
muertes de mujeres se desconoce la causa, en 28 de ca-
da 100 se desconoce su identidad y en 65 de 100 se des-
conoce el lugar donde fueron asesinadas, de acuerdo
con informes de la Comisión de Equidad de Género del
Congreso Local.

• Morelos, tiene reporte de 686 feminicidios en 16 años,
siendo 2012 el año con mayor incidencia con 92 casos;
2013 con 70; en 2014 con 54, en 2015 y 2016 con 156,
y se reportan 11 casos ocurridos en lo que va de 2016.
Son 17 municipios con la mayor afectación: Cuautla,
Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, Puente de Ixtla,
Temixco, Xochitepec y Yautepec. De acuerdo con la
Comisión Independiente de Derechos Humanos de Mo-
relos, AC, el rango de edad de las mujeres asesinadas
durante la Alerta de Violencia de Género en Morelos,
fluctúa entre los 4 y los 85 años, y en datos más des-
agregados se tienen víctimas de entre los 21 y 30 años,
con un 18.91%, seguida de un 13.51% entre 31 y 40
años; y existe un incremento de feminicidios en mujeres
de 41 a 50 años y de 81 a 90.

• Nayarit, en 2011 Marcela Lagarde, ex Diputada y ex
presidenta de la Comisión Especial de Feminicidios de
la 59 Legislatura en la Cámara de Diputados señalaba a
Nayarit como la entidad con mayor incidencia de muer-
tes violentas de mujeres con una cifra de 40 asesinatos
en ese año.

• Nuevo León, datos de la Procuraduría de Justicia es-
tatal, ha contabilizado 14 mil 492 denuncias por violen-
cia de género en lo que va de 2015. Mientras que la or-
ganización Artemisas por la Equidad, ha contabilizado
alrededor de 661 mujeres y niñas asesinadas en el sexe-
nio de 20016 a 2012 y 232 en lo que va de 2012 a 2016.

• Oaxaca, Consorcio para el Diálogo Parlamentario en
su Informe Ciudadano sobre Feminicidio, reporta 129
homicidios contra mujeres ocurridos en 2014, ubicando
a la entidad en el tercer lugar a nivel nacional. También
se tienen contabilizados de 1998 a 2015 con un registro
de mil 129 asesinatos, y que 418 feminicidios fueron co-
metidos de 2010 a 2015 y 18 en lo que va de 2016.

• Puebla, de enero de 2014 a abril de 2015, ocurrieron
75 feminicidios, la mayor parte de las víctimas tenían
entre 30 y 35 años, seguido por grupo de edad de en-
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tre 20 y 25 años, y en tercer lugar, de entre 40 y 45 años,
lo anterior según registros del Observatorio Ciudadano
de Derechos Sexuales y Reproductivos (Odesyr). Pue-
bla presenta un promedio de 4.68 asesinatos de mu-
jeres cada mes. De los casos ocurridos en 2015, seis tu-
vieron lugar en la capital poblana, dos en Coronango
y uno en San Andrés Cholula, Tepeaca, Xicotepec, Te-
huacán, Tepeyahualco, Chingnahuapan e Izúcar de Ma-
tamoros, respectivamente.

• Querétaro, durante el 2015, se han reportado como
desaparecidas 208 mujeres, 67 adultas y 141 niñas de
entre 11 y 17 años de edad, y se han identificado un to-
tal de 23 casos de feminicidios, de los cuales, siete co-
rresponden a mujeres previamente reportadas como de-
saparecidas y localizadas sin vida entre tres y 18 días
después de iniciada la denuncia, esto de acuerdo con re-
sultados de la investigación del grupo T ?ek éi, de acuer-
do con un monitoreo que realizó del primero de enero
del 2015 al dos de enero del 2016.

• Quintana Roo, el Observatorio Ciudadano del Femi-
nicidio de acuerdo con cifras oficiales de la Procuradu-
ría indican que en 2012 se registraron 80 muertes en
Quintana Roo, 14 en 2013 y en 2014 la cifra se elevó a
51, lo que representa alrededor de 7 asesinatos cada
mes, la mayoría acontecidos en Benito Juárez, Cancún,
Playa del Carmen y Chetumal.

• San Luis Potosí, el Informe especial sobre la situación
del respeto de los derechos humanos de las mujeres, en
el caso de feminicidios en San Luis Potosí, a cargo de la
Comisión Estatal de Derechos Humanos, reporta que de
junio de 2011 a marzo de 2015 se han registrado 124 ho-
micidios de mujeres, 22 de ellos ocurrieron en siete mu-
nicipios de la zona Centro, lo que representa el 56.41
por ciento; y 17 casos en la Huasteca, lo que equivale al
43.59 por ciento.

• Sinaloa, el Observatorio Ciudadano Nacional del Fe-
minicidio, indica un aumento del 110.59 % de la pro-
blemática en esa entidad. Y de acuerdo con datos de la
diputada local María del Rosario Sánchez, actualmente
suman 358 feminicidios, de los cuales 68 son niñas,
adolescentes y jóvenes de hasta 20 años de edad, 108
son las mujeres de 21 a 30 años; 81 mujeres de 31 a 40
años de edad; 49 son mujeres entre los 41 y 50 años,
además de 34 mujeres asesinadas mayores de 51 años.
Activistas y defensoras de los derechos de la mujer, re-
portan que en 2013, fueron asesinadas 6 mujeres al mes,

en 2012 casi 7 mujeres por cada mes, los dos años ante-
riores, 2010 y 2011, se registraron 9 por cada mes. En
2014, el promedio fue de 9 mujeres por mes. 

• Sonora, la Procuraduría General de Justicia Estatal ha
tipificado 19 casos de feminicidio, mientras que el Ob-
servatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio tiene re-
gistro de 52 asesinatos de mujeres de entre los 21 a 30
años, incluyendo menores de edad, y reporta que desde
2008 a la fecha, suman 357 los feminicidios en la entidad.

• Tabasco, el colectivo “encuentro por los derechos de
las mujeres en Tabasco” reporta 20 asesinatos de géne-
ro en 2015, y que en nueve años, de 2006 a 2015, ya
suman 161 feminicidios; mientras que la Fiscalía Gene-
ral de Justicia únicamente ha reconocido siete casos en
2015; lo cual lleva a un promedio de dos asesinatos de
mujeres por mes.

Algunos datos de la incidencia por municipio se tiene
que en el Centro han ocurrido 18 feminicidios; en Cár-
denas son 8; Huimanguillo 7; Cunducán 4; Tenosique 3;
Tacotalpa 3. 

• Tamaulipas, la Procuraduría de Justicia local integró
más de 637 averiguaciones por homicidios dolosos de
mujeres en 2015, sin embargo ninguno fue consignado
como feminicidio. De acuerdo con la Comisión de
Igualdad de Género del Congreso Local el municipio de
Matamoros tiene 145 casos, seguido por Reynosa con
79, Nuevo Laredo, 76; Río Bravo, 65; Ciudad Victoria,
52; Valle Hermoso, 35; Tampico, 27; Altamira, 22; Ma-
dero, 18; San Fernando, 15; Güemez, 13; e Hidalgo, 13.

• Tlaxcala, del 2011 al 2015 se registraron 60 feminici-
dios de acuerdo con información del Observatorio de
Violencia de Género y Trata de Personas, que presentó
el Colectivo Mujer y Utopía de Tlaxcala.

• Veracruz, el fiscal general del estado ha reconocido
que entre 2014 y 2015 se han cometido 109 feminici-
dios, mientras que el Centro de Estudios de Género de
la Universidad Veracruzana ha registrado 16 muertes
violentas en lo que va del año 2016 y había contabiliza-
do 93 feminicidios tan solo entre enero y octubre del
2015, asimismo durante el 2014 se tenían registro de al
menos 74 casos de este tipo; presentándose el mayor nú-
mero de casos en 21 de los 212 municipios de Veracruz,
principalmente en Xalapa, Puerto de Veracruz, Coat-
zacoalcos, Tantoyuca y la región Córdoba-Orizaba.



El Colectivo Akelarre señala que la entidad ocupa el
cuarto lugar nacional en casos de feminicidio y que las
principales víctimas son mujeres de entre 14 y 20 años.

• Yucatán, Organizaciones de la sociedad civil Por
nuestro Derechos Mujeres en Red y el Observatorio
contra el Feminicidio en el Estado, junto con el Obser-
vatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio han repor-
tado del 2008 a 2016 un registro de 72 muertes en Yu-
catán. La Encuesta Nacional sobre la dinámica de las
Relaciones en el Hogar 2006, ubicó a Yucatán en el
quinto lugar en violencia contra la mujer, incluyendo
violaciones a niñas de 0 a 14 años.

• Zacatecas, el Centro de Justicia de la entidad, señala
que de 2013 a 2015 se cometieron 47 asesinatos de mu-
jeres, y que diariamente aparecen mujeres asesinadas en
cada uno de sus 58 municipios, y cada 5 días desapare-
ce una mujer entre los 14 y los 40 años de edad.

7. Como puede observarse, las cifras que se cuentan son de
organizaciones sociales o de instancias internacionales, pe-
ro no existe una base de datos o una herramienta que per-
mita contar con las estadísticas manejadas por instituciones
gubernamentales y tener un diagnóstico sobre la desapari-
ción de niñas, niños, adolescentes y los feminicidios.

8. Cabe destacar que, el 7 de abril de 2006 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se de-
claran reformados los artículos 26 y 73, fracción XXIX-D,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y se crea un Sistema Nacional de Información Estadís-
tica y Geográfica; a su vez, la Ley del Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica, dentro de los Sub-
sistemas Nacionales de Información, establece el Subsiste-
ma Nacional de Información Demográfica y Social, entre
los cuales se propone que de sus variables exista uno que
genere indicadores clave que homologuen los datos nacio-
nales sobre la desaparición de niñas, niños y adolescentes
y los casos de feminicidios en nuestro país y así poder con-
tar con herramientas para contextualizar las acciones y po-
líticas que atiendan de fondo esa problemática.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a con-
sideración del pleno de esta soberanía el siguiente

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al Sistema Nacional

de Información, Estadística y Geográfica para que genere,
de acuerdo a los indicadores clave del Subsistema Nacio-
nal de Información demográfica y social, una variable que
aporte datos a nivel nacional y estatal sobre la desaparición
de niñas, niños y adolescentes y de los feminicidios en el
país, con datos desagregados que permitan diseñar y apli-
car políticas que atiendan dicha problemática.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a los 15 días
de marzo de 2016.— Diputada Maricela Contreras Julián (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Gobernación, para dicta-
men.

DETENER LA PERSECUCIÓN EN CONTRA DE LOS
PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno de Zacatecas a detener la persecución contra
propietarios de vehículos automotores de procedencia ex-
tranjera en la entidad, suscrita por los diputados Mariana
Trejo Flores y Alfredo Basurto Román, del Grupo Parla-
mentario de Morena

Quienes suscriben, diputados Mariana Trejo Flores y Al-
fredo Basurto Román de la LXIII Legislatura e integrantes
de la Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en
los artículos 6, fracción I y artículo 79, numeral 2, fracción
II del Reglamento de la Cámara de Diputados que somete
a consideración de esta honorable asamblea la siguiente
proposición con punto de acuerdo bajo el tenor de los si-
guientes

Considerandos 

El año 2016 en Zacatecas comenzó con una persecución
abierta y sin distingo contra los propietarios de vehículos
de procedencia extranjera en condiciones de irregularidad
de estancia en territorio nacional. La Servicio de Adminis-
tración Tributaria (SAT) instauró, a través de la Policía Fis-
cal, una serie de retenes a lo largo y ancho de la entidad za-
catecana para revisar a todos los vehículos con placas de
procedencia extranjera que circulen por las carreteras o ca-
lles de las comunidades, municipios y ciudades del estado,
con esta medida, están obligando a los propietarios de los
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vehículos a entregarlos bajo el supuesto de contrabando de
vehículos y delincuencia organizada.

Los retenes establecidos por la Policía Fiscal y con apoyo
de la Policía Federal y demás cuerpos de seguridad en el
estado, están violentado el artículo 11 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece
que: “Toda persona tiene derecho para entrar en la Repú-
blica, salir de ella, viajar por su territorio y mudar residen-
cia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo-
conducto u otros requisitos semejantes1.

El SAT, con su proceder en el estado de Zacatecas y bajo el
amparo de la omisión por parte de las autoridades locales,
pone en tela de juicio el artículo 16 de la misma Carta
Magna que rige a los Estados Unidos Mexicanos y viola
este artículo constitucional que establece que: nadie puede
ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la au-
toridad competente, que funde y motive la causa legal del
procedimiento2.

La Constitución establece que ninguna ley estará por enci-
ma de la Carta Magna, es por ello y, con fundamento en el
trato que se les da a los ciudadanos mexicanos que poseen
vehículos con placas extranjeras en el estado de Zacatecas,
que se establece que es por obviedad que el SAT y las au-
toridades de seguridad civiles están cometiendo un acto de
inconstitucionalidad, poniendo en riesgo el estado de dere-
cho y violando el “debido proceso” en el momento de ha-
cer las detenciones, revisiones e incautaciones de los vehí-
culos, despojando de patrimonio a cientos de familias que
han trabajado con arduo esfuerzo en los Estados Unidos de
América para poder sobrevivir en el territorio nacional. 

Zacatecas ocupa el segundo lugar nacional en migración
hacia los Estados Unidos de América3 1 millón 800 mil za-
catecanos viven del otro lado de la frontera norte4, mien-
tras que en el estado sólo viven 1 millón 491 mil zacateca-
nos5, viven más zacatecanos en Estados Unidos de
América que en todo el estado de Zacatecas.

Según informes del Banco de México, las remesas que en-
vían los trabajadores mexicanos en el extranjero, ocupan
ya el primer lugar en entrada de divisas a nuestro país, la
tasa más alta del destino de esas divisas lo tiene el estado
de Zacatecas, aportando a la economía nacional por la eco-
nomía migrante cerca de 6 mil millones de pesos anuales,
casi 30 por ciento del total del Presupuesto de Egresos del
Estado, lo que significa que la economía migrante es supe-

rior a la economía local que se desarrolla en la entidad y en
otras varias zonas del país.

El fenómeno de la migración de la entidad ha sido catalo-
gado como “atípico”6 pues se da en el tenor de migración
permanente con visitas al territorio nacional de manera fre-
cuente, que es el momento en el que los “paisanos” inter-
nan los vehículos de procedencia extranjera para dejarlos
en resguardo de familiares o de migrantes mismos que pro-
longarán su residencia o estancia en el país.

Los migrantes mexicanos no son delincuentes, los migran-
tes zacatecanos no son delincuentes, sin embargo son tra-
tados como tal en el país donde trabajan y en el país donde
nacieron y donde invierten sus capitales, como es el caso
de México, en específico de Zacatecas.

La Secretaría de Migración del estado de Zacatecas no ha
logrado insertar un trabajo óptimo para el desarrollo pleno
de los derechos y la defensa de los migrantes zacatecanos
en su propio territorio, pues, relatan algunos migrantes que
durante su recorrido por las carreteras de Zacatecas, han
sido vejados, violentados y lastimados por el personal de la
Policía Fiscal y la Policía Federal en los retenes estableci-
dos, asimismo, relatan, han sido molestados y tratados co-
mo delincuentes por traer un vehículo con placas extranje-
ras y, acusados de delincuencia organizada y tráfico ilegal
de vehículos. 

20 por ciento del total de los vehículos que circulan en Za-
catecas tienen placas de procedencia extranjera, es decir,
90 mil vehículos están en estas condiciones, sin embargo,
la mayoría de esos vehículos, casi 38 mil vehículos se en-
cuentran empadronados a nivel estatal7 y regulados ante la
Secretaría de Finanzas del Estado, con el fin de obtener un
permiso de circulación y no ser molestados por las autori-
dades civiles de seguridad pública.

Los zacatecanos exigen a las autoridades que se haga valer
el estado de derecho y se respete el marco jurídico que es-
tablece la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, ninguna ley se encuentra por encima de la Consti-
tución, es necesario que el SAT y la Policía Fiscal, así
como la Policía Federal, respeten las garantías de los ciu-
dadanos mexicanos.

Es por lo anteriormente expuesto y fundado con lo citado
en el proemio que presentamos al pleno de esta honorable
asamblea el siguiente



Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular del Po-
der Ejecutivo del estado de Zacatecas a intervenir para ha-
cer valer el estado de derecho y que cese la persecución en
contra de los propietarios de vehículos automotores de pro-
cedencia extranjera en la entidad.

Notas:

1 Artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos vigente. 

2 Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, fragmento del Artículo. 

3 http://ntrzacatecas.com/2014/01/24/zacatecas-segundo-lugar-nacio-
nal-en-migracion/

4 Unidad Académica de Estudios en el Desarrollo, Universidad Autó-
noma de Zacatecas, investigación del Dr. Rodolfo García Zamora. 

5 Inegi 2010. 

6 Doctor Miguel Esparza Flores, Director de la maestría en Economía
Regional de la Universidad Autónoma de Zacatecas. 

7 http://ntrzacatecas.com/2016/01/18/buscan-regular-vehiculos-choco-
late/comment-page-1/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Dipu-
tados: Mariana Trejo Flores, Alfredo Basurto Román (rúbricas).»

Se remite a la Comisión de Economía, para dictamen.

SALVAGUARDAR LOS DERECHOS LABORALES DE
LOS TRABAJADORES DESPEDIDOS POR LA
EMPRESA COTEMAR EN CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la STPS a realizar acciones para salvaguardar los derechos
laborales de los trabajadores despedidos por la empresa
Cotemar en Ciudad del Carmen, Campeche, a cargo de la
diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

La que suscribe, Mirza Flores Gómez, diputada integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en la
LXIII Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral
1, fracción I; 62, numeral 2, y 79, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta asamblea, la siguiente proposición
con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosamen-
te al titular de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social,
maestro Jesús Alfonso Navarrete Prida, realizar las accio-
nes necesarias para salvaguardar los derechos laborales de
los trabajadores despedidos por la empresa Cotemar, al te-
nor de los siguientes

Exposición de Motivos

A principios de 1979 se constituye la empresa constructora
y de servicios Cotemar, SA de CV, con capital privado me-
xicano. Desde su fundación ha prestado a Petróleos Mexi-
canos servicios relacionados con el desarrollo de campos
petroleros costa fuera, utilizando embarcaciones especiali-
zadas.

Cotemar está certificada bajo la norma ISO 9001:2008 pa-
ra sus actividades de negocio, asegurando así que sus pro-
cesos operativos son efectivos. Cuenta también con la
aprobación del Código Internacional de Protección Maríti-
ma (International Ship and Port-Facility Security) y sus
embarcaciones cuentan con la certificación ISM (Interna-
tional Safety Management) para sus actividades de seguri-
dad marítima.

A consecuencia del reciente recorte presupuestal anuncia-
do por el Gobierno Federal, la compañía Cotemar, una de
las más grandes proveedoras de Petróleos Mexicanos (Pe-
mex), despidió a dos mil 300 trabajadores, al cancelar sus
contratos para operar plataformas petroleras en la Sonda de
Campeche.

De acuerdo con personal de Cotemar, la anulación de los
convenios con Pemex ocasionó que la empresa suspendie-
ra la actividad en tres de sus plataformas: Safe Britannia,
Safe Lancia y Safe Regency, aumentando con ello las ci-
fras de desempleo en la isla que ya ascienden a más de 30
mil personas.

Cotemar, tenía contratos de servicios con Pemex por todo
el 2016, pero la semana pasada, luego del anuncio del re-
corte presupuestal de 100 mil millones de pesos, le cance-
laron los proyectos de este año, por ello se vio obligada a
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detener sus actividades en esas tres plataformas que son
propiedad de la empresa Prosafe, la cual ya se llevó de Mé-
xico a la Safe Britannia, y a mediados de marzo sacará de
aguas nacionales a la Safe Regency y Safe Lancia, las cua-
les se almacenarán en Estados Unidos.

El impacto de los despidos en Campeche repercute también
en otras entidades como, Tabasco, Veracruz y Yucatán de
donde procede la mayoría del personal que perdió su em-
pleo.

Con el último recorte anunciado, cientos de electricistas,
técnicos, maniobristas, soldadores, entre otros, se quedarán
sin empleo y con pocas posibilidades de encontrar un nue-
vo trabajo donde ganen lo que Cotemar les pagaba; su-
mándose a la lista de desempleados sin liquidación y con
un finiquito muy por debajo de lo que determina la ley.

Muchos firmaron su finiquito sin pensar en la liquidación,
ni en una demanda laboral, con la esperanza de trabajar de
nuevo en la empresa cuando se reactiven los contratos, “no
demandamos porque nos candalean”; fue lo que explica-
ron trabajadores, que significa que no serían recontratados
por la empresa a futuro.

A decir de la presidenta de la delegación Campeche de la
Cámara de Comercio, Verónica Ceballos Cámara, los des-
pidos de 2 mil 300 obreros de plataformas de Cotemar, tras
terminar en forma anticipada Pemex sus contratos por los
recortes presupuestales, ocasionará que se agudicen los
graves problemas de desempleo en Ciudad del Carmen y la
vagancia, la inconformidad social de los desocupados; ten-
drá como consecuencia que se dispare la delincuencia, el
alcoholismo, la drogadicción y prostitución en la isla.

Considerandos

Primero. El artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tie-
ne derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se
promoverán la creación de empleos y la organización so-
cial de trabajo y en su fracción XXII estipula que el patro-
no que despida a un obrero sin causa justificada o por ha-
ber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber
tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elec-
ción del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo
con el importe de tres meses de salario. La Ley determina-
rá los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obli-
gación de cumplir el contrato, mediante el pago de una in-
demnización

Segundo. El capítulo IV “Recisión de las Relaciones de
Trabajo” en la Ley Federal del Trabajo establece los dere-
chos que tienen los trabajadores en caso de ser despedidos
por causas ajenas a los mismos.  

Tercero. Que la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal establece en su artículo 40 que a la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social corresponde vigilar la ob-
servancia y la aplicación de las disposiciones contenidas en
el Artículo 123 y otros de la Constitución Federal, así co-
mo lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo y en sus re-
glamentos. 

Cuarto. Que el artículo 537 de la Ley citada con anteriori-
dad, dispone que el Servicio Nacional de Empleo tiene co-
mo objetivo promover y diseñar mecanismos para el segui-
miento a la colocación de los trabajadores.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, pongo a conside-
ración de esta asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita respetuosamente a la Secretaría de Tra-
bajo y Previsión Social y su titular maestro Jesús Alfonso
Navarrete Prida, realice las acciones necesarias para salva-
guardar los derechos laborales de los dos mil trescientos
trabajadores despedidos por la empresa Cotemar en Ciudad
del Carmen Campeche y lleve a cabo las acciones o pro-
gramas necesarios con el Servicio Nacional de Empleo pa-
ra facilitarles la búsqueda y su colocación en un nuevo em-
pleo.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de
2015.— Diputada Mirza Flores Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.



DEFINA UN MODELO EDUCATIVO FLEXIBLE Y
ACORDE A LAS NECESIDADES DE LA EDUCACIÓN
BÁSICA, MEDIA SUPERIOR Y LA NORMAL, PARA
EL PRÓXIMO CICLO ESCOLAR 2016 – 2017

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SEP a definir un modelo educativo flexible y acorde con
las necesidades de la educación básica, media superior y
normal para el próximo ciclo escolar 2016-2017, a cargo
del diputado Carlos Gutiérrez García, del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza

Quien suscribe, Carlos Gutiérrez García, diputado del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6,
numeral 1, fracción XI, y 62, numeral 2 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, me permito presentar ante esta
soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

La más reciente reforma educativa en México, puesta en
marcha desde el inicio de la presente administración, ha
pasado por diversas etapas en su proceso de implementa-
ción: desde la modificación constitucional y legislativa de
sus normas secundarias, hasta los más ambiciosos anuncios
gubernamentales que enumeran las bondades de las estra-
tegias o programas para su consecución.

No obstante el reconocimiento del esfuerzo y anhelos de
algunas de las acciones de las autoridades educativas en
turno, hasta ahora se observan claras muestras de un com-
promiso más orientado a hacer realidad las aspiraciones de
la sociedad mexicana, así como de los agentes educativos,
con el fin de cumplir con los compromisos de la reforma
educativa iniciada desde el año 2012.

Así, en el Grupo Parlamentario Nueva Alianza observamos
con interés las acciones anunciadas por el titular de la Se-
cretaría de Educación Pública (SEP), maestro Aurelio Nu-
ño Mayer, que posicionan a la escuela como centro de las
principales transformaciones y factor indisoluble de la me-
jora a la calidad educativa a la que aspiramos las y los me-
xicanos.

Al publicar en medios electrónicos oficiales los ejes cons-
titutivos del programa denominado “La Escuela al Centro”,
consideramos pertinente que se tomen en cuenta algunas de

las observaciones realizadas por las y los docentes sobre su
labor educativa desde el aula.

De esta manera, teniendo como objetivo mejorar la organi-
zación de las escuelas para llevar la reforma educativa a las
aulas, se abunda al señalar “un cambio en la organización
de las escuelas para que todos los miembros de la comuni-
dad se involucren activamente en su mejora continua”. De
tal manera que todo el sistema educativo deba “estar al ser-
vicio de las escuelas y de sus alumnos, y brindarles el apo-
yo que requieren para elevar la calidad de la educación”.1.

Para ello, desde la federación se definen seis líneas de ac-
ción a desarrollar en conjunto con las autoridades educati-
vas locales, maestros, directores y padres de familia, entre
las que se encuentran: una nueva organización con menos
burocracia y más recursos para las escuelas, el fortaleci-
miento de los Consejos Técnicos Escolares, así como una
participación social más activa y la mejora del uso del
tiempo en la jornada escolar, incluyendo el retorno de las
escuelas de verano.

De esas líneas, sobresale por su contenido e impacto direc-
tamente en la labor educativa de los docentes y el aprove-
chamiento escolar, lo concerniente a la mejora del uso del
tiempo de la jornada escolar, que, en palabras del propio
Titular de la SEP, consiste en permitir que

“… cada comunidad escolar pueda optar por diversas
formas de organizar su calendario. Para ello, se somete-
rá a consideración del Congreso de la Unión una inicia-
tiva de reforma al artículo 51 de la Ley General de Edu-
cación para permitir modificaciones en la estructura del
calendario escolar.

En ningún caso se recortará el número de horas, direc-
tores, docentes y padres de familia, sujeto a la aproba-
ción de las autoridades educativas estatales, podrán
ajustar el calendario escolar y los horarios según sus ne-
cesidades, dentro de ciertos parámetros. Las primarias y
secundarias seguirán teniendo el mismo número de ho-
ras al año, pero ahora podrán escoger si quieren conti-
nuar impartiéndolas en 200 días con los horarios tradi-
cionales o cambiar a un calendario de 185 días con
jornadas más largas y de esa manera mejorar el uso
efectivo del tiempo en las aulas.

Ambas modalidades se mantienen bajo los parámetros
que se practican en el resto de los países de la OCDE.
En promedio, los países miembros de esta organización
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cuentan con 185 días con 791 horas en primaria y 183
días con 907 horas en secundaria. En México, las pri-
marias de horario regular tienen 800 horas de clases al
año, las primarias de jornada ampliada mil 200 y las de
tiempo completo mil 600, mientras que las secundarias
llegan hasta mil 167. En todos los casos, el número de
días y horas se mantendrá por encima o exactamente en
el promedio de la OCDE.

En el caso de las escuelas preescolares aumentarán las
horas de clase en todos los casos de 3 a 4 horas diarias
para el calendario de 200 días y a 4.5 horas para el ca-
lendario de 185 días. Este cambio no solo mejorará sig-
nificativamente la calidad y la equidad de la enseñanza
-la evidencia internacional muestra que extender la edu-
cación temprana es crucial para un mejor desarrollo
educativo en todos los niveles-, sino que también repre-
sentará un apoyo importante a las madres trabajadoras
de México”.2.

Como se observa, la ya anunciada flexibilización del ca-
lendario escolar está orientada a “mejorar el uso efectivo
del tiempo en las aulas” para todos los niveles de la educa-
ción básica. No obstante, a pesar de que se sustenta o res-
palda con indicadores internacionales, los ajustes y mejor
aprovechamiento escolar no se basan solo en una mayor o
menor disponibilidad del horario escolar.3

Los resultados escolares con esta medida no serán distintos
a los ya ampliamente conocidos, si no se lleva a cabo una
reestructuración de fondo del modelo y esquema en que se
impartan los contenidos educativos que serán vistos en
esos horarios escolares. 

Es decir, si el modelo no permite que se cambien, se ade-
cuen y se realicen los ajustes necesarios o “flexibilizarlos”,
al igual que al calendario escolar y las reuniones de los
Consejos Técnicos Escolares, también previsto en las líne-
as de acción anunciadas, seguiremos observando los mis-
mos niveles de logro, independientemente de los instru-
mentos de evaluación utilizados.

Así, repetiremos ad infinitum los resultados actuales, en
donde 9 de cada 10 de las y los alumnos en educación se-
cundaria alcanzan apenas el nivel II de logro en matemáti-
cas, así como 7 de ellos lograron el mismo nivel en las ha-
bilidades de lenguaje y comunicación,4 con similares
resultados en educación media superior, donde se observan
resultados de 8 y 6 de cada 10 en el nivel II de logro, res-
pectivamente.5

Dichos resultados se vienen arrastrando desde las últimas
evaluaciones de los Exámenes de la Calidad y el Logro
Educativos (EXCALE), realizadas a los alumnos de sexto
grado de primaria, durante el Ciclo Escolar 2012-2013.6

Los resultados alcanzados dan muestra de las deficiencias
de un modelo educativo que urge analizarse a profundidad,
pues ejemplifican su agotamiento en el cumplimiento de un
objetivo sustancial: dominar un conjunto de aprendizajes
esenciales al término de la educación media superior, en
dos áreas de competencia: Lenguaje y Comunicación
(Comprensión Lectora) y Matemáticas, sin dejar de men-
cionar otro tipo de competencias y conocimientos en las
áreas científicas y cívico-éticas.

Resulta evidente que más horas dedicadas a la labor de en-
señanza en el aula, como es nuestro caso, no garantizan
mejores resultados educativos. Un error que podría condu-
cirnos a conclusiones que distan de la realidad es asumir
ejemplos de modelos altamente estresantes como el segui-
do en Corea del Sur, donde una generación pasó de ser uno
de los países con desempeño más bajo, a uno de los países
con desempeño más alto en muchos de los indicadores edu-
cativos. Sin embargo, cabe señalar que pesan sobre el mis-
mo una de las tasas más altas de suicidio y depresión ado-
lescente, siendo el suicidio la principal causa de muerte
entre los jóvenes de 15 a 24 años.7

Otro de los ejemplos citados de manera reiterada es Fin-
landia, país que dio un salto cualitativo en los resultados
educativos después de haberse enfocado en la calidad de la
enseñanza y en mejorar la equidad de los resultados, te-
niendo especial atención para que en cada grupo no exis-
tiesen estudiantes rezagados. La enseñanza secundaria se
hizo incluyente y aunque existen los marcos y estándares
nacionales del currículum, los municipios y las escuelas
cuentan con una autonomía considerable que les permite
adaptarlos al contexto local.8

Se pueden analizar muchos y muy variados modelos edu-
cativos que han transformado de manera positiva los resul-
tados alcanzados. Una búsqueda en Internet puede dar
cuenta de las distintas experiencias nacionales, locales y de
vanguardistas espacios educativos que van desde las re-
ducciones a la jornada escolar, la tarea a la inversa o la
apropiación de conocimientos de manera vivencial me-
diante la utilización de las Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones (TIC). Empero, no debe ser el caso
tropicalizar e implementar modelos que si bien han sido
exitosos, no se ajustan al contexto nacional.



Los docentes del país reiteradamente han demandado que
las políticas de mejora a la escuela tengan como punto de
partida los cambios en los procesos de enseñanza y apren-
dizaje, lo que repercutirá en mejores resultados para los es-
tudiantes.

En esta sintonía se encuentran las tareas a ser implementa-
das por el actual titular de la SEP y refuerzan el sentido de
prioridad que se le ha asignado a la educación en el país. El
mensaje es claro y compartimos dicho interés.

En Nueva Alianza consideramos que es imprescindible
adoptar las medidas que sean necesarias para transitar a ni-
veles más altos de competencia y desarrollo, centrando las
acciones en las principales transformaciones educativas: la
escuela y el modelo de enseñanza-aprendizaje. Por ello, re-
sulta fundamental que así como se pretende dotar de mayor
flexibilidad al calendario escolar y a las tareas y fechas de
reuniones de los Consejos Técnicos Escolares, se aborde
sin dilación un aspecto medular del proceso educativo que
es el modelo del que derivan los planes y programas de es-
tudio, la gestión escolar, la planeación de actividades edu-
cativas y los esquemas de evaluación.

Es menester que se ponga sobre la mesa e inicien las dis-
cusiones sobre la pertinencia del modelo, a fin de que las y
los maestros del país puedan disponer de un currículo fle-
xible; del que puedan derivar la adaptación de los propios
contenidos, la planeación del tiempo de enseñanza, los mé-
todos y materiales pedagógicos disponibles; y adaptar el
proceso de enseñanza-aprendizaje, en función de las mis-
mas características particulares y diferencias entre sus es-
tudiantes.

Es decir, necesitamos un modelo educativo no enciclope-
dista y basado en la repetición, sino adaptable a cada estu-
diante, a cada grupo, a la escuela, al nivel educativo y al
entorno.

Es momento de retomar esas valiosas aportaciones como
un insumo deliberativo e iniciar el debate nacional sobre el
modelo educativo que esperamos, tomando como base el
diagnóstico que diversos sectores de la sociedad han ela-
borado. 

Como sociedad, como legisladores y como docentes, no
debemos estar satisfechos sólo con las medidas actualmen-
te anunciadas. Asumimos nuestro papel y compromiso con
la calidad educativa y el futuro de más de 31 millones de

mexicanas y mexicanos que actualmente cursan la educa-
ción básica, la media superior y la formación de los futuros
docentes.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto respetuo-
samente a la consideración de esta honorable asamblea la
siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Secre-
taría de Educación Pública para que dé inicio a un amplio
e incluyente esquema de deliberaciones que orienten la de-
finición de un modelo educativo flexible y acorde a las ne-
cesidades de la educación básica, media superior y la nor-
mal, urgiendo su implementación a partir del próximo ciclo
escolar 2016-2017.

Notas:

1 “La Escuela al Centro”, artículo del Secretario de Educación Públi-
ca, maestro Aurelio Nuño Mayer, disponible en https://www.gob.
mx/sep/articulos/la-escuela-al-centro-19049. 

2 Ídem.

3 Al respecto, sirva decir que el magisterio en México dedica más tiem-
po a sus labores educativas en clase que el promedio de la OCDE: “el
tiempo anual neto de enseñanza entre los maestros de secundaria es en
promedio de 1,047 horas, cifra mayor que entre los maestros de pri-
maria (800 horas) y mucho mayor que el promedio de la OCDE de 694
horas. Los maestros de educación media superior pasan 838 horas en-
señando (el promedio de la OCDE es de 655)”, a lo que debemos agre-
gar que es solo en educación preescolar donde se invierte el promedio,
pues en el país se imparten aproximadamente 532 horas de clase, con-
tra las 1,001 horas que promedia la OCDE.

De manera específica, el tiempo de enseñanza en México también es
mayor que en otros países de la OCDE: en Japón el tiempo que pasan
los maestros de primaria en clase es de 731; los maestros de secunda-
ria imparten en promedio 602 y en educación media superior, los pro-
medios son de 510 horas.

México–Nota país–Panorama de la educación 2014: Indicadores OC-

DE. Organización para la Cooperación y el Desarrollo (OCDE), Datos
clave para México en Panorama de la Educación 2014. Disponible en
http://www.oecd.org/edu/Mexico-EAG2014-Country-Note-
spanish.pdf. 
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4 Con base en la información disponible para alumnos de educación
Básica (Secundaria) en la evaluación PLANEA, disponible en “Ruta
de Mejora Escolar. Expresión de las Decisiones en Colectivo. Ciclo Es-
colar 2015-2016. Educación Secundaria, Consejos Técnicos Escolares,
Tercera Sesión Ordinaria”, Subsecretaría de Educación Básica, Direc-
ción General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa
(SEP). México, página 8. Disponible en http://basica.sep.gob.mx/cte/
3asecundaria.pdf. 

5 “Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes –Planea- en
la Educación Media Superior, Publicación de resultados. Primera Apli-
cación 2015”, página 15. Disponible en http://planea.sep.gob.mx/con-
tent/general/docs/2015/PLANEA_MS2015_publicacion_resulta-
dos_040815.pdf. 

6 Estimaciones realizadas con base en la información disponible sobre
los resultados de las pruebas EXCALE. Disponibles en http://www.in-
ee.edu.mx/index.php/bases-de-datos/bases-de-datos-excale/excale-06-
ciclo-2012-2013.  

7 “¿China, Corea del Sur o Finlandia?”. Rosa María Torres, Ex minis-
tra de Educación y Culturas de Ecuador, coordinadora del Pronuncia-
miento Latinoamericano por una Educación para Todos. Publicado en
AZ, Revista de Educación y Cultura, abril 15 de 2014. Disponible en
http://www.educacionyculturaaz.com/analisis/china-corea-del-sur-o-
finlandia. 

8 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputado
Carlos Gutiérrez García (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

AJUSTES NECESARIOS A SUS CÓDIGOS CIVILES O
FAMILIARES, CON LA FINALIDAD DE QUE DERO-
GUEN Y REFORMEN AQUELLAS DISPOSICIONES
QUE PERMITEN A LOS MENORES DE EDAD CON-
TRAER MATRIMONIO

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a los congresos locales a ajustar sus códigos civiles o fa-
miliares para derogar y reformar las disposiciones que per-
miten a los menores de edad contraer matrimonio, a cargo
del diputado Francisco Saracho Navarro, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Francisco Saracho Navarro, diputado federal integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXIII Legislatura, con fundamento en los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I, 79, numeral 1, fracción II, y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La efectiva protección de los derechos humanos de las ni-
ñas, niños y adolescentes, es un rubro que ha generado una
gran preocupación en nuestro país, y se ha convertido en
un reto que debe ser superado mediante el trabajo coordi-
nado de los tres órdenes de gobierno, ya que a pesar de la
protección a derechos humanos que se hace desde la Carta
Magna, al numeral 2 del artículo 16 de la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, así como de la vigencia
de la nueva Ley General de los Derechos de las Niñas, Ni-
ños y Adolescentes aprobada en 2014, aún podemos obser-
var que la legislación de diversas entidades federativas si-
gue sin ser armonizada en dichos términos, circunstancia
que abre la posibilidad para fomentar diversos problemas so-
ciales y de salud que afectan a ese sector poblacional, tanto
en su presente, como a corto, a mediano y largo plazo.

En ese tenor, al ser una materia concurrente en términos de
la fracción XXIX-P del artículo 73 constitucional, el papel
que juega la referida Ley General de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes dentro del sistema jurídico
mexicano, es muy importante, ya que a través de ella se es-
tablecerán los lineamientos mínimos sobre los cuales se de-
be regular, proteger, respetar y garantizar los derechos fun-
damentales de los menores de edad en los tres órdenes de
gobierno, reflejando la política que a nivel nacional se de-
be seguir para tal efecto, por lo que en ese contexto, las en-



tidades federativas deben adoptar los criterios establecidos
en dicha ley general y únicamente pueden reforzar o incre-
mentar los derechos tutelados en dicho ordenamiento, pero
no pueden reducir o flexibilizar la protección realizada, lo
anterior en términos de la siguiente jurisprudencia emitida
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual dice
lo siguiente:

Época: Novena Época 
Registro: 165224 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta 
Tomo XXXI, Febrero de 2010 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 5/2010 
Página: 2322 

Leyes locales en materias concurrentes. En ellas se
pueden aumentar las prohibiciones o los deberes im-
puestos por las leyes generales. Las leyes generales
son normas expedidas por el Congreso de la Unión que
distribuyen competencias entre los distintos niveles de
gobierno en las materias concurrentes y sientan las ba-
ses para su regulación, de ahí que no pretenden agotar la
regulación de la materia respectiva, sino que buscan ser
la plataforma mínima desde la que las entidades puedan
darse sus propias normas tomando en cuenta su realidad
social. Por tanto, cumpliendo el mínimo normativo que
marca la ley general, las leyes locales pueden tener su
propio ámbito de regulación, poniendo mayor énfasis en
determinados aspectos que sean preocupantes en una re-
gión específica. Si no fuera así, las leyes locales en las
materias concurrentes no tendrían razón de ser, pues se
limitarían a repetir lo establecido por el legislador fede-
ral, lo que resulta carente de sentido, pues se vaciaría el
concepto mismo de concurrencia. En este sentido, las
entidades federativas pueden aumentar las obliga-
ciones o las prohibiciones que contiene una ley gene-
ral, pero no reducirlas, pues ello haría nugatoria a
ésta.

Acción de inconstitucionalidad 119/2008. Diputados in-
tegrantes de la Cuarta Legislatura de la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal. 3 de septiembre de 2009.
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela
Güitrón y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Genaro
David Góngora Pimentel. Secretaria: Fabiana Estrada
Tena.

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, apro-
bó, con el número 5/2010, la tesis jurisprudencial que
antecede. México, Distrito Federal, a quince de febrero
de dos mil diez.

Al respecto, podemos observar que actualmente la legisla-
ción civil o familiar de diversas entidades federativas no se
ajusta a dichos criterios y atenta contra el principio pro
persona y el principio del interés superior de la niñez, pre-
visto constitucionalmente, y contraviene al artículo 45 de
la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes, puesto que contemplan la posibilidad de que los
menores de edad puedan contraer matrimonio, ya sea que
se permita expresamente el matrimonio entre menores de
edad, o bien, que a pesar de exigir la mayoría de edad de
los contrayentes, este requisito pueda ser dispensado para
celebrar dicha unión, por lo que resulta importante que los
ordenamientos legales locales que contengan este tipo de
contenidos, sean ajustados para prohibir que los menores
de edad se vean involucrados en enlaces matrimoniales,
armonizándose y fortaleciendo al contenido del referido ar-
tículo 45 de la ley general de la materia, que a la letra dice
lo siguiente: 

“Las leyes federales y de las entidades federativas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, establecerán
como edad mínima para contraer matrimonio los 18
años.”

Ante la necesidad de reforzar la tutela de dicho precepto y
complementar el trabajo legislativo ya realizado, es que
durante 2015, el Comité de los Derechos del Niño de las
Naciones Unidas ha recomendado a México lo siguiente:

“A la luz de la observación general N° 18. (2014) adop-
tada de manera conjunta con el Comité para la Elimina-
ción de la Discriminación Contra la Mujer, el Comité
recomienda al estado parte que asegure la efectiva
implementación del artículo 45 de la LGDNNA, ase-
gurando que la edad mínima para contraer matri-
monio por parte de niñas y niños sea establecida en
18 años en las leyes de todos los estados. El Estado
parte debe también implementar programas integrales
de sensibilización sobre las consecuencias negativas del
matrimonio infantil en niñas, teniendo como población
objetivo a los familiares, maestros y líderes indígenas.”1

En esa coyuntura es que el Presidente de la República, En-
rique Peña Nieto, implementó la Estrategia Nacional para
la Prevención de Embarazos en Adolescentes (ENAPEA),
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en enero de 2015,2 señala la necesidad de que la legislación
civil o familiar en las entidades federativas, sea homologa-
da con la Carta Magna, el artículo 45 de la Ley General de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para pro-
hibir que los menores de edad puedan contraer matrimonio,
ya que la celebración de este tipo de uniones, son un factor
muy importante que ha incrementado los índices de mater-
nidad en las menores de edad, como un problema social y
de salud pública,3 lo cual es un trabajo que le corresponde
realizar a cada Congreso local para sumarse al espíritu de
la citada ley general. 

En ese sentido, la legislación de Aguascalientes, Baja Cali-
fornia Sur, Coahuila de Zaragoza, Jalisco, Oaxaca, Quinta-
na Roo, San Luis Potosí, Veracruz y Yucatán, recientemen-
te han sido homologadas con el texto de la Constitución
Política, al numeral 2 del artículo 16 de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y del artículo 45 de la
referida Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes.4

No obstante lo anterior, después de haber revisado la legis-
lación de Baja California, Campeche, Chiapas, Chihuahua,
Ciudad de México, Colima, Durango, Estado de México,
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Na-
yarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Ta-
basco, Tamaulipas, Tlaxcala, Zacatecas, nos percatamos
que su legislación civil o familiar, según el caso, aun no se
encuentra armonizada con la Carta Magna, al numeral 2
del artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos y el artículo 45 de la referida Ley General de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes,5 puesto que
permiten expresamente que los menores de edad puedan
contraer nupcias, debido a que a pesar de exigir la mayoría
de edad de los contrayentes, también prevé la dispensa de
tal requisito, por lo que se advierte la necesidad de realizar
ajustes a su respectiva legislación, y hacer más eficaz y cla-
ra la protección de los derechos fundamentales de los me-
nores de edad.  

Sobre ese particular, es necesario destacar que en la legis-
lación civil o familiar de algunas entidades federativas, se
establece la mayoría de edad como un requisito para con-
traer matrimonio, sin embargo, también se prevé la figura
de su dispensa para poder celebrarlo cuando los contrayen-
tes no lo cumplan, siempre que para tal efecto, otorguen su
consentimiento las personas que ejerzan la patria potestad
sobre ellos o en su ausencia, lo hagan otros familiares, in-
cluso permite que autoridades o funcionarios también lo
otorguen basándose en una supuesta “causa grave”, sin de-

finirla en su texto, lo cual es una circunstancia que queda
abierta al criterio de las personas que otorguen tal consen-
timiento, y hace nugatorio lo preceptuado por el artículo 45
de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes y atenta contra el principio pro persona y el
principio del interés superior de la niñez, puesto que se
aplica la ley en perjuicio de los menores de edad, lo cual es
anacrónico e inadmisible, ya que dicha legislación local
propicia que indebidamente se disponga de los derechos
humanos, cuyo goce y disfrute corresponde a los menores
de edad, además de ser inherente a ellos por su sola condi-
ción, y al respecto Luiggi Ferrajoli establece lo siguiente:

“Que los derechos fundamentales son indisponibles
quiere decir que están sustraídos tanto a las decisiones
de la política como al mercado. En virtud de su indispo-
nibilidad activa, no son alienables por el sujeto que es su
titular: no puedo vender mi libertad personal o mi dere-
cho de sufragio y menos aún mi propia autonomía con-
tractual. Debido a su indisponibilidad pasiva, no son ex-
propiables o limitables por otros sujetos, comenzando
por el Estado: ninguna mayoría, por aplastante que sea,
puede privarme de la vida, de la libertad o de mis dere-
chos de autonomía.”6

Aunado a lo anterior, mientras la legislación local aplicable
guarde la redacción que por este conducto se cuestiona,
también se contraviene a uno de los principios rectores de
los derechos humanos, como lo es el de la progresividad,
en términos de la siguiente tesis aislada emitida por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, misma que a la letra
dice lo siguiente:

Época: Décima 
Registro: 2000129 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: III.4o.(III Región) 4 K (10a.) 
Página: 4580 

Progresividad. Cómo debe interpretarse dicho prin-
cipio por las autoridades a partir de la reforma que
sufrió el artículo 1o. de la Constitución federal, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de
junio de 2011. El principio de progresividad persigue,
esencialmente, la aplicación preferente de aquel ordena-



miento que contemple un mayor beneficio al gobernado
respecto de sus derechos humanos, por ello las autori-
dades deben estar atentas a la evolución de éstos, espe-
cialmente en los tratados internacionales, pues puede
suceder que exista contraposición entre un derecho hu-
mano que consagra la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y el previsto en el tratado, en cu-
yo caso, si éste es de mayor beneficio para la persona,
es el que debe aplicarse, en observancia al referido prin-
cipio y acorde con los fines de justicia, equidad y soli-
daridad social perseguidos por el Constituyente Perma-
nente a partir de la reforma al artículo 1o. de la
Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 10 de junio de 2011.

Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi-
liar de la Tercera Región, con Residencia en Guadalaja-
ra, Jalisco.

Amparo directo 633/2011. Pedro Rodríguez Alcántara.
20 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente:
Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Nicolás
Alvarado Ramírez.

La permisión legal para que los menores de edad contrai-
gan nupcias, implica que adquieran anticipadamente obli-
gaciones legales y morales, las cuales les obstaculizará dis-
frutar de derechos y situaciones de su edad, además de
situarlos en una condición de desventaja a corto, mediano
y largo plazo respecto de otros jóvenes que no tienen este
tipo de obligaciones; debe mencionarse que además de las
implicaciones referidas, al permitirse que los menores de
edad puedan contraer matrimonio, se han fomentado diver-
sos problemas de carácter social y de salud que hace a di-
chos menores de edad más susceptibles a sufrir embarazos
prematuros, problemas de salud durante el embarazo, mor-
talidad materna, mortalidad neonatal, deserción escolar,
transmisión intergeneracional de la condición de pobreza,
falta de oportunidades para acceder a un progreso, o inclu-
so hasta abusos o la comisión de conductas tipificadas co-
mo delitos en su perjuicio, tales como la trata de personas
u otras conductas análogas a la esclavitud, lesiones, inclu-
so poniendo en riesgo su vida.

Desafortunadamente, en muchas de las ocasiones por as-
pectos de carácter social o cultural, que se basan en dispo-
siciones legales anacrónicas, son las mismas familias o las
costumbres de las comunidades indígenas, quienes empu-
jan a sus niñas, niños o adolescentes a involucrarse en ese
tipo de compromisos, aunado a la discriminación por razón

de género que aún se observa en nuestro país, teniendo en
las niñas una mayor susceptibilidad para ser involucradas
en uniones matrimoniales, lo cual como ya se ha mencio-
nado, encuentra su respuesta en aspectos de tipo cultural
que debe irse erradicando.7

Ante los argumentos y criterios planteados, así como las re-
comendaciones realizadas al Estado mexicano y las estra-
tegias implementadas por éste, es que se debe exhortar a
los Congresos locales para que efectúen los ajustes necesa-
rios a su legislación con la idea de tutelar eficazmente los
derechos fundamentales de los menores de edad, adoptan-
do los más altos estándares de protección establecidos en la
Carta Magna, al numeral 2 del artículo 16 de la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos y en el artículo
45 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes, con la finalidad de que se prohíba que me-
nores de edad contraigan matrimonio, eliminando la posi-
bilidad de que les sea dispensado el requisito de la mayo-
ría de edad para tal efecto.

Por todo lo antes expuesto, los proponentes presentamos
ante esta honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a los Congresos loca-
les, quienes en ejercicio de la autonomía con que está in-
vestido el régimen interior de los Estados, para que en
aquellos casos en los que no se hayan realizado reformas,
o en los que se han realizado, pero que no se ajustan a los
más altos estándares de protección de derechos humanos,
efectúen los ajustes necesarios a sus Códigos Civiles o Fa-
miliares, según sea el caso, con la finalidad de que dero-
guen y reformen aquellas disposiciones que permiten a los
menores de edad contraer matrimonio, eliminando la posi-
bilidad de que les sea dispensada la edad para tal efecto, lo
que homologaría su legislación a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, al numeral 2 del artícu-
lo 16 de la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos y al artículo 45 de la Ley General de los Derechos de
las Niñas, Niños y Adolescentes.

Notas:

1 Comité de los Derechos del Niño. Observaciones finales sobre los in-
formes periódicos cuarto y quinto consolidados de México. Disponible
en: http://recomendacionesdh.mx/recomendaciones/descargar/CDN_
2015_Traducci%C3%B3n_no_oficial/pdf 
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2 Estrategia Nacional para la Prevención de Embarazos en Adolescen-
tes (ENAPEA), página 66, consultado 7 de marzo de 2016  en
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/55979/ENA-
PEA_0215.pdf 

3 Ver en http://www.eluniversal.com.mx/entrada-de-opinion/articulo/
editorial-el-universal/nacion/2016/03/8/madres-por-ignorancia, con-
sultado el 8 de marzo de 2016.

4 Ver en http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfResulta-
dos.aspx?TPub=2&search=codigo%20civil&t=1&c=0&x=0&l=0&u=
1&r=0&p=0&o=0&b=1&rn=2&d=-1&v=-1&m=-1&fi=&ff=&edo=-
1&sort=3&a=0&page=10&rID=,  consultado el 10 de marzo de 2016.

5 Ver en http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfResulta-
dos.aspx?TPub=2&search=codigo%20civil&t=1&c=0&x=0&l=0&u=
1&r=0&p=0&o=0&b=1&rn=2&d=-1&v=-1&m=-1&fi=&ff=&edo=-
1&sort=3&a=0&page=10&rID=,  consultado el 10 de marzo de 2016.

6 Ferrajoli, Luigi, Derechos y garantías. La ley del más débil. Edito-
rial Trotta. Trad. de Perfecto Andrés Ibáñez. 7ª ed. Madrid, 2010. Pág.
47.

7 Campaña del Secretario General de las Naciones Unidas “UNETE
para poner fin a la violencia contra las mujeres”, consultado 7 de mar-
zo de 2016 en  http://www2.unwomen.org/~/media/field%20offi-
ce%20mexico/documentos/noticias/llamado%20a%20la%20ac-
cion%20unete%202015_19_nov.pdf?v=1&d=20151119T225223

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputado
Francisco Saracho Navarro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Juventud, para dictamen.

APOYEN A LOS MUNICIPIOS DE TECOMÁN Y MAN-
ZANILLO, DEL ESTADO DE COLIMA, A COMBATIR
LA CRECIENTE OLA DE VIOLENCIA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Consejo Nacional de Seguridad Pública y el Centro Na-
cional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana
a apoyar a Tecomán y Manzanillo, Colima, para combatir
la creciente ola de violencia, a cargo de la diputada Eloisa
Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada federal, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIII Le-

gislatura del Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, con fundamento en el artículo 79, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados somete a consideración
del pleno la presente proposición con punto de acuerdo an-
te la violencia y asesinatos en el estado de Colima al tenor
de las siguientes:

Consideraciones

En nuestro país la seguridad pública es una obligación de
los tres niveles de gobierno los cuales tienen el compromi-
so de salvaguardar la integridad, los derechos y propieda-
des de las personas así como resguardar las libertades, el
orden y la paz pública.

El Estado debe realizar políticas en materia de prevención
social, especial y general de los delitos así como la inves-
tigación y la persecución de los delitos y la reinserción so-
cial del individuo, en términos de la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública y con base en las
competencias establecidas en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

El Consejo Nacional de Seguridad Pública tiene como fa-
cultades formular propuestas para los programas naciona-
les de Seguridad Pública, de Procuración de Justicia y de
Prevención del Delito así como evaluar el cumplimiento de
los objetivos y metas de los programas de Seguridad Pú-
blica, entre otras.

Por su parte el Centro Nacional de Prevención del Delito y
Participación Ciudadana tiene como atribuciones en esta
materia el desarrollar programas, políticas y lineamientos
para la prevención social del delito así como impulsar el
establecimiento y operación de sistemas de vigilancia y de
seguimiento de los fenómenos delincuenciales locales.

La situación específica de Manzanillo y Colima

Es necesario que las estrategias de prevención y combate a
la violencia, sean aplicadas a los municipios de Tecomán y
Manzanillo dado el avance preocupante de la criminalidad.
La situación de emergencia ha obligado que comerciantes
y personas en general se resguarden a temprana hora, oca-
sionando pérdidas al comercio y una baja sensible al turis-
mo en especial al Municipio de Manzanillo. 

La gente de Tecomán acostumbrada al orden y tranquilidad
vespertina ha renunciado a sus costumbres ante la ola de
violencia que ha desatado el crimen organizado. 



Campeche, Colima y Veracruz son las entidades en donde
los homicidios se multiplicaron en mayor proporción en
enero pasado, con alzas que van desde el 150 hasta más de
300 por ciento, de acuerdo con los datos oficiales revelados
por el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

De hecho, el incremento de asesinatos en Colima (que ade-
más ha sido sostenido en los últimos meses) ya coloca es-
ta entidad como la segunda con la mayor tasa de homici-
dios, solo por debajo de Guerrero. Ambas entidades
reportan por lo menos cuatro homicidios por cien mil habi-
tantes, cuando el promedio nacional es de un caso. 

Cabe señalar que hasta octubre del año pasado el número
de personas asesinadas al mes en Colima no rebasaba las
20 víctimas pero desde noviembre los asesinatos no des-
cienden de por lo menos 25 casos.

Así lo demuestra la siguiente grafica publicada en la pren-
sa nacional:

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción de esta soberanía, el siguiente: 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Consejo Nacional de Seguridad Pú-
blica para que tome las medidas necesarias para apoyar a
los Municipios de Manzanillo y Tecomán, Colima, para
ayudar a disminuir la violencia y asesinatos que han creci-
do en los municipios.

Segundo. Se exhorta al Centro Nacional de Prevención del
Delito y Participación Ciudadana para que dentro de sus
atribuciones emita opiniones y recomendaciones, así como
para que evalúe los programas implementados por las ins-
tituciones de seguridad pública que tienen lugar en los mu-
nicipios de Manzanillo y Tecomán, Colima.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputada
Eloisa Chavarrias Barajas (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen. 

IMPLEMENTE ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN Y
SANCIÓN DE LOS FEMINICIDIOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno de Puebla a implantar acciones para prevenir y
sancionar los feminicidios cometidos en la entidad, a cargo
de la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parla-
mentario del PRD

La suscrita, diputada federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática de la
LXIII Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 79, numeral 1, frac-
ción II del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a la consideración del pleno la presente proposición con
punto de acuerdo, al tenor de los siguientes

Considerandos

1. En los últimos años, México ha avanzado en materia de
atención y erradicación de la violencia contra las mujeres;
muestra de ello fue la publicación del 14 de junio de 2012,
en el Diario Oficial de la Federación, el decreto de la Ley
General para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal y de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de la República, que tipifica el delito de feminicidio y
garantiza la investigación, persecución y sanción de los crí-
menes contra las mujeres, trata de personas, atención de las
víctimas y reparación del daño, entre otros.

2. Entre las particularidades de la reforma, el artículo 325
del Código Penal Federal, sanciona a las autoridades que
incurran en negligencia y entorpezcan la investigación de
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casos de feminicidio con penas de 3 a 8 años de cárcel,
multas de 500 a mil 500 días de salario, destitución e inha-
bilitación para desempeñar otro empleo, encargo o comi-
sión públicos por un periodo de 3 a 10 años.

3. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, CIDH,
en diferentes fallos sobre la responsabilidad del Estado por
incumplimiento del deber de garantizar el derecho al acce-
so a la justicia de las mujeres, ha puesto en evidencia que
las conductas dolosas de jueces, policías y fiscales impiden
una investigación eficiente de los delitos denunciados y,
como consecuencia, se revictimiza a las mujeres en el pro-
pio aparato penal. En la sentencia del caso Campo Algodo-
nero1, señala que la “ineficacia judicial frente a casos indi-
viduales de violencia contra las mujeres propicia un
ambiente de impunidad que facilita y promueve la repeti-
ción de los hechos de violencia en general y envía un men-
saje según el cual la violencia contra las mujeres puede ser
tolerada y aceptada como parte del diario vivir”.

4. Es Global, medio digital español sobre análisis y refle-
xión de los principales problemas sociales, señaló en agos-
to de 2015, que en la mayoría de los países de América La-
tina no existen estadísticas oficiales sobre violencia
machista o de género, así que es difícil saber la evolución
de este problema social. Sin embargo, las organizaciones
sociales ofrecen estadísticas abrumadoras: una mujer ase-
sinada cada 31 horas en Argentina, 15 cada día en Brasil, 2
mil al año en México. Como también son terribles la bru-
talidad de muchos casos: golpeada hasta la muerte, acuchi-
llada, degollada, troceada, torturada o violada; y el hecho
de que las parejas, ex parejas y familiares de las víctimas
sean los culpables en la mayoría de los casos. De hecho, las
latinoamericanas han impuesto el término “feminicidio”
para subrayar que se mata a las mujeres sólo por el hecho
de serlo; son crímenes en que hombres las matan simple-
mente porque se creen superiores y con el derecho de deci-
dir sobre sus vidas. Ofrecemos aquí una panorámica de la
situación del feminicidio en algunos países de América La-
tina y las medidas que los Estados están tomando para erra-
dicarla.

5. En el caso de nuestro país, las pocas estadísticas exis-
tentes contabilizan en torno a 2 mil feminicidios al año. El
Observatorio Ciudadano Nacional sobre Feminicidio de
México, OCNF, documentó 3 mil 892 casos de mujeres
asesinadas entre 2012 y 2013; de ellos, sólo 613 fueron in-
vestigados como feminicidios. Dicha organización afirma
que el gobierno mexicano ha logrado avances en la crea-
ción de leyes para proteger sus derechos humanos: la Ley

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, la reforma Constitucional en materia de Derechos
Humanos que elevó a rango constitucional los derechos hu-
manos que se derivan de los tratados internacionales sus-
critos por México, así como las recientes reformas al Có-
digo Penal Federal para tipificar y sancionar los delitos de
feminicidio y de otras figuras jurídicas para garantizar a las
mujeres el acceso a la justicia y combatir la impunidad.

6. Sin embargo, a pesar de lo realizado, las mujeres mexi-
canas continúan sin contar con un mecanismo eficaz para
vivir una vida libre de violencia: El feminicidio continúa
siendo una lacerante realidad. Un ejemplo de ello es el Es-
tado de Puebla que ha registrado el asesinato de 50 muje-
res en los últimos 14 meses. El 25 de febrero del presente
año, cientos de personas protestaron en el Zócalo de la An-
gelópolis para denunciar la abundancia de los casos y exi-
gir medidas para frenar estos crímenes. En 2015, la Fisca-
lía registró 37 feminicidios y en los primeros dos meses de
2016 ha contado 13 casos más.

7. El fiscal de Derechos Humanos de Puebla, reconoció en
un reportaje realizado por el periódico El País, que es un te-
ma que ocupa a la Fiscalía, pero que su incidencia todavía
no es alta. De los 50 feminicidios, señaló, el 10 por ciento
tienen como víctima a una mujer embarazada. Este tipo de
crimen ha involucrado a parejas que debaten sobre su futu-
ra paternidad y que tras episodios de violencia terminan en
homicidios de características violentas; sin embargo, recal-
có que las autoridades no tienen información concluyente
de que la tendencia de feminicidios sea al alza. Por su par-
te, la organización civil El Taller, organización que ha re-
visado algunos de los casos de feminicidio en la región, se-
ñala que “las instituciones por omisión y guardar silencio
son cómplices de estos feminicidios. Dan el mensaje de
que esos hombres tienen la libertad de matar mujeres, la
sociedad ya está cansada e indignada de esto”2.

De manera adicional, la Procuraduría General de Justicia
del estado de Puebla, reconoció que se registraron 19 ase-
sinatos entre enero y febrero, de los cuales 13 fueron tipi-
ficados como feminicidios, durante su comparecencia ante
el Congreso local a finales del mes pasado.

Aunque, por falta de unas cifras oficiales, organizaciones
civiles aseguran que los casos son tres o cuatro veces ma-
yores a los que dan a conocer las autoridades. Por ejemplo,
el Observatorio de Violencia Social y de Género de la Uni-
versidad Iberoamericana Puebla y el Observatorio de De-
rechos Sexuales y Reproductivos coinciden en indicar que



los primeros dos meses de 2016 sumaron 20 casos, siete
más de los que reconoce la Fiscalía. Asimismo, en 2015,
las organizaciones aseguran que se presentaron 200 casos
con características de feminicidios, en tanto que las autori-
dades sólo reconocen 37.

En respuesta a una solicitud de información púbica, la Fis-
calía General del Estado señaló que durante 2013, 12 hom-
bres fueron consignados por el delito de feminicidio de un
total de 20 casos ocurridos en dicho año; mientras que en
2014 fueron 8 y en 2015 no hay registros, a pesar que la
Fiscalía admite que ocurrieron 37 feminicidios. 

8. De las cifras que se han dado a conocer de los feminici-
dios en esa entidad, destacan seis víctimas en condición de
embarazo que, de acuerdo con la Fiscalía del Estado, fue-
ron asesinadas por sus propias parejas sentimentales para
negarse a asumir su paternidad, con los siguientes casos:

- El primer caso que vio la luz en medios de comunica-
ción del centro del país, fue el de una joven de 31 años
de edad desaparecida el 20 de enero de 2014 cuando lle-
vaba cinco meses de gestación. Fue hallada muerta el 2
de febrero de ese año, en un paraje de la delegación Tlá-
huac, en la Ciudad de México. Actualmente están pro-
cesados por feminicidio cuatro hombres, entre ellos el
padre del hijo.

- Otro caso insólito fue el de una joven de 19 años de
edad, desaparecida en agosto de 2015 con cuatro meses
de embarazo. Las autoridades concluyeron que la joven
fue ultimada por el padre de su hijo; sin embargo, sus
restos no han sido encontrados, a más de medio año de
los hechos.

- Las parejas de otras tres también fueron aprehendidas
por su supuesta responsabilidad en el asesinato de estas
mujeres, que tenían entre dos y cuatro meses de gesta-
ción.

- Una mujer joven de 25 años, fue el más reciente caso
registrado. Primero se declaró desaparecida y poco
tiempo después se dio a conocer que fue muerta a ma-
nos de su novio. Tenía dos meses de embarazo y su pa-
reja decidió asesinarla dado que era casado y represen-
taban una amenaza para su matrimonio.

9. De los datos expuestos, existe una preocupación alar-
mante por este tipo de conductas violentas que han termi-

nado con la vida de mujeres en ese estado y que muchas
más se encuentran expuestas ante las poca actividad por
parte de las autoridades, por lo que se hace indispensable
que el gobierno de la entidad federativa realice de manera
contundente y clara acciones para detener esa ola de vio-
lencia y se detengan los feminicidios.

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración del
pleno de esta soberanía el siguiente

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, exhorta respetuosamente al gobierno del esta-
do de Puebla para que implemente y genere acciones inte-
grales para la prevención y sanción de los feminicidios co-
metidos en esa entidad, derivado de las crecientes cifras de
estos delitos que se han presentado.

Notas:

1 En noviembre del 2009 la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos condenó al Estado mexicano por violar derechos humanos en los
casos de feminicidio sucedidos en Ciudad Juárez en contra de Esme-
ralda Herrera Monreal, Laura Berenice Ramos Monárrez y Claudia
Ivette González, dos de ellas menores de edad, y por la violencia esta-
tal ejercida en contra de sus familiares. La sentencia detalla la respon-
sabilidad internacional de México.

2 La sombra del feminicidio se posa sobre Puebla. El País. Sonia Co-
rona, Puebla, Puebla, 8 de marzo http://bit.ly/1ntJrvU

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 15 de mar-
zo de 2016.— Diputada Maricela Contreras Julián (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.
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DECLARATORIA DE EMERGENCIA Y SE LIBEREN
LOS RECURSOS DEL FONDEN, PARA DAR ATEN-
CIÓN A DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
VERACRUZ, AFECTADOS POR EL FENÓMENO 
METEOROLÓGICO LOS DÍAS 9 Y 10 DE MARZO DE
2016

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Segob a emitir la declaratoria de emergencia y liberar los
recursos del Fonden para atender diversos municipios de
Veracruz afectados por el fenómeno meteorológico el 9 y
10 de marzo de 2016, suscrita por integrantes del Grupo
Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales de la LXIII Legis-
latura de la Cámara de Diputados, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Los desastres naturales constituyen una fuente significati-
va de riesgo social en países altamente expuestos a catás-
trofes naturales, presentando así pasivos contingentes de
considerable magnitud para los Gobiernos de dichos paí-
ses. La ausencia de mecanismos eficientes de preparación
y atención de emergencias y de una adecuada planeación
financiera para hacer frente a los desastres puede crear di-
ficultades y demoras en la respuesta, lo que podría agravar
las consecuencias en términos de pérdidas humanas y eco-
nómicas. 

En estado de emergencia por desastres naturales, los Go-
biernos pueden verse obligados a utilizar fondos que habí-
an sido previamente destinados a proyectos fundamentales
de desarrollo económico, y esto, en el largo plazo, puede
impactar negativamente el proceso de desarrollo y creci-
miento económico de los países. Los Gobiernos son cada
vez más conscientes que el riesgo fiscal derivado de desas-
tres naturales no puede seguir siendo ignorado.

El importante crecimiento económico en algunos países en
desarrollo hace que éstos se enfrenten con pérdidas econó-
micas cada vez más importantes. Al mismo tiempo, aunque
la exposición de la población y de los activos físicos a los

desastres sigue en crecimiento, poca atención se dirige a la
construcción de una sociedad resiliente ante fenómenos na-
turales adversos. Incrementos en la frecuencia y magnitud
de fenómenos climatológicos extremos que se prevén debi-
do al cambio climático puede potencialmente agravar la
tendencia creciente en las pérdidas económicas causadas
por desastres. En este contexto, es de suma importancia
que se le dé un mayor énfasis a la gestión integral del ries-
go de desastres que incluya medidas de protección finan-
ciera y aseguramiento ante desastres para poder hacer fren-
te a estas tendencias disruptivas.

El Fondo de Desastres Naturales de México (Fonden) fue
establecido a finales de los años 90’s como un mecanismo
presupuestario para apoyar de manera eficaz y oportuna a
la rehabilitación de la infraestructura federal y estatal afec-
tada por desastres naturales. El Fonden fue originalmente
creado como un programa dentro del Ramo 23 del Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 1996, y se hizo ope-
racional en 1999 cuando se emitieron sus primeras Reglas
de Operación. 

Los recursos del Fonden originalmente se destinaban úni-
camente a la realización de actividades ex post de rehabili-
tación y reconstrucción de (i) infraestructura pública de los
tres órdenes de gobierno - federal, estatal y municipal; (ii)
vivienda de la población de bajos ingresos; y (iii) ciertos
elementos del medio ambiente, tales como selvas, áreas na-
turales protegidas, ríos, y lagunas. 

En la actualidad, el Fonden está compuesto por dos instru-
mentos presupuestarios complementarios: el Programa
Fonden para la Reconstrucción y el Programa Fondo para
la Prevención de Desastres Naturales (Fopreden), y sus res-
pectivos fideicomisos. El instrumento original, y aún el
más importante del Fonden es el Programa Fonden para la
Reconstrucción. Sin embargo, en reconocimiento de la ne-
cesidad de promover ex ante el manejo proactivo del ries-
go, el gobierno de México comenzó, a inicios de los años
2000, a asignar recursos específicamente destinados a acti-
vidades preventivas. 

Aunque los recursos para la prevención siguen siendo sig-
nificativamente menores que para la reconstrucción, el go-
bierno Mexicano continúa dirigiendo esfuerzos a la transi-
ción de un enfoque del financiamiento del riesgo
post-desastre a la gestión del riesgo financiero ex ante a los
desastres. La ejecución de los recursos financieros de los 2
instrumentos del Fonden (de reconstrucción y de preven-



ción) se realiza a través del Fideicomiso Fonden y del Fi-
deicomiso Preventivo, cuya institución fiduciaria en ambos
casos es Banobras, un banco de desarrollo del Gobierno de
México.

Es por lo anterior y con base en el reciente fenómeno natu-
ral conformado por el sistema frontal No. 44, anticipado
por la Conagua mediante la Coordinación General del Ser-
vicio Meteorológico Nacional, mediante el oficio N0
B00.8.-096, que azotó el estado de Veracruz, tengo a bien
presentar este punto de acuerdo para que sea emitida la de-
claratoria de emergencia en diversos municipios que han
sufrido grandes afectaciones en todos los ámbitos y los
cuales se enlistan a continuación:

1. Atoyac
2. Camarón de Tejeda
3. Carrillo Puerto
4. Comapa
5. Huatusco
6. Ixhuatlán del Café
7. La Antigua
8. Manlio Fabio Altamirano
9. Paso de Ovejas
10. Paso del Macho
11. Puente Nacional
12. Sochiapa
13. Soledad de Doblado
14. Tenampa
15. Tepatlaxco
16. Tlacotepec de Mejía
17. Tlaltetela
18. Totutla
19. Zentla
20. Coscomatepec 
21. Alpatlahuac
22. Tomatlán
23. Chocaman
24. Calcahualco

Las afectaciones que el citado fenómeno natural provoca
han tomado por sorpresa no sólo a los municipios antes
mencionados, sino a todo el estado de Veracruz, dejando
graves daños en todos los ámbitos, sociales, económicos y
familiares. La mayor parte de afectaciones se han manifes-
tado en:

• Casas destechadas (de la población más vulnerable y
marginada);

• Árboles caídos;

• Carreteras y caminos obstruidos;

• Daños severos en infraestructura eléctrica;

• Personas lesionadas (en su mayoría por objetos o ár-
boles caídos);

• La sensible pérdida de cosechas propias de la región,
tales como plátano, café, caña, etcétera;

• Incendios forestales;

• Caída de anuncios espectaculares; y

• Vehículos dañados.

Las pérdidas y afectaciones son millonarias y dada la pron-
titud con la que se solicita la declaratoria de emergencia,
sería aventurado proporcionar una cuantificación exacta de
las mismas, lo que sí es cierto, es que los hogares y fami-
lias afectados se cuentan por miles. La Secretaria de Pro-
tección Civil del estado de Veracruz se encuentra trabajan-
do a marchas forzadas en conjunto con los municipios que
han sufrido con este fenómeno natural, tratando de realizar
un recuento de los daños en concreto.

Consideramos que debe ponerse con la mayor celeridad
posible manos a la obra para contener las afectaciones cau-
sadas y poder brindar seguridad a los ciudadanos, ya que
dicho fenómeno ha afectado, entre los días 9 y 10 de mar-
zo del presente, a los que menos tienen y a los que se en-
cuentran en un estado de indefensión máximo ante esta si-
tuación, dado el alto índice de marginación de muchas
localidades o comunidades pertenecientes a los municipios
afectados se presentan además otras complicaciones como
lo son los accesos y la prontitud con la que se necesita se
haga llegar la ayuda.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Go-
bernación a emitir la declaratoria de emergencia en diver-
sos municipios del estado de Veracruz, derivado del fenó-
meno meteorológico ocurrido los días 9 y 10 de marzo de
2016. Asimismo, se exhorta a liberar recursos del Fonden
para atender oportunamente la contingencia señalada.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 15 días del mes de
marzo de 2016.— Diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Gobernación, para dicta-
men.

PROPORCIONAR SEGURIDAD A LOS HABITANTES
DEL ESTADO DE MORELOS Y A SUS ALCALDES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades a proporcionar seguridad a los habi-
tantes y los alcaldes de Morelos, a cargo de la diputada
Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena

Diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, integrante
de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y
79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración del pleno el siguien-
te punto de acuerdo, de urgente u obvia resolución, al tenor
de lo siguiente:

Antecedentes y consideraciones

Con fecha 7 de enero del año en curso fue aprobado por el
pleno de Comisión Permanente del Congreso de la Unión
un punto de acuerdo por el que se condena el asesinato de
Gisela Raquel Mota Ocampo, presidenta municipal de Te-
mixco Morelos y exhortó al gobierno del estado de More-
los a reforzar y mantener la coadyuvancia y coordinación
con las autoridades federales en la investigación y esclare-
cimiento de este crimen, para que en el ámbito de las fa-
cultades de los órganos de procuración de justicia, entre
ellos la Procuraduría General de la República, se castigue
con todo el rigor de la ley a los responsables de este artero
crimen y así evitar que quede en la impunidad.

Sin embargo, los diputados integrantes del grupo parla-
mentario de Morena consideramos que no es suficiente da-
da la creciente e inminente crisis de inseguridad que viven
los ciudadanos y ediles de esa entidad.

Nuestro país vive un deterioro social, lo cual obedece al
crecimiento de la inseguridad y la ola de violencia con la
cual se cometen los ilícitos como las violaciones (delitos
sexuales), los robos, asaltos, secuestros y asesinatos.

Que lo anterior es pauta para decir que en materia de segu-
ridad se está incumpliendo con lo señalado en la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública que a la
letra reza en el:

Artículo 2. La seguridad pública es una función a cargo
de la federación, el Distrito Federal, los Estados y los
Municipios, que tiene como fines salvaguardar la inte-
gridad y derechos de las personas, así como preservar
las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la
prevención especial y general de los delitos, la investi-
gación para hacerla efectiva, la sanción de las infraccio-
nes administrativas, así como la investigación y la per-
secución de los delitos y la reinserción social del
individuo, en términos de esta Ley, en las respectivas
competencias establecidas en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.1

Que es un estado fuertemente golpeado por la inseguridad
el de Morelos, cuyo gobernador constitucional admitió que
13 presidentes municipales han sido amenazados para que
no apliquen el Mando Único, indicó que esas amenazas por
parte del crimen organizado, las cuales fueron documenta-
das, se realizaron en los meses previos a la toma de pose-
sión de los 33 ediles.

Por su parte presidentes municipales del estado de More-
los;

“… confirmaron que desde el asesinato de la alcaldesa
de Temixco, Gisela Mota, han sido amenazados vía te-
lefónica para pactar con grupos criminales, o en su ca-
so, serán también ejecutados.

Así lo declaró el alcalde del municipio de Atlatlahuacan,
Esteban Hernández Franco, quien comentó que desde el
pasado sábado 2 de enero, ha recibido en tres ocasiones
llamadas telefónicas de personas que dicen pertenecer al
grupo criminal de Guerreros Unidos y Los Rojos.

Explicó, que en dichas conversaciones los presuntos cri-
minales le han solicitado dinero para no atentar contra
su persona y la oportunidad de designar al encargado de
la Policía Municipal, o en caso contrario lo amenazan
con asesinarlo.”…2

Cabe destacar que Morelos es la entidad federativa más
violenta de México y Cuernavaca es la ciudad con más de
100 mil habitantes con mayores índices de inseguridad, se-
gún informó el Consejo Ciudadano para la Seguridad Pú-



blica y la Justicia Penal, mediante el estudio denominado
“Ranking de la violencia en municipios y entidades federa-
tivas 2014”.

Es importante puntualizar que el Inegi presento en la edi-
ción 2015 de la Encuesta Nacional de Victimización y Per-
cepción sobre Seguridad pública (Envipe) con el fin de
proporcionar información sobre el grado y naturaleza de
los delitos y de fortalecer la toma de decisiones sobre se-
guridad pública, señalando que uno de los delitos más fre-
cuentes por cada 100,000 habitantes para la población de
18 años y más en el estado de Morelos es la extorción, y se
estimó que el 63.8% de la población de 18 años y más con-
sidera a la inseguridad como el problema más importante
que aqueja hoy en día a la entidad federativa, seguido co-
mo consecuencia de ello del desempleo con un 45.7% y el
aumento de precios con un 30.8%, lo anterior, es conse-
cuencia de la opinión de la población respecto de la situa-
ción actual que guarda la inseguridad pública en Morelos
en comparación con los años 2011 al 2015, más preocu-
pante es que el 73.2% de la población de más de 18 años
considera que vivir en su estado es inseguro.3

Asimismo, en el informe emitido el pasado 20 de febrero
de 2016, el Centro Nacional de Información dependiente
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública adscritos a la Secretaria de Gobernación, se
consignan cifras de inseguridad realmente preocupantes y
escandalosas tales como que solamente en el mes de enero
del presente año se reportaron por parte de la Fiscalía Ge-
neral del Estado:3,366 delitos dentro de los que destacan
37 violaciones (delitos sexuales), 2 secuestros, 57 homici-
dios y 1594 robos, esto resultado de las denuncias presen-
tadas, sin embargo, México es un país donde muchos de los
delitos no se denuncian, por factores como el miedo, la fal-
ta de credibilidad en las instituciones, etc., luego entonces
¿Cuántos delitos se habrán cometido en realidad tan solo
en el mes de enero de 2016?

Por otro lado, el nivel de confianza que la sociedad de Mo-
relos manifiesta respecto de las autoridades que el 77% de
la población mayor a 18 años y más identifica a la Marina
como la autoridad que mayor confianza inspira y ensegui-
da el ejército con 74.7%, la policía federal con el 55.3%,4

por tanto es momento de hacer caso a la sociedad y velar
por sus intereses tomando en cuenta sus opiniones.

Es momento de poner un freno a la violencia, que la ciu-
dadanía cambie esa percepción de inseguridad que se vive
en su estado, ya que un estado con violencia, es un estado

condenado a la marginación, migración, al hambre y al
miedo, en razón de lo anterior se estima conveniente ex-
hortar al Secretario de Gobernación, al Secretario de la De-
fensa Nacional, al Gobernador del Estado de Morelos, al
Comisionado Nacional de Seguridad y al Comándate de la
24 zona militar con sede en el Estado de Morelos, para que
en el ámbito de sus facultades proporcionen seguridad a los
habitantes del estado de Morelos y doten a los alcaldes de
los treinta y tres municipios que conforman el Estado, de
los elementos de seguridad que les permitan desarrollar sus
actividades conforme a derecho y sin que se ponga en pe-
ligro su integridad física.

Cabe señalar que estas medidas, son un paliativo al proble-
ma, por lo que dichas instituciones deberán en coordina-
ción y en el ámbito de sus competencias formular acciones
transversales de fortalecimiento y acercamiento con perso-
nal activo de seguridad pública federal y del estado de Mo-
relos, tomando en consideración a la comunidad de la enti-
dad, a fin de incentivar la prevención del delito, situación
que no debe pasar por desapercibida ya que pareciera que
no existe ningún plan de prevención del delito eficaz, au-
nado a que no se toma en cuenta a la población.

Por lo anteriormente motivado y fundado, someto a la con-
sideración de ésta honorable asamblea, la siguiente propo-
sición con

Puntos de Acuerdo

Primero: Se exhorta respetuosamente al Secretario de Go-
bernación, al Secretario de la Defensa Nacional, al Gober-
nador del Estado de Morelos, al Comisionado Nacional de
Seguridad y al Comándate de la 24 zona militar con sede
en el estado de Morelos, para que en el ámbito de sus fa-
cultades, proporcionen seguridad a los habitantes del esta-
do de Morelos y doten a los alcaldes de los treinta y tres
municipios que conforman el Estado, de los elementos de
seguridad que les permitan desarrollar sus actividades con-
forme a derecho y sin que se ponga en peligro su integri-
dad física.

Segundo: Se exhorta respetuosamente al Secretario de Go-
bernación, al Secretario de la Defensa Nacional, al Gober-
nador del estado de Morelos, al Comisionado Nacional de
Seguridad y al Comándate de la 24 zona militar con sede
en el estado de Morelos, para que en el ámbito de sus fa-
cultades formulen acciones transversales de fortalecimien-
to y acercamiento con personal activo de seguridad en el
estado de Morelos, tomando en consideración a la comuni-
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dad de la entidad, a fin de incentivar la prevención del de-
lito.

Notas:

1 www.diputados.gob.mx

2 http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/ediles-de-morelos-confir-
man-extorsiones-de-grupos-delictivos.html

3 http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hoga-
res/regulares/envipe/envipe2015/doc/envipe2015_mor.pdf

4 Ídem 3

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputada
Blanca Margarita Cuata Domínguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

APLICACIÓN DEL MÉTODO SISTÉMICO EN LA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA QUE SE DESARROLLA
A NIVEL DE SECUNDARIA, E INCLUIR EL PERFIL
DE PSICOORIENTADORES, PARA QUE ATIENDAN
ESTA FUNCIÓN

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SEP a considerar la aplicación del método sistémico en
la orientación educativa desarrollada en el nivel secunda-
ria, e incluir el perfil de psicoorientadores para que atien-
dan esta función, a cargo de la diputada María Elena Oran-
tes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

La que suscribe, María Elena Orantes López, integrante de
la LXIII Legislatura en la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión, vicecoordinadora del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, y 79, pá-
rrafos primero, fracción II, y segundo, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno
de esta soberanía proposición con punto de acuerdo por el
que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión exhorta de manera respetuosa al titular de la Se-

cretaría de Educación Pública a considerar la aplicación
del Método Sistémico en la orientación educativa que se
desarrolla a nivel de secundaría, así como incluir el perfil
de psicoorientadores, para quienes les sea encomendada de
esta función, así como para su optimo tratamiento, con ba-
se en las siguientes.

Consideraciones

La orientación educativa en los centros de estudio es con-
siderada un proceso educativo que tiene como finalidad
ayudar al educando a confrontar las dificultades que surgen
al encarar las exigencias del medio escolar y a encontrar
solución satisfactoria a los problemas de aprendizaje, para
ello se trabaja en la formación de hábitos de estudio, el do-
minio de métodos y técnicas para el aprendizaje, y la pro-
moción del trabajo cooperativo dentro y fuera del aula con
la intervención directa de los padres.

La orientación educativa es un área que ha jugado un rol
fundamental dentro de la educación básica, media superior
y superior a lo largo de la historia. En México, esta área
educativa es practicada, en mayor medida, en educación
secundaria y preparatoria.

Es a partir de febrero de 1952, cuando la orientación se
practicó en las escuelas secundarias oficiales con la crea-
ción de una oficina de Orientación Vocacional, en una fase
de experimentación, atendiendo cuatro funciones: informa-
ción vocacional, exámenes psicotécnicos, entrevistas y
asesoramiento. Su aportación fue de gran significado en el
acompañamiento del estudiante, ayudándolos en la cons-
trucción de un mejor esquema mental en la toma de deci-
siones vocacionales.

La reforma al plan de estudios de la educación básica se-
cundaria de 1993, incluyó a la Orientación Educativa como
una asignatura necesaria en la formación integral y fortale-
cimiento en la adquisición de conocimientos, actitudes y
hábitos para una vida sana, una mejor relación consigo
mismo y con los demás, así como una posible ubicación en
el área educativa y vocacional.

A pesar de lo relevante que ha resultado este acompaña-
miento a la comunidad estudiantil, lo cierto es que la so-
ciedad y las comunidades estudiantiles han cambiado, así
como los problemas a los que los jóvenes se enfrentan en
esta etapa de educación.



Es en esta etapa es en la cual se presenta, de manera signi-
ficativa, la deserción escolar. En un estudio del Instituto
Nacional para la evaluación de la Educación se revela que
la tasa de deserción a nivel nacional, en secundaria, repre-
senta el 6.4%. Si bien es cierto no es la mayor, ya que en el
nivel medio superior la tasa de deserción es de poco más
del doble, es en la educación secundaria en donde los jó-
venes van encontrando su vocación estudiantil, pero tam-
bién donde se enfrentan a un mayor número de dificultades
y circunstancias que van obstaculizando el desarrollo del
estudiante, no solo en su calidad de educando, sino también
en su calidad de miembro de una sociedad.

Recientemente se ha empezado a analizar la pertinencia de
de tomar un modelo mixto en la comprensión de las com-
plejas tareas que implican los problemas de convivencia
escolar, es decir, que la tarea de orientación en los centros
educativos, no solo se quede en la tarea de un Prefecto, que
en gran medida se encarga solo de coordinar a los alumnos
a su cargo, haciendo seguimiento de su desempeño escolar,
sus hábitos de estudio, su conducta y su aprovechamiento.

El acompañamiento de un orientador con vocación sisté-
mica, ayudaría de manera significativa, ya que este tipo de
orientación toma en cuenta distintos contextos educativos
donde se mira al individuo como un todo integrado; desde
este enfoque se integran funciones de prevención y desa-
rrollo. Diversos estudios indican que la orientación sisté-
mica debe dirigirse a los escolares y a cuantos agentes par-
ticipen en el proceso educativo, transcendiendo el recinto
escolar. Esta nueva propuesta, se enfoca a proporcionar
atención, guía y asesoría del sujeto en lo personal, escolar
y vocacional, proviene de los años sesenta, y desde ahí em-
pieza a considerarse como un conjunto de áreas y/o dimen-
siones.  

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta de manera respetuosa al titular de la
Secretaría de Educación Pública a considerar la aplicación
del Método Sistémico en la orientación educativa que se
desarrolla a nivel de secundaría, así como incluir el perfil
de psicoorientadores, para quienes les sea encomendada de
esta función.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de
2016.— Diputada María Elena Orantes López (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

IMPLEMENTEN SISTEMAS DE CAPTACIÓN, ALMA-
CENAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE AGUA
DE LLUVIA EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los Ejecutivos federal y estatales a implantar por las auto-
ridades correspondientes sistemas de captación, almacena-
miento y aprovechamiento de agua de lluvia en las escue-
las públicas, a cargo del diputado Francisco Javier Pinto
Torres, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

El que suscribe, Francisco Javier Pinto Torres, diputado a
la LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza, con fundamento en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, 62 numeral 3, 79, numeral 1, fracción
II y numeral 2, fracción I del Reglamento de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, somete a considera-
ción de esta soberanía la siguiente proposición con punto
de acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

Menos de 1 por ciento de los recursos de agua dulce del
mundo son de fácil acceso y, por ende, disponibles con se-
guridad para el consumo. De ese 1 por ciento mundial, Mé-
xico posee aproximadamente 0.1 por ciento del total de
agua dulce disponible a nivel mundial.

Además de la escasez de los recursos de agua dulce, la dis-
tribución de los mismos es muy desigual de una región a
otra.

En México, las diferencias en cuanto a la disponibilidad de
agua también son muy grandes. Así, con base en datos del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), las
zonas centro y norte de México son, en su mayor parte, ári-
das o semiáridas y, en consecuencia, los estados norteños
apenas reciben 25 por ciento de agua de lluvia. En el caso
de las entidades del sureste, es lo contrario, éstas reciben
casi la mitad del agua de lluvia (49.6 por ciento). No obs-
tante, los habitantes del sur tienen menor acceso al vital lí-
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quido, dado que no cuentan con los servicios básicos, co-
mo es agua entubada dentro de la vivienda.

En lo que respecta a la zona más densamente poblada del
país, en el Valle de México, se encuentra la disponibilidad
anual más baja de agua (apenas 186 metros cúbicos por ha-
bitante, m3/hab). Mientras que el caso de la zona con más
alta disponibilidad de agua se encuentra la frontera sur
(más de 24 mil m3/hab).

Con base en todo lo mencionado podemos observar que
existen los siguientes problemas: escasez del recurso hídri-
co disponible con seguridad; desigual en la distribución re-
gional del mismo; y desproporción entre la disponibilidad
del recurso y la densidad demográfica.

Aunado a estos factores, en México existe un problema de
explosión demográfica, lo cual reduce aún más la disponi-
bilidad de agua. La Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (Semarnat), en su informe más reciente
sobre la situación ambiental en México, indica que la dis-
ponibilidad hídrica en México se ha reducido de manera
importante, ya que mientras en 1950 esta era de 17 mil 742
metros cúbicos por año, en el año 2010 se reportó que la
disponibilidad por habitante fue de 4 mil 90 metros cúbicos
anuales.

Este volumen de 4 mil 90 metros cúbicos anuales es consi-
derado, de acuerdo al World Resources Institute (WRI), co-
mo una disponibilidad hídrica baja; teniendo en cuenta que
según el indicador de Falkenmark, una disponibilidad infe-
rior a mil 700 metros cúbicos por habitante por año se con-
sidera como una situación de estrés hídrico.

Además, los pocos recursos hídricos disponibles con los
que contamos los estamos contaminado. Según el informe
Estadísticas del agua en México 2011, en nuestro país más
de 70 por ciento de los cuerpos de agua presentan algún
grado de contaminación, lo que ocasiona graves problemas
de disponibilidad y acceso al vital líquido.

Otro problema importante es el mal uso que se le ha dado
al agua, el cual dista de ser gestionado de manera sustenta-
ble. La productividad del agua en el campo mexicano es
baja, debido a que las prácticas de riego utilizan más agua
de la necesaria: 90 por ciento de las tierras cultivables usan
el método de riego “rodado” o por inundación, mientras
que 52 por ciento de los canales de riego se encuentran
construidos en tierra, con pérdidas de agua por infiltración.

Preocupados por esta crisis de agua que afecta a toda la Re-
pública Mexicana, el Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, precursor en el tema del cuidado del agua, consi-
dera oportuno e importante que se exhorte al titular del Eje-
cutivo federal y a los gobernadores de los estados, para que
a través de la Secretaría de Educación y sus homólogas en
las entidades federativas, en coordinación con la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sus homólogas
estatales y las respectivas autoridades competentes en ma-
teria de agua potable, drenaje y saneamiento de cada loca-
lidad, implementen sistemas de captación, almacenamien-
to y aprovechamiento de agua de lluvia en las escuelas
públicas, en pro de un uso y aprovechamiento sustentable
del recurso hídrico que contribuya a mitigar la escasez de
agua, además de permitir un ahorro en servicio de abaste-
cimiento y el fomento de la cultura del cuidado del agua en
los estudiantes.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, me permi-
to someter a consideración de esta honorable asamblea la
siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al titular del Ejecutivo
federal y a los gobernadores de los estados, para que a tra-
vés de la Secretaría de Educación Pública y sus homólogas
en las entidades federativas, en coordinación con la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sus homó-
logas estatales y las respectivas autoridades competentes
en materia de agua potable, drenaje y saneamiento de cada
localidad, implementen sistemas de captación, almacena-
miento y aprovechamiento de agua de lluvia en las escue-
las públicas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputado
Francisco Javier Pinto Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, para
dictamen.



REFORZAR SUS PROGRAMAS DE BECAS Y DEMÁS
APOYOS ECONÓMICOS, ASÍ COMO MEJORAR SU
DIFUSIÓN Y OTORGAMIENTO PREFERENCIAL A
LOS ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SEP a reforzar sus programas de becas y demás apoyos
económicos, así como mejorar su difusión y otorgamiento
preferencial a los estudiantes con discapacidad, a cargo de
la diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo
Parlamentario del PRI

La que suscribe, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 6, numeral 1, fracción I; y el artículo
79, numeral 1, fracción II, y numeral 2; del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía, la siguiente proposición con punto de acuerdo,
al tenor de las siguientes

Consideraciones 

A pesar de realizarse constantes intentos a través de pro-
gramas sociales y políticas públicas por parte de los tres ni-
veles de gobierno, es innegable que las personas con dis-
capacidad aún viven una situación de vulnerabilidad y que
es uno de los grupos más afectados por la discriminación
que restringe su acceso a una vida digna y gozar a plenitud
de derechos elementales como el empleo, la salud y la edu-
cación.

El párrafo quinto del artículo primero de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe toda
discriminación motivada por origen étnico o nacional, gé-
nero, edad, discapacidades, condición social, condiciones
de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y li-
bertades de las personas. Asimismo, el artículo tercero de
la Carta Magna señala que todo individuo tiene derecho a
recibir educación.

Asimismo, cabe señalar que la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad, de la cual México
es parte, reconoce el derecho a la educación bajo tres im-
portantes enfoques: no discriminación, igualdad de oportu-
nidades y asegurar la educación inclusiva a todos los nive-
les.

Por esta razón, es de llamar la atención que solo el 46.5 por
ciento de la población con discapacidad de 3 a 29 años de
edad asiste a la escuela, porcentaje inferior al de la pobla-
ción sin discapacidad (60.5 por ciento);1 asimismo, y de
acuerdo con la Encuesta Nacional de la Dinámica Demo-
gráfica 2014 (ENADID), el 23.1 por ciento de la población
con discapacidad no tiene instrucción, cifra considerable-
mente más alta que la que se observa entre las personas sin
discapacidad (4.8 por ciento). 

Tomando en consideración lo anterior, es fundamental con-
tribuir en la formulación de escenarios educativos inclusi-
vos y en la creación y promoción de herramientas que evi-
ten la deserción de los estudiantes en las escuelas, a fin de
garantizar el derecho humano a la educación de las perso-
nas con discapacidad.

Uno de los motivos por los cuales muchas personas con
discapacidad no continúan con sus estudios es por la falta
de recursos económicos para poder estudiar, principalmen-
te porque los gastos en salud dentro de la familia aumen-
tan, y esto se ve reflejado en la Encuesta Nacional de Per-
cepción de Discapacidad en Población Mexicana de 2010
(ENPDIS 2010) la cual demuestra que el gasto en salud de
los hogares donde habita una persona con discapacidad au-
menta en un 188 por ciento. 

Desgraciadamente, y validando lo anterior, persisten casos
de personas con discapacidad que por insolvencia deciden
dejar de estudiar o, en el caso de las niñas, niños y adoles-
centes, los padres o tutores deben decidir entre cubrir las
necesidades básicas de los infantes o solventar los gastos
que representa el acceso, permanencia y conclusión del ni-
vel de educación del menor en una institución del Sistema
Educativo Nacional debido a que muchas de estas familias
enfrentan condiciones económicas y sociales que les impi-
den ejercer el derecho a la educación de los menores.

Esta realidad se ve reflejada en la Encuesta Nacional de In-
gresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 20122 donde se
indica que los hogares con personas con discapacidad re-
portan porcentajes más altos de gasto en alimentos, vivien-
da y sobre todo en cuidados a la salud, al tiempo que re-
portan un gasto menor en educación, transporte, vestido y
calzado. 

Con base en el artículo 54 de la Ley General de Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes es obligación de las au-
toridades de los tres niveles de gobierno implementar me-
didas de nivelación e inclusión y realizar acciones afirma-
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tivas a fin de promover el respeto a la evolución de las fa-
cultades de niñas, niños y adolescentes con discapacidad.
Asimismo, el artículo 57 de la norma en comento, señala
que los infantes tienen derecho a una educación de calidad
y basada en un enfoque que garantice el respeto a su digni-
dad humana. 

Una herramienta oportuna y homogénea que ha permitido
a generaciones de estudiantes mexicanos concluir sus estu-
dios es la beca o apoyo económico; que es otorgada por
Instituciones como la Secretaría de Educación Pública
(SEP) con el objetivo de impulsar y estimular el desarrollo
académico de la población estudiantil y que les ha permiti-
do mejorar su calidad de vida. 

En este orden de ideas, es indispensable que la SEP tenga
a bien fortalecer y realizar una mayor difusión de sus pro-
gramas de becas y apoyos económicos, que por ley deben
desarrollar, como se establece en la fracción VIII, articulo
33 de la Ley General de Educación para combatir la deser-
ción escolar de las personas con discapacidad. Es funda-
mental para la integración y desarrollo de las personas con
discapacidad brindarles los apoyos y herramientas necesa-
rios que promuevan la igualdad de oportunidades, que es-
timulen su crecimiento educativo y logren un impacto po-
sitivo en su calidad de vida.

Sin lugar a dudas, realizar acciones que promuevan la in-
clusión de las personas con discapacidad y coadyuven a
impulsar su derecho a la educación permitirá mejorar su
calidad de vida, objetivo principal de la Ley General para
la inclusión de las personas con Discapacidad, que también
establece una serie de atribución a la SEP para promover el
derecho a la educación de las personas con discapacidad, al
tiempo que le solicita establecer un programa nacional de
becas educativas y becas de capacitación para personas con
discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo
Nacional. 

La discapacidad es una condición y no una barrera infran-
queable para que las personas puedan gozar de sus dere-
chos humanos elementales, luego entonces, el derecho a la
educación no debería estar condicionado a la situación eco-
nómica y social de una persona o de su familia. Por ello, es
labor de todos los niveles de gobierno tomar medidas de ni-
velación e inclusión a favor de las personas con discapaci-
dad, que les permitan desenvolverse y desempeñarse de la
mejor manera posible durante su vida académica. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del
pleno de esta soberanía la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Educación Pública a realizar las acciones necesarias y su-
ficientes para reforzar, y perfeccionar la difusión, de sus
programas de becas y demás apoyos económicos en todos
los niveles del Sistema Educativo Nacional preservando
los principios de perspectiva de género, del interés superior
de la niñez y de inclusión de las personas con discapacidad;
esto, con la finalidad de combatir la deserción escolar de
las personas con esta condición. 

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Secretaría de Educación Públi-
ca a considerar dentro de sus reglas de operación la prefe-
rencia en la entrega de becas y demás apoyos económicos
a estudiantes que enfrenten condiciones económicas, so-
ciales y de discapacidad que no les permitan gozar de su
derecho a la educación.

Notas:

1 “Estadísticas a propósito del… Día Internacional de las Personas con
discapacidad (3 de diciembre)”; Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía (INEGI); publicado el 1 de diciembre de 2015; consultado el
23 de febrero de 2016; 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2015/discapaci-
dad0.pdf

2 “Estadísticas a propósito del Día Internacional de las Personas con
Discapacidad”; Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI);
publicado el 3 de diciembre de 2013; consultado el 23 de febrero de
2016; http://www.conadis.gob.mx/doc/contenidos/inegi_2012.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2016.— Diputada
Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.



DAR SEGUIMIENTO A LAS AGRESIONES A PERIO-
DISTAS, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y DEFEN-
SORES DE DERECHOS HUMANOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se crea la
Comisión Especial para dar seguimiento a las agresiones a
periodistas, medios de comunicación y defensores de dere-
chos humanos, a cargo del diputado Exaltación González
Ceceña, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Exaltación González Ceceña, diputado fe-
deral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, en la Cámara de Diputados, de la LXIII Le-
gislatura del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1,
fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta a esta honorable asamblea la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo, a tenor de las siguientes.

Consideraciones

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece que el Estado debe garantizar los derechos hu-
manos reconocidos ésta y en los tratados internacionales de
los que el Estado mexicano es parte, así como velar por las
garantías individuales, y los derechos humanos.

Entre esos derechos, se encuentra la libertad de expresión
que está señalada en el artículo 6o. de la Carta Magna y el
cual señala que “la manifestación de las ideas no será ob-
jeto de ninguna inquisición judicial o administrativa,…”1.
Asimismo, el artículo 7o. señala que “es inviolable la li-
bertad de difundir opiniones, información e ideas, a través
de cualquier medio. Por ello, no se puede restringir este de-
recho por vías o medios indirectos e impedir la transmisión
y circulación de ideas y opiniones.2

Asimismo, el derecho a la información se encuentra en los
artículos 19 de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos3 en el artículo 13 de la Convención Americana
de Derechos Humanos4.

Así, tanto en lineamientos nacionales como internacionales
se establece la actividad periodística como un aspecto im-
portante para nuestra democracia, y que para su consolida-
ción es necesario sea protegido y respetado por las autori-
dades de los tres órdenes de gobierno.

Sin embargo en nuestro país el ejercicio de la actividad pe-
riodística está siendo afectado y diversas organizaciones

nacionales como internacionales, han señalado que el Esta-
do mexicano incumple su obligación de garantizar y hacer
que se respete el derecho a la libertad de expresión.

De acuerdo al “Informe Libertad de Prensa 2015”, divul-
gado por Freedom House, en nuestro país las condiciones
referentes al libre ejercicio de los periodistas y de los me-
dios de comunicación se han visto deterioradas en los últi-
mos años.

La Relatoría Especial fue creada para promover la con-
ciencia por el pleno respeto del derecho a la libertad de ex-
presión e información en el hemisferio, en consideración al
papel fundamental que este derecho tiene en el fortaleci-
miento y desarrollo del sistema democrático y en la denun-
cia y protección de los demás derechos humanos.5

Durante la Segunda Cumbre de las Américas, los Jefes de
Estado y de Gobierno reconocieron el papel fundamental
que tiene el derecho a la libertad de pensamiento y de ex-
presión, y manifestaron su satisfacción por la creación de
la Relatoría Especial. Durante la Tercera Cumbre de las
Américas, celebrada en Quebec, Canadá, los Jefes de Esta-
do y de Gobierno ratificaron el mandato de la Relatoría Es-
pecial y se comprometieron a apoyarla y asistirla. Asimis-
mo, en distintas oportunidades, la Asamblea General de la
OEA ha manifestado su respaldo a la labor de la Relatoría
Especial y le ha encomendado el seguimiento o análisis de
algunos de los temas a que se refiere el derecho a la liber-
tad de expresión.

De la misma manera, desde su origen la Relatoría Especial
ha contado con el respaldo de las organizaciones de la so-
ciedad civil, los medios de comunicación los periodistas, y
principalmente las personas que han sido víctimas de vio-
laciones a su derecho a la libertad de pensamiento y de ex-
presión. Ellos, a su vez, han visto en esta Oficina un apoyo
importante para el restablecimiento de las garantías nece-
sarias para el ejercicio de sus derechos o para asegurar las
justas reparaciones que amerita su situación. 

El organismo Freedom House considera a nuestro país co-
mo uno de los 65 “no libres” para ejercer el periodismo,
comparándolo con otros Estados como: Rusia, China, Hon-
duras, Corea del Norte, Irán, o Siria.6

Sin duda alguna el ejercicio del periodismo en nuestro pa-
ís y a lo largo de los últimos diez años ha empeorado pau-
latinamente debido al aumento de víctimas7.
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La violencia que sufren los periodistas redunda de manera
negativa en nuestro estado de derecho, porque se vulneran
los derechos de las víctimas, se les impide transmitir y ex-
presar sus ideas, e informar; viven atemorizados, y prefie-
ren el silencio que repercute negativamente sobre todos los
mexicanos ya que se obscurecen los actos violatorios de
derechos humanos, los actos de impunidad y de corrup-
ción.

En todas las entidades del país se conoce el tema de las
agresiones en contra de periodistas y de los medios de co-
municación. Existen semejanzas en las agresiones, pero el
nivel de peligro varia conforme se “afectan” intereses, o la
“reputación” de algunas personas.

El ejercicio del periodismo se ha vuelto una profesión de
alto riesgo, y el Estado mexicano tiene la indelegable res-
ponsabilidad de proteger su libre ejercicio, a través de las
medidas pertinentes y concretas para que el periodismo se
siga efectuando de manera libre, y segura.

Tal es el caso la “Ley para la Protección de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas”, publicada
en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de junio de
2012;8 y que tiene por objeto velar por el interés social, y
establecer la cooperación entre la federación y las entida-
des federativas para implementar y operar las medidas de
prevención, medidas preventivas y medidas urgentes de
protección que garanticen la vida integridad, libertad y se-
guridad de las personas que se encuentren en situación de
riesgo como consecuencia de la defensa o promoción de
los derechos humanos, y del ejercicio de la libertad de ex-
presión y el periodismo.

Sin embargo, a pesar de esta herramienta jurídica siguen
presentándose agresiones en contra de periodistas y medios
de comunicación en nuestro país, dejando en la incerti-
dumbre a la libertad de expresión.

En México, un periodista es agredido cada 26.7 horas tan
sólo en 2014 se registraron 326 ataques contra comunica-
dores y 5 reporteros fueron asesinados presumiblemente
por realizar su labor. En regiones como Tamaulipas o Chi-
huahua, la autocensura es la única defensa ante los emba-
tes criminales aun que en el resto del país la mayoría de las
agresiones provienen desde el poder. En realidad es que
nos encontramos en uno de los peores panoramas con rela-
ción a la expresión de la libertad de prensa y el derecho a
la información de los últimos 7 años.

Así, lo documento el informe “Estado de Censura” elabo-
rado por el Artículo 19 y presentado el 24 de marzo de
2015, se reportó un alto índice de incremento de agresiones
a periodistas en el sexenio de Enrique Peña Nieto.

Es un hecho que la violencia para los periodistas en Méxi-
co se incrementa de manera preocupante; la impunidad es
general y crónica cercana a 90 por ciento de acuerdo Free-
dom House en México.

Así mismo refiere que impunidad y violencia golpean la li-
bertad de expresión en México y que en la última década,
tanto periodistas como medios de Comunicación han sufri-
do una fuerte escalada de ataques que se han incrementado
significativamente a tal punto que hace varios años el país
no se ubicaba en los primeros lugares en el mundo por los
asesinatos, desapariciones y agresiones a periodistas.

Para silenciar a los periodistas se recurre a la violencia,
mientras tanto, la respuesta del Estado mexicano ha sido la
indolencia y la simulación. Asimismo se ha documentado
la participación de funcionarios públicos a periodistas y
medios de comunicación. No olvidemos que el gobierno
mexicano debe intervenir directamente en la defensa de la
libertad de expresión, su actuar no debe ser pasivo o mera-
mente contemplativo, al contrario, debe abstener de actuar
de tal manera. 

La respuesta del Estado mexicano ha sido insatisfactoria y
pobre y tampoco emplea mecanismos que garanticen su de-
recho al periodista para que pueda realizar su labor con li-
bertad e independencia.

El Estado mexicano es el centro de comisiones internacio-
nales y blanco de sus señalamientos, esto denota inquietud
por parte de la comunidad internacional y nacional, ya que
las agresiones contra los periodistas empeoran día con día.
Pero tal parece que no importan los compromisos interna-
cionales adquiridos, menos aún los señalamientos de la
ONU o de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, a pesar de ello el Estado mexicano sigue tolerando
la violación sistemática de los derechos humanos de aque-
llos que ejercen la profesión del periodismo en cualquiera
de sus facetas. Ante esto debemos reconocer que lo que es-
tá pasando en nuestro país debilita el Estado de Derecho y
nos impere a la barbarie. 

Finalmente, es necesario y vital para que se mantenga el
estado de derecho, fortalecer la aplicación metódica de la
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Dere-



chos Humanos y Periodistas, y para ello debemos abocar-
nos escrupulosamente, hasta que se acabe la comisión de
atrocidades en contra de los periodistas. Esto es urgente,
los mexicanos, las victimas fallecidas, la democracia y el
deber de garantizar el goce de los derechos humanos nos
exigen que actuemos.

Para ello, es de imperiosa necesidad que esta Cámara de
Diputados, se pronuncie por medio de la creación de esta
comisión especial, con relación a las preocupaciones ex-
presadas con antelación, y dar seguimiento a los asuntos de
agresiones a periodistas y medios de comunicación con el
fin de coadyuvar en el ejercicio pleno de la libre expresión
en nuestro país.

Se deberá laborar y coadyuvar con el Poder Ejecutivo y
con la Fiscalía Especializada en Delitos contra la Libertad
de Expresión de la Procuraduría General de la República,
en función de dar seguimiento a las agresiones y delitos
perpetrados en contra de los  periodistas y medios de co-
municación, así, como a los defensores de los derechos hu-
manos.

Por lo expuesto, solicito a la Junta de Coordinación Políti-
ca de la LXIII Legislatura y al pleno de esta Cámara de
Diputados que ante la gravedad de las violaciones ya co-
mentadas, se considere el presente punto de acuerdo para
llevar a cabo la creación en la LXIII Legislatura de la co-
misión especial para dar seguimiento a las agresiones a pe-
riodistas y medios de comunicación, así como a los defen-
sores de derechos humanos.

Con fundamento en los artículos 205, 207 y 208 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, así como 34 y 42 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someto a la consideración del pleno el si-
guiente

Puntos de Acuerdo

Primero. Se solicita a la Junta de Coordinación Política de
esta LXIII Legislatura y al pleno de esta Cámara de Dipu-
tados, crear la Comisión Especial para dar seguimiento a
las agresiones a periodistas, medios de comunicación y de-
fensores de derechos humanos.

Segundo. La Comisión Especial tendrá como objeto dar
seguimiento a las agresiones a periodistas, medios de co-
municación y defensores de derechos humanos, así como

coadyuvar con las autoridades de los tres órdenes de go-
bierno y con organizaciones de la sociedad civil.

Tercero. La Comisión Especial estará integrada por dipu-
tados designados por los Grupos Parlamentarios de la
LXIII Legislatura y de acuerdo a los criterios de pluralidad
y proporcionalidad.

Cuarto. La comisión especial tendrá vigencia durante la
LXIII Legislatura.

Notas:

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Artículo
6o.)

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Artículo
7o.)

3 Declaración Universal de los Derechos Humanos. (Artículo 13.)

4 Convención Americana de los Derechos Humanos. (Artículo 13.)

5 www.oas.org/es/cidh/expresion/index.asp

6 www.freedomhouse.org/report/freedom-press/freedom-press-2015

7 Informe sobre la libertad de expresión y prensa en México Estado de
las recomendaciones emitidas a México en camino a la sesión 17 del
Examen Periódico Universal de Naciones Unidas Centro Jurídico por
los Derechos Humanos/Freedom House México (coordinadores), julio,
2013, página 4:

8 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5256053&fecha=25/06/
2012

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputado
Exaltación González Ceceña (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.
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INFORMACIÓN RELATIVA AL GASTO PÚBLICO
DESTINADO DESDE EL 2001 A LA FECHA, PARA
LOS PROGRAMAS CUYO OBJETIVO HA SIDO 
INTRODUCIR TECNOLOGÍAS DE LA INFORMA-
CIÓN COMO HERRAMIENTAS DE LA EDUCACIÓN
BÁSICA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SEP a difundir mediante el sitio de internet Transparen-
cia Presupuestaria la información relativa al gasto público
destinado de 2001 a la fecha a los programas cuyo objeti-
vo ha sido introducir tecnologías de la información como
herramientas de la educación básica, a cargo de la diputada
Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

La que suscribe, Cristina Ismene Gaytán Hernández, Dipu-
tada Federal, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, en la LXIII Legislatura
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 y 79, nu-
meral 1, fracción II, y numeral 2, fracción III, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta Honorable Cámara de Diputados la proposición con
punto de acuerdo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. Desde el 2001 el gobierno federal, en ese entonces al
frente de Vicente Fox, inicio la operación del denominado
programa “Enciclomedia”, el cual fungía como una herra-
mienta didáctica que relacionaba los contenidos de los li-
bros de texto gratuito con el programa oficial de estudios y
diversos recursos tecnológicos como audio y video, a tra-
vés de enlaces hipermedia que conducen al estudiante y al
maestro a un ambiente más atractivo de aprendizaje.

Su objetivo general era contribuir a la mejora de la calidad
de la educación que se imparte en las escuelas públicas de
educación primaria del país, e impactar en el proceso edu-
cativo y de aprendizaje de los alumnos.

2. La implementación de Enciclomedia presentó resultados
insatisfactorios relacionados principalmente con falta del
seguimiento en el proceso de capacitación de los docentes,
las deficiencias en los sistemas de control presupuestal pa-
ra acreditar la justificación y comprobación del ejercicio de
los recursos, y la carencia de evaluaciones sobre el funcio-
namiento del programa.

Además no contó con indicadores para evaluar el mejora-
miento en la calidad de la educación, ni para medir el im-
pacto en el aprendizaje de los alumnos, y solo alcanzo un
impacto del 65% respecto a las aulas de 5o. y 6o. grados de
primaria.

3. En su origen el programa de Enciclomedia estaba dirigi-
do para alumnos de 5o. y 6o. grado de primaria y secunda-
ria, sin embargo en 2007 se canceló para secundaria por
falta de recursos, y porque el modelo pedagógico propues-
to no era adecuado para  ese nivel educativo.

4. En 2008 comenzó como prueba piloto, el programa de-
nominado “Habilidades Digitales para Todos”, el cual con-
sistió en modernizar, optimizar y ampliar el uso de los
equipos con los que contaban las escuelas, principalmente
las aulas “Enciclomedia”, además de proporcionar softwa-
re educativo, conectividad y las adecuaciones electicas ne-
cesarias para su aplicación. En 2009 inicio la operación
formal del “Programa Habilidades Digitales para Todos” y
desaparece el “Programa de Encliclomedia”.

En 2012 se presupuestó 1,800 millones de pesos para “Ha-
bilidades Digitales”, sin embargo el entonces secretario de
Hacienda retuvo los recursos del programa.

5. Para 2013 desaparece el “Programa de Habilidades Di-
gitales para Todos” y se incluye el “Programa de Laptops
para niñas y niños que cursan 5o. y 6o. grados de prima-
ria”, el cual consiste en dotar de una computadora portátil
a cada niño que cursen dichos grados escolares.

6. El Programa para la compra de Laptops funcionó con
ese nombre hasta el 2014, ya que para el presupuesto de
egresos de la federación 2015 se incluye el denominado
“Programa de Inclusión y Alfabetización Digital”, el cual
consta de dotar de dispositivos electrónicos, específica-
mente tabletas,  a estudiantes de quinto grado de primaria,
su objetivo principal es dotar de dispositivos electrónicos y
de bienes que conformarán la solución de aulas como otras
herramientas gratuitas para la escuela, los maestros, los es-
tudiantes y las familias, en favor del aprendizaje durante el
ciclo escolar.

7. Desde el 2001 al 2016 se han destinado recursos al tema
del uso de las tecnologías de la información dentro de la
educación, por un total de 59,218.84 millones de pesos, sin
que dichos recursos hayan incidido en la mejora del nivel
educativo de los alumnos de educación básica.
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Consideraciones

A. Enciclomedia funciono durante 8 años, en los que se
gastaron 43,421.93 millones de pesos, siempre cuestionado
por los resultados que nunca fueron medidos por la Secre-
taria de Educación Pública (SEP), de tal manera que el 12
de abril del 2007 se aprobó la creación de una subcomisión
en la Cámara de Diputados para dar seguimiento a todo lo
relativo al programa.

B. Al respecto uno de los resultados más relevante arroja-
dos por la subcomisión, es que la SEP correspondiente a la
administración de Vicente Fox no realizó estudio alguno de
costo-beneficio que justificara la erogación millonaria para
la renta de aulas Enciclomedia como la mejor opción para
elevar los niveles de calidad de los aprendizajes de los
alumnos de 5o. y 6o. grados.

C. Además se constató que el programa de Enciclomedia
opero durante 8 años sin contar con indicadores para medir
la eficiencia y eficacia, además del grado de avance de los
objetivos del programa.

D. Como resultado de las reuniones de trabajo entre los en-
tonces responsables del programa y miembros de la subco-
misión, los responsables señalaron que el entonces Presi-
dente Vicente Fox había dado la indicación de implementar
el programa Enciclomedia de manera masiva en más de
165,000 aulas de primaria en el país, lo que precipito el
proceso de implementación lo que violento los procesos de
contratación debido a que tuvieron que implementar una

estrategia paralela a la establecida por ley debido a la pre-
mura.

Al ser uno de los programas estrella de la administración se
dio la indicación de ejecutar el programa sin contar con la
debida planeación, provocando gastos excesivos y cero in-
cidencias en el nivel educativo de los alumnos.

E. La subcomisión concluyó que independientemente de
los problemas y las diversas irregularidades que envuelven
el proceso de diseño, implementación y operación del pro-
grama era necesario proteger la millonaria inversión que ya
el gobierno había erogado, y aprovecharla para garantizar
la continuidad del funcionamiento de las aulas de Enciclo-
media con el único propósito de no afectar a los alumnos y
docentes que ya contaban en ese entonces con las aulas.

F. Como se especifica en los antecedentes, el Gobierno Fe-
deral al frente de Felipe Calderón desapareció lo que fuera
el programa estrella de la anterior administración, y los
sustituyó por el Programa denominado Habilidades Digita-
les para Todos (PHDT). Sin embargo desde el inicio de la
operación del  PHDT no se definieron los criterios y as-
pectos técnicos requeridos para el equipamiento y conecti-
vidad del programa lo que origino atraso en la implemen-
tación y por ende incumplimiento en las metas y objetivos
establecidas desde el inicio, y la igual que el programa En-
ciclomedia, no contó con mecanismos de control y super-
visión  que garantizaran la correcta operación del progra-
ma, y la contribución del programa la mejora del
aprendizaje de los estudiantes.

G. Debido a las consistentes fallas, y por un cambio en la
administración del Gobierno Federal, para el Presupuesto
de Egresos de la federación 2013 desaparece PHDT y se
incluye el Programa Laptops para niños de 5° y 6° de pri-
maria.

Con motivo de la revisión de la Cuenta Pública de 2013,
año en que se implementa por primera vez el programa de
laptops, la ASF verificó la gestión financiera del presu-
puesto asignado al programa, así como el impacto y apro-
vechamiento de los alumnos de educación básica, de la
cual se desprenden que no se acredito que la SEP haya exi-
gido a los estados de Colima, Sonora y Tabasco, a que die-
ran cumplimiento con lo estableció en los Convenios de
coordinación, ya que no entregaron las evidencias docu-
mentales para comprobar que se entregaron los 240,000
equipos. Lo cual significa que la SEP carece de mecanis-
mos de control y supervisión para comprobar que realmen-
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te los equipos que fueron adquiridos, se entregaron a cada
uno de los beneficiarios. Tampoco contó con mecanismos
para supervisar y dar seguimiento de los estados físicos y
funcionales de los equipos.

H. En concatenación con el inciso anterior, la ASF realizo
visitas de campo a  diversas escuelas de los estados en los
que se entregaron equipos de cómputo para verificar el im-
pacto y aprovechamiento de uso de las laptops, entre los re-
sultados más importantes destaca:

• Existen muchos equipos descompuestos, debido a la
mala calidad del sistema operativo, lo que ha originado
que los alumnos cambien de sistema operativo por su
propia cuenta, que dejen de llevarlas a la escuela y se re-
únan en equipo con otros compañeros.

• Existe desconocimiento por el alumnado del número
de soporte, además los pocos que saben del número al
intentar marcar no reciben respuesta alguna dado que no
les contestan.

• Solo existe un centro de atención en el Estado.

• Muchas de las laptops se bloquean debido a fallas en
el sistema, os e vuelven lentas, solo funcionaron un año,
o ya no quisieron encender.

I. Al igual que los programas que antecedieron el Progra-
ma Laptops para niños de 5o. y 6o. de primaria la SEP no
proporcionó evidencia que acredite contar con información
verificable que sustente la cantidad de alumnos que resul-
tarían beneficiados con este programa, porqué seleccionó a
los estados de Colima, Tabasco y Sonora para la primera
entrega de laptops, vigencia y cobertura del programa, ade-
más de que no proporciona información que demuestre el
beneficio que la población obtuvo de los bienes adquiridos
con los recursos ejercidos en el programa, ni de la medi-
ción de su impacto en la educación básica.

J. Tampoco existe información de los beneficios esperados
y los alcanzados, ni de la proyección de los recursos que re-
quiere para su continuidad, ya que de conformidad con la
información proporcionada por la SEP, existen 90,252 es-
cuelas primarias públicas a nivel nacional, con una matrí-
cula de 2,406,414 alumnos inscritos a 5to grado, por lo que
si el programa prevé como estrategia otorgar equipos de
cómputo a dichos alumnos a nivel nacional, se tendría que
realizar una inversión anual de alrededor de 8,000 millones

de pesos, considerando el costo promedio de las laptops
que adquirió en 2013.

Es necesario destacar que desde el 2001 se han inverti-
do miles de millones de pesos (sin tener la cantidad
exacta debido a la falta de confiabilidad de la informa-
ción proporcionada por la SEP para medir el avance y
el cumplimiento de las metas en materia de equipa-
miento de las escuelas públicas con tecnologías de la in-
formación)1 para implementar tecnologías de la infor-
mación dentro de la educación básica de la población
sin obtener el éxito esperado.

Por lo anteriormente fundado y motivado, solicito sean
aprobados de urgente y obvia resolución los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Honorable Cámara de Diputados, exhorta al
titular de la Secretaría de Educación Pública a hacer del co-
nocimiento público a través del denominado sitio de inter-
net “Transparencia Presupuestaria” la información relativa
al gasto público destinado a programas cuyo objetivo ha si-
do introducir tecnologías de la información como herra-
mientas en la educación básica, desde el 2001 a la fecha,
como: “Enciclomedia”, “Habilidades Digitales”, “Laptops
para niñas y niños de 5o. y 6o. de primaria”, “Programa de
Inclusión y Alfabetización Digital”, y “Programa de Inclu-
sión Digital”.

La información señalada en el párrafo anterior deberá con-
tener elementos mínimos como desglose por año de: desti-
no de gasto, gasto por clasificación funcional, programas y
proyectos de inversión, proyectos para la presentación de
servicios, y el grado de retorno social obtenido a través de
los programas implementados. 

Segundo. La Honorable Cámara de Diputados, exhorta al
titular Secretaría de Educación Pública a que haga del co-
nocimiento público cómo atendió o por qué no atendió la
recomendación de la ASF durante la revisión de la Cuenta
Pública 2012, respecto a elaborar un análisis sobre las cau-
sas por las que no se han alcanzado las metas establecidas
en el Programa Sectorial de Educación 2013-2018, y con
ello tomar las medidas para alcanzar las metas y lograr ele-
var la calidad del aprendizaje de los alumnos de educación
básica.
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Nota:

1http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2012i/Documentos/Audi-
torias/2012_0383_a.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de 2016.— Diputada
Cristina Ismene Gaytán Hernández (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Transparencia y Antico-
rrupción, para dictamen.

AJUSTE SU GASTO EN EL RUBRO DE COMUNICA-
CIÓN SOCIAL Y SE ABSTENGA DE REALIZAR RE-
CORTES A LOS RUBROS DE INVESTIGACIÓN,
CIENCIA, TECNOLOGÍA Y PUEBLOS INDÍGENAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a ajustar por la SHCP su gasto en el ru-
bro de comunicación social y abstenerse de realizar recor-
tes a los rubros de investigación, ciencia, tecnología y pue-
blos indígenas, a cargo de la diputada Blanca Margarita
Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, integran-
te de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción I,
y 79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración del pleno el si-
guiente punto de acuerdo de urgente u obvia resolución al
tenor de lo siguientes

Antecedentes y consideraciones

Es lamentable pensar que en el país la pobreza se agudiza,
el desempleo crece y la desigualdad social se marca cada
día más, los bajos salarios como causa de terribles errores
administrativos, falta de planeación estratégica, aunado a
los factores económicos externos y las consecuencias de
ser una mala copia de modelos económicos de otros países,
sin que tengamos identidad propia en la economía nacio-
nal, son apenas algunos de los problemas que enfrentamos
como país.

Las políticas económicas impuestas consecuencia de los
modelos económicos neoliberales adoptados por más de 30
años, nos tienen subyugados a un deterioro masivo en la
economía nacional.

En tanto el secretario de Hacienda y Crédito Público se li-
mita a inducir el despido masivo de trabadores del estado
violando con ello el artículo 123 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, sin que siquiera haya
una planeación estratégica por parte del Ejecutivo federal.

Creíamos que no había cosa peor que dejar sin trabajo a
más de quince mil trabajadores, sin embargo, sí se pudo y
el secretario de Hacienda y Crédito Publico anunció re-
cientemente el recorte presupuestal por más de 132, 301.6
millones de pesos, en los siguientes rubros y cantidades:

1

Cabe destacar que a pesar de los recortes anunciados, la
Presidencia de la Republica sigue con el dispendio y los
gastos exorbitantes, como ejemplo tenemos que en lo que
va de los tres años el titular del Ejecutivo federal, en co-
municación social, han gastado más de 14 mil 400 millo-
nes de pesos.

Cifra que si se dejará verdaderamente de gastar en promo-
ver la deteriorada imagen del titular del Ejecutivo federal
alcanzaría para abstenerse de hacer los recortes presupues-
tados en educación, investigación y seguridad de los traba-
jadores del estado por decir lo menos.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 15 de marzo de 2016 / Apéndice65



2 Enrique Peña Nieto gasta más de 4000 millones de pesos en publici-
dad, en el primer año de ejercicio.

En razón de lo anterior, resulta absurdo que se pretendan
realizar recortes a la educación, a la investigación, a los
pueblos indígenas, siendo que la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su ar-
tículo 21, fracción III, inciso a) subinciso i), que los ajus-
tes presupuestarios se deberán hacer en primer lugar en el
rubro de comunicación social, cito:

“Artículo 21. En caso de que durante el ejercicio fiscal
disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos,
el Ejecutivo federal, por conducto de la secretaría, podrá
aplicar las siguientes normas de disciplina presupuesta-
ria:

I. La disminución de alguno de los rubros de ingresos
aprobados en la Ley de Ingresos, podrá compensarse
con el incremento que, en su caso, observen otros rubros
de ingresos aprobados en dicha ley, salvo en el caso en
que estos últimos tengan un destino específico por dis-
posición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme
a éstas se cuente con autorización de la secretaría para
utilizarse en un fin específico, así como tratándose de
ingresos propios de las entidades de control directo. En
caso de que no pueda realizarse la compensación para
mantener la relación de ingresos y gastos aprobados o
ésta resulte insuficiente, se procederá en los términos de
las siguientes fracciones;

II. La disminución de los ingresos del gobierno federal,
asociada a menores ingresos petroleros, así como a una
menor recaudación de impuestos, derechos, productos y
aprovechamientos que no tengan fin específico, por de-
bajo de los estimados para la Ley de Ingresos, se podrá
compensar con los recursos del Fondo de Estabilización
de los Ingresos Presupuestarios en los términos de las
reglas de operación que emita la secretaría. En caso de

que, conforme a lo previsto en dichas reglas, se llegue al
límite de recursos del Fondo de Estabilización de los In-
gresos Presupuestarios sin poder compensar dicha dis-
minución, se procederá a compensar con los recursos de
la Reserva del Fondo y a reasignar el gasto correspon-
diente a la fracción III, inciso a), subincisos i) a iii) del
presente artículo, a gasto de inversión en infraestructu-
ra, programas de empleo temporal y programas de estí-
mulo que determine el Ejecutivo federal, el cual deberá
reportar en el informe trimestral correspondiente las re-
asignaciones de gasto realizadas. En caso de que el uso
de la Reserva del Fondo no sea suficiente, se procederá
con los ajustes a que se refiere la fracción III del pre-
sente artículo.

Párrafo reformado DOF 13-11-2008, 11-08-2014

La disminución en la Recaudación Federal Participable
con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos, se po-
drá compensar con los recursos del Fondo de Estabili-
zación de los Ingresos de las Entidades Federativas de
acuerdo con sus respectivas reglas de operación.

Reforma DOF 11-08-2014: Derogó de esta fracción el
entonces párrafo tercero

III. La disminución de los ingresos distintos a los que se
refiere la fracción II de este artículo se compensará, una
vez efectuada en su caso la compensación a que se re-
fiere la fracción I, con la reducción de los montos apro-
bados en los presupuestos de las dependencias, entida-
des, fondos y programas, conforme a lo siguiente:

a) Los ajustes deberán realizarse en el siguiente orden:

i) Los gastos de comunicación social;

ii) El gasto administrativo no vinculado directamente a
la atención de la población;

iii) El gasto en servicios personales, prioritariamente las
erogaciones por concepto de percepciones extraordina-
rias, y

iv) Los ahorros y economías presupuestarios que se de-
terminen con base en los calendarios de presupuesto au-
torizados a las dependencias y entidades.

En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o
suficientes para compensar la disminución de ingresos,

Año I, Segundo Periodo, 15 de marzo de 2016 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados66



podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto
siempre y cuando se procure no afectar los programas
sociales;

b) En el caso de que la contingencia represente una re-
ducción equivalente de hasta 3 por ciento de los ingre-
sos por impuestos a que se refiera el calendario de la
Ley de Ingresos, el Ejecutivo federal enviará a la Cá-
mara de Diputados en los siguientes 15 días hábiles a
que se haya determinado la disminución de ingresos, un
informe que contenga el monto de gasto programable a
reducir y la composición de dicha reducción por depen-
dencia y entidad;

c) En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud
que represente una reducción equivalente a un monto
superior a 3 por ciento de los ingresos por impuestos a
que se refiera el calendario de la Ley de Ingresos, el Eje-
cutivo federal enviará a dicha Cámara en los siguientes
15 días hábiles a que se haya determinado la disminu-
ción de ingresos, el monto de gasto a reducir y una pro-
puesta de composición de dicha reducción por depen-
dencia y entidad.

La Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, en un plazo de 15 días há-
biles a partir de la recepción de la propuesta, analizará la
composición de ésta, con el fin de proponer, en su caso,
modificaciones a la composición de la misma, en el marco
de las disposiciones generales aplicables. El Ejecutivo fe-
deral, con base en la opinión de la Cámara, resolverá lo
conducente de acuerdo a las prioridades aprobadas en el
presupuesto informando de ello a la misma. En caso de que
la Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, proce-
derá la propuesta enviada por el Ejecutivo federal.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos
deberán coadyuvar al cumplimiento de las normas de dis-
ciplina presupuestaria a que se refiere el presente artículo,
a través de ajustes a sus respectivos presupuestos, obser-
vando en lo conducente lo dispuesto en la fracción III. Asi-
mismo, deberán reportar los ajustes realizados en los infor-
mes trimestrales y la Cuenta Pública.3

Más allá de que el citado artículo señalé que el Ejecutivo
federal, por conducto de la secretaría, podrá aplicar normas
de disciplina presupuestaria que refiere, lo cierto es que no
sigue el orden de prelación referentes al ahorro, a los gas-
tos de comunicación social, a los gastos administrativos no
vinculados directamente a la atención de la población y a

los gastos en servicios personales, prioritariamente las ero-
gaciones por concepto de percepciones extraordinarias.

De igual manera, el titular del Ejecutivo federal a través de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico violan con los
recortes mencionados, lo establecido por el último párrafo
del artículo de 58 Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria que señala que no se podrán realizar re-
ducciones a los programas presupuestarios ni a las inver-
siones dirigidas a la atención de la Igualdad entre Mujeres
y Hombres, al Programa de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción; las erogaciones correspondientes al Desarrollo Inte-
gral de los Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas y
la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos
establecidos en la ley y con la opinión de la Cámara de
Diputados.

De lo anterior se desprende, que el Ejecutivo federal a tra-
vés de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realiza-
rá recortes al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
(Conacyt) y a los Pueblos Indígenas situación que es a to-
das luces violatoria del artículo en mención.

No es posible que mientras el Ejecutivo federal gaste en su
imagen sin hacer recortes y sí proponga recortes a los ru-
bros mencionados en contravención a lo establecido por las
fracciones II y III del artículo 21, así como al último pá-
rrafo del artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

En razón de lo anterior, es de exhortar al titular del Ejecu-
tivo federal para que a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público ajuste su gasto en el rubro de comunica-
ción social y se abstenga de realizar recortes a los rubros de
investigación, ciencia, tecnología y pueblos indígenas, así
como para que den cabal cumplimiento al orden de prela-
ción señalado en la fracciones II y III inciso a) subinciso i),
del artículo 21 y último párrafo del artículo 58 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Por lo anteriormente motivado y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente propo-
sición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular del Ejecutivo federal para que
a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
ajuste su gasto en el rubro de comunicación social y se abs-
tenga de realizar recortes a los rubros de investigación,
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ciencia, tecnología y pueblos indígenas, así como para que
den cabal cumplimiento al orden de prelación señalado en
las fracciones II y III del artículo 21 y último párrafo del
artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria.

Notas:

1 http://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-de-prensa-020-
2016?idiom=es-MX

2 http://www.animalpolitico.com/2014/05/primer-ano-de-pena-sin-
cambios-sustantivos-en-el-uso-de-publicidad-oficial/#!kalooga-
17195/~%22Enrique%20Pe%C3%B1a%20Nieto%22%20~mil%5E0.
75

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lfprh.htm

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputada
Blanca Margarita Cuata Domínguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

REDOBLAR ESFUERZOS EN MATERIA DE DIFU-
SIÓN SOBRE LAS IMPLICACIONES DE LA MUERTE
CEREBRAL Y LA IMPORTANCIA DE LA DONACIÓN
DE ÓRGANOS Y, A SU VEZ, SIMPLIFICAR LOS 
TRÁMITES QUE ÉSTE CONLLEVA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Salud a redoblar esfuerzos en materia de
difusión sobre las implicaciones de la muerte cerebral y la
importancia de donar órganos; y simplificar los trámites in-
herentes a esto, a cargo de la diputada María Elena Orantes
López, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no

La que suscribe, María Elena Orantes López, integrante de
la LXIII Legislatura en la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión, vicecoordinadora del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, y 79, pá-
rrafos primero, fracción II, y segundo, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno
de esta soberanía proposición con punto de acuerdo por el

que La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión exhorta de manera respetuosa al titular de la Se-
cretaría de Salud del Gobierno de la República a redoblar
esfuerzos en materia de difusión e información a la pobla-
ción, sobre las implicaciones de la muerte cerebral y la im-
portancia de la donación de órganos por parte de donantes
muertos, y a fortalecer esfuerzos para que, dentro del mar-
co de sus atribuciones, se simplifiquen los trámites admi-
nistrativos, procedimientos y sus tiempos con la finalidad
de incrementar las posibilidades para que las familias de
donantes fallecidos, reafirmen la intención de donar los ór-
ganos de su familiar, con base en las siguientes

Consideraciones

Anualmente se realizan millares de trasplantes de órganos
en todo el mundo, evitando muertes y mejorando la calidad
de vida de millones de personas. 

En los últimos 60 años, la tecnología, la técnica y la cien-
cia médica han avanzado lo suficiente, desde aquél incier-
to intento exitoso de 1954, cuando se realizó el primer tras-
plante de riñón entre gemelos idénticos, hasta los casi 113
mil trasplantes que se registraron, durante 2009, en todos
los continentes.

En esta lógica, nuestro país también ha realizado esfuerzos
institucionales importantes en materia de trasplantes y di-
fusión de una cultura de donación, hecho que permitió que
en los últimos siete años, lográramos pasar de 4 mil 580
trasplantes anuales, en 2007, a 12 mil 95 en el año 2015.

No obstante ello, desde 1972 la dinámica de donación en
nuestro país ha tendido a aumentar la diferencia entre do-
nantes vivos frente a donantes muertos, registrando el año
pasado mil 960 donaciones de personas vivas, frente a 810
donaciones de personas fallecidas.1

Dicha tendencia resulta alarmante por el desperdicio po-
tencial que se infiere sobre las oportunidades de donacio-
nes de fallecidos. Es decir, en términos de salvar vidas con
el menor impacto posible, lo deseable sería que aumentara
la donación, aún más y que esta donación de órganos se
originara principalmente en personas fallecidas. 

En esta lógica deseable, las autoridades encargadas de tras-
plantes en países de América Latina y Europa han logrado
que además de aumentar de manera sostenida la tasa de do-
nación de órganos, en sus países, se aprovechen mayorita-
riamente los órganos de personas muertas, frente a los de
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personas vivas. Así, se puede observar que de los mil 773
pacientes argentinos que recibieron órganos en su país du-
rante 2015, mil 370 fueron de donantes fallecidos frente a
403 de donantes vivos;2 en Chile, de todas las donaciones
realizadas en la década pasada, el 68 por ciento fue de do-
nantes muertos y el 32 por ciento de donantes vivos;3 en
Colombia, la proporción durante 2015 rondó el 80 por
ciento de donantes cadavéricos, frente a un 20 por ciento
de donantes vivos;4 en Ecuador, entre los 103 registros de
2014, 82 provenían de cadáveres y 21 de donantes vivos,5

o en los Estados Unidos de América, donde en 2010 se re-
alizaron 28 mil 662 trasplantes de órganos de los cuales só-
lo 6 mil 500 fueron trasplantes de donantes en vida.

De este modo, al contrastar los esfuerzos institucionales y
sus resultados, frente a los resultados que se generan en
otros países con respecto al aprovechamiento de donantes
fallecidos, resulta necesario hacer un llamado a redoblar
los esfuerzos que realiza la Secretaría de Salud, a través del
Centro Nacional de Trasplantes para realizar las acciones
que sean necesarias, orientadas a fomentar el aprovecha-
miento de órganos de donantes muertos.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta de manera respetuosa al titular de la
Secretaría de Salud del Gobierno de la República a redo-
blar esfuerzos en materia de difusión e información a la po-
blación, sobre las implicaciones de la muerte cerebral y la
importancia de la donación de órganos por parte de donan-
tes muertos, y a fortalecer esfuerzos para que, dentro del
marco de sus atribuciones, se simplifiquen los trámites ad-
ministrativos, procedimientos y sus tiempos con la finali-
dad de incrementar las posibilidades para que las familias
de donantes fallecidos, reafirmen la intención de donar los
órganos de su familiar.

Notas:

1 Centro Nacional de Trasplantes, Reporte Nacional de Donaciones y
Trasplantes 2015, Secretaría de Salud.

2 Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implan-
te, Memoria 2015. Disponible en: http://www.incucai.gov.ar/files/
docs-incucai/Materiales/informes-estadisticos/19-memoria_2015.pdf 

3 Instituto de Salud Pública de Chile, Registro Nacional de Trasplante
de órganos. Información disponible en http://www.ispch.cl/sites/de-
fault/files/documento/2010/04/Estad%C3 por cientoADstica%20TX
2010-dic.pdf 

4 Hasta el primer semestre de 2015, el Instituto Nacional de Salud de
Colombia reporta que el 84 por ciento de las donaciones provenían de
cadáveres y el 16 por ciento de donadores vivos. Véase la información
del Instituto Nacional de Salud, disponible en http://www.ins.gov.co/li-
neas-de-accion/Red-Nacional-Laboratorios/Estadsticas/INFORME
por ciento20RED%20DONACION por ciento20Y%20TRASPLAN-
TES%20I%20SEM%202015.pdf 

5 Ministerio de Salud Pública, Instituto Nacional de Donación y Tras-
plante de Órganos, Tejidos y Células. Información disponible en
h t t p : / / w w w . d o n a c i o n t r a s p l a n t e . g o b . e c / i n d o t / w p -
content/uploads/downloads/2015/02/INFORME_ESTADISTICO_IN-
DOT_GESTION_2014.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de
2016.— Diputada María Elena Orantes López (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.

PROMUEVA UNA CAMPAÑA NACIONAL DE EDU-
CACIÓN, CONCIENTIZACIÓN Y PREVENCIÓN DEL
CÁNCER DE OVARIO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Salud a promover una campaña nacional de
educación, toma de conciencia y prevención del cáncer de
ovario, a cargo de la diputada María Eugenia Ocampo Be-
dolla, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

La que suscribe, María Eugenia Ocampo Bedolla, diputada
a la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integran-
te del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, con funda-
mento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y así como en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 62, numeral 3; 79, nu-
meral 1, fracción II, y numeral 2 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
somete a consideración de esta soberanía la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud a promover una campaña nacional de
educación, concientización y prevención de cáncer de ova-
rio, al tenor de las siguientes
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Consideraciones

En años recientes hemos conocido, por estadísticas presen-
tadas en diversos medios de divulgación científica, el alar-
mante aumento del cáncer de ovario en la población feme-
nina de diferentes edades. Sabemos desde hace décadas
que casi todos los tipos de cáncer son curables, si son de-
tectados en etapas tempranas. Es por ello que los esfuerzos
de las instituciones de salud mexicanas han enfocado sus
esfuerzos en divulgar y promover la prevención y los aná-
lisis que detecten varios tipos de cáncer, específicamente
aquéllos que afectan a la mujer, como lo son el cáncer de
mama y el cáncer cervicouterino.

Todos esos esfuerzos son, sin duda, necesarios; sin embar-
go, en esta ocasión quisiera hacer hincapié en el cáncer de
ovario, el cual fue clasificado en la vigésimo novena Reu-
nión Anual del Instituto Nacional de Cancerología (2014)
como el “asesino silencioso”. La incidencia de mortalidad
en 2011 fue de 5 muertes diarias por este padecimiento,
mismo que en ese año cobró la vida de 2 mil mujeres. Ya
para 2015 se presentaron aproximadamente 4 mil 500 ca-
sos nuevos de cáncer de ovario en México, es decir 12
diagnósticos diarios y 7 muertes diarias por este mal.

Los factores más importantes para que se haya dado este
crecimiento, tanto de la enfermedad como de la mortalidad,
se derivan en su mayoría de la dificultad que representa pa-
ra los médicos identificar los síntomas. Según investigado-
res del Instituto Nacional de Cancerología (Incan), es una
enfermedad con sintomatología insidiosa e inespecífica, es
decir lamentablemente 70 por ciento de las pacientes con
cáncer de ovario son diagnosticadas cuando éste se ha ex-
tendido fuera de la pelvis y cuando los síntomas ya son
fuertes en la parte abdominal y se presentan infecciones
urinarias o micciones frecuentes, fatiga crónica imposibili-
tante y estreñimiento significativos. Es en esta etapa donde
muchas mujeres llegan a atenderse, pero desafortunada-
mente estos síntomas suelen indicar una fase avanzada del
proceso. En estos casos, sólo de 5 al 20 por ciento logra lle-
gar a una supervivencia de 5 años o menos.

El riesgo de la equivocación en el diagnóstico es aproxi-
madamente de 30 por ciento, en donde los doctores en Mé-
xico diagnostican a las pacientes con síndrome de intestino
irritable, estrés, gastritis e incluso depresión meses antes
del diagnóstico de cáncer de ovario.

Ahí radica la importancia de la cultura de la prevención, de
la educación y de la divulgación de la gravedad de esta en-

fermedad. Al día de hoy, las mujeres que podrían padecer-
la no encuentran en nuestras instituciones mexicanas de sa-
lud el diagnóstico correcto. Lo anterior se debe a que este
cáncer no puede ser detectado con un papanicolaou, pues
se requiere de dos pruebas específicas que confirmen un
diagnóstico positivo del cáncer de ovario: la prueba de an-
tígeno CA 125 y el ultrasonido transvaginal, estudios
que hoy en día no se encuentran en ninguno de los catálo-
gos de estudios diagnósticos de los sistemas de salud como
lo son Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado (ISSSTE), Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS) o Seguro Popular.

Con estos datos, no queda duda de lo peligroso y silencio-
so que es este cáncer, mismo que refleja una alta peligrosi-
dad para la población femenina mexicana. Si bien afecta a
aquellas mujeres mayores de 40 años y con factores de
riesgo e historia familiar de cáncer de ovario, también pue-
de afectar a mujeres de entre 20 y 30 años en 5 por ciento
de los casos.

Cabría preguntarse: ¿qué hemos hecho para paliar este mal
que aqueja a nuestras mujeres?, ¿qué medidas de urgencia
se han tomado para informar a nuestra población de lo si-
lencioso y mortal de este cáncer? 

Aunque esté comprobada la peligrosidad, su alta mortali-
dad y el avance alarmante que tiene esta enfermedad, no
existe una campaña nacional de educación y prevención
que les dé a las mujeres mexicanas la información clara de
lo importante que son las revisiones periódicas.

Recientemente, un caso de todos los que se dan a diario en
México, cobró fuerza con una campaña en redes sociales y
le dio voz a este cáncer a través de la campaña #SiTiene-
sOvarios, abanderada por la periodista Mariana Escobedo,
quien, tras un mal diagnóstico de gastritis y hasta después
de un mes, logró un diagnóstico preciso del cáncer de ova-
rio. En diferentes entrevistas y dentro de esta campaña, ha
relatado lo difícil que fue el diagnóstico y darse cuenta de
que no existe en los sistemas de salud la información cer-
tera, pues ni siquiera los médicos que promueven los aná-
lisis necesarios sospechan, mínimamente, de esta enferme-
dad en las pacientes. A esta campaña se han sumado
importantes personalidades del gremio periodístico e im-
portantes personalidades que le han dado fuerza, lo que nos
muestra la importancia de esta demanda que exclama la so-
ciedad civil y que nosotros como legisladores debemos
atender.
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El derecho a la salud es una de las garantías individuales
consagradas en el artículo 4o. constitucional y que el Es-
tado mexicano debe mantener como principal bandera. Si
bien este llamado inició con la causa de Mariana Escobe-
do, es hoy ya una demanda de las mujeres mexicanas el
contar con el acceso a pruebas específicas que detecten a
tiempo esta enfermedad.

Como legisladores no podemos dejar que este padecimien-
to siga invisible a los ojos de nuestras instituciones de sa-
lud, ya que a nosotros nos compete directamente promover
que la ley se cumpla a cabalidad y que se proteja a las mu-
jeres que padecen este silencioso mal.

En virtud de lo antes expuesto, me permito someter a con-
sideración de esta soberanía la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Salud y a sus homólogas estatales, para que los sistemas de
salud cuenten a la brevedad en sus catálogos de diagnósti-
co, con las pruebas necesarias para la detección oportuna
del cáncer de ovario, como lo son el antígeno CA 125 y el
ultrasonido transvaginal.

Segundo. Se exhorta urgentemente a la Secretaría de Salud
para que promueva una campaña nacional de educación,
concientización y prevención del cáncer de ovario, con la
finalidad de informar y crear conciencia sobre la situación
real del cáncer de ovario en México; así como, la promo-
ción gratuita de las pruebas existentes para la detección
oportuna del cáncer de ovario.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputada
María Eugenia Ocampo Bedolla (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

REFORZAR LAS ACCIONES PARA PREVENIR,
ATENDER Y CONTROLAR EL VIRUS DE INFLUENZA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno de Michoacán a reforzar las acciones para pre-
venir, atender y controlar el virus de influenza en la enti-
dad, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Gru-
po Parlamentario del PRI

El que suscribe, Alfredo Anaya Orozco, diputado federal
de la LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 6o., numeral 1, frac-
ción I y 79, numeral 1, fracción II del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
honorable Asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

La influenza es una enfermedad respiratoria viral, conta-
giosa y aguda cuyos orígenes datan de 1918, fecha en la
cual se desencadenó una pandemia en España con lamen-
tables consecuencias para toda la humanidad. 

Como bien es sabido, en abril de 2009 surgió una nueva
gripe viral: la influenza AH1N1, que cobró la vida de 200
mil personas a nivel mundial, según cifras de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS).

De octubre de 2015 a febrero de 2016, la Dirección Gene-
ral de Epidemiología de la Secretaría de Salud reportó que
en México se registraron 1,290 casos de Influenza. 

Al 7 de marzo de 2016, la misma dependencia federal in-
formó que se tienen contabilizados 4 mil 121 casos de per-
sonas infectadas por influenza en general, con un saldo de
149 muertes, mientras que por AH1N1, son mil 519 los ca-
sos y 111 las defunciones documentadas. 

Cabe señalar que el Gobierno de la República ha actuado
de manera oportuna y diligente para enfrentar esta contin-
gencia sanitaria, instrumentando múltiples acciones ten-
dientes a prevenir la infección entre la población, garanti-
zar el abasto de medicamentos y vacunas, y atendiendo las
recomendaciones emitidas por la OMS. 
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Hoy en día, las instituciones públicas del sector salud cuen-
tan con el abasto de medicamento necesario para tratar la
enfermedad. 

Además, la Comisión Federal para la Protección de Ries-
gos Sanitarios (Cofepris) habilitó un número telefónico
(01800 033 5050), el cual orienta a la población las 24 ho-
ras del día sobre los sitios en donde se puede obtener el me-
dicamento.

Por otra parte, las Secretarías de Salud y de Educación Pú-
blica acordaron reforzar las medidas preventivas y de pro-
moción de salud por medio de las siguientes acciones: 

1. Organizar filtros escolares al ingreso a los planteles
con el propósito de detectar alumnos que presenten fie-
bre y síntomas de enfermedad respiratoria, con el obje-
to de canalizarlos a su domicilio para que reciban la
atención médica procedente.

2. Nombrar al director de cada plantel como el respon-
sable de la organización del filtro escolar que, junto a la
detección de alumnos con fiebre y problemas respirato-
rios, deberá incluir el reforzamiento de las medidas de
higiene y saneamiento en el plantel, al igual que la difu-
sión de mensajes de promoción de la salud.

3. Difundir en los padres de familia las siguientes reco-
mendaciones: 

– Llevar a sus hijos enfermos a consulta y evitar la
automedicación.

– Evitar que los niños enfermos asistan a lugares
concurridos y que se expongan a cambios bruscos de
temperatura.

– Fortalecer la alimentación de sus hijos con frutas y
verduras y asegurar que ingieran líquidos de forma
conveniente.

– No exponer a los niños al humo del cigarro y to-
mar medidas para procurar que no se contagien otros
miembros de la familia.

4. Reafirmar que hasta el momento no se justifica la sus-
pensión de actividades en las escuelas.

Ante las acciones emprendidas por el gobierno federal, es
necesario que los gobiernos de las entidades acompañen

estos esfuerzos para garantizar el derecho a la salud de la
población en todo el país. 

Bajo este tenor, el pasado 7 de marzo de 2016, la Secreta-
ría de Salud del estado de Michoacán reconoció que habí-
an aumentado de manera considerable los casos de in-
fluenza AH1N1, N3N2 y B en la entidad, sumando hasta
esa fecha 148 casos confirmados, es decir, el doble con res-
pecto al último reporte.

De esta manera, Michoacán se ha convertido en una de las
entidades con mayor tasa de contagio en toda la República
Mexicana.  

Ante este escenario, es preciso hacer un llamado respetuo-
so al gobierno de la entidad para que refuerce las acciones
de vigilancia epidemiológica, prevención y atención de es-
te problema de salud pública que afecta a los michoacanos. 

En ese sentido, vale la pena apuntar que nuestra legislación
en materia sanitara determina la concurrencia entre los tres
niveles de gobierno para garantizar el derecho a la salud de
los mexicanos reconocido en el artículo 4º Constitucional. 

El artículo 134 de la Ley General de Salud establece que la
Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades fede-
rativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, reali-
zarán actividades de vigilancia epidemiológica, de preven-
ción y control de las diversas enfermedades transmisibles,
entre ellas la Influenza epidémica.

De esta manera, queda claro que la atención de la influen-
za no es una responsabilidad exclusiva del Gobierno Fede-
ral, como algunas veces pareciera sugerirse, sino que se
trata de una responsabilidad compartida en la que los go-
biernos de las entidades tienen que cumplir con la parte que
les corresponde. 

Como el propio Secretario de Salud ha afirmado, el Dr. Jo-
sé Narro Robles, en ninguna entidad de la República el vi-
rus se encuentra fuera de control, no obstante, ante el re-
punte de contagios en Michoacán, resulta apremiante que
las autoridades sanitarias de la entidad intensifiquen las ac-
ciones para evitar una mayor propagación del virus. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, me permito
someter a consideración de esta honorable asamblea los si-
guientes
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Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta al Gobierno del estado de Michoa-
cán de Ocampo, a reforzar las acciones para prevenir, aten-
der y controlar el virus de Influenza en la entidad.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Salud del estado de Michoacán de Ocampo a dar a conocer
a la opinión pública,  las acciones emprendidas para preve-
nir y atender el virus de Influenza en la entidad. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 10 de marzo de
2016.— Diputado Alfredo Anaya Orozco (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.

INSTRUMENTEN Y EMPRENDAN UNA CAMPAÑA
DE DIFUSIÓN, A FIN DE DAR A CONOCER EL 911
COMO NUEVO NÚMERO ARMONIZADO A NIVEL
NACIONAL DE LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública y el IFT a acordar, instaurar y emprender una
campaña de difusión para dar a conocer el 911 como nue-
vo número nacional armonizado de los servicios de urgen-
cia, a cargo del diputado Marco Antonio Gama Basarte, del
Grupo Parlamentario del PAN

Quien suscribe, Marco Antonio Gama Basarte, diputado
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la LXIII Legislatura, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I, y la
fracción II del numeral 1 y las fracciones I y II del nume-
ral 2, todas del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración del pleno la presente
proposición con punto de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

Primera. El día 27 de noviembre de 2014, el Presidente de
la República, Licenciado Enrique Peña Nieto, dio a cono-
cer en la sede del Palacio Nacional un decálogo con medi-
das específicas destinadas a mejorar la seguridad, la justi-
cia y el estado de Derecho en nuestro país, ello, como

respuesta a los lamentables acontecimientos sucedidos los
días 26 y 27 de septiembre en Iguala, Guerrero, mismos
que evidenciaron los rezagos y retos que en materia de se-
guridad pública y derechos humanos enfrentamos como
Nación.

El presidente de la República señaló en esa ocasión la ne-
cesidad de definir un número único armonizado a nivel na-
cional para la recepción de las llamadas de emergencia, en-
fatizando la idoneidad de implementar la operatividad de
dicho número con base en la coordinación de todos los ser-
vicios de rescate, la eficacia e inmediatez de respuesta de
los cuerpos de auxilio y a través de un número notoria-
mente reconocido en el ámbito internacional, por ello se-
ñaló:

“Cuarta: Se acelerará el establecimiento de un número
telefónico único para emergencias, a nivel nacional, que
permitirá a los mexicanos contar con un medio eficaz,
para pedir auxilio en casos de urgencia. Se buscará que
este número sea el 911 por ser el más reconocido a ni-
vel mundial.”

Lo anterior, desde luego representa una serie de esfuerzos
logísticos y técnicos que involucra a diversos órganos de
seguridad pública federal, estatal y municipal, así como
organismos no lucrativos de interés social de socorro, etc.;
requiere además, la coordinación del Instituto Federal de
Telecomunicaciones (en adelante IFT) como organismo fa-
cultado por la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión, a fin de emitir las disposiciones administrati-
vas de carácter general relativas a las obligaciones de los
Concesionarios de telecomunicaciones y Autorizados que
versen sobre la colaboración con la justicia y la implemen-
tación de un número único de emergencias, por lo que se
trata entonces de un reto significativo.

Segunda. A fin de dar cumplimiento a lo presentado por el
Presidente de la República en noviembre de 2014, el Pleno
del IFT publicó un Acuerdo el día 2 de diciembre del año
2015 en el Diario Oficial de la Federación en el que se ex-
piden los Lineamientos de Colaboración en Materia de Se-
guridad y Justicia y se modifica el Plan Técnico Funda-
mental de numeración;1 éste importante acuerdo normaría
en su capítulo IX las pautas que debería seguir el procedi-
miento de homologación del número de emergencias.

Actualmente, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión ya contempla el número único en la fracción
IX de su artículo 190, así como el artículo 111 de la Ley
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General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, sin
embargo, se necesitaba del acuerdo publicado por el IFT
para iniciar las adecuaciones técnicas necesarias para la
operatividad de la geolocalización de las llamadas bajo un
número único, los protocolos de enlace a los cuerpos de
rescate correspondientes más cercanos y con ello cumplir
con la inmediatez propuesta por el Ejecutivo Federal.

Es muy importante señalar que el acuerdo publicado, ade-
más de establecer de manera oficial al 911 como nuevo nú-
mero único de emergencias, faculta al Secretariado Ejecu-
tivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en
adelante SESNSP) a proveer los medios para la operación
de este nuevo número, a nivel nacional, a partir de la en-
trada en vigor del acuerdo, con fecha 1 de enero del año
2016, según lo dispone el artículo Primero transitorio:

“Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a los
treinta días naturales siguientes a su publicación en el
Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de los dis-
puesto en los transitorios siguientes”

Tercera. En diciembre de 2015, durante la trigésima nove-
na sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el ti-
tular del SESNSP, Maestro Álvaro Vizcaíno Zamora seña-
ló que la transición se daría en 10 entidades en una primera
etapa que abarcaría el primer trimestre del año 2016, se-
guido de una segunda etapa en la que se extendería a otros
10 estados en el mismo lapso de tiempo y finalmente a los
restantes en el tercer trimestre del año.

Si bien es cierto, lo anterior es congruente con lo manifes-
tado por el IFT en relación a que la transición se daría de
manera gradual y bajo los tiempos establecidos por el titu-
lar del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública,2 a la fecha no se cuenta con mayor infor-
mación en relación a cuáles son las entidades federativas
seleccionadas por cada etapa, no se han manifestado los
criterios específicos que se priorizaron para la designación
de cada demarcación federal por etapa, no se ha presenta-
do un plan oficial o agenda de operatividad a nivel nacio-
nal, ni la forma en la que comenzará a funcionar en cada
una de los estados de la República el número 911.

Al día de hoy, con plena vigencia del acuerdo del IFT, si-
guen existiendo una gran variedad de códigos telefónicos
dedicados a la recepción de llamadas de emergencia en to-
do el país, situación que podría propiciar desorden si no se
avanza en la puesta en marcha del número único. 

En el Distrito Federal por ejemplo, sigue sin funcionar en
lo absoluto el 911 devolviendo un tono de ocupado y en
otras entidades como en San Luis Potosí, se continúan di-
fundiendo una multiplicidad de códigos telefónicos tradi-
cionales:

Es necesario hacer del 911 una realidad en México, verifi-
car sus alcances, conocer el estado que guarda su imple-
mentación y su avance durante el primer trimestre del pre-
sente año, pues como lo ha expresado el Ejecutivo Federal,
significa un elemento esencial para fortalecer la seguridad
y asegurar el acceso a la justicia en nuestro país.

Además, resulta prudente revisar el correcto funciona-
miento de la transición y asegurar que se comunique opor-
tunamente a las unidades de rescate de las fechas de inicio
del nuevo número en su demarcación territorial, que se ca-
pacite a los operadores en los centros de recepción de lla-
madas de emergencia, que el SESNSP informe del avance
alcanzado en la operatividad y en la disponibilidad de las
tecnologías necesarias, así como de los obstáculos presen-
tados en cada entidad, y con ello conocer un balance real
de la actual eficiencia mostrada por el 911.

Se trata también de disminuir en la mayor medida los ries-
gos de crear confusión en la sociedad en cuanto al número
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que ha quedado definido, y al mismo tiempo, reforzar la
confianza de la sociedad al generar una herramienta que
verdaderamente acerque los servicios de socorro mediante
la marcación de un solo número fácilmente identificable.

En el mismo sentido, es muy importante que el SESNSP,
como autoridad encargada de la implementación del nuevo
número 911, organice e impulse una campaña de difusión
pública en aquellos estados de la República en los que ya
sea posible comenzar a prestar el servicio bajo los nuevos
criterios y así se brinde certeza a la sociedad.

Finalmente, es fundamental retomar el espíritu de tan im-
portante transición en materia de seguridad pública y cons-
truir los medios que le den seguridad a la sociedad en mo-
mentos críticos como lo es una llamada de emergencia,
contar finalmente con el número 911 permitirá otorgar
prontitud y eficacia a la respuesta de los cuerpos de auxilio
y su funcionalidad debe realizarse indudablemente bajo
principios de publicidad y transparencia para la población.

En mérito de lo antes expuesto, someto a la consideración
de esta Soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública y al Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones a que acuerden, instrumenten y empren-
dan, en el ámbito de sus respectivas competencias, una
campaña pública de difusión a fin de dar a conocer el nue-
vo número único armonizado a nivel nacional de los servi-
cios de emergencia 911 en las entidades federativas que
cuenten con los medios logísticos y tecnológicos para ope-
rarlo.

Segundo. Se exhorta al titular del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Maestro Álva-
ro Vizcaíno Zamora, a que instrumente medidas para in-
formar al público en general, a través de su página electró-
nica de comunicación las medidas adoptadas y los avances
obtenidos a la fecha en relación a la instalación y operati-
vidad del número único armonizado a nivel nacional de los
servicios de emergencias 911 en todas las entidades fede-
rativas de la República, para el efecto de que los habitan-
tes, usuarios del servicio, tengan pleno conocimiento de la
habilitación de éste número de emergencia en su comuni-
dad.

Notas:

1 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Telecomunicacio-
nes expide los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad
y Justicia y modifica el plan técnico fundamental de numeración, pu-
blicado el 21 de junio de 1996. Publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el día 2 de diciembre del año 2015

Consultado en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-
go=5418339&fecha=02/12/2015

2 El Instituto Federal de Telecomunicaciones determinó en el segundo
párrafo del artículo trigésimo sexto del acuerdo:

“Trigésimo Sexto.- …

…será el Secretariado Ejecutivo quien adopte las medidas necesarias
para la armonización de los servicios y quien defina e implemente de
forma gradual y ordenada el cambio del código de servicios especiales
066 al Número 911 en sus centros de atención de llamadas.”

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de
2016.— Diputado Marco Antonio Gama Basarte  (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

DIFUNDA INFORMACIÓN RELATIVA A LA OPERA-
CIÓN DEL PROGRAMA DE ESCUELAS DE TIEMPO
COMPLETO, RESPECTO AL NÚMERO DE ESCUELAS
PÚBLICAS BENEFICIADAS, CUMPLIMIENTO DE
METAS Y OBJETIVOS, E INFORMACIÓN RELATIVA
A LA EFICIENCIA, IMPACTO Y CALIDAD DEL
PROGRAMA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SEP a difundir información relativa a la operación del
programa Escuelas de Tiempo Completo respecto al núme-
ro de planteles públicos beneficiados, cumplimiento de
metas y objetivos, e información relativa a su eficiencia,
efecto y calidad, a cargo de la diputada Cristina Ismene
Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del PRD

La que suscribe, Cristina Ismene Gaytán Hernández, dipu-
tada federal, integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, en la LXIII Legislatu-
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ra del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 y 79,
numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción III, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la considera-
ción de esta Honorable Cámara de Diputados, la proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. En 2007, por iniciativa del entonces Presidente de la Re-
publica Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, surge el “Pro-
grama Escuelas de Tiempo Completo” cuyo propósito de
origen fue establecer escuelas de tiempo completo con jor-
nadas de entre seis y ocho horas diarias, para aprovechar
mejor el tiempo disponible para el desarrollo académico,
deportivo y cultural; cuyo funcionamiento aún se encuen-
tra vigente hasta el ejercicio fiscal 20161.

Las reglas de operación prevén que en aquellas escuelas
que lo necesiten, conforme a los índices de pobreza, mar-
ginación y condición alimentaria se impulsarán esquemas
eficientes para el suministro de alimentos nutritivos del
alumnado.

2. Dicho programa se fundamenta en las observaciones
realizadas por organismos internacionales como la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura (UNESCO por sus siglas en ingles), la Or-
ganización para la Cooperación y Desarrollo Económicos
(OCDE) y la Organización de Estados Iberoamericanos pa-
ra la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), en cuanto a
la calidad de la educación.

Identifican puntos de referencia claves para mejorar la ca-
lidad de la educación en México entre los que destacan: la
duración de la jornada escolar, el número de días de traba-
jo efectivo del calendario escolar anual, el uso efectivo del
tiempo escolar en actividades con sentido educativo, así
como el reconocimiento de las necesidades sociales rela-
cionadas con los diversos cambios en la estructura familiar
(madres trabajadoras, familias uniparentales, etcétera).

3. Bajo este tenor el “Programa Escuelas de Tiempo Com-
pleto” inició su operación en el ciclo escolar 2007-2008 be-
neficiando alrededor de 130 mil alumnos de 500 escuelas
de educación primaria en 15 de las 32 entidades federativas
del país. Para 2012, el programa benefició a 6,460 escue-
las, cantidad superior en 36.0 por ciento, a las 4,751 escue-

las de educación básica apoyadas en 2011, y superior en
141.6 por ciento, a la meta de incrementar en 14.9 por cien-
to, el número de escuelas apoyadas por el programa.

4. De conformidad con cálculos de la Auditoría Superior de
la Federación, la meta establecida en el acuerdo 592 por el
que se establece la articulación de la educación básica de
incorporar en 2025 a la totalidad de escuelas de educación
básica, se cumpliría en 179.2 años; mientras que si se con-
sideran las 219,982 escuelas de educación básica proyecta-
das a 2025, la meta se cumpliría en 198.2 años.

Asimismo, el número de escuelas que se requiere incorpo-
rar anualmente para cumplir con la meta de 2025, es de
14,845 escuelas, considerando las 199,442 escuelas exis-
tentes en 2012, y de 16,425 escuelas, considerando las
219,982 escuelas proyectadas a 2025.

5. En el ciclo escolar 2011-2012, en el nivel de primaria, el
logro educativo en la asignatura de matemáticas de las es-
cuelas beneficiadas por el PETC fue de 570.6 puntos, infe-
rior en 0.3 por ciento, al registrado por las escuelas no be-
neficiadas (572.5 puntos); mientras que en español, el
logro educativo de las escuelas beneficiadas fue de 546.1
puntos, resultado superior en 0.1 por ciento, al obtenido
por las no beneficiadas (545.3 puntos). En secundaria, el
logro educativo en matemáticas de las escuelas beneficia-
das fue de 547.5 puntos, inferior en 0.7 por ciento, al de las
no beneficiadas (551.2 puntos); en español, el logro alcan-
zado por las escuelas beneficiadas fue de 489.5 puntos, su-
perior en 1.0 por ciento, al de las no beneficiadas (484.4
puntos)2 

Lo que significa que a nivel primaria, en las asignaturas de
matemáticas y español, no hay evidencia que sugiera que el
programa está influyendo en el logro educativo de los
alumnos de éstas. En secundaria, en la asignatura de mate-
máticas, el logro educativo de las escuelas beneficiadas es
menor que el resultado obtenido en las escuelas no benefi-
ciadas, y en español el logro educativo de las escuelas be-
neficiadas es mayor que el logro educativo de las escuelas
no beneficiadas.

Consideraciones

A) En este contexto, el Programa Escuelas de Tiempo
Completo (PETC) inició su operación en octubre de 2007
como respuesta a la recomendación de la UNESCO y a los
compromisos establecidos en el PND vigente en ese mo-
mento, como una alternativa pedagógica que prolonga la

Año I, Segundo Periodo, 15 de marzo de 2016 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados76



estancia de los educandos y docentes en la escuela, con la
finalidad de favorecer el desarrollo de las competencias de-
finidas en los planes y programas de estudio para la educa-
ción básica.

B) El programa estableció como objetivo el de mejorar las
oportunidades de aprendizaje reflejadas en el logro acadé-
mico de los alumnos de las escuelas públicas de educación
básica, mediante la ampliación de la jornada escolar.

C) Desde el 2010 al 2016 se han asignado recursos públi-
cos por 46,467.79 millones de pesos, sin que dicho progra-
ma tenga un impacto favorable en el nivel educativo de los
alumnos.

D) Durante la revisión de la Cuenta Pública 2012 la Audi-
toría Superior de la Federación realizó visitas de campo a
tres escuelas beneficiadas por el Programa Escuelas de
Tiempo Completo, cuyos resultados principales fueron que
las tres escuelas tenían un horario escolar diferente; el per-
sonal directivo, docente y de apoyo no recibió cursos de
capacitación o actualización sobre la forma en la que se de-
be operar el programa, ni de cómo implementar las líneas
de trabajo de la propuesta pedagógica.

Además dieron por enterada a la auditoría que las escuelas
no recibieron ninguna visita de seguimiento ni de acompa-
ñamiento que orientara al personal directivo y docente en
la operación y en el desarrollo académico de las líneas de
trabajo de la propuesta pedagógica.

E) Derivado de la auditoría señalada en el inciso D) del
presente documento y en concatenación con el numeral 4,
la ASF realizó una recomendación para que la SEP elabo-
rará un estudio sobre la factibilidad de lograr que para el
año 2025 la totalidad de las escuelas de educación básica
sean de tiempo completo, a fin de que, en su caso, se reali-
cen las adecuaciones necesarias a la meta establecida.

Por lo anteriormente fundado y motivado, solicito sea
aprobado de urgente y obvia resolución el siguiente:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Honorable Cámara de Diputados, exhorta al
titular de la Secretaría de Educación Pública a hacer del co-
nocimiento público la información relativa al número de
escuelas beneficiadas al 2015 por el programa, así como
las características de las escuelas beneficiadas sobre su ti-
po de organización, el contexto en el que operaron (urba-
no, urbano marginal, rurales, indígenas o migrantes) y el
nivel de resultados educativos. Asimismo, cual número de
alumnos que permanecieron en la escuela durante toda la
jornada de tiempo completo, con la finalidad de conocer el
número efectivo de alumnos beneficiados por el programa.

Segundo. La Honorable Cámara de Diputados, exhorta al
titular de la Secretaría de Educación Pública a hacer del co-
nocimiento público si la recomendación de la ASF fue
atendida, de ser así, deberá ser enviado el estudio a la co-
misión competente de la Cámara de Diputados; asimismo
publique las adecuaciones necesarias a la meta del progra-
ma que se establecieron en un inicio, y si no las ha realiza-
do, haga público el motivo.

Tercero. La Honorable Cámara de Diputados, exhorta al ti-
tular de la Secretaría de Educación Pública a hacer del co-
nocimiento público las acciones llevadas a cabo para capa-
citar al personal docente y el avance que ello significa
respecto a la totalidad de la plantilla de personal docente, y
cuántas escuelas cuentan con la infraestructura para fun-
cionar como escuelas de tiempo completo, y cuántas se
pretenden adecuar y en qué tiempo.

Cuarto. La Honorable Cámara de Diputados, exhorta al ti-
tular de la Secretaría de Educación Pública a hacer del co-
nocimiento público si cuenta con evidencia documental
que pruebe que el “Programa Escuelas de Tiempo Comple-
to” está influyendo en el logro educativo de los alumnos de
éstas, es decir, si el logro educativo de las escuelas benefi-
ciadas es mayor que el resultado obtenido en las escuelas
no beneficiadas.

Notas:

1 Ya que de conformidad con el documento denominado “Estructura
Programática a emplear en el proyecto de Presupuesto de Egresos
2016” consultado en el link  http://www.hacienda.gob.mx/EGRE-
SOS/PEF/programación/programación 16/1 av PyP Inv ene may
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2015.pdf, se contempla dicho programa con la clave presupuestaria
S221.

2 http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/lR2012/Documentos/Audi-
torias(2012_0291_a.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2016.— Dipu-
tada Cristina Ismene Gaytán Hernández. (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

VIGILEN LA RECAUDACIÓN, MANEJO, CUSTODIA
Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLI-
COS PROVENIENTES DE LAS DIFERENTES FUEN-
TES DE PRESUPUESTO E INGRESOS FEDERALES Y
ESTATALES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Segob, la SHCP, la ASF y el gobierno de Morelos a vi-
gilar la recaudación, el manejo, la custodia y la administra-
ción de los recursos públicos provenientes de las distintas
fuentes de presupuesto e ingresos federales y estatales, a
fin de elaborar un plan de rescate económico de la entidad,
a cargo de la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Morena

Diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, integrante
de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y
79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración del pleno el siguien-
te punto de acuerdo, de urgente u obvia resolución, al tenor
de lo siguiente:

Antecedentes y Consideraciones

Que nuestro país vive un deterioro alarmante del tejido so-
cial, lo cual obedece al crecimiento de la inseguridad y la
ola de violencia con la cual se cometen los ilícitos como los
robos, asaltos, secuestros, violaciones y asesinatos.

Que un estado fuertemente golpeado por la inseguridad es
el de Morelos, en el cual el gobernador constitucional ad-
mitió que la delincuencia organizada exigió a los alcaldes
que cumplan al asumir su encargo con rechazar el Mando
Único y dejar que los delincuentes impusieran entre otros

al director de Policía Municipal, entregaran los contratos
de la obra pública y accedieran a pagar una renta mensual
y en efectivo equivalente a 10 por ciento del presupuesto
municipal.1

“…El gobernador de Morelos, Graco Ramírez Garrido,
reconoció que 13 alcaldes de la entidad recibieron ame-
nazas de la delincuencia organizada antes de tomar pro-
testa, y sostuvo que el móvil del asesinato de la alcalde-
sa de Temixco, Gisela Mota, tiene su origen en la
intención de “instalar un ambiente de terror” en la enti-
dad.

En una declaración de prensa el gobernador sostuvo que
los presidentes municipales electos, la delincuencia les
exigió rechazar el mando único y permitir designar a los
directores de seguridad; entregarles los contratos de
obra pública, pagar “una renta mensual” en efectivo,
equivalente a 10 por ciento del presupuesto de cada
alcaldía; y a otros más el control absoluto de espec-
táculos artísticos y palenques.” … 2

Por su parte, los presidentes municipales del estado de Mo-
relos;

“… confirmaron que desde el asesinato de la alcaldesa
de Temixco, Gisela Mota, han sido amenazados vía te-
lefónica para pactar con grupos criminales, o en su ca-
so, serán también ejecutados.

Así lo declaró el alcalde del municipio de Atlatlahuacan,
Esteban Hernández Franco, quien comentó que desde el
pasado sábado 2 de enero, ha recibido en tres ocasiones
llamadas telefónicas de personas que dicen pertenecer al
grupo criminal de Guerreros Unidos y Los Rojos.

Explicó, que en dichas conversaciones los presuntos cri-
minales le han solicitado dinero para no atentar contra
su persona y la oportunidad de designar al encargado de
la Policía Municipal, o en caso contrario lo amenazan
con asesinarlo.”…3

Derivado de lo anterior, es importante compartir con el ple-
no de esta Cámara de Diputados la preocupación no solo
por el detrimento social que vive el estado, los paupérrimos
sueldos, la falta de inversión, sino también por el destino
de los recursos públicos tanto federales como locales, ya
que están próximos a parar en manos del crimen organiza-
do de la entidad.
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La crisis de inseguridad en el estado, ha ocasionado que
empresas y negocios cierren operaciones, generando des-
empleo y por consiguiente hambre, por lo que no podemos
ni debemos permitir que el crimen organizado se enquiste
como un cáncer en los órganos de gobierno y mucho me-
nos el sistema político mexicano, no debemos olvidar ca-
sos como el de Tomás Yarrington Ruvalcaba, exgobernador
de Tamaulipas, acusado de recibir sobornos del Cártel del
Golfo; Mario Villanueva Madrid, exgobernador de Quinta-
na Roo, actualmente está preso en Estados Unidos por la-
vado de dinero, narcotráfico y conspiración para introducir
drogas a Estados Unidos; Pablo Salazar Mendiguchía, ex-
gobernador de Chiapas, acusado de peculado y asociación
delictuosa; Narciso Agúndez Montaño, exgobernador de
Baja California Sur, acusado de peculado por más de 52
millones de pesos, la lista es aún mucho más larga en pre-
sidentes municipales y diputados locales.4

Muchos de esos procesos se encuentran abiertos y tienen el
derecho que la ley les brinda para demostrar su inocencia,
sin embargo, el daño al estado de derecho y el quebranto al
erario público está hecho.

No debemos ser un país con poca memoria, debemos vol-
tear a la historia para mejorar nuestro presente y proyectar
nuestro futuro, México merece gobiernos justos, pero tam-
bién el estado debe proveer a los gobernantes de los medios
idóneos para desarrollar sus actividades y marcar las direc-
trices a seguir para blindar los recursos del estado, ante la
posible penetración de la delincuencia organizada en las ar-
cas y en los destinos de su aplicación.

Debemos generar las condiciones de seguridad financiera
para que los recursos públicos del estado no sean utilizados
contra el propio estado por el crimen organizado.

Es por ello que ante las lamentables declaraciones de los
ediles de la entidad, se debe señalar la impostergable nece-
sidad de exhortar al Secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico; a la Auditoría Superior de la Federación y al Gober-
nador Constitucional del Estado de Morelos, para que en el
ámbito de sus facultades instrumenten las acciones necesa-
rias con el fin de vigilar de manera puntual la recaudación,
manejo, custodia y administración de los recursos federa-
les y locales en el estado de Morelos, para que los mismos
no puedan de ninguna manera llegar a manos de la delin-
cuencia organizada en el estado de Morelos y se ejerzan de
manera transparente en beneficio de la ciudadanía del esta-
do que tanto lo necesita.

Consecuencia de lo antes fundado de igual manera es de
exhortarles a realizar y ejecutar de manera conjunta un plan
de rescate económico del estado, formulando acciones
transversales de fortalecimiento de las empresas del estado
de Morelos a fin de incentivar la inversión, el desarrollo y
la productividad en el mismo.

Por lo anteriormente motivado y fundado, someto a la con-
sideración de ésta honorable asamblea, la siguiente propo-
sición con:

Punto de Acuerdo

Primero: Se exhorta respetuosamente secretario de Hacien-
da y Crédito Público; a la Auditoría Superior de la Federa-
ción y al Gobernador Constitucional del estado de Morelos
para que en el ámbito de sus facultades instrumenten las ac-
ciones necesarias con el fin de vigilar de manera puntual la
recaudación, manejo, custodia y administración de los re-
cursos federales y locales en el estado de Morelos para que
se ejerzan de manera transparente y en beneficio de su ciu-
dadanía, y que los mismos no puedan de ninguna manera lle-
gar a manos de la delincuencia organizada en dicha entidad. 

Segundo: Se exhorta respetuosamente al secretario de Ha-
cienda y Crédito Público y al Gobernador Constitucional
del estado de Morelos a realizar y ejecutar de manera con-
junta un plan de rescate económico del estado, formulando
acciones transversales de fortalecimiento de las empresas
del estado de Morelos a fin de incentivar la inversión, el
desarrollo y la productividad en el mismo.

Notas:

1 http://www.sdpnoticias.com/local/morelos/2016/01/11/amenazaron-
a-13-ediles-para-que-no-aplicaran-mando-unico-graco-ramirez

2 http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2016/01/11/alcaldes-de-more-
los-fueron-amenazados-por-criminales-graco-7837.html

3 http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/ediles-de-morelos-confir-
man-extorsiones-de-grupos-delictivos.html

4 http://enfoqueoaxaca.com/opinion/pasando-lista-de-presente-50/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo de 2016.— Diputada
Blanca Margarita Cuata Domínguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.
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IMPLEMENTE MECANISMOS QUE MEJOREN LA
IDENTIFICACIÓN DE PROYECTOS RELATIVOS A
IMPULSAR EL DESARROLLO DE LAS ASOCIACIONES
PÚBLICO-PRIVADAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SHCP a difundir e implantar instrumentos para mejorar
la identificación de proyectos relativos a impulsar el desa-
rrollo de las asociaciones público-privadas, a cargo del
diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza

El que suscribe, Luis Alfredo Valles Mendoza, diputado de
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, coordina-
dor del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, con funda-
mento en el artículo 45, numeral 6, inciso f) de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción
I; 62, numeral 3; 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, somete a consideración de esta so-
beranía la siguiente proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico para que en el marco de sus atribuciones promueva,
difunda e implemente mecanismos que mejoren la identifi-
cación de proyectos que requiere el país, con el fin de im-
pulsar el desarrollo de las asociaciones público privadas, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

Actualmente, la situación de las finanzas públicas en Mé-
xico es preocupante. La abrupta caída del precio del barril
de petróleo, una baja recaudación tributaria con respecto al
producto interno bruto (PIB) y una creciente deuda pública
nacional y subnacional, provoca que los recursos disponi-
bles para la ejecución de proyectos gubernamentales de in-
fraestructura sean escasos. En este contexto, el esquema de
asociaciones público privadas (APP) constituye una buena
alternativa para alcanzar los niveles de inversión necesa-
rios para satisfacer las necesidades de infraestructura de un
país que busca incrementar sus niveles de desarrollo y
bienestar económico y social.

Recordemos que el diseño de asociaciones público-priva-
das busca incrementar los recursos disponibles guberna-
mentales para el desarrollo de infraestructura, al incorporar
a inversionistas privados en el diseño, construcción, equi-
pamiento, financiamiento, operación y mantenimiento de

infraestructura pública, con el objeto de obtener ciertas
ventajas, como la reactivación de la inversión y la genera-
ción de empleos.

A partir de la publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración de la Ley de Asociaciones Público Privadas, se fun-
da como objetivo el regular los esquemas para el desarro-
llo de proyectos de asociaciones público privadas, así
como la relación contractual de largo plazo, entre instan-
cias del sector público y del sector privado, para la presta-
ción de servicios al sector público, mayoristas, intermedia-
rios o al usuario final, y en los que se utilice infraestructura
provista total o parcialmente por el sector privado con ob-
jetivos que aumenten el bienestar social y los niveles de in-
versión en el país.

Según el Programa para el Impulso de Asociaciones Públi-
co Privadas en Estados Mexicanos (PIAPPEM) y el Fondo
Multilateral de Inversiones (Fomin) del Banco Interameri-
cano de Desarrollo, entre los años 2003-2012 ha habido
menos actividad subnacional en el espacio de las APP, ya
que sólo fueron poco más de 20 asociaciones de este tipo.

Para 2013 se presentaron 11 proyectos de APP ante la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, de los cuales sólo
dos se aprobaron bajo este esquema y fueron: un hospital y
un acueducto. Posteriormente, en 2014, existieron más de
30 asociaciones público privadas y son las que se encuen-
tran en cartera. Sin embargo, son pocos los proyectos, en
comparación con el resto de países, como Colombia, Chile
y Perú quienes han tenido una superioridad numérica en el
número de proyectos y que han culminado de manera sa-
tisfactoria.

Por su parte, la Unidad de Inversiones de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público (SHCP) señaló que, entre 2014
y 2015, se han presentado alrededor de 30 proyectos, de los
que sólo cinco han sido concretados. Como bien lo expre-
samos en el párrafo anterior, la cifra resulta mínima en
comparación con otros países que usan el mismo esquema.

Para Mario Salazar Lazcano, presidente de la Cámara Na-
cional de Empresas de Consultoría (CNEC), 2015 fue un
año perdido para las asociaciones público privadas, toman-
do en cuenta que aún no se ha logrado impulsar y desarro-
llar plenamente a esta figura. Aunado a lo anterior, encon-
tramos como obstáculos la incapacidad administrativa, el
marco legal y regulatorio, el diseño de los contratos y al-
gunas cuestiones financieras, además de la debilidad insti-
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tucional, la poca atracción y la falta de transparencia y opa-
cidad que inhiben la participación del sector privado de in-
versión.

Actualmente, para impulsar a las APP es importante tener
una amplia cartera de proyectos, donde la SHCP identifi-
que qué proyectos requiere el país, y que la Unidad de In-
versiones de la secretaría sitúe la posibilidad de que los in-
versionistas los usen.

La SHCP tiene el deber de considerar que en las empresas
los incentivos son casi siempre comerciales y su dinámica
de decisiones es más rápida, contrario a la dinámica con
que trabaja el gobierno que cae generalmente en la lentitud
de decisiones y sus incentivos son distintos.

En Nueva Alianza estamos convencidos de que un creci-
miento económico vigoroso y sostenido es la base de un
desarrollo capaz de resolver grandes problemas económi-
cos. Si bien el crecimiento debe estar basado en las activi-
dades productivas de los particulares, reconocemos la im-
portancia de las asociaciones público privadas. De ahí que
nuestra propuesta está encaminada a exhortar a la SHCP
para que promueva, difunda e implemente mecanismos que
mejoren la identificación de proyectos que requiera el pa-
ís, con el fin de impulsar el desarrollo de las asociaciones
público privadas.

En virtud de lo antes expuesto, me permito someter a la
consideración de esta soberanía la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para que en el marco de sus atribuciones promue-
va, difunda e implemente mecanismos que mejoren la
identificación de proyectos que requiere el país, con el fin
de impulsar el desarrollo de las asociaciones público priva-
das.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputado
Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

INSCRIBIR AL MAYOR NÚMERO POSIBLE DE
AGRICULTORES DEL ESTADO DE MICHOACÁN, EN
EL PROGRAMA ESPECIAL PARA EL CAMPO EN 
MATERIA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE USO
AGRÍCOLA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sagarpa a efectuar acciones para inscribir al mayor nú-
mero posible de agricultores michoacanos en el Programa
Especial para el Campo en materia de Energía Eléctrica de
Uso Agrícola, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco,
del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Alfredo Anaya Orozco, diputado federal
de la LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 6o., numeral 1, frac-
ción I y 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
honorable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

El 9 de diciembre de 2002, en esta misma soberanía fue
aprobada la Ley de Energía para el Campo, reglamentaria
de los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 30 de diciembre de 2012. 

El objetivo fijado en este instrumento legal consistió en co-
adyuvar al desarrollo rural del país, estableciendo acciones
de impulso a la productividad y competitividad, así como
medidas de apoyo tendientes a reducir las asimetrías con
respecto a otros países.

De esta manera, la energía eléctrica quedó plasmada en la
ley como uno de los energéticos agropecuarios que el Es-
tado mexicano se encuentra obligado a garantizar con con-
diciones especiales para los productores; ello no solo por-
que constituye un insumo fundamental para las labores del
sector primario de la economía, sino también porque re-
presenta un porcentaje importante del costo de las activi-
dades desarrolladas por los productores.

Con fundamento en la Ley de Energía para el Campo, en el
año 2005 se creó el Programa Especial para el Campo en
Materia de Energía Eléctrica de Uso Agrícola (PEUA), por
medio del cual se otorgan estímulos y tarifas preferenciales
para los productores agrícolas del país. 
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De acuerdo con el artículo 4º de este ordenamiento, tanto
la Ley de Ingresos como el Presupuesto de Egresos de la
Federación deben incluir las previsiones necesarias para
atender la operación de este programa.

Así, el Programa Especial para el Campo en Materia de
Energía Eléctrica de Uso Agrícola es una de las herramien-
tas con las que cuenta el Gobierno Federal para apoyar a
los productores agropecuarios, tomando en cuenta las asi-
metrías persistentes que los mantienen en desventaja en
comparación con otras economías del mundo. 

A lo anterior hay que sumar que hoy en día, la disminución
de los precios internacionales de las materias primas y la
volatilidad cambiaria, han traído consigo nuevos desafíos
para los productores agrícolas mexicanos y, particularmen-
te para los productores de Michoacán, quienes como con-
secuencia del incremento del dólar, han tenido que destinar
más recursos para maquinarias, insecticidas y otros insu-
mos para el desarrollo de sus actividades.   

De ahí la necesidad de reforzar y brindar mayores facilida-
des para hacer efectivos los mecanismos de fomento a la
actividad agrícola en el país, como es el caso del Programa
Especial para el Campo en Materia de Energía Eléctrica de
Uso Agrícola. 

Bajo este tenor, es de reconocer que la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
(Sagarpa), recientemente concedió una prórroga para que
más productores se inscriban en dicho programa, con la fi-
nalidad de que sigan gozando de la cuota energética co-
rrespondiente, en términos de la Ley de Energía para el
Campo.1

Aprovechando la disposición y sensibilidad mostradas por
el Gobierno de la República, proponemos exhortar respe-
tuosamente a la Sagarpa para que intensifique las acciones
para inscribir al mayor número de productores en el PEUA,
con la finalidad de que sean beneficiados con las tarifas y
estímulos previstos en la Ley. 

Adicionalmente y, con la finalidad de conocer las acciones
emprendidas por el Gobierno del estado para apoyar a los
productores agrícolas michoacanos, propongo solicitar a la
Secretaría de Desarrollo Rural y Agroalimentaria de Mi-
choacán, que informe a esa soberanía sobre los programas
implementados en lo que va de la administración para in-
crementar la productividad y proteger el ingreso de los
hombres y mujeres del campo en la entidad. 

Sin duda alguna, desarrollo rural nacional y regional es una
responsabilidad compartida que demanda el compromiso
de los tres niveles de gobierno. 

A través de estas acciones, el que suscribe el presente pun-
to de acuerdo manifiesta su compromiso de proteger a los
productores agrícolas de Michoacán, en el contexto de una
situación que amerita la mayor atención por parte de los di-
ferentes niveles de gobierno.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, me permito
someter a consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a
llevar a cabo las acciones necesarias para inscribir al ma-
yor número posible de agricultores del estado de Michoa-
cán en el Programa Especial para el Campo en Materia de
Energía Eléctrica de Uso Agrícola.

Segundo. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión solicita a la Secretaría de Desarrollo Rural y Agroa-
limentaria del estado de Michoacán de Ocampo, informe a
la opinión pública, las acciones emprendidas en lo que va
de la actual administración para incrementar la productivi-
dad y proteger el ingreso de los hombres y mujeres del
campo en la entidad.

Nota:

1 Ver. “Abierta la ventanilla para el PEUA: Sagarpa”, El Sol de Zamo-
ra, 26 de febrero de 2016.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 15 de marzo de
2016.— Diputado Alfredo Anaya Orozco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, para dictamen.
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IMPLEMENTE ACCIONES Y POLÍTICAS PÚBLICAS
TENDIENTES A ABATIR EL REZAGO DE VIVIENDA
EN EL ESTADO DE DURANGO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sedatu a implantar acciones y políticas públicas tenden-
tes a abatir el rezago de vivienda en Durango, a cargo del
diputado Ricardo del Rivero Martínez, del Grupo Parla-
mentario del PAN

El que suscribe, Ricardo del Rivero Martínez, Diputado
Federal del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
6 numeral 1, fracción I, 79 numeral 1, fracción II y nume-
ral 2, fracción I del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta honorable asam-
blea, el presente punto de acuerdo al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

La necesidad de tener una vivienda, un lugar seguro donde
vivir, ha sido desde el principio de los tiempos, una nece-
sidad apremiante para el ser humano. En nuestra Constitu-
ción, el derecho humano a la vivienda se encuentra consa-
grado en el párrafo sexto del artículo 4o., que señala el
derecho de toda familia al disfrute de una vivienda digna y
decorosa.

En esta Cámara de Diputados, hemos luchado por que ca-
da familia, cada persona, tenga ese derecho. Apoyamos en
la creación de programas, en la asignación de recursos, así
como en la vigilancia del uso de los mismos.

En Durango, durante la presentación del Plan Estatal de
Desarrollo 2011 - 2016, la actual administración encabeza-
da por Jorge Herrera Caldera, enalteció como sus obliga-
ciones básicas: seguridad, salud, educación y vivienda,1

comprometiéndose a que, a través de la “unidad, visión y
actitud” se tendría un gobierno que sirviera a la ciudadanía
más que a sus intereses particulares y que se trabajaría con
menos para dar más.

No obstante, el estado, no ha logrado despuntar tanto como
se había advertido y aún cuando se han obtenido avances
milimétricos, no han sido suficientes, porque se han visto
opacados por temas como la “corrupción”, que a voz del
89.6 por ciento de la población, consideran que es una
práctica muy frecuente en el estado.2

Uno de los tópicos que fue descollado como premisa exi-
gida, es el concerniente a la atención del rezago de “vi-
vienda” que impera en el estado. Con base a la información
vertida en el Sistema Nacional de Información e Indicado-
res de Vivienda 2.0 de la Comisión Nacional de Vivienda,
el atraso habitacional por número de hogares al 2014, el es-
tado de Durango reporta lo siguiente:

Tan sólo en el  2011, en el estado,  se contabilizaban más
de 14 mil 500 familias con viviendas hechas de materiales
frágiles3 (cartón, hule o madera) y de ese total, cerca de mil
500  correspondían a la capital de estado. 

En el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago
social 2016 de la Subsecretaría de Planeación, Evaluación
y Desarrollo Regional de la Secretaría de Desarrollo Social
(Sedesol),  se detalla que el Mezquital, es el municipio de
mayor insuficiencia porcentual dentro de la entidad en la
distribución acumulada de la carencia por calidad y espa-
cios en la vivienda, seguido de Pueblo Nuevo, Durango,
Gómez Palacio y Lerdo.

Adicionalmente, en el estado se han presentado problemas
que no abonan favorablemente en minimizar de forma efi-
caz el problema del histórico rezago habitacional prevale-
ciente y que son producto de la inconsistencia de resulta-
dos de la administración estatal:

• Desplazamiento interno forzado, 

• Pérdidas de empleo, 

• Cartera vencida, 

• Anomalías en el trámite y entrega de escritura para
amparar la propiedad.

A inicios del 2016, el titular del Instituto Municipal de Vi-
vienda (Inmuvi) de Durango, Alfonso Mercado Chávez,
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destacó que la administración de la capital, cerraría con 50
mil acciones de vivienda4 y que esto sería posible por el
apoyo conjunto del estado y del gobierno federal. Declara-
ciones que reflejan el aislado compromiso que tiene la ad-
ministración estatal con los municipios que cuentan con
mayor carencia y se exhibe, una entrega inequitativa de los
apoyos que deben favorecer a la población indistintamen-
te.

Es evidente que la distribución de apoyos de vivienda en
este 2016, estará focalizada para atender zonas electoral-
mente estratégicas ahora que dio inicio el proceso para re-
novar gobernador, 39 alcaldías y 25 diputaciones locales,
mientras que en la zona indígena se continuará con la si-
mulación y los apoyos a cuenta gotas.

El delito es definido como el acto u omisión que sancionan
las leyes penales (artículo 7 del Código Penal Federal).

Un delito electoral es la conducta que daña o afecta el in-
terés público federal previsto en las leyes federales.

Mientras que los delitos electorales son aquellas acciones u
omisiones que lesionan o ponen en peligro el adecuado de-
sarrollo de la función electoral y atentan contra las caracte-
rísticas del voto, que debe ser universal, libre directo, per-
sonal, secreto e intransferible.

Condicionar un programa social a cambio del voto o la
abstención del mismo, así como presionar a otro a asis-
tir a eventos proselitistas, son algunos de los delitos
electorales más comunes, según la Fepade.

En 2006, la organización nacional Comité Conciudadano
de Seguimiento del Proceso Electoral reveló que Durango
es uno de los estados que presentan mayor incidencia en
compra y coacción del voto. Además de Durango, los esta-
dos donde hay más anomalías de este tipo son Chiapas, Oa-
xaca, Michoacán, Tlaxcala, México, Sinaloa y San Luis
Potosí. 

Para la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos
Electorales, en Durango, se mantienen 36 expedientes
abiertos, 4 contra funcionarios públicos, por el uso indebi-
do de recursos destinados a programas sociales.

Ante esto, es que solicitamos se ejecuten las medidas ne-
cesarias a fin de vigilar puntualmente la distribución y eje-
cución de las acciones de vivienda destinadas al estado de
Durango, esto con el objetivo de evitar que sean usadas con

fines electorales y que prevalezca la equidad en la correcta
aplicación de los recursos.

Es en ese sentido que en el Partido Acción Nacional, esta-
mos a favor de una correcta y transparente aplicación de
los recursos, anteponiendo siempre el bien común sobre
cualquier interés que afecte el desarrollo integral de las lo-
calidades, y se permita con esto, atender efectivamente el
histórico rezago habitacional que predomina en el estado
de Durango y que el gobierno del estado, no ha podido o
no ha sabido afrontar.

Por lo antes expuesto es que someto a la consideración de
esta honorable asamblea:

Proposición con punto de acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta a la Titular de la Secretaría de De-
sarrollo Agrario, Territorial y Urbano Federal y al Titular
de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango, a
que conforme a sus atribuciones legales implementen ac-
ciones y políticas públicas tendientes a abatir el rezago de
vivienda en el estado de Durango.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta al Titular del Instituto Nacional
Electoral y al Titular de Instituto Estatal Electoral de Du-
rango (IEPC), a garantizar el respeto a los principios de
equidad e imparcialidad en el proceso electoral del estado
Durango y evitar que programas y proyectos se desvíen
con fines político-electorales.

Notas:

1 Editorial. “Habemus Plan Estatal de Desarrollo para Durango “. 15
de marzo 2011. [en línea],  [Fecha de consulta  27 de febrero 2016].
Disponible en: http://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/305344.
habemus-plan-estatal-de-desarrollo-para-durango.html

2 Inegi.  Resultados de la segunda Encuesta Nacional de Calidad e Im-
pacto Gubernamental (Encig) 2013. 16 junio 2014. Hoja 45. [en línea],
[Fecha de consulta  27 de febrero 2016]. Disponible en: http://www.in-
egi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hogares/especiales/en-
cig/2013/doc/encig2014_06.pdf

3 Gaucín, Rosy. 14 mil familias viven en casas de cartón. El Siglo de
Torreón. 6 de diciembre 2011. [en línea],  [Fecha de consulta  2 de mar-
zo 2016]. Disponible en: https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noti-
cia/684410.14-mil-familias-viven-en-casas-de-carton.html
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4 Sarabia, Maha. Cerrará administración municipal con 50 mil accio-
nes de vivienda. Enlace. Magazine. 9 de febrero 2016. [en línea],  [Fe-
cha de consulta  27 de febrero 2016]. Disponible en: http://enlaceco-
nexionentreculturas.com/11642-2/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2016.—
Diputado Ricardo del Rivero Martínez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.

CONDENA EL ASESINATO DE LA ACTIVISTA HON-
DUREÑA BERTA CÁCERES FLORES Y EXHORTA A
LA SRE, PARA QUE EL GOBIERNO DE HONDURAS
ASEGURE EL CUMPLIMIENTO Y EFICACIA DE LAS
MEDIDAS CAUTELARES OTORGADAS A GUSTAVO
SOTO CASTRO

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual esta sobe-
ranía condena el asesinato de la activista hondureña Berta
Cáceres Flores y exhorta a la SRE a efecto de que el go-
bierno de Honduras asegure el cumplimiento y la eficacia
de las medidas cautelares otorgadas a Gustavo Soto Castro
para garantizar su plena integridad y pronto retorno al pa-
ís, a cargo del diputado Rafael Hernández Soriano, del
Grupo Parlamentario del PRD

Quien suscribe, Rafael Hernández Soriano, diputado fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXIII Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta a esta honorable asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo, con base en
las siguientes

Consideraciones

Primera. Garantizar la seguridad de defensores y defenso-
ras de derechos humanos y ambientalistas es un tema  que
ha  cobrado  prioridad  en  el  mundo  durante  los  últimos
años debido  a  que, lamentablemente,  el desarrollo de sus
actividades  se  ha  visto  grave  y  crecientemente  afecta-
do  en  diversos  países  por  amenazas,  intimidaciones,  ac-
tos  de  hostigamiento,  detenciones  arbitrarias,  interposi-
ción de acciones legales infundadas, asesinatos y otras
formas de agresión.

Las y los  defensores de  derechos humanos y activistas
ambientales son actores claves para la  existencia misma de
toda sociedad democrática, la construcción de un Estado de
Derecho y la defensa y el ejercicio efectivo de los derechos
humanos.  

En virtud de lo anterior, los Estados tienen la obligación de
adoptar todas las  medidas de  protección  tendientes a ga-
rantizar la seguridad personal de las y los defensores de los
derechos humanos, a efecto de que puedan desempeñar su
actividad según lo establecido en instrumentos   interna-
cionales.

Segunda. No obstante lo anterior, el pasado 3 de marzo fue
asesinada Berta Cáceres Flores, una prominente activista
de derechos humanos y defensora del medio ambiente de
Honduras. Cáceres era líder de la comunidad indígena len-
ca y una defensora de los derechos humanos en ese país.
De acuerdo con fuentes locales, los asesinos entraron a la
fuerza en su vivienda para cometer el crimen.

Berta Cáceres organizó una lucha contra la construcción de
la represa de Agua Zarca, en el Río Gualcarque, que es
considerado sagrado para las comunidades indígenas y de
vital importancia para su supervivencia. Su oposición a la
referida construcción, donde grandes transnacionales y
corporaciones financieras tenían intereses, le originó cons-
tantes amenazas para ella y su familia. La lucha que em-
prendió Cáceres le valió que en el 2015 fuera galardonada
con el Premio Goldman, uno de los máximos reconoci-
mientos por la defensa del medio ambiente.

Tercera. En el artero ataque a Berta Cáceres fue herido el
mexicano Gustavo Castro Flores. El nacional es un testigo
clave para el esclarecimiento del homicidio de la activista
hondureña. Recientemente, el relator especial de Naciones
Unidas para la situación de los defensores de los derechos
humanos, Michel Forst, demandó al gobierno hondureño la
protección para el activista mexicano Gustavo Castro.

Cuarta. En este contexto, frente a la investigación sobre el
homicidio de Berta Cáceres Flores, la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores informó que, a través de la embajada en
Honduras, ha solicitado de manera oficial se permita a
Gustavo Castro retornar a México lo antes posible y conti-
nuar colaborando con el proceso de investigación. 

Más aún, según el boletín signado con el 093 del 10 de
marzo de 2016,1 la Cancillería precisa que:
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1. El gobierno de México, a través de su Embajada en
Honduras, mantiene contacto permanente con el señor
Castro Soto y le brinda el apoyo y la protección consu-
lar a la que tiene derecho bajo la legislación mexicana y
la Convención de Viena de Relaciones Consulares,
siempre con pleno respeto a las leyes hondureñas. 

2. El gobierno de Honduras, de conformidad con sus
obligaciones y responsabilidades, ha asegurado que es-
tá adoptando todas las medidas necesarias para proteger
la vida y la integridad del testigo. La Embajada de Mé-
xico ha solicitado oficialmente al Gobierno de Hondu-
ras que detalle el alcance de las medidas adoptadas y se-
guirá velando por su pleno cumplimiento. También
pidió que se permita al señor Castro retornar a México
lo antes posible, desde donde seguirá colaborando con
el proceso de investigación como lo prevé la propia nor-
matividad hondureña y el acuerdo vigente entre ambos
países para facilitar la asistencia jurídica mutua en ma-
teria penal.

3. Cabe destacar que desde que ocurrió el ataque, el con-
nacional ha mostrado plena disposición para colaborar
con la Fiscalía en todos los requerimientos que le han
solicitado, con el fin de contribuir a esclarecer los he-
chos y encontrar a los responsables.

4. El gobierno de México tiene plena confianza en el
compromiso de las autoridades hondureñas para realizar
las investigaciones pertinentes, a fin de presentar ante la
justicia a los responsables de estos hechos y proteger al
testigo en el proceso penal, con apego a los derechos
humanos y protocolos internacionales aplicables.

5. La Embajada de México en Honduras, seguirá brin-
dando toda la protección consular que el señor Castro
requiera hasta su retorno a nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito so-
meter a la consideración de  se somete a la consideración
del pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión condena el artero asesinato de la activista
hondureña Berta Cáceres Flores y hace votos para que de
manera imparcial, expedita y apegado a derecho, se lleve a
cabo una amplia y profunda investigación que lleve a los

responsables intelectuales y materiales ante la justicia y no
quede impune tan atroz crimen.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, para que por las vías diplomáticas y administrativas,
el gobierno de Honduras asegure el cumplimiento y efica-
cia de las medidas cautelares otorgadas a Gustavo Soto
Castro a efecto de que garanticen su plena integridad, así
como para que agilice los trámites que correspondan para
su rápido retorno al país.

Nota:

1 Secretaría de Relaciones Exteriores, ver: http://www.gob.mx/
sre/prensa/situacion-en-honduras-del-nacional-mexicano-gustavo-cas-
tro-soto, 12 de marzo de 2016.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputado
Rafael Hernández Soriano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

DEROGAR EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL
DISTRITO FEDERAL, POR CONTRAVENIR EL
ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
al jefe del gobierno de la Ciudad de México a derogar el re-
glamento local de tránsito porque contraviene el artículo 21
constitucional, a cargo de la diputada Araceli Damián Gon-
zález, del Grupo Parlamentario de Morena

Araceli Damián González, en mi calidad de diputada fede-
ral de la LXIII Legislatura, integrantes del Grupo Parla-
mentario Morena, con fundamento en lo dispuesto en la
fracción I del numeral 1 del artículo 6 y numeral 1, fracción
II, del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración del pleno la presente propo-
sición con punto de acuerdo, bajo las siguientes

Consideraciones

Primero. Que el 17 de agosto de 2015, el Jefe de Gobier-
no del Distrito Federal expidió y ordenó la publicación, en
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la Gaceta Oficial del Distrito Federal, del Reglamento de
Tránsito del Distrito Federal

Segundo. Que el 15 de diciembre de 2015, luego de 120
días hábiles de su promulgación, el texto de dicho regla-
mento entró finalmente en vigor, destacándose un incre-
mento notable tanto en el monto de las multas como en su
número.

De acuerdo con estimaciones de la propia Secretaría de Se-
guridad Pública del Distrito Federal personal autorizado y
equipo especializado a su cargo aplican, en promedio al
día, 20 fotomultas por hora a aquellos automovilistas que
han rebasado los límites de velocidad establecidos en las
diferentes calles y avenidas. 

Tercero. Tomando en cuenta lo anterior, el nuevo Regla-
mento resulta a todas luces inconstitucional porque viola el
Derecho Humano de los habitantes de esta Ciudad consis-
tente en que las infracciones administrativas deben de ser
alternativas, es decir, deben de permitir elegir al infractor
entre la multa o el trabajo a favor de la comunidad, como
lo ordena nuestro artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

Artículo 21.

…

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de
sanciones por las infracciones de los reglamentos gu-
bernativos y de policía, las que únicamente consistirán
en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en tra-
bajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pa-
gare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará
esta por el arresto correspondiente, que no excederá en
ningún caso de treinta y seis horas.

Pero además porque claramente señala ese mismo artículo
que:

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía
fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sanciona-
do con multa mayor del importe de su jornal o salario de un
día.

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se
imponga por infracción de los reglamentos gubernativos y
de policía, no excederá del equivalente a un día de su in-
greso.

Con base en esta cita, se acredita que las infracciones a los
Reglamentos gubernativos, deben de contemplar infraccio-
nes alternativas, es decir, multa o trabajo a favor de la co-
munidad y también tomar en cuenta la situación socioeco-
nómica del multado.

Por tanto, el Reglamento de Tránsito del Distrito Federal
tendría que contemplar ambas consideraciones, y sin em-
bargo no lo hace, por lo que incumple con el artículo 21,
debido a que exclusivamente contempla sanciones consis-
tentes en multas, pero no contempla trabajo a favor de la
comunidad, ni tampoco contempla que si el infractor es
jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con
multa mayor del importe de su jornal o salario de un día, ni
que la multa para los trabajadores no asalariados, no puede
exceder el equivalente a un día de su ingreso. Es decir, que
excluye a las personas que carecen de recursos económi-
cos.

Cuarto. El Reglamento de Tránsito del Distrito Federal es
inconstitucional también porque contiene multas excesivas
debido a que contempla sanciones con multas que alcanzan
las 600 veces de Unidad de Cuenta de la Ciudad de Méxi-
co, que en pesos mexicanos y de acuerdo con el valor de la
Unidad de Cuenta de la Ciudad de México de 2016
($71.68), es el equivalente a $43,008.00.

Además y en comparación con el anterior Reglamento de
Tránsito del Distrito Federal, las multas del acto reclamado
son excesivas, porque algunas se incrementaron hasta un
700%, es decir, actualmente las multas que contempla el
Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, son 700%
más costosas que las que contemplaba el anterior Regla-
mento. Con lo cual, queda plenamente acreditada la in-
constitucionalidad del Reglamento de Tránsito del Distrito
Federal, ya que contempla multas que se propasan y van
más adelante de lo razonable.

Tan es así que el jefe de gobierno, Miguel Ángel Mancera,
anunció hace unas semanas la condonación total de la pri-
mera infracción que se imponga a los automovilistas, así
como 80 por ciento del valor de las multas siguientes,
siempre y cuando su pago sea dentro de los 10 días natura-
les a partir de la notificación.1 Esto, no obstante como una
concesión, cuando lo que se requiere es la corrección de la
Ley. Toda vez que siguiendo el principio de que ley que no
se aplica es una ley nula, que es lo que va a pasar si en los
hechos se va a “perdonar” la primera multa y se van a re-
ducir en un 80% las multas subsecuentes, es decir que por
tanto no hay ya las tales penas.
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Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las
disposiciones invocadas en el proemio, sometemos a con-
sideración del pleno de esta soberanía la siguiente proposi-
ción, de urgente u obvia resolución, con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al ciudadano jefe de Gobierno de la Ciu-
dad de México para que en ejercicio de sus facultades de-
rogue el Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, por
contravenir el párrafo quinto del artículo 21 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Nota:

1 http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/se-condonara-primera-
multa-y-habra-descuento-del-80-mancera.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputada
Araceli Damián González (rúbrica).»

Se remite a la Comisión del Distrito Federal, para dic-
tamen.

EXPEDIR LA LEGISLACIÓN QUE REGULE LA
MATERNIDAD SUBROGADA Y LA GESTACIÓN 
SUBROGADA

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a los congresos locales a expedir la legislación que regule
la maternidad y gestación subrogadas, a fin de asegurar el
interés superior de la niñez y la protección de los derechos
humanos de las progenitoras, a cargo de la diputada Juana
Aurora Cavazos Cavazos, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Juana Aurora Cavazos Cavazos, diputada
federal del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional de la LXIII Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 79, numeral 2, fracción III, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta ante esta
soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta respetuosamente a los honorables
congresos estatales de la República Mexicana y a la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal a asegurar el interés
superior de la niñez y la protección de los derechos huma-

nos de las madres gestantes sustitutas y de las madres su-
brogadas

Consideraciones

Vivir y desarrollarnos en un mundo globalizado ha genera-
do el intercambio de experiencias y conocimientos que
ofrecen nuevas oportunidades de desarrollo e interacción
del ser humano. Principalmente, estos cambios han impac-
tado en los sectores tecnológico, de comunicaciones, pro-
ducción y en la medicina. 

Siendo el derecho la rama que busca regular y limitar el al-
cance de tales cambios y nuevas formas de desarrollo e
interacción a fin de asegurar la armónica y sana conviven-
cia de los seres humanos en sociedad, es que resulta indis-
pensable que las nuevas conductas sean reguladas y con-
templadas en el marco jurídico. Así, el derecho cobra
relevancia buscando establecer los parámetros que posibi-
liten una adecuada convivencia y garanticen el bien común
como fin último del Estado.

Indudablemente, el desarrollo tecnológico y científico ha
generado asombrosos avances y cambios en la medicina.
Gracias a ello ha sido posible conocer y generar gran nú-
mero de procedimientos que permiten conocer el porqué de
muchas enfermedades, descubrir nuevos tratamientos y los
efectos en la salud de diversos agentes presentes en el en-
torno.

En este contexto, uno de los sectores más beneficiados por
los adelantos en el campo de la medicina son las personas
que padecen problemas de infertilidad. Y es que, factores
como el bajo recuento de espermatozoides o la baja movi-
lidad de los mismos, las anomalías genéticas en los cromo-
somas o genes y factores externos como obesidad, sobre-
peso, malos hábitos alimenticios, consumo de alcohol,
tabaco, drogas e incluso el estrés y la contaminación, han
mermado la capacidad reproductiva de hombres y mujeres,
dificultando la posibilidad de concebir.

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, OMS,
la infertilidad es una enfermedad del sistema reproductivo
definida como “la imposibilidad de lograr un embarazo clí-
nico después de 12 meses o más de relaciones sexuales sin
protección regular”. De acuerdo a la propia OMS, la infer-
tilidad acarrea afectaciones en la salud física, emocional,
mental, psicológica y social en la pareja; convirtiéndose en
una causa grave de depresión que conlleva sentimientos de
culpa, miedo e inclusive pensamientos suicidas.
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Según una publicación de 2013, esta enfermedad afecta
aproximadamente a 10 por ciento de las parejas en edad re-
productiva; es decir, aproximadamente 80 millones de mu-
jeres en el mundo1. Dicha tasa resulta más elevada en los
países europeos alcanzando entre 15 y 17 por ciento de la
población.

A fin de atacar las consecuencias de esta enfermedad, pues-
to que no en todos los casos es posible curarla, los avances
científicos y tecnológicos han desarrollados medios de re-
producción asistida.

Las técnicas de reproducción asistida, consisten en todos
los tratamientos o procedimientos que incluyen la manipu-
lación tanto de ovocitos como de espermatozoides o em-
briones humanos para el establecimiento de un embarazo.
Esto incluye, mas no está limitado, a la fecundación in vi-
tro, la transferencia de embriones, la transferencia intratu-
bárica de gametos, de zigotos, de embriones la criopreser-
vación de ovocitos y embriones, la donación de ovocitos y
embriones y el útero subrogado2

Específicamente la maternidad o vientre subrogado, susti-
tuto, maternidad biológica, renta de útero o cualquier otra
denominación empleada para este procedimiento, consiste
en realizar una fecundación extracorpórea en la cual, el
óvulo puede ser de la pareja contratante o de la misma mu-
jer que subroga su vientre.

Para la OMS, la maternidad subrogada es un método que
consiste en que una mujer lleve adelante un embarazo acor-
dando previamente, después del cual ella entregará al bebé
a la o las personas que pagan la contraprestación.

Resulta impensable dejar de lado que a partir de los años
setenta las técnicas enfocadas en facilitar la procreación
(en sus distintas modalidades) han tenido un gran auge y
que sus consecuencias e implicaciones requieren el desa-
rrollo de una reglamentación eficaz en el sistema jurídico
vigente. Indudablemente, no sólo el derecho se ve trastoca-
do por la expansión de tales técnicas, también se alteran las
relaciones sociales, las normas éticas y los derechos huma-
nos y sociales.

Actualmente, la subrogación de vientres es una práctica
empleada y un gran número de mujeres mexicanas aceptan
suscribir un contrato que implica la obligación de prestar
su cuerpo para que les sea implantado un embrión ajeno y
llevar dicho embarazo a término, recibiendo por ello una

contraprestación económica mensual. Esta práctica, con
gran auge en países europeos genera un fuerte gasto para
los contratantes, quienes acuden a clínicas o agencias es-
pecializadas para llevarlo a cabo.

Estas clínicas o agencias que ofrecen los servicios de fe-
cundación también no sólo se encargan de realizar el pro-
ceso de inseminación, sino también de buscar a las madres
que alquilarán su vientre para la gestación.

Indudablemente muchas son las interrogantes que surgen a
partir de la subrogación de vientres, sin embargo los ries-
gos y complicaciones físicas, biológicas, obstétricas, socia-
les y psicológicas deben ser prevenidos y evitados. No obs-
tante que estas técnicas se realizan bajo la responsabilidad
de la subrogante, de los médicos que la realizan y del esta-
blecimiento que ofrece y pacta los servicios, el riesgo de
transmisión de infecciones y virus, enfermedades y síndro-
mes es sumamente alto para las mujeres y las niñas o niños;
ello sin mencionar las implicaciones legales respecto al
proceso de patria potestad, maternidad, paternidad, recono-
cimiento, etcétera.

A pesar de que el más alto índice de infertilidad se presen-
ta en los países europeos; en Alemania, Italia, Francia, Es-
paña, Bulgaria y Portugal la subrogación de vientres ha si-
do prohibida y en algunos otros países sólo es permitida
cuando la subrogación no implique un pago o contrapres-
tación económica para la madre sustituta. Ante tales impe-
dimentos, quienes desean realizar dicho procedimiento
acuden a países como Rusia, India, Grecia, Ucrania o Mé-
xico para realizar la contratación de un vientre; lugares en
los cuales no sólo se encuentra permitido, sino que también
implica un costo sensiblemente menor al que se cobra en
Estados Unidos por el mismo procedimiento.

Al respecto, Sam Everingham, director de la organización
sin fines de lucro Families Through Surrogacy menciona
que “si bien los gastos por contratar un vientre de alquiler
varían de país en país, los costos en India tienden a ser los
más bajos en el mundo seguido por México y Nepal. Pu-
diendo alcanzar 50 mil dólares y 80 mil dólares, en India y
México respectivamente”3.

Considerando tal diferencia económica, las agencias encar-
gadas de la búsqueda de vientres sustitutos mencionan que
México es el país más accesible del mundo frente al tema
de la gestación subrogada; ante lo cual vale la pena refle-
xionar si dicha accesibilidad se encuentra relacionada con
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la necesidad económica de la población, la ignorancia y la
existencia de grandes vacíos legales en la regulación de la
materia.

Como bien menciona Adrián Rodríguez Alcocer, abogado
del Early Institute y especialista en la materia, “la materni-
dad subrogada se ha convertido en un negocio altamente
rentable, que crea redes de explotación, condiciones que
prevalecen en México, ya que no existen leyes suficientes
que lo impidan y cuando las hay no se cumplen”. Por su
parte, Marcel Bartolino Esparza, director de Asuntos Pú-
blicos del mismo instituto mencionó que “lejos de hacer un
avance en la lucha por el respeto a los derechos de las mu-
jeres, existe un atentado contra la igualdad y progreso de
los mismos por estar siendo instrumentalizadas”4. En este
mismo orden de ideas Ardían Rodríguez, abogado de
Think Action Development refirió “es lamentable que en
nuestro país se dé la práctica de reclutar mujeres que viven
en zonas rurales de Tabasco y Chiapas para que renten su
vientre, sin que exista una ley que las proteja”5. En el mis-
mo sentido, el subdirector de Medicina de Reproducción
Humana del Instituto Nacional de Perinatología, Julio de la
Jara, ha mencionado la urgente necesidad de legislar la
práctica de maternidad subrogada para vigilar y controlar a
las compañías extranjeras que ofrecen este servicio en el
país y frenar los altos riesgos que enfrentan las mujeres su-
brogantes.

Al respecto, es necesario acotar que en México, a nivel fe-
deral la figura de maternidad subrogada, no se encuentra
regulada, pues sólo en 3 entidades federativas se hace refe-
rencia a ella. En Coahuila, esta técnica de reproducción
asistida se encuentra expresamente prohibida, mientras que
Tabasco y Sinaloa contemplan la figura de maternidad su-
brogada, en sus respectivos Códigos Civiles. Estas legisla-
ciones, resultan ser vagas e imprecisas pues abren la posi-
bilidad de mercantilizar la gestación subrogada y trasgredir
los derechos humanos de las mujeres mexicanas y los ni-
ños y niñas.

El acceso a la reproducción asistida implica el ejercicio de
una serie de derechos humanos, entre ellos, el derecho a
fundar una familia, a la igualdad, a la no discriminación, a
la autonomía reproductiva, a la salud y a beneficiarse del
progreso científico, todos ellos contenidos en la Constitu-
ción y en los tratados internacionales que México ha ratifi-
cado; sin embargo, la omisión en su regulación ha provo-
cado el mal uso y abuso de esta técnica de reproducción.

Ante este escenario, queda de manifiesto, que indepen-
dientemente de las opiniones que se tengan respecto a la
maternidad subrogada, en este Congreso de la Unión no
podemos mantenernos ajenos a su existencia y práctica co-
tidiana. La realidad que enfrentan miles de mujeres en Mé-
xico obliga a actuar en el ámbito de nuestras facultades pa-
ra asegurar el respeto irrestricto de los derechos humanos y
la protección de las mexicanas y los mexicanos, con pleno
respeto a la libertad y soberanía de las entidades federati-
vas.

Dejando de lado los juicios valorativos y pugnando por la
defensa irrestricta de los derechos fundamentales, es im-
portante, que en las entidades federativas, que permiten la
subrogación de vientres, bajo esta figura o cualquier otro
nombre que adopte, se establezca un sistema integral que
norme su realización y garantice la protección ante cual-
quier riesgo físico, biológico o mental e incluya la regula-
ción de conceptos como paternidad, filiación, patria potes-
tad, tutela adopción, nacionalidad; entre otras figuras que
requieren ser consideradas y acotadas.

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta
soberanía, la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a los honorables
Congresos de los Estados Libres y Soberanos de Tabasco y
Sinaloa para que, sin perjuicio de su soberanía, realicen las
modificaciones, derogaciones y adiciones pertinentes a sus
Códigos Civiles a fin de expedir la legislación que regule
la maternidad subrogada y la gestión subrogada, respecti-
vamente, incluyendo los derechos de las madres gestantes
sustitutas, madres subrogadas y contratantes; así como los
derechos de niñas y niños concebidos mediante éstos mé-
todos de reproducción asistida.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a los honorables
congresos de las entidades federativas no mencionadas en
el punto anterior a pronunciarse y legislar sobre la mater-
nidad subrogada. Estableciendo la regulación basta y sufi-
ciente para evitar que, en caso de no existir prohibición ex-
presa, su práctica vulnere los derechos humanos de las
mujeres subrogantes, los contratantes y niñas y niños con-
cebidos mediante éstos métodos de reproducción asistida.
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Notas:

1 Organización Mundial de la Salud. Datos del Observatorio mundial

de la salud. Estadísticas. Consultado en: 

http://www.who.int/gho/publications/es/

2 Glosario de Terminología en Técnicas de Reproducción Asistida
(TRA. Versión revisada y preparada por el International Committe for
Monitoring Assited Reproductive Technology (ICMART) y la OMS
(Organización Mundial de la Salud) Santiago, Red Latinoamericana de
Reproducción Asistida, 2010,p.7.Disponble en http://bit.ly/XXTRPZ.

3 Villanueva, Claudia. “Debate mundial por vientres de alquiler”. Ex-

célsior, 28/03/2015. Consultado en: 

http://www.excelsior.com.mx/global/2015/03/28/1015958

4 Cámara de Diputados. Presentación del libro Maternidad subrogada:

explotación de mujeres con fines reproductivos. 16 de marzo de 2015.

5 Marina, Sandra. Vientres en renta, dignidad amenazada. 5 de febre-
ro de 2014. Consultado en: 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputada
Juana Aurora Cavazos Cavazos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

CREACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (METRO)

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de la Comisión Especial del Sistema de Transporte
Colectivo (Metro), a cargo del diputado Santiago Torre-
blanca Engell, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 205 y 207 del Reglamento de la
Cámara de Diputados y en ejercicio de la facultad que me
confieren los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Go-

bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en concordancia con los artículos 6o., frac-
ción I, y 79, numeral 2, fracción I, y demás relativos y apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto
a consideración de esta soberanía la siguiente proposición
con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
la Comisión Especial del Sistema de Transporte Colectivo
(Metro), al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Que la Ciudad de México es una de las urbes más habita-
das en el mundo, la cual cuenta con una población de casi
nueve millones de personas repartidas en dieciséis delega-
ciones políticas.

Que la capital del país requiere de un sistema de transpor-
te eficiente que permita la movilidad de estas personas en
su interior. 

Que bajo una premisa semejante y con un índice de creci-
miento poblacional acelerado, fue que el 4 de septiembre
de 1969 se  inauguró el Sistema de Transporte Colectivo
(Metro), el cual al día de hoy cuenta con 12 líneas, con un
total de 195 estaciones, de las cuales, 184 se encuentran en
el Distrito Federal y 11 en el Estado de México.  

Que a lo largo y ancho de las instalaciones del Metro, exis-
ten diversos cortos circuitos, caídas de escaleras fijas, es-
caleras eléctricas descompuestas, luminarias, ventiladores
y trenes que no sirven, entre otros percances que merman
la calidad del servicio e incluso provocan lesiones y muer-
tes en los usuarios del sistema.

Que históricamente, el Sistema de Transporte Colectivo, ha
tenido varios accidentes y tragedias entre los que se en-
cuentran:

• 20 de octubre de 1975: 31 personas perdieron la vida
cuando por un presunto error del conductor, dos convo-
yes del metro chocaron en la estación Viaducto.

• 9 de febrero de 1994: la actriz Judith Velasco, se aven-
tó a las vías del metro en la estación División del Norte
de la línea 3, después que cayera en una profunda de-
presión por no tener trabajo.

• 24 de mayo de 2009: una chica que comenzó a mare-
arse y cayó a las vías del metro, después otro hombre es
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captado cuando súbitamente pierde el conocimiento y
cae. 

• 18 de septiembre de 2009: un hombre trastornado, des-
encadenó un percance que terminó en tragedia. Todo
comenzó cuando el varón ingresó con un arma de fuego
en uno de los vagones del tren que se detuvo en la esta-
ción Balderas de la línea 1. El sujeto apuntó contra va-
rios pasajeros, al mismo tiempo que lanzaba consignas
contra el gobierno y decía que actuaba en nombre de
Dios; acto seguido, otro pasajero intentó quitarle la pis-
tola, pero en su intento fue baleado.

• 12 de febrero de 2010: Un aficionado del equipo de
futbol soccer América, arroja a un policía a las vías del
tren.

• 27 de septiembre de 2010: Francisco de la Cruz Mi-
jangos, un conductor de uno de los trenes del metro de
la línea 8, abrió las puertas equivocadas, afortunada-
mente no pasó a mayores y nadie resultó herido.

• 6 de marzo de 2011: autoridades del metro hallaron a
una persona muerta en la estación Santa Anita de la lí-
nea 8.

• 14 de octubre de 2011: hubo una explosión de petar-
dos en la estación Iztacalco de la Línea 8, en la que es-
tuvieron implicados alumnos del plantel de Colegio de
Bachilleres N° 3.

• 23 de enero de 2013: un pasajero se avienta a las vías
del metro en la estación Constituyentes de la línea 7.

• 18 de diciembre de 2014: un convoy del Metro desca-
rriló en el área de talleres de la terminal El Rosario y
uno de los carros derribó el muro de contención y que-
dó volando a un costado de una vivienda, sin que hu-
biera personas heridas.

• 25 de marzo de 2015: un cortocircuito ocasionado por
un objeto metálico que fue arrojado a las vías del tren
provoca humo y que los cuerpos de bomberos se movi-
lizaron en la estación Hidalgo de la línea 2 del sistema
de transporte colectivo.

• 7 de abril de 2015: una persona intenta suicidarse en la
estación Nativitas del Sistema de Transporte Colectivo.

• 4 de mayo de 2015: dos trenes chocaron en la estación
Oceanía de la línea 5 del metro ocasionando 12 heridos.
Dicho percance ocurrió cuando uno de los trenes se en-
contraba detenido en la estación Oceanía y fue impacta-
do por el convoy que salió de la estación de terminal aé-
rea Aparentemente el accidente fue provocado por que
el conductor del convoy y trasero no atendió la solicitud
de cambio de piloto automático a Manuel que se le hizo
desde el centro de mando de la estación terminal aérea
lo que provocó el impacto a casi 32 kilómetros por ho-
ra.

• 5 de mayo de 2015: un trabajador que labora en el tras-
lado del tren siniestrado un día antes murió al caer del
techo de la unidad.

• 9 de diciembre de 2015: una persona se suicidó en la
estación Pino Suárez, deteniendo el servicio por varias
horas, las autoridades del STC, arguyeron fallas técni-
cas.

• 19 de diciembre de 2015: una escalera en la estación
Nativitas se desprendió parcialmente dejando tres heri-
dos a partir de presidente se decretó que 42 escaleras de
ocho distintas estaciones de la línea 2 debían ser cam-
biadas por peligro de sufrir el mismo tipo de daño.

• 7 de enero de 2016: una persona de 60 años, se suici-
da en el metro hidalgo de la línea 2.

• 8 de febrero de 2016: un hombre alcoholizado intenta
suicidarse en dos ocasiones en la estación Ermita de la
línea 12.

Que es preciso tener en cuenta que por sus líneas tan sólo
en 2011 se movían alrededor de 7.6 millones de pasajeros
diariamente y dada las problemáticas y accidentes que últi-
mamente han aquejado a este servicio, específicamente en
lo que tiene que ver con la línea 12, la llamada “Línea Do-
rada”, que después del escándalo de corrupción y desvío de
recursos, ha dejado una estela negativa en la percepción
ciudadana.

Que el 7 de diciembre de 2013 se publicó en la Gaceta Ofi-
cial del Distrito Federal, el Acuerdo por el que se emite Re-
solución que determina el importe de la tarifa aplicable al
Sistema de Transporte Colectivo (Metro), en él, se da a co-
nocer el aumento de la tarifa del boleto de acceso al Metro;
adicionalmente se crea el fideicomiso maestro que se en-
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cargará según el citado acuerdo, de recibir y administrar los
recursos provenientes del incremento de $2.00 (dos pesos
00/100 moneda nacional) respecto de la tarifa anterior, vi-
gilando que se destinen a atender los requerimientos de re-
habilitación, actualización, sustitución y mantenimiento
del material rodante e instalaciones fijas que el Sistema de
Transporte Colectivo opera para beneficio de los usuarios.

Que es tarea fundamental transparentar las acciones y los
recursos que maneja el Sistema de Transporte Colectivo
(Metro), prospectar estudios en vía de mejorar el servicio,
así como verificar el grado de avance de los compromisos
elaborados por la dirección del organismo, en aras de apro-
vechar de manera eficiente el aumento a la tarifa de acceso
realizado en 2013, entre los que se encuentran:1

• Compra de 57 trenes nuevos para las líneas 1 y 12.

• Renovación integral de la línea 1 y remodelación de
las estaciones con la asesoría del metro de parís.

• Mantenimiento mayor a los 45 trenes de la línea 2.

• Reparación de 105 trenes que están fuera de servicio.

• Mejorar los tiempos de recorrido de trenes en las líne-
as 4, 5, 6 y B mediante el cambio del sistema de tracción
– frenado obsoleto a un lote de 85 trenes.

• Incorporación de 1,200 policías más para fortalecer la
seguridad del metro.

• Renivelación de vías en la línea A.

• Reincorporación de siete trenes férreos a la línea a sus-
titución de 62 escaleras electromecánicas en diversas
estaciones de la red del STC.

• Sustituir 50 escaleras eléctricas por nuevas en las líne-
as 1, 2, y 3, debiéndose haber sustituido la gran mayo-
ría entre 2014 y 2015.

• Adquisición de 3,705 ventiladores para salón de pasa-
jeros y 258 motocompresores.

• Compra de un nuevo sistema de radiocomunicación
para trenes, estaciones y personal operativo para incre-
mentar la seguridad de los usuarios.

• Modernización del sistema de torniquetes y generali-
zación del uso de la tarjeta recargable en la red del STC.

• Mejorar los tiempos de traslado de los usuarios.

• Erradicar a los vendedores ambulantes.

Que tanto la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI
Legislatura, como la Cámara de Diputados LXII Legislatu-
ra tuvieron comisiones especiales relativas al tema en las
que no se lograron desentrañar todos los problemas del
STC, en virtud de que eran grupos conformados para asun-
tos específicos.

Por lo anterior, se vuelve fundamental la creación de una
Comisión Especial que se encargue de analizar, investigar
estudiar y dar respuestas a las problemáticas que aquejan a
las diversas líneas de este servicio colectivo, así como dar
seguimiento al buen manejo del presupuesto asignado al
Sistema de Transporte Colectivo, y los recursos ingresados
al Fideicomiso Maestro creado en el marco del aumento de
la tarifa del STC.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me sirvo someter
a consideración del pleno de esta soberanía, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita atentamente a la Junta de Coordina-
ción Política, que en uso de sus atribuciones, proceda a lle-
var a cabo el Acuerdo de creación de la Comisión Especial
del Sistema de Transporte Colectivo (Metro) 

Segundo. Los objetivos de la Comisión Especial del Siste-
ma de Transporte Colectivo (Metro) serán: 

• Investigar, analizar, estudiar y dar propuestas de solu-
ción a los problemas surgidos en este importante siste-
ma de transporte de la CDMX, entre los que se encuen-
tran accidentes en las líneas 1, 3, 5, 6 y 9.

• Proponer soluciones al Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico y al Sistema de Transporte Colectivo, con el obje-
tivo de mejorar la movilidad de los usuarios y lograr que
el Metro sea un transporte de mayor eficiencia y cali-
dad.

• Dar seguimiento a las distintas problemáticas de la lí-
nea 12, suscitadas a partir de su planeación, construc-
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ción, apertura, cierre de las estaciones y su reciente rea-
pertura, así como los problemas financieros derivados
de la ejecución del proyecto.

• Dar seguimiento a los problemas de inseguridad, pre-
sencia de vendedores ambulantes, en las instalaciones
del Sistema de Transporte Colectivo y proponer solu-
ciones con el fin de erradicar su existencia.

• Dar seguimiento a los recursos operados por el Fidei-
comiso Maestro, el cual fue creado a fin de cumplir con
los compromisos de acciones correctivas planteadas
desde el Gobierno del Distrito Federal y la dirección del
Sistema de Transporte Colectivo (Metro) de la Ciudad
de México.

• Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos
realizados por la dirección general del Sistema de
Transporte Colectivo, con la finalidad de mejorar la ca-
lidad en el servicio.

• Dar seguimiento al uso y destino de los recursos que
ingresan al Sistema de Transporte Colectivo (Metro),
vía espacios de publicidad y locales comerciales dentro
de sus instalaciones.

• Dar seguimiento al proceso pendiente del Gobierno
Federal en contra del STC Metro y el Gobierno de la
Ciudad de México ante el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa por presuntamente no haber
comprobado el uso de 489 millones de pesos en la cons-
trucción de la Línea 12 del Metro.

• Dar seguimiento a los proyectos de construcción y am-
pliación de nuevas líneas del Sistema de Transporte Co-
lectivo (Metro).

Tercero. La Comisión Especial del Sistema de Transporte
Colectivo (Metro) estará formada por quince integrantes
que serán elegidos con los criterios de pluralidad y propor-
cionalidad que determine la Junta de Coordinación Políti-
ca. 

Cuarto. El Acuerdo de creación de la Comisión Especial
del Sistema de Transporte Colectivo (Metro), iniciará su
vigencia a partir del día de su aprobación por parte del Ple-
no de la Cámara de Diputados y estará vigente hasta la con-
clusión de la presente legislatura.

Quinto. La Comisión Especial del Sistema de Transporte
Colectivo (Metro), deberá presentar informes de sus traba-
jos ante la Junta de Coordinación Política, cada que le se-
an requeridos por dicho órgano de gobierno, además de
aquellos que deba rendir por disposición del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

Sexto. La Comisión Especial del Sistema de Transporte
Colectivo (Metro), contará con los recursos técnicos y fi-
nancieros que le provea el Comité de Administración de la
Cámara de Diputados, a efecto de poder llevar a cabo las
tareas que se le encomienden para el cumplimiento de su
objeto.

Nota:

1 Sistema de Transporte Colectivo. (Agosto 2014.) Fideicomiso Maes-
tro del Metro. Consultado en: Octubre 27, 2015, de STC (Metro) Dis-
ponible en: http://www.metro.df.gob.mx/imagenes/organismo/fideico-
miso/informe11compromisos.pdf

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
los 14 días del mes de marzo de 2016.— Diputado Santiago Torre-
blanca Engell (rúbrica).»

Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ESTANCIAS INFANTILES PARAAPOYAR A MADRES
TRABAJADORAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sedesol a vigilar el adecuado cumplimiento de las Re-
glas de Operación del Programa de Estancias Infantiles pa-
ra Apoyar a Madres Trabajadoras, a cargo de la diputada
Norma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario
de Morena

La que suscribe, Norma Xochitl Hernández Colín, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Regenera-
ción Nacional en la LXIII Legislatura, con fundamento en
los artículos 6, numeral I, fracción I, y 79, numeral I, frac-
ción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta soberanía proposición con punto
de acuerdo, al tenor de las siguientes
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Consideraciones

Durante las últimas décadas, el papel social de las mujeres
como amas de casa y encargadas del cuidado de sus hijas e
hijos se ha transformado, teniendo como consecuencia que
un número cada vez mayor se incorpore al mercado labo-
ral para contribuir al sustento de sus hogares. Prueba de
ello es que de 2005 a 2015 la población económicamente
activa femenina mayor de 14 años creció en 24.6 por cien-
to (de 16.3 millones en el tercer trimestre de 2005 a 20.3
millones en el tercer trimestre de 2015, Inegi).

Sin embargo, para las madres y padres solos de niñas y ni-
ños pequeños, la decisión de ingresar al mercado laboral
depende en buena medida de la disponibilidad de alternati-
vas viables de cuidado infantil, que les permitan contar con
el tiempo necesario para obtener y mantener un empleo, o
bien, para estudiar o capacitarse.

En 2015, la participación de las mujeres en el mercado la-
boral fue más alta en los grupos de menores ingresos que
en los de ingresos más elevados. De las mujeres ocupadas,
para el tercer trimestre de 2015, 47.8 por ciento recibió en-
tre 1 y 2 salarios mínimos, mientras que sólo 4.9 obtuvo
más de 5 salarios mínimos. Asimismo, 73.9 de las mujeres
mayores de 14 años que forman la población ocupada tenía
por los menos un hijo nacido vivo. Destaca que 65.0 de es-
ta población son casadas (ENOE, tercer trimestre de 2015,
Inegi). Lo anterior es una muestra de la necesidad de las
mujeres de bajos ingresos de incorporarse al mercado de
trabajo, así como de continuar obteniendo capacitación pa-
ra mejorar su productividad, ingreso y, por ende, el bienes-
tar económico de la familia.

Aunado al papel relevante de las mujeres como sustento
del hogar, también se reconoce la necesidad de apoyar a los
hogares uniparentales encabezados por hombres, con el ob-
jetivo de fortalecer la visión de equidad de género del Pro-
grama.

Adicionalmente, según las cifras del Censo de Población y
Vivienda de 2010, de los poco más de 28.6 millones de ho-
gares registrados en el país, 17.2 millones se forman por el
jefe o cónyuge hombre con hijos y representan 60.1 por
ciento del total. En hogares en donde habita el padre, 95.6
se forma por la pareja (padre y cónyuge) con hijos, 2.2 só-
lo por el padre con los hijos, y 2.2 por el padre, sus hijos y
otros integrantes como nietos, yernos, nueras, madre o pa-
dre, hermanos y sobrinos, principalmente. De ello se des-

prende que éstos también requieren de los servicios de cui-
dado y atención infantil, para las niñas o niños bajo su cui-
dado.

El Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres
Trabajadoras contribuye al cumplimiento del objetivo 2.4
del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, que establece
como prioridad el ampliar el acceso a la seguridad social.
De igual forma sus acciones se alinean a la Estrategia 2.4.1
que busca proteger a la sociedad ante eventualidades que
afecten el ejercicio pleno de sus derechos sociales.

En cuanto a las prioridades sectoriales, el programa se ali-
nea con el objetivo 3 del Programa Sectorial de Desarrollo
Social, que tiene como propósito dotar de esquemas de se-
guridad social que protejan el bienestar socioeconómico de
la población en situación de carencia o pobreza, así como
a la estrategia 3.1, que establece facilitar el acceso a servi-
cios de cuidado y atención infantil a las madres y padres
solos que buscan empleo, trabajan o estudian, para que
puedan acceder y permanecer en el mercado laboral o con-
tinúen sus estudios.

Sin embargo, en el convenio de concertación se prevé que
las estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras
es un programa que apoya, a las madres que trabajan, bus-
can empleo o estudian y a los padres solos con hijas e hi-
jos o niñas y niños bajo su cuidado los cuales tiene una
edad, entre un año y hasta un día antes de ingresar en el sis-
tema de educación preescolar, kínder o jardín de niños, es
decir después de los cuatro años de edad.

Asimismo, se establece la edad entre 1 y hasta 5 años 11
meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en caso
de niñas(os) con alguna discapacidad, a través de subsidios
que les permitan acceder a los servicios de cuidado y aten-
ción infantil. Edad límite y requisito para poder ser benefi-
ciado, con el Programa de Estancias Infantiles para Apoyar
a Madres Solteras.

Ello contraviene lo previsto en el objetivo 2.4 del Plan Na-
cional de Desarrollo 2013-2018, que establece como prio-
ridad ampliar el acceso a la seguridad social, así como el
objetivo 3 del Programa Sectorial de Desarrollo Social, que
tiene como propósito dotar de esquemas de seguridad so-
cial que protejan el bienestar socioeconómico de la pobla-
ción en situación de carencia o pobreza, ya que en dicho
convenio se establece un límite de edad como requisito pa-
ra poder ser beneficiado por dicho programa, lo cual perju-
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dica, el desarrollo de las actividades que tienen que des-
plegar, las madres solteras, para poder brindar una estabili-
dad a su hogar y a su familia.

Por ello es preciso mencionar lo que establece la declara-
toria de los derechos de los niños, en sus artículos 3o. y 7o.,
ya que prevé que los niños tienen derecho a recibir educa-
ción que será gratuita y obligatoria por lo menos en las eta-
pas elementales. Se le dará una educación que favorezca su
cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de
oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio indivi-
dual, su sentido de responsabilidad moral y social y llegar
a ser un miembro útil de la sociedad.

El interés superior del niño debe ser el principio rector de
quienes tienen la responsabilidad de su educación y orien-
tación; dicha responsabilidad incumbe, en primer término,
a sus padres.

El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreacio-
nes, los cuales deben estar orientados hacia los fines perse-
guidos por la educación; la sociedad y las autoridades pú-
blicas se esforzarán por promover el goce de este derecho.

A la luz de lo anterior, la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, en el título segundo, capítu-
lo décimo primero, artículo 57, fracción VI, solicita la ade-
cuación de los sistemas educativos para garantizar la per-
manencia de los pequeños.

Es decir, impera la necesidad de aplicar correctamente las
reglas de operación del programa de estancias infantiles
para apoyo a madres solteras, puesto que es de suma im-
portancia que se adecuen las mismas, a la realidad y sobre
todo a las necesidades de las madres y padres solteros, o de
aquellas parejas en donde ambos, tienen que salir a em-
prender acciones laborales, con el fin de brindar estabilidad
y seguridad económica a su hogar, para satisfacer las nece-
sidades alimentarias de sus hijos, que comprenden no solo
alimentos, sino vestido, educación y brindarles ratos de sa-
no esparcimiento.

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía
la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al secretario de Desarrollo Social a vigi-
lar el adecuado cumplimiento de las Reglas de Operación
del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres

Trabajadoras, y que dichas reglas de operación no se con-
trapongan con lo establecido en el convenio de concerta-
ción, en aras del interés superior del niño.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de
2016.— Diputada Norma Xochitl Hernández Colín (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen.

DIFUNDA EL MONTO DE LA COMPENSACIÓN Y
APOYOS PARA LAS COSECHAS DE MAÍZ, CORRES-
PONDIENTES AL CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA-
VERANO 2015

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a difundir por las autoridades respecti-
vas el monto de la compensación y los apoyos para las co-
sechas de maíz correspondientes al ciclo agrícola primave-
ra-verano de 2015, a cargo del diputado Ramón Bañales
Arambula y suscrita por integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

Ramón Báñales Arambula, Martha Lorena Covarrubias
Anaya, Hugo Daniel Gaeta Esparza, Laura Valeria Guzmán
Vázquez, José Luis Orozco Sánchez Aldana, Laura Nerei-
da Plascencia Pacheco, Francisco Javier Santillán Ocegue-
ra, Rafael Yerena Zambrano y J. Jesús Zúñiga Mendoza,
diputados federales, integrantes de la LXIII Legislatura de
la Cámara de Diputados, del Honorable Congreso de la
Unión, e integrantes del  Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artí-
culos 6, fracción I, 79 numeral 1, fracción II, numeral I y II
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presentan la siguiente proposición con punto de
acuerdo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

1. La Agencia de Servicios a la Comercialización y De-
sarrollo de Mercados Agropecuarios (Aserca), fue crea-
do como órgano administrativo desconcentrado de la enton-
ces Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos,
con el propósito de contar con un organismo para el impul-
so a la comercialización de la producción agropecuaria en
beneficio de los productores del campo, de frente a la aper-
tura internacional y la liberación de los mercados.
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En un inicio, Aserca buscó cubrir el ámbito del fortaleci-
miento de la comercialización, mediante apoyos fiscales,
fomento de mecanismos de mercado y diseño de esquemas
de negociación, así como uso de coberturas de riesgos de
precios, generación y difusión de información de mercados
y promoción de exportaciones. Se le encomendó operar y
administrar el Programa de Apoyos Directos al Campo.

El 12 de abril de 1996 se establecieron entre otras finalida-
des de Aserca:

• Fortalecer programas para la comercialización de pro-
ductos agropecuarios.

• Otorgar apoyos directos al campo.

• Desarrollar el padrón de predios y superficies, así co-
mo de productores.

• Actuar como mediador en las negociaciones entre pro-
ductores y compradores.

El 25 de abril de 2012, se establece como órgano adminis-
trativo desconcentrado a la Agencia de Servicios a la Co-
mercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios.

2. De acuerdo al Reglamento Interior de la Agencia de
Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Merca-
dos Agropecuarios publicado en el diario oficial de la fe-
deración el 22 de diciembre de 2014. Corresponde el des-
pacho, entre otros de los siguientes asuntos:

• Capacitar y educar a los productores agropecuarios y
pesqueros, para que, organizándose, logren vender me-
jor.

• Fortalecer el ingreso de los productores agropecuarios
y pesqueros.

• Proporcionar apoyos y servicios de manera oportuna y
eficaz a los integrantes de las cadenas agroalimentarias.

• Promover la capitalización del sector productivo rural.

3. La agencia Aserca en su carácter de Unidad Responsa-
ble del Programa, que tiene como objetivo específico con-
tribuir al ordenamiento y desarrollo de mercados y con ello
asegurar la comercialización de varios productos, entre
ellos el Maíz, dio a conocer a los Productores el monto de

compensación de bases, del incentivo a la inducción pro-
ductiva así como los montos de incentivos a problemas
específicos de comercialización, ambos del ciclo agrícola
primavera-verano 2014 (PV/2014), del maíz, del compo-
nente incentivos a la comercialización.

De acuerdo a la Agencia, antes citada, en la cosecha del ci-
clo Agrícola Primavera-Verano 2014 se otorgaron incenti-
vos por compensación de bases e incentivo a la induc-
ción productiva para administración de riesgos y
compensación de bases en agricultura por contrato en ma-
íz, destacando los apoyos directos a los productores de ma-
íz, el cual contó con un apoyo de $407.86 peso por Tone-
lada de compensación de bases (maíz blanco y amarillo).

Sobre la compensación de bases se tiene como dato que
traer una tonelada de maíz de Estados Unidos a México
cuesta entre $66 y $110 dólares (información de la indus-
tria y de productores), se considera que al pagar $44 dóla-
res es necesario una compensación de base promedio de
$24 dólares, lo cual permitiría a los pequeños productores
obtener ingresos suficientes de acuerdo a lo invertido.

4. En la cosecha del 2015, la Agencia no ha dado a cono-
cer los montos de la compensación de bases, del incentivo
a la inducción productiva así como los montos de incen-
tivos a problemas específicos de comercialización, am-
bos apoyos para el ciclo Agrícola Primavera-Verano para la
cosecha pasada correspondiente al 2015.

5. Ahora para el año 2016, no sabemos cuál es el monto de
la compensación de bases, del incentivo a la inducción
productiva así como los montos de incentivos a proble-
mas específicos de comercialización, puesto que la Agen-
cia en las Reglas de Operación de este año, no maneja ci-
fra, así como tampoco maneja las fechas para el
otorgamiento de los apoyos.

6. Es por ello que solicitamos se exhorte al Ejecutivo fe-
deral,  en especial a la Agencia de Servicios a la Comer-
cialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios,
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, para:

a) Que la institución emita el pago  a los Productores
que aún no han recibido el apoyo del ciclo agrícola pri-
mavera-verano 2014;
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b) Que la Agencia siga por lo menos hasta el año 2018
con un apoyo de compensación de bases mínimo de
$407.86 pesos por tonelada, similar al del año pasado. 

c) Agencia de Servicios a la Comercialización y Desa-
rrollo de Mercados Agropecuarios Que la apertura de la
ventanilla sea con más anticipación y por un periodo
más amplio;

d) Agencia de Servicios a la Comercialización y Desa-
rrollo de Mercados Agropecuarios Que continúen los
apoyos de compensación de bases, del incentivo a la
inducción productiva así como los montos de incenti-
vos a problemas específicos de comercialización, y
que sea 100% al Productor, dando prioridad a los pe-
queños productores que son los más vulnerables de las
comunidades rurales.

e) Que se cuente con el precisamente como un incenti-
vo cuando hay problemas específicos de comercializa-
ción; y

f) Que los pequeños productores cuenten con un apoyo
del 100% de la cobertura PUT.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, ponemos a con-
sideración del pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorte a la Agencia de Servicios a la Co-
mercialización y Desarrollo de Mercados Agropecua-
rios, órgano administrativo desconcentrado de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, para que se dé a conocer a la opi-
nión pública, el monto de la compensación de bases, del
incentivo a la inducción productiva así como los montos
de incentivos a problemas específicos de comercializa-
ción, para la cosecha pasada correspondiente al ciclo agrí-
cola primavera-verano 2015 de maíz.

Segundo. Se exhorte a la Agencia de Servicios a la Co-
mercialización y Desarrollo de Mercados Agropecua-
rios, órgano administrativo desconcentrado de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, para :

a) Que la institución emita el pago  a los Productores
que aún no han recibido el apoyo del ciclo agrícola pri-
mavera-verano 2014;

b) Que la Agencia siga por lo menos hasta el año 2018
con un apoyo de compensación de bases mínimo de
$407.86 pesos por tonelada, similar al del año pasado. 

c) Que la apertura de la ventanilla sea con más anticipa-
ción y por un periodo más amplio;

d) Que continúen los apoyos de compensación de ba-
ses, del  incentivo a la inducción productiva así como
los montos de incentivos a problemas específicos de
comercialización, y que sea 100% al Productor, dando
prioridad a los pequeños productores que son los más
vulnerables de las comunidades rurales.

e) Que se cuente con el precisamente como un incenti-
vo cuando hay problemas específicos de comercializa-
ción; y

f) Que los pequeños productores cuenten con un apoyo
del 100% de la cobertura PUT.

Palacio Legislativo, a 15 de marzo del 2016.— Diputados: Ramón Bá-
ñales Arambula, Martha Lorena Covarrubias Anaya, Hugo Daniel Gae-
ta Esparza, Laura Valeria Guzmán Vázquez, José Luis Orozco Sánchez
Aldana, Laura Nereida Plascencia Pacheco, Francisco Javier Santillán
Oceguera, Rafael Yerena Zambrano (rúbricas.).»

Se remite a la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, para dictamen.

REVISEN, ANALICEN Y, EN SU CASO, REGULARI-
CEN LA SITUACIÓN LABORAL DE LOS TRABAJA-
DORES EVENTUALES DE ESE INSTITUTO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Cultura, la STPS y el INAH a revisar, ana-
lizar y, en su caso, regularizar la situación laboral de los
trabajadores eventuales de ese instituto, a cargo del dipu-
tado Sergio Emilio Gómez Olivier, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

El suscrito, Sergio Emilio Gómez Olivier, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, con fundamento en los artículos 6, numeral
1, fracción I y artículo 79, numeral 1, fracción II y nume-
ral 2, fracciones I y II, del Reglamento de la Cámara de
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Diputados, somete a consideración del pleno la presente
proposición con punto de acuerdo, que tiene como objeti-
vo exhortar a la Secretaría de Cultura, al INAH, y secreta-
rías implicadas, a tomar acciones a fin de eliminar la con-
tratación irregular de los profesionistas y trabajadores a su
cargo, con base en las siguientes

Consideraciones

El Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) es
un organismo descentralizado de la Secretaría de Cultura,
dedicado a la investigación, conservación y difusión del
patrimonio cultural y a la formación de especialistas en
ciencias antropológicas como: antropólogos físicos y so-
ciales, etnólogos, lingüistas, historiadores, restauradores y
arqueólogos. Tiene a su resguardo más de 120 museos y
181 zonas arqueológicas abiertas al público, además de 29
mil zonas arqueológicas registradas, aunque se calcula la
existencia de 200 mil; además de 110 mil monumentos his-
tóricos.1 Estas cifras hacen evidente la necesidad de una
gran cantidad de investigadores y personal que puedan cu-
brir con las responsabilidades que les tienen encomenda-
das.

El personal con que cuenta el INAH era en 2013 de 7477
empleados,2 de los cuales 4726 son de base, distribuidos de
la siguiente forma:

1. Administrativos, técnicos, manuales y de servicios,
3501

2. Investigadores, 872 (896 actualmente) distribuidos en
las diferentes disciplinas.

3. Arquitectos 189

4. Restauradores 164

Mandos medios (personal de confianza) 532

Eventuales en áreas sustantivas y administrativas
1041

Eventuales en proyectos de investigación 1178

Estos últimos 2229 trabajadores eventuales no docu-
mentados y contratados al margen de la ley3 son el moti-
vo de esta proposición.

A simple vista se observa que es mayor el número de in-
vestigadores eventuales, que los que tienen base en el IN-
AH. Esta situación irregular ha provocado que el instituto
se esté haciendo viejo, el ritmo de reemplazo de personal
no ha sido el adecuado al tamaño del crecimiento del patri-
monio descubierto, como consecuencia, esta situación le
ha quitado efectividad y capacidad de respuesta al INAH. 

Este es un atento llamado a las autoridades correspondien-
tes para que resuelvan un añejo problema que atañe direc-
tamente al INAH y al conjunto de trabajadores eventuales
que este instituto ha contratado durante décadas de manera
irregular. Hablo específicamente de los trabajadores even-
tuales del INAH que laboran bajo diferentes figuras con-
tractuales como: salarios compactados, por obra y tiempo
determinado, de proyecto o “apoyo a confianza”, mismos
que suprimen casi todos los derechos que establece la Ley
Federal del Trabajo. 

Esta situación afecta a casi la mitad de la planta de profe-
sionistas que sacan adelante la investigación en dicha ins-
titución y que colaboran en muchas ocasiones bajo situa-
ciones de alto riesgo. Todos esos grandes proyectos y
hallazgos arqueológicos que se han realizado y actualmen-
te se llevan a cabo en toda la República, de los cuales las
autoridades han hecho gran alarde, y difundido nacional e
internacionalmente, fueron y están realizados en buena me-
dida por arqueólogos que están bajo este tipo de contrata-
ción irregular. 

En el mejor de los casos, cuentan con algún tipo de contra-
to, que sólo les asegura su salario y su respectivo descuen-
to del ISR, las “contrataciones”, nunca exceden de cinco
meses y medio, para evitar crear antigüedad y poder acce-
der a una base,4 además:

1. No hay ningún tipo de seguridad social ni para el
contratado ni para sus familias

2. No hay derecho a vacaciones

3. No tienen ninguna adscripción ni beneficio a prés-
tamos, créditos del ISSSTE, etcétera.

4. Se obliga a firmar un contrato en el cual se especi-
fica que renuncian a cualquier tipo de prestación y
no pueden recurrir a ninguna instancia para recla-
mar sus derechos
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5. No se da copia del mismo, evitando con esto se
pueda presentar alguna demanda ante tribunales.

6. El aguinaldo se da de manera discrecional, calcu-
lado de manera diferente en cada centro de trabajo
y en muchos casos no se entrega.

7. No se proporciona seguro de vida a pesar de que
muchos laboran en condiciones de riesgo.

8. No se proporciona ropa de trabajo ni de protec-
ción

9. El pago de los salarios puede retrasarse hasta tres
meses sin ninguna explicación.

10. No hay derechos por maternidad ni lactancia pa-
ra las mujeres

Por otro lado existe la llamada subcontratación, mediante
la cual se triangula la relación legal y laboral, siendo el IN-
AH el único intermediario que puede proveer el personal
profesional, ocurre que en ocasiones, las menos, la empre-
sa (ICA, CFE, PEMEX, etcétera) cumple parcialmente con
los derechos de los trabajadores que la Ley del Trabajo
contempla; sin embargo, son más las situaciones en que ni
el INAH ni la empresa cumplan con los requisitos de Ley,
o sólo lo hagan parcialmente. 

Las autoridades pretextan que los trabajadores eventuales
no realizan actividades permanentes, esto es falso, en vista
de que ellos realizan el mismo trabajo que el personal de
base de la institución, pero sin contar con las condiciones
del mismo; la única diferencia, es que su contratación no es
continúa, pero si consecutiva, es decir laboran en proyec-
tos que en ocasiones duran años, pero con interrupciones
de medio mes a mediados o fin de cada temporada, todo es-
to con la finalidad de que no generen antigüedad.

El INAH como instituto descentralizado del gobierno no
debería de contratar al margen de la normatividad. Es a to-
das luces injusto e ilegal ver como se les niega a estos pro-
fesionistas y demás personal de apoyo, los derechos bási-
cos laborales mencionados anteriormente; además de vivir
con el constante temor de sufrir represalias laborales, so-
breentendiendo que no deben pedir o exigir sus derechos
pues podrían ser sujetos de un veto laboral por ser “con-
flictivos y exigentes”. Esta arbitraría relación laboral, en la
cual, estos investigadores y trabajadores contratados que-

dan en estado de indefensión total, atenta contra los dere-
chos humanos y laborales de estos profesionistas.    

Al hablar de que es imperativo respetar los derechos hu-
manos, que estos trabajadores ven vulnerados, lo hago en
el sentido de lo dicho por el artículo 9, fracción IV de la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción, que entre sus apartados define como discriminación
“el establecer diferencias en la remuneración, las pres-
taciones y las condiciones laborales para trabajos igua-
les”. En razón de las consideraciones ya mencionadas, en-
contramos condiciones de desigualdad entre trabajadores
de la misma categoría (trabajadores de base y eventuales),
situación que afecta sus derechos humanos y laborales. El
Estado tiene la obligación de procurar que los derechos hu-
manos sean respetados, protegidos y garantizados, de con-
formidad con los principios de universalidad, igualdad y no
discriminación, previniendo, investigando, sancionando y
reparando las faltas u omisiones que atenten contra estos
básicos derechos, en los términos que establezca la ley.

¿Por qué se dan esas situaciones? En principio por las po-
líticas de adelgazamiento del Estado, mismas que retrasan
–aún por décadas– la creación de nuevas plazas en deter-
minados sectores gubernamentales, argumentando una cri-
sis económica.

El principal recurso que tiene la institución es su capital
humano, que sin embargo se dilapida y desperdicia; las es-
cuelas egresan nuevas generaciones de investigadores so-
ciales, contratados en el mejor de los casos de manera ile-
gal, teniendo al desempleo o subempleo como su única
alternativa; hay profesionales de las ciencias antropológi-
cas que trabajan de taxistas, guías de turistas, vendedores y
en el mejor de los casos de profesores, desperdiciándose
años de estudios en su preparación, hecha por cierto, con
recursos del estado.

El trabajo legal que hay que hacer, es para que se aplique
la Ley Federal del Trabajo, así como lo hacen las demás de-
pendencias federales, de tal manera que no solo el INAH,
sino cualquier institución que ocupe a estos investigadores
sociales en México, pueda contratar a estos profesionistas
bajo las condiciones de Ley y de esa manera transformar
este noble trabajo que tanta proyección mundial ha dado a
México.

Esta demanda va dirigida a transformar esta situación la-
boral, para obtener un trabajo decentemente remunerado,
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para que se hagan válidas las mínimas garantías legales y
de prestaciones laborales que durante décadas se han nega-
do. Simplemente buscamos que se aplique la Ley vigente
en la materia, como sucede en todo estado de derecho.

Estamos conscientes de la situación económica y presu-
puestal por las que atraviesa nuestra nación, también reco-
nocemos que estamos en un proceso de reestructuración
del sector cultura, pero no debemos plantearnos otra nueva
realidad, sin reivindicar antes los derechos de estos traba-
jadores ignorados por tanto tiempo.

Por lo expuesto y fundado someto a su consideración el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Cul-
tura, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y al Ins-
tituto Nacional de Antropología e Historia, a efecto de que,
en el ámbito de sus atribuciones, revisen y analicen la si-
tuación laboral de los trabajadores eventuales del INAH y,
en su caso, instrumenten las medidas necesarias para su re-
gularización. 

Notas:

1 INAH Coordinación Nacional de Recursos Humanos. Es de mencio-
nar la falta de claridad en cuanto al número de personal que constituye
al INAH, en (www.inah.gob.mx/academia/investigación) nos dice que
cuenta con 400 académicos, esta cifra contrasta con la de 896 que da
Recursos Humanos del INAH.

2 Informe de Labores INAH, 2013, últimos datos fidedignos que da la
institución, todavía no se cuenta con el informe correspondiente a 2014
y en consecuencia el respectivo al año en curso.

3 Alcalde Justiniani Arturo “Los indocumentados del INAH”, en La

Jornada, 27 de agosto de 2011.

Yanireth Israde. “75 Aniversario del INAH (entrevista a Gustavo A.
Ramírez)” en: RMA. 10 de junio de 2014

http://contralinea.info/archivo-revista/index.php/2014/03/30/los-con-
tratados-en-el-inah-condiciones-laborales-indignas-en-el-75-aniversa-
rio-del-instituto/

Red Mexicana de Arqueología (remarq.ning.com/fórum/topics/situa-

ción laboral de)

4 La información obtenida en cuanto al tipo de contratos que se elabo-
ran, provienen de diversos arqueólogos eventuales que me lo han co-
mentado, de información que viene de las fuentes mencionadas en las
notas y de un ex secretario de los trabajadores académicos del INAH,
que por el momento me pidió reservara su nombre, para evitar repre-
salias. Por desgracia no pude obtener ninguna copia de alguno de los
contratos, en vista de que las autoridades del INAH, no les proporcio-
nan la copia correspondiente a los trabajadores en cuestión, acto de por
sí, también irregular.

Palacio Legislativo, a 15 de marzo de 2016.— Diputado Sergio Emilio
Gómez Olivier (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

NO ALTERAR EL VALOR CULTURAL Y EMBLEMÁ-
TICO DEL PASEO DE LA REFORMA, CON LA CONS-
TRUCCIÓN DE LA LÍNEA 7 DEL METROBÚS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al jefe del gobierno de la Ciudad de México a no modificar
el valor cultural y emblemático del Paseo de la Reforma
con la construcción de la línea 7 del Metrobús, a cargo de
la diputada Norma Xochitl Hernández Colín, del Grupo
Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada Norma Xochitl Hernández Co-
lín, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en la
LXIII Legislatura, con fundamento en los artículos 6, nu-
meral I, fracción I, y 79, numeral I, fracción II, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía la siguiente proposición con punto de
acuerdo. Lo anterior, en atención de las siguientes

Consideraciones

El 8 de marzo de 2016, el periódico Reforma publicó lo si-
guiente:

“La destrucción deliberada del patrimonio cultural debe
considerarse como una violación de los derechos huma-
nos –dijo la relatora de Naciones Unidas para los Dere-
chos Culturales, Karima Bennoune”.

“El patrimonio cultural concierne a todos los derechos
humanos por lo que su destrucción deliberada es una
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violación de los mismos… no se puede separar el patri-
monio cultural de la propia gente y sus derechos, porque
no sólo son objetos, sino que son objetos con los que la
gente tiene una larga relación”.

A su juicio, el patrimonio cultural es necesario para la dig-
nidad humana y para el correcto desarrollo de una serie de
derechos humanos, como la libertad de expresión, de pen-
samiento, de culto y religión.

También, se publica dentro el reportaje de Judith Amador
Tello, en la revista Proceso edición 2053, titulado “Urba-
nicidio, el Metrobús en el Paseo de la Reforma”. En el re-
portaje se refiere a la opinión del denominado Grupo de
Reflexión sobre Economía y Cultura (Grecu), quienes re-
prueban la posibilidad de que se habilite una línea del Me-
trobús sobre el Paseo de la Reforma, y menciona las viola-
ciones a diversas disposiciones que en seguida mencionaré
como sustento para el presente punto de acuerdo.

Por otro lado, en El Financiero, con relación a la rueda de
la fortuna que ahora brinca de un lugar a otro para ver en
dónde no causa revuelo su colocación, Salvador Camarena
dice en su artículo publicado el 8 de marzo:

“No nos hagamos bolas, el tema sustancial de la nueva po-
lémica fresa de la Ciudad de México no es la rueda de la
fortuna, ni siquiera la ubicación de la misma. La materia
realmente en cuestión es la forma en que toma decisiones
la autoridad capitalina…”

La Ciudad de México está en riesgo de ser víctima de da-
ños irreparables, tanto al patrimonio intangible, como al
patrimonio artístico. La pretensión del jefe de gobierno de
la Ciudad de México de imponer una línea del Metrobús
por el Paseo de la Reforma, atenta flagrantemente contra la
identidad de nuestra ciudad.

La Ley Federal sobre Monumentos y Zona Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, señala en su artículo 33 que “son
monumentos artísticos aquéllos que revistan un valor esté-
tico relevante que representen alguna corriente artística o
algún grado de innovación”.

Lamentablemente, en el caso del Paseo de la Reforma, no
hay declaratoria de bien artístico, por lo que corresponde-
ría al Instituto Nacional de Bellas Artes, hacer lo condu-
cente de acuerdo con lo que establece el artículo 34 Bis de
la ley antes referida, que señala que en el caso de que haya
un riesgo que pueda dañar muebles o inmuebles con valor

artístico relevante, el Instituto Nacional de Bellas Artes po-
dría emitir una declaratoria provisional.

Pero tomando en cuenta que los artículos arriba referidos
son del ámbito federal, nos podemos remitir a las normas
locales de la Ciudad de México, las cuales también con-
templan la protección de bienes artísticos relevantes, como
lo señala la Ley de Fomento Cultural para el Distrito Fede-
ral, que si se observan, contravienen la pretensión del jefe
de gobierno para la instalación de la línea 7 del Metrobús.

La propia ley define con claridad lo que se considera patri-
monio cultural intangible de la siguiente manera: “Patri-
monio Cultural Intangible: todo producto cultural, tanto in-
dividual como colectivo, que tiene un significado o valor
especial o excepcional para un grupo social determinado o
para la sociedad en general, que, no obstante poseer una di-
mensión expresamente física, se caracteriza fundamental-
mente por su expresión simbólica y, por ende, se reconoce
como depositario de conocimientos, concepciones del
mundo y formas de vida”.

Y establece que la instancia responsable para la preserva-
ción del patrimonio cultural tangible e intangible, es la Se-
cretaría de Cultura, instancia que para tal efecto está facul-
tada para elaborar las declaratorias de patrimonio cultural
que, en su momento, expida el jefe de gobierno a través del
decreto correspondiente.

Para no dejar toda la responsabilidad al Poder Ejecutivo en
la Ciudad de México, la misma ley establece que es posi-
ble la participación de la sociedad a través de un Consejo
de Fomento y Desarrollo Cultural del Distrito Federal, en-
tre cuyas funciones está la de recomendar a la Secretaría de
Cultura que se elaboren las declaratorias que se requiera
para la protección del patrimonio cultural de la Ciudad de
México.

Independientemente de lo anterior, la Ciudad de México
cuenta con la Ley de Salvaguarda del Patrimonio Urbanís-
tico Arquitectónico del Distrito Federal, que señala clara-
mente que “la salvaguarda del patrimonio corresponde a
las autoridades e instituciones públicas y privadas, para lo
cual deberán conservar y acrecentar el Patrimonio Urba-
nístico Arquitectónico del Distrito Federal con sus valores
como patrimonio cultural y como testimonio histórico uni-
versal”.

El Grupo Parlamentario de Morena considera que tenemos
suficientes ordenamientos en el ámbito local y federal co-
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mo para tener que recurrir a los acuerdos internacionales y
mucho menos para acudir a la Corte Internacional de Justi-
cia para resolver un asunto de esta naturaleza. Como dice
Salvador Camarena en El Financiero, el problema está en
la manera en que se toman las decisiones.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía, la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Esta representación nacional, con pleno respeto
de sus atribuciones, exhorta a la persona titular de la jefa-
tura del gobierno del Distrito Federal, a que observe las
disposiciones normativas aplicables en materia de conser-
vación del patrimonio cultural para no alterar el valor esté-
tico e histórico del Paseo de la Reforma con la imposición
de una línea del Metrobús.

Segundo. Esta soberanía solicita, con pleno respeto de sus
atribuciones, al Consejo de Fomento y Desarrollo Cultural
del Distrito Federal a que, conforme a lo que dispone la
Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal, realice reco-
mendación a la Secretaría de Cultura para que se conside-
re el Paseo de la Reforma para la emisión de una declara-
toria de patrimonio cultural intangible de la Ciudad de
México.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputada
Norma Xochitl Hernández Colín (rúbrica).»

Se remite a la Comisión del Distrito Federal, para dic-
tamen.

ACTIVAR LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA Y
CON ELLO, SE DESTINEN LOS RECURSOS DEL
FONDEN, PARA LOS MUNICIPIOS AFECTADOS EN
ESA ENTIDAD, A CONSECUENCIA DE LA SURADA

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se solicita
a la Segob y el gobierno de Veracruz que realicen acciones
de coordinación tendentes a activar la declaratoria de emer-
gencia y, con ello, destinar los recursos del Fonden para los
municipios de la entidad afectados por la surada, a cargo de
la diputada Lillian Zepahua García, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

La suscrita, diputada Lillian Zepahua García, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en los artículos 6o., numeral 1,
fracción I, 79, numeral 1, fracción II, y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a consideración de esta Honorable Cámara, la pre-
sente proposición con punto de acuerdo por el que se soli-
cita a la Secretaría de Gobernación y al gobierno del estado
de Veracruz Llave, realicen las acciones de coordinación
tendientes a activar la declaratoria de emergencia como
consecuencia de la surada en el mismo estado, con base en
lo siguiente:

Síntesis de contenido

Por su ubicación geográfica y geológica estado el Veracruz
a lo largo de todo el año está expuesto a la ocurrencia de
múltiples fenómenos perturbadores, naturales o propicia-
dos por la acción humana –sismos, inundaciones, heladas,
sequías, incendios forestales, colapso de laderas, fugas de
sustancias peligrosas y accidentes o disturbios en grandes
concentraciones de población– que no pocas veces han
desembocado en grandes desastres.

Particularmente, el estado de Veracruz se encuentra afecta-
do por el fenómeno de la surada, consistente en la afecta-
ción por rachas intensas de vientos generados por la exis-
tencia confluyente de tormentas invernales y frentes fríos
en aguas del Golfo de México, alcanzando rachas de vien-
tos de más de 100 kilómetros por hora ocasionando a su pa-
so, caída de ramas, árboles, anuncios espectaculares, vi-
viendas y lluvias de aisladas a moderadas.

La afectación provocada por este fenómeno ya es percepti-
ble y en ese sentido, la autoridad de Protección Civil del
Estado ha emitido la denominada “Alerta Gris” a fin de
mantener informada y al tanto a la población civil, acerca
de los riesgos y las medidas de seguridad que deberán to-
mar por este fenómeno.

Con datos de la Secretaría de Protección Civil del Estado y
de conformidad con los reportes y pronósticos para las pró-
ximas 24 horas, se prevé que dicho fenómeno continúe.

Las diputadas y diputados federales, preocupados por la si-
tuación que padecen los veracruzanos con motivo del fe-
nómeno de la surada, hacemos un respetuoso exhorto a las
autoridades federales y del estado de Veracruz, para que
conforme a sus atribuciones, implementen los mecanismos
de coordinación a fin de que se salvaguarde la vida de las
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personas y se activen los protocolos a fin de realizar la de-
claratoria de emergencia.

Antecedentes

1. El estado de Veracruz está conformado por 212 munici-
pios agrupados en 10 regiones administrativas. Es una an-
gosta franja de tierra ligeramente curvada, que se extiende
de noroeste a sureste al centro del Golfo de México, en un
territorio de 71 mil 820 kilómetros sobre 745 kilómetros de
litoral costero. Por su territorio escurre más del 30 por
ciento del agua superficial del país; y, aunque gran parte
del territorio veracruzano está constituido por planicies,
parte de él está atravesado por una cordillera neovolcánica,
en la que se encuentran grandes montañas y volcanes, dos
de ellos activos: el San Martín Tuxtla y el Pico de Orizaba
que, con 5 mil 675 metros sobre el nivel del mar, es el más
elevado de México y uno de los últimos glaciares del terri-
torio nacional. Prácticamente posee todos los climas: cáli-
do en el trópico húmedo, frío en la región montañosa, seco
en Perote y en el lado oeste de la región huasteca.

Todo ello hace que el Estado a lo largo de todo el año esté
expuesto a la ocurrencia de múltiples fenómenos perturba-
dores, naturales o propiciados por la acción humana –sis-
mos, inundaciones, heladas, sequias, incendios forestales,
colapso de laderas, fugas de sustancias peligrosas y acci-
dentes o disturbios en grandes concentraciones de pobla-
ción– que no pocas veces han desembocado en grandes de-
sastres.1

2. Por su ubicación geográfica y geológica, Veracruz posee
una riqueza natural y capital productivo. Pero también es-
tas maravillas de la naturaleza, al entrar cada vez en mayor
contacto con la población, por la exposición de los asenta-
mientos humanos, los bienes y sistemas, los torna vulnera-
bles y a mayor vulnerabilidad, mayor exposición y por tan-
to mayor riesgo, identificándose mayor riesgo en regiones
del territorio veracruzano: el caso de elevaciones de rele-
vancia como el Pico de Orizaba; sierras y cadenas monta-
ñosas que incluyen volcanes extintos como el Cofre de Pe-
rote y los cerros de Mazazontipan en la región de Ixhuacán
de los Reyes, Tzacalecochapa en la Sierra de Zongolica y
Jacales en la zona de Huayacocotla.

Prácticamente el estado está expuesto a todo tipo de efec-
tos de fenómenos hidrometeorológicos, ya que la hidrolo-
gía se conforma de 20 cuencas, 12 de ellas principales y 8
secundarias por las que escurre aproximadamente la terce-
ra parte del agua fluvial en todo el país.

Particularmente, el estado de Veracruz se encuentra afecta-
do por el fenómeno de la Surada, consistente en la afecta-
ción por rachas intensas de vientos generados por la exis-
tencia confluyente de tormentas invernales y frentes fríos
en aguas del Golfo de México, alcanzando rachas de vien-
tos de más de cien kilómetros por hora ocasionando a su
paso, caída de ramas, árboles, anuncios espectaculares, vi-
viendas y lluvias de aisladas a moderadas.

3. Se le llama surada al viento templado predominante del
sur que se presenta en las regiones de Córdoba-Orizaba y
cuenca baja del río Coatzacoalcos en un ambiente cálido y
baja humedad relativa, por ende, de alto riesgo para la ge-
neración de incendios forestales, pastizales y basureros.

La afectación provocada por este fenómeno ya es percepti-
ble y en ese sentido, la autoridad de Protección Civil del
Estado ha emitido la denominada “Alerta Gris”, a fin de
mantener informada y al tanto a la población civil acerca
de los riesgos y las medidas de seguridad que deberán to-
mar por este fenómeno.

La amplia circulación de la tormenta invernal número 11
asociada con el frente frío No. 45 que se ubican en el nor-
te y centro del país, mantienen el evento de Surada en el
centro, oriente y sureste del país, misma que alcanzó esta
madrugada rachas del orden de 105 kilómetros/hora en la
parte alta de Mariano Escobedo, 80 kilómetros/hora en Los
Tuxtlas y Perote, y de 70 kilómetros/hora en Orizaba y par-
te baja de la cuenca del río Coatzacoalcos, esperándose que
durante este día continúe este evento aún con rachas de 80
a 100 kilómetros/hora por intervalos, sin descartar algunas
mayores, siendo menores en las zonas costera norte, centro
y región de Xalapa donde las rachas podrían superar los 50
kilómetros/hora.

Por su parte, la Secretaría de Protección Civil ha recomen-
dado a la población a seguir extremando las precauciones
ante la probabilidad de destechamiento de viviendas, caída
de árboles, ramas y espectaculares, incluso que objetos mal
colocados caigan o salgan disparados siendo un peligro pa-
ra la población. Asimismo continuará el ambiente cálido y
seco con temperaturas diurnas elevadas, por lo que se re-
comienda no exponerse por periodos prolongados a los ra-
yos solares así como mantenerse hidratado, vestir en tonos
claros y de manga larga y utilizar gorra, sombrero o som-
brilla, así como evitar acciones que puedan originar incen-
dios forestales, pastizales y basureros,
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Hacia la tarde del miércoles 9 de marzo y primeras horas
del jueves 10, un evento de Norte de corta duración podría
registrar velocidades de 30 a 40 kilómetros/hora con algu-
nas rachas de 50 a 60 kilómetros/hora principalmente en la
costa norte y menores en la parte central, favoreciendo un
ligero descenso de la temperatura diurna e incremento del
potencial de lluvias con tormentas debido al paso del fren-
te frío número 45.

Considerandos

Primero. Que el estado de Veracruz y sus habitantes han
tenido múltiples experiencias donde han comprobado que
los avances científicos y tecnológicos, sumados a un plan
operativo en el que se involucra a las comunidades en ries-
go en su preparación e instrumentación, permiten tomar
medidas para convivir con los peligros y riesgos.

Segundo. Por la gran cantidad de peligros y riesgos oca-
sionados por fenómenos como el de la surada, el estado de

Veracruz, a lo largo de todo el año, está expuesto a la ocu-
rrencia de múltiples fenómenos perturbadores, naturales o
propiciados por la acción humana, incrementando su vul-
nerabilidad las zonas de municipios donde habitan familias
de condiciones económicas precarias.

Tercero. Que según información periodística, unos 40 mu-
nicipios resultaron con diversas afectaciones a causa de la
surada. En este sentido, indicó la Secretaria de Protección
Civil, Yolanda Gutiérrez Carlín que las temperaturas afec-
taron la zona centro, en donde los efectos del viento pro-
vocaron destechamientos, caída de árboles y daños a las
instalaciones de energía eléctrica, aunque hasta el momen-
to existe saldo blanco.

Cuarto. Que con datos de la Secretaría de Protección Civil
del Estado y de conformidad con los reportes y pronósticos
para las próximas 24 horas, se prevé que dicho fenómeno
continúe:
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Quinto. Que las diputadas y diputados federales, preocu-
pados por la situación que padecen los veracruzanos con
motivo del fenómeno de la surada, hacemos un respetuoso
exhorto a las autoridades federales y del estado de Vera-
cruz, para que conforme a sus atribuciones, implementen
los mecanismos de coordinación a fin de que se salvaguar-
de la vida de las personas y se activen los protocolos a fin
de realizar la declaratoria de emergencia.

Para ello, que a la brevedad se avoquen a la tarea de inte-
grar todos y cada uno de los requisitos a que hacen refe-
rencia las Reglas de Operación respectivas, involucrando a
las autoridades técnicos y científicos, para que elaboren la
propuesta técnica correspondiente, así como integren los
requisitos que establecen los contenidos de las referidas re-
glas.

Por las consideraciones expuestas, propongo al pleno de
esta Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, la siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Secretaría de Gobernación y al go-
bierno del estado de Veracruz Llave activen los protocolos
y mecanismos correspondientes a fin de que se realice la
declaratoria de emergencia y con ello, se destinen los re-
cursos del Fonden.

Nota:

1 http://issuu.com/uliseszl64/docs/zongolica_b619b9abf34336

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a 10 de marzo de
2016.— Diputada Lillian Zepahua García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

MEJORANDO EL DISEÑO DEL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO PESQUERO Y ACUÍCOLA, CON
BASE EN LAS OBSERVACIONES DEL CONEVAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sagarpa a elaborar por la Conapesca estrategias para or-
denar el sector pesquero a escala nacional, mediante la me-
jora del diseño del Programa de Ordenamiento Pesquero y
Acuícola, con base en las observaciones del Coneval, a car-

go del diputado Wenceslao Martínez Santos, del Grupo
Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Wenceslao Martínez Santos, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de
la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79, numeral
2 del Reglamento de la Cámara de Diputados somete a la
atención de esta soberanía proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, a través de la Comisión Nacional de Pesca y Acua-
cultura, a elaborar las estrategias atinentes con el fin de or-
denar el sector pesquero a nivel nacional, particularmente
mejorar el diseño del Programa de Ordenamiento Pesque-
ro y Acuícola con base en las observaciones del Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
y evaluar la condición de los recursos pesqueros y acuíco-
las para incidir en un aprovechamiento sustentable de los
mismos, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El sector pesquero en México se encuentra transitando por
un camino sinuoso y pletórico de vericuetos en la actuali-
dad que amenazan directa y literalmente el equilibrio en las
costas y los litorales del país; ya que los acaecimientos eco-
nómicos, sociales y políticos, producto de la falta del orde-
namiento en el sector se encuentran haciendo estragos en la
vida diaria de las comunidades ribereñas.

Es perentorio hacer mención que este problema no sólo
afecta a nuestro país, sino al mundo entero, ya que la in-
dustria de la acuacultura y la pesca ha ido creciendo de ma-
nera exponencial en los últimos años, y los recursos del
mar sufren una sobreexplotación sin precedentes llevando
al borde de la extinción a miles de especies y acabando con
otras tantas.

La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable consi-
dera el ordenamiento pesquero como el “Conjunto de ins-
trumentos cuyo objeto es regular y administrar las activi-
dades pesqueras, induciendo el aprovechamiento
sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, basado
en la disponibilidad de los recursos pesqueros, información
histórica de niveles de extracción, usos y potencialidades
de desarrollo de actividades, capacidad pesquera o acuíco-
la, puntos de referencia para el manejo de las pesquerías y
en forma congruente con el ordenamiento ecológico del te-
rritorio”.
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Asimismo, reconoce a los programas de ordenamiento co-
mo instrumentos de política pesquera que deberán contener
por lo menos la delimitación del área donde se aplicará el
programa, la relación actualizada de usuarios, la descrip-
ción del o los recursos objeto de aprovechamiento y los
planes de manejo publicados.

Sin embargo y pese a los esfuerzos realizados, los resulta-
dos son exiguos, ya que la Cámara de Diputados aprobó 40
millones de pesos (mdp) para el Programa de Ordenamien-
to Pesquero y Acuícola Integral y Sustentable en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación (PEF) para el Ejercicio
Fiscal de 2016, teniendo una reducción significativa res-
pecto al PEF 2015 que fue de 56.3 mdp.

Debido a este problema mundial la Organización de las
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
(FAO) planteó en el Código de Conducta para la Pesca
Responsable la necesidad toral del ordenamiento de la ac-
tividad pesquera como una condición sine qua non para lo-
grar una pesca sostenible en los mares del mundo. Se debe
hacer mención expresa de que fue uno de los países prota-
gonistas en la promoción y aprobación de dicho código en
Cancún en 1992.

La importancia neurálgica de que un estado cuente con el
ordenamiento pesquero adecuado debe anclarse necesaria-
mente en una estrategia institucional que corresponsabilice
a los tres niveles de gobierno y a la división de poderes, ya
que es en la zona costera donde la problemática de los hu-
medales (estuarios, playas, marismas, manglares, etcétera)
y su permanencia como ecosistemas clave para la repro-
ducción y crianza de muchas especies acuáticas de la cos-
ta marina se ha incrementado exponencialmente a los largo
de los años.

Con base en lo anteriormente expuesto se considera funda-
mental circunscribir qué es exactamente lo que debe orde-
narse en cuanto al ordenamiento pesquero se refiere, así
como para qué. De acuerdo con los principales actores del
sector, los principales problemas de la pesca en México se
delimitan básicamente en tres:

• La sobreexplotación de los recursos,

• La sobrecapitalización de la actividad y

• El conflicto social.

Ahora bien, estos tres principales problemas son resultado
directo, en su mayor parte, de la aplicación gubernamental
de un excesivo esfuerzo pesquero que se ha dirigido histó-
ricamente a incidir principalmente en la pesca, y no en to-
dos los demás factores que llegan a afectar el sector, tales
como la evolución natural de los ecosistemas, los cambios
en flujos de las corrientes y en las barreras de salinidad, el
aire, el calentamiento global, la devastación humana, la de-
predación, etcétera. Con este argumento lo que se desea
clarificar es que el papel primordial del correcto ordena-
miento es mantener este esfuerzo en un nivel que evite la
sobreexplotación y no se dañe el recurso; que no resulte en
problemas económicos (la sobrecapitalización y otros), y,
finalmente, que evite los conflictos entre productores. Pero
se debe también evitar el uso de sistemas de pesca nocivos
para otras especies y el lecho marino. Se ordena entonces:
cuánto se pesca, por cuántos, cómo y dónde.

El esfuerzo pesquero proviene no sólo de los pescadores le-
galmente reconocidos, sino también de los ilegales. Así, en
cuanto a los primeros, habrá que regular su número y, de
los segundos, evitar su operación y llevarlos a la vía de la
legalidad a través de registros eficientes. Y en estas dos
ingentes acciones radica la dificultad y el fondo del pro-
blema.

Uno de los problemas que no ha permitido el ordenamien-
to pesquero no sólo en México, sino en el mundo entero; es
que para los órganos gubernamentales atinentes dicho or-
denamiento es un problema mayormente administrativo en
el cual las actividades de registro, emplacamiento de em-
barcaciones, así como la credencialización, censos de pes-
cadores, etcétera, por sí mismos, constituyen el ordena-
miento. Así, toda aquella pesquería que cumpla con esos
requisitos será una pesquería ordenada administrativa-
mente.

Para muestra existe el estudio Evaluación sobre el diseño
del Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y
Acuícola, elaborado y presentado por el Consejo Nacional
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval)
el año pasado, en el cual se encuentra el componente de or-
denamiento pesquero, del cual se comenta lo siguiente:

• “En el caso de los indicadores “Porcentaje de proyec-
tos que contribuyen al ordenamiento pesquero y/o ins-
trumentos de política pública” y “Porcentaje de Unida-
des de Producción acuícola censadas sujetas a proyectos
de ordenamiento acuícola” se identificó que las metas
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anuales quedaron 20 y 15 por ciento por debajo respec-
tivamente. Se sugiere, por lo tanto, verificar si los pla-
zos y recursos humanos y financieros con los que cuen-
ta el programa son suficientes para alcanzar dichas
metas o si su pobre desempeño obedece a otro tipo de
factores.”

• “Porcentaje de proyectos que contribuyen al ordena-
miento acuícola y/o instrumentos de política pública, no
especifican su vinculación oficial o institucional, sino
que soló mencionan procedimientos genéricos. Por
ejemplo, el indicador correspondiente al componente 7:
“número de estudios realizados: resultados de los estu-
dios realizados; número de estudios programados: nú-
mero de estudios programados”, por lo tanto, se reco-
mienda que en todos los casos se exprese su vinculación
oficial o institucional.”

• “Proyectos que contribuyen al ordenamiento acuícola
y/o instrumentos de política pública”, no está claramen-
te especificada. Es decir, existe ambigüedad en su re-
dacción, ya que la segunda sección de la oración –y/o
instrumentos de política pública– puede funcionar como
parte del predicado o como sujeto. En el último caso la
propuesta para mejorar su redacción es: “Proyectos y/o
instrumentos de política pública que contribuyen al or-
denamiento acuícola”, mientras que en el primero se re-
comienda separar las actividades para no generar confu-
sión 8.1; “Proyectos que contribuyen al ordenamiento
acuícola”, y 8.2, “Proyectos que contribuyen a instru-
mentos de política pública”. Además el indicador 8 de
actividad resulta complejo, ya que pretende medir dos
variables que no necesariamente se encuentran relacio-
nadas. Por lo tanto se recomienda construir indicadores
diferentes para cada una de las actividades”.

Es evidente que nadie podría refutar la importancia de con-
tar con registros actualizados y pormenorizados de los pes-
cadores, así como con el control adecuado de las embar-
caciones dedicadas a la pesca. Sin embargo. Un correcto
registro de pescadores y/o de embarcaciones es insufi-
ciente para los años que ha llevado el intento del ordena-
miento.

Otro de los grandes cuestionamientos que necesariamente
debe ser abordado en el tema tratado es sin duda alguna có-
mo deben las autoridades limitar o controlar el acceso a los
recursos pesqueros, ya que ésta es una de las grandes pre-
guntas que deben ser resueltas cuando se trata de los bienes
de uso común y libre acceso, como lo son los pesqueros.

Una de las formas jurídico-administrativas más socorridas
en nuestro país ha sido consuetudinariamente la de los per-
misos y concesiones “con la finalidad de otorgar seguridad
jurídica a todos aquellos dedicados a la explotación de la
fauna marina”.

Es imperante hacer pública toda la información actualiza-
da relativa a los permisos y concesiones y evitar la discre-
cionalidad en su otorgamiento, junto con el Registro Na-
cional de Pesca (RNP), donde se incluya también la
información de la flota.

El ejemplo más claro de los efectos causados por el desor-
den pesquero es la pesquería del camarón (junto con la de
abulón y tiburones costeros) donde se muestra de manera
más palmaria el deterioro del recurso. Según las investiga-
ciones del Instituto Nacional de la Pesca, éste ya muestra
signos rotundos de sobreexplotación. Se trata de la pesque-
ría más importante del país en valor económico1.

Y debemos apuntalar que sólo nos referimos a la pesca le-
gal. Pero la manifestación más cruda de la problemática la
constituye la pesca ilegal que rebasa la capacidad de moni-
toreo y respuesta de las autoridades estatales y federales.
Aquí lo que asombra es la dimensión del fenómeno: ejem-
plos abundan en cualquiera de los estados costeros: Sina-
loa, Nayarit, Laguna Madre en Tamaulipas, el sur de Sono-
ra y más.

Es en estos ejemplos fatídicos para la pesca en nuestro pa-
ís donde queda de manifiesto la insuficiencia del personal
de inspección y vigilancia para, cuando menos, frenar un
poco la pesca ilegal pese a los exiguos esfuerzos de la Co-
misión Nacional de Acuacultura y Pesca (Conapesca) para
contrarrestarlos.

Por lo que hace a la flota mayor de alta mar, ésta no cons-
tituye problema alguno. Es mucho más fácil para las auto-
ridades controlarla; casi en su totalidad pertenece a los ar-
madores y su número es muy pequeño comparado con la
enorme cantidad de embarcaciones menores.

Así pues, el gran problema del ordenamiento pesquero, con
todo y sus dificultades seguirá siendo la corrupción y la
parcialidad cuando se trata de beneficiar a unos cuantos.

Por ello se colige que:

• Existen pocos recursos para el ordenamiento pesque-
ro, de acuerdo a las asignaciones aprobadas al programa
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en 2015 y 2016 y a la falta de cumplimiento de metas
presentadas por el Coneval.

• No está bien diseñado el programa de ordenamiento
pesquero para cumplir con sus objetivos, indicadores y
metas establecidas, con base en el documento de eva-
luación del Coneval de 2015.

• Que se requiere fortalecer la parte de información en-
tre entidades federativas y el gobierno federal, como
con las instituciones de investigación para lograr el ob-
jetivo que establece el programa sectorial en comento
de evaluar la condición de los recursos, como para inci-
dir en mejores planes de ordenamiento que contempla la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de
esta soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, a través de la Comisión Nacional de Pesca y Acua-
cultura, a elaborar las estrategias atinentes con el fin de or-
denar el sector pesquero a nivel nacional, particularmente
mejorar el diseño del Programa de Ordenamiento Pesque-
ro y Acuícola con base en las observaciones del Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
y evaluar la condición de los recursos pesqueros y acuíco-
las para incidir en un aprovechamiento sustentable de los
mismos.

Segundo. Se exhorta a los gobiernos estatales con el fin de
coadyuvar con el gobierno federal, para facilitar los ele-
mentos de información e investigación necesarios que per-
mitan concretar el ordenamiento pesquero en sus entida-
des.

Nota:

1 http://www.greenpeace.org/mexico/es/Campanas/Oceanos-y-cos-
tas/Que-amenaza-a-nuestros-oceanos/Sobrepesca/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputado
Wenceslao Martínez Santos (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Pesca, para dictamen.

DÉ RESPUESTA A LAS RECOMENDACIONES DE LA
ASF EMITIDAS EN SU INFORME DE EVALUACIÓN
DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL EN 
MÉXICO 2014

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sedesol a atender y difundir los medios por los cuales
responda las recomendaciones de la ASF emitidas en el in-
forme de evaluación de la política de desarrollo social en
México de 2014, a cargo del diputado Miguel Alva y Alva,
del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado Miguel Alva y Alva, del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en la fracción I
del numeral 1 del artículo 6o. y el artículo 79, numeral 1,
fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea la pre-
sente proposición con punto de acuerdo al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El primero de diciembre de 2012, a unas horas de haber ini-
ciado su mandato, el presidente Enrique Peño Nieto, diri-
gió un mensaje a la nación en el que reconocía y mencio-
naba: “Estamos en pleno siglo XXI. México ha logrado
avances en diversos sectores, pero es indignante, es in-
aceptable que millones de mexicanos padezcan aún de
hambre”.

En concordancia, el 21 de enero de 2012, promulgó el
decreto por el que se estableció el Sistema Nacional pa-
ra la Cruzada contra el Hambre, que entre sus conside-
raciones señalaba:

• Que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece en su artículo 4, el deber que tiene
el estado de implementar las medidas necesarias para
garantizar el derecho de toda persona a una alimenta-
ción nutritiva, suficiente y de calidad;

• Que el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, del cual nuestro país forma parte
desde 1981, establece que los estados parte reconocen el
derecho fundamental de toda persona a estar protegida
contra el hambre, debiendo adoptar las medidas necesa-
rias para mejorar los métodos de producción, conserva-
ción y distribución de alimentos;
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• Que en relación con dicho instrumento internacional,
el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les de la Organización de las Naciones Unidas, emitió la
Observación General número 12, en la que establece
que el derecho a la alimentación adecuada se ejerce
cuando todo hombre, mujer o niño tiene acceso físico y
económico, en todo momento, a la alimentación ade-
cuada o a medios para obtenerla;

• Que el Protocolo Adicional a la Convención America-
na sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, del que nuestro pa-
ís es parte desde 1995, establece que toda persona tiene
derecho a una nutrición adecuada que le asegure la po-
sibilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físi-
co, emocional e intelectual;

• Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha
sostenido que el derecho a la alimentación es indispen-
sable para asegurar el acceso a una vida digna y para
ello no sólo se debe atender a la entrega de alimentos,
sino que es necesario valorar su accesibilidad, disponi-
bilidad y sostenibilidad, con objeto de determinar si
cumple los requerimientos básicos;

• Que desde el 16 de octubre de 1945, México suscribió
la Constitución de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura, por virtud de
la cual las naciones se comprometieron a promover el
bienestar común, con el fin de elevar los niveles de nu-
trición y las normas de vida de los pueblos bajo su res-
pectiva jurisdicción, así como lograr una mayor eficien-
cia en la producción y distribución de los productos
alimenticios y agrícolas;

• Que la Ley General de Desarrollo Social establece que
la Política Nacional de Desarrollo Social tiene, entre
otros objetivos, el de propiciar las condiciones que ase-
guren el disfrute de los derechos sociales, individuales o
colectivos, garantizando el acceso a los programas de
desarrollo social y la igualdad de oportunidades y, entre
tales derechos, se encuentra el de la alimentación;

• Que en el mismo ordenamiento se establece que el Sis-
tema Nacional de Desarrollo Social es un mecanismo
permanente de concurrencia, colaboración, coordina-
ción y concertación del gobierno federal, de las entida-
des federativas, de los municipios y de los sectores so-
cial y privado, que tiene por objeto integrar su
participación en el cumplimiento de los objetivos, estra-

tegias y prioridades de la política nacional de desarrollo
social, así como fomentar la participación de las perso-
nas, familias y organizaciones en el desarrollo social,
entre otros;

• Que la coordinación del Sistema Nacional de Desarro-
llo Social corresponde a la Secretaría de Desarrollo So-
cial con la concurrencia de las dependencias, entidades
y organismos federales, de los gobiernos municipales y
de las entidades federativas, así como de las agrupacio-
nes civiles y sociales, para lo cual coordinará y promo-
verá la celebración de convenios y acuerdos de desarro-
llo social;

• Que de conformidad con el artículo 178 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, el estado debe establecer
las medidas para procurar el abasto de alimentos y pro-
ductos básicos y estratégicos a la población, promo-
viendo su acceso a los grupos sociales menos favoreci-
dos y dando prioridad a la producción nacional, con
objeto de contribuir a la seguridad alimentaria;

• Que el Estado mexicano ha desplegado en años ante-
riores recursos cuantiosos para atender la problemática
alimentaria del país y, a pesar de ello, ha persistido en
México una alta incidencia de personas que experimen-
tan situaciones de hambre, particularmente entre la po-
blación más pobre, lo cual tiene efectos negativos en el
desarrollo físico y mental de las personas y limita nota-
blemente la calidad de vida de las mismas, afectando en
la práctica el acceso generalizado a los derechos socia-
les y a la justicia social;

• Que en pleno siglo XXI, a pesar de haber logrado
avances importantes en diversos ámbitos, resulta in-
aceptable que millones de personas padezcan hambre,
por lo que es una prioridad de la política social del go-
bierno de la República lograr que las familias mexica-
nas tengan un piso básico de bienestar;

• Que es necesario asumir un enfoque integral que con-
junte los esfuerzos que en materia de desarrollo social
llevan a cabo los tres órdenes de gobierno, a fin de sal-
vaguardar el derecho constitucional en materia alimen-
taria;

• Que la estrategia a implementar requiere de acciones
transversales, concretas y coordinadas en otros rubros
que igualmente inciden en el problema de carencia ali-
mentaria, como son la educación, salud, seguridad so-
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cial, vivienda e ingreso de las familias, pues en todo ca-
so, el derecho constitucional a una alimentación nutriti-
va, suficiente y de calidad no se satisface en la distribu-
ción de alimentos, sino que requiere de acciones
integrales que coadyuven de manera amplia al abati-
miento de la pobreza;

• Que es necesario contar con mecanismos que permi-
tan, desde una perspectiva ciudadana, dar seguimiento a
las acciones que se emprendan en los tres órdenes de go-
bierno para erradicar el hambre, para lo cual se promo-
verá la creación de comités comunitarios integrados por
los propios beneficiarios de los programas sociales, con
el propósito de supervisar el cumplimiento de sus obje-
tivos y garantizar la transparencia en su ejecución;

• Que con base en los estudios y diagnósticos elabora-
dos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Políti-
ca de Desarrollo Social, la población objetivo de los
programas de desarrollo social para abatir y erradicar el
hambre se conforma por aquellas personas que se en-
cuentran en situación de pobreza extrema y presentan
carencias de acceso a la alimentación, cuya contabiliza-
ción se encuentra en permanente actualización por par-
te de las instancias competentes;

• Que uno de los objetivos fundamentales de cualquier
gobierno es garantizar el acceso al derecho universal de
la alimentación y, por ello, es preciso que los recursos
del estado lleguen de manera directa y sin condicionan-
te alguna a la población que más los necesita y sean
ejercidos con base en reglas de operación y transparen-
cia que permitan su evaluación y la rendición de cuen-
tas, y

• Que es el firme propósito del gobierno de la Repúbli-
ca dar resultados en el corto plazo para garantizar a la
población el derecho a una alimentación nutritiva, sufi-
ciente y de calidad, a través de acciones coordinadas,
eficaces, eficientes y transparentes con un alto conteni-
do de participación social; nuestra prioridad es que nin-
gún mexicano padezca hambre.

Asimismo, el citado decreto señala en su artículo segundo
lo siguiente:

“Artículo Segundo. La Cruzada contra el Hambre tie-
ne los objetivos siguientes:

I. Cero hambre a partir de una alimentación y nutrición
adecuada de las personas en pobreza multidimensional
extrema y carencia de acceso a la alimentación;

II. Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar
los indicadores de peso y talla de la niñez;”

Como se ha mencionado, el Estado mexicano suscribió la
Constitución de la Organización de las Naciones Unidas
para la Alimentación y la Agricultura, (FAO por sus siglas
en inglés) la agencia de las Naciones Unidas que conduce
las actividades internacionales encaminadas a erradicar el
hambre.

En 1992 la FAO y la Organización Mundial de la Salud
(OMS) convocaron la Conferencia Internacional sobre Nu-
trición (CIN), la primera dedicada exclusivamente a abor-
dar los problemas nutricionales a nivel mundial. En esta
conferencia, celebrada en Roma, participaron representan-
tes de 159 países y la Comunidad Europea, 15 organiza-
ciones de las Naciones Unidas y 144 organizaciones no gu-
bernamentales. Uno de los resultados más importantes de
la CIN ha sido la preparación de planes nacionales de ac-
ción para la nutrición (PNAN) en gran parte de los países
miembros.

En 1996 se celebró, en Roma, la Cumbre Mundial sobre la
Alimentación (CMA) como respuesta a la persistencia de
la desnutrición generalizada y la creciente preocupación
por la capacidad de la agricultura para cubrir las necesida-
des futuras de alimentos. Con representantes de 185 países
y de la Comunidad Europea, la Cumbre reunió a unos 10
mil participantes, incluyendo organizaciones interguberna-
mentales (OIG) y organizaciones no gubernamentales
(ONG). Durante la CMA se fijó por primera vez una meta
cuantitativa respecto de la reducción del hambre. La De-
claración de Roma, adoptada durante la CMA, estableció el
objetivo de reducir a la mitad el número de personas sub-
nutridas en todo el mundo para 2015.

Después de la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas
en 2000, en la que se establecieron los 8 Objetivos del Mi-
lenio, y ante la lentitud con la que se avanzaba en los obje-
tivos relacionados con la erradicación del hambre, la FAO
convocó en 2002 a la Cumbre Mundial sobre la Alimenta-
ción: cinco años después. En ella se confirmaron los com-
promisos ya establecidos en 1996 y 2000 (Representación
de la FAO en México, 2009).
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En septiembre de 2015, la Organización de las Naciones
Unidas aprobó la adopción de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible con fecha de cumplimiento el año 2030; el se-
gundo de los 17 objetivos acordados por 193 acciones, en-
tre las que se encuentra México, señala:

“Objetivo 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad
alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la
agricultura sostenible.”

Algunos datos que se señalan como alarmantes en este
sentido son:

• La gran mayoría de las personas con hambre vive en
países en desarrollo, como México y es donde 12,9 por
ciento de la población de estos países la que se encuen-
tra subalimentada.

• La nutrición deficiente provoca casi la mitad (45 por
ciento) de las muertes de niños menores de 5 años en el
mundo; 3,1 millones de niños al año.

• En el mundo, 1 de cada 4 niños padece retraso del cre-
cimiento. En los países en desarrollo la proporción pue-
de ascender a 1 de cada 3.

• En el mundo en desarrollo, 66 millones de niños en
edad de asistir a la escuela primaria acuden a clase ham-
brientos.

En ese sentido, los ODS, plantean como algunas de las me-
tas del objetivo señalado:

• Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de
todas las personas, en particular los pobres y las perso-
nas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a
una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante to-
do el año.

• Para 2030, poner fin a todas las formas de malnutri-
ción, incluso logrando, a más tardar en 2025, las metas
convenidas internacionalmente sobre el retraso del cre-
cimiento y la emaciación de los niños menores de 5
años, y abordar las necesidades de nutrición de las ado-
lescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las per-
sonas de edad.

Con este marco global, se llevó a cabo del 29 de febrero al
3 de marzo del presente año, en la Ciudad México, la 34

Conferencia Regional de la FAO para América Latina y el
Caribe. En el acto inaugural, el doctor José Graziano da
Silva, representante de la FAO en México, indicaba que:

“…así como existen diferencias de México, hay tam-
bién disparidad en el resto de América Latina y el Cari-
be; alrededor de 34 millones de personas sigue sufrien-
do de hambre en la región, que es la mayor exportadora
neta de alimentos de todo el mundo.”

En el mismo acto, el presidente Enrique Peña Nieto seña-
laba:

“Somos la única región del mundo que alcanzó las me-
tas establecidas en los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio.

Logramos reducir a menos de la mitad el porcentaje de
personas que padecen hambre, al pasar de 15.3 por cien-
to en el trienio 1990-1992, a 6.1 por ciento en el trienio
2012-2014.

De igual forma, cumplimos las metas de la Cumbre
Mundial de la Alimentación, al disminuir la subalimen-
tación en más de nueve puntos porcentuales, al reducir-
la de 14.7 por ciento, a principios de los 90, a 5.5 por
ciento, a mediados de esta década.

En el caso particular de México, desde el inicio de esta
administración, asumimos un firme compromiso para
combatir esta condición inaceptable.

Por ello, diseñamos y pusimos en marcha la Cruzada
Nacional contra el Hambre (CNcH), una estrategia
transversal que conjunta los esfuerzos de diversas de-
pendencias del gobierno de la República para atender a
la población en pobreza extrema alimentaria.

A prácticamente tres años de su inicio, puedo dar cuen-
ta de algunos resultados.

Más de 746 mil personas tienen acceso a una adecuada
alimentación en algunos de los casi ocho mil comedores
comunitarios, instalados en las comunidades más vulne-
rables.

Más de 580 mil familias pueden adquirir productos bá-
sicos a precios preferentes con la denominada tarjeta
Sin Hambre.
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Adicionalmente, cerca de siete millones de familias es-
tán afiliadas al Programa de Inclusión Social Prospera,
que ahora ofrece créditos, apoyo y asesoría para pro-
yectos productivos, así como becas universitarias.

Si bien estos avances son relevantes, no podemos igno-
rar que en la región, de acuerdo con las más recientes ci-
fras de la FAO, aún hay 34 millones de personas que pa-
decen hambre.”

Para el contexto mexicano, el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política Social (Coneval), señala en su Infor-
me de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2014
que en 2014 el porcentaje de la población que padecía po-
breza alimentaria era de 23.4 por ciento, es decir, 28 millo-
nes de mexicanos, casi 4 millones más (21.7 por ciento)
que en 2008. 

Diversas organizaciones de la sociedad civil integradas en
el denominado frente Acción Ciudadana Frente a la Po-
breza, estiman que en 2015 seiscientos mil personas más
se sumaron a la población en situación de pobreza alimen-
taria.

El citado frente, también ha señalado que en los resultados
intermedios de la Cruzada, los municipios evaluados pre-
sentan una disminución de 57.5 por ciento en la carencia
alimentaria. Aunque todos los beneficiarios reciben pro-
gramas para mejorar su alimentación, el 42.5 por ciento
aún reporta carencia alimentaria.

En ese sentido, la Auditoría Superior de la Federación
(ASF) señala en el dictamen de los resultados del informe
de evaluación de la política de desarrollo social en México
2014 que:

“En opinión de la Auditoría Superior de la Federación,
en razón de las deficiencias en el diseño, en la focaliza-
ción y en la coordinación de acciones de los programas
implementados en el marco de la CNcH, la Sedesol no
acreditó el cumplimiento del objetivo de la estrategia de
abatir el hambre, y de los siete indicadores que definió
la dependencia en 2014 para evaluar el mejoramiento
del ingreso y la atención de las carencias sociales de la
población en pobreza extrema alimentaria, no definió
metas, ni acreditó sus resultados. Asimismo, la Sedesol
no reportó el avance en el cumplimiento del indicador
“Disminuir a un valor igual a cero los 7.0 millones de
mexicanos en situación de pobreza extrema de alimen-
tación para 2018”, sin que acreditara las causas. 

Las recomendaciones de la ASF están enfocadas princi-
palmente en que la Sedesol perfeccione el diseño de la
CNcH; focalice con precisión a su población objetivo, y
coordine las acciones de los programas implementados
en el marco de la estrategia para abatir la condición de
pobreza extrema alimentaria.”

La auditoría de desempeño 14-0-20100-07-0226 emitió 31
recomendaciones a la Secretaría de Desarrollo Social,
identificadas con los numerales 14-0-20100-07-0226-07-
001 al 14-0-20100-07-0226-07-031.

Por lo anteriormente expuesto me permito someter al ple-
no de esta honorable asamblea la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. Acuerdo por el que se exhorta al titular de la Se-
cretaría de Desarrollo Social, para que atienda, y haga pú-
blicos los medios por los que dé respuesta a las recomen-
daciones de la Auditoría Superior de la Federación
emitidas en su informe de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social en México 2014.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputado
Miguel Alva y Alva (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen.

AGILIZAR LAS INVESTIGACIONES DE LOS DELITOS
COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS,
PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS Y DEMÁS 
ACTIVOS, Y SE APLIQUEN LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades a agilizar las investigaciones de los
delitos cometidos en materia de hidrocarburos, petrolíferos
o petroquímicos y demás activos, y aplicar las sanciones
correspondientes, a cargo del diputado Víctor Manuel
Giorgana Jiménez, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Víctor Manuel Giorgana Jiménez, dipu-
tado federal por el estado de Puebla del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, en la LXIII
Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 79 y 113 del
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Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión exhorta a diversas
autoridades para que agilicen las investigaciones, se apli-
quen las sanciones correspondientes a los culpables e in-
formen a la opinión pública sobre las pérdidas que los de-
litos cometidos en materia de hidrocarburos, petrolíferos
opetroquímicos y demás activos han generado para Pemex,
al tenor de las siguientes:

Consideraciones

El valor del robo de gas licuado de petróleo (LP) a Petró-
leos Mexicanos en el país es de casi 16,000 millones de pe-
sos anuales, ya que en volumen superó 15 por ciento y ca-
si alcanza 20 por ciento de las ventas de todo el país, han
denunciado industriales del rubro.

El valor del gas robado sería muy similar al del robo de
combustibles líquidos a Pemex, que según fuentes de la es-
tatal se estima en alrededor de 50 millones de pesos diarios
–más de 18 mil millones de pesos al año1, producto de una
sangría de 27 mil barriles diarios de carburantes destilados
(gasolina y diésel), esta última cifra revelada en septiembre
de 2015 por Miguel Tame, responsable del área de Refina-
ción de Pemex.

En lo que va de esta administración a nivel federal, se ha
priorizado la transparencia y el acceso a la información pú-
blica, brindando mayores facultades al Instituto de la ma-
teria a fin de que la ciudadanía pueda estar mejor informa-
do. En este ánimo, el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
Inai, pidió a Pemex informar cuánto combustible le han ro-
bado entre 2012 y 2015, sin embargo la paraestatal indica
no tener el dato solicitado, aunque puede informar sobre la
cantidad de tomas clandestinas encontradas en ese periodo
y el producto que ha sido asegurado por las autoridades.

Pemex informó que se diseña y supervisa un sistema estra-
tégico de salvaguardia, relacionado con el robo de hidro-
carburos al interior de todos sus organismos subsidiarios.
Por tanto, se concluye que conoce las estadísticas de los
volúmenes de combustible transportado y perdido por
cualquier motivo, incluidas las tomas clandestinas.

Si bien es cierto que el robo de combustible es una proble-
mática en todo el país, en el caso particular que nos ocupa,
el robo de éste en Puebla repuntó al inicio del presente go-

bierno estatal, al pasar de una toma clandestina hallada por
semana a un total de seis en el mismo periodo de tiempo,
refieren cifras oficiales proporcionadas por el sitio poblano
LadoBe2, que cita información de Petróleos Mexicanos.

Del total, 48 tomas clandestinas fueron ubicadas en el mu-
nicipio de Tepeaca, donde el Ejército Mexicano detuvo a
funcionarios de la administración Moreno Valle por el pre-
sunto delito de robo de combustible. Se trató del director
general de la Policía Estatal Preventiva, y del jefe del Gru-
po de Operaciones Especiales, Goes.

El secretario de Seguridad Pública de Puebla, fue involu-
crado en la red por los detenidos, que fueron sus subordi-
nados directos.

Fueron encontradas mil 157 tomas clandestinas en los duc-
tos que pasan por Puebla. La mayoría de dichas tomas se
sitúan en Tepeaca, Quecholac, Acatzingo, Acaje y Amozoc.
Los puntos localizados por Pemex abarcan un total de 32
municipios poblanos.

Como se aprecia esta situación ha ido en aumento, lo ante-
rior representa pérdidas económicas millonarias, para to-
dos los poblanos. Cada vez que roban combustible, no so-
lo cometen un delito; también ponen en peligro la
seguridad nacional, pues se genera mayor riesgo de fuga o
incendio que expone a la gente que vive en comunidades
aledañas a las instalaciones de Pemex.

Al respecto podríamos preguntarnos quién es el responsa-
ble de garantizar la seguridad en materia de hidrocarburos,
y la Ley de Petróleos Mexicanos nos lo aclara con lo que
dispone el artículo 46, fracción IX, referente a las faculta-
des del Director General:

Artículo 46.- Corresponden al Director General la ges-
tión, operación, funcionamiento y ejecución de los ob-
jetivos de Petróleos Mexicanos, sujetándose a las estra-
tegias, políticas y lineamientos aprobados por el
Consejo de Administración. Al efecto, tendrá las fun-
ciones siguientes:

I. a VIII. …

IX. Instrumentar y administrar los sistemas de seguridad
de los bienes e instalaciones de Petróleos Mexicanos,
sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, em-
presas filiales, en coordinación con las dependencias
competentes de los tres órdenes de gobierno;
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X a XVII. …

De la simple lectura del artículo citado podemos observar
que la atribución sobre los sistemas de seguridad de Pe-
mex, si bien es facultad del Director General, se ejerce en
coordinación con las dependencias competentes de todos
los órdenes de gobierno y no sólo a nivel federal sino esta-
tal.

Aunado a lo anterior, con el ánimo de establecer sanciones
más estrictas para aquellos que cometen el delito de robo
de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y demás ac-
tivos y en un esfuerzo conjunto de todas las fuerzas políti-
cas representadas en nuestro País, el 12 de enero pasado el
ejecutivo federal publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el Decreto por el que se expide la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de
Hidrocarburos, en la que establece sanción con pena de 15
a 25 años de prisión y multa de 15 mil a 25 mil días de sa-
lario mínimo vigente en el lugar de los hechos a quien: I.
Sustraiga hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, de
ductos, vehículos, equipos, instalaciones o activos, sin de-
recho y sin consentimiento de asignatarios, contratistas,
permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer
de ellos con arreglo a la ley. II. Aproveche hidrocarburos,
petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin consenti-
miento de asignatarios, contratistas, permisionarios, distri-
buidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a
la ley.

Por su parte el artículo 9 de la citada ley establece a los su-
jetos a quienes sanciona:

Artículo 9. Se sancionará a quien:

I. Compre, enajene, reciba, adquiera, comercialice o ne-
gocie hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin
derecho y sin consentimiento de asignatarios, contratis-
tas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda dis-
poner de ellos con arreglo a la ley.

II. Resguarde, transporte, almacene, distribuya, posea,
suministre u oculte hidrocarburos, petrolíferos o petro-
químicos, sin derecho y sin consentimiento de asignata-
rios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de
quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley.

III. Altere o adultere hidrocarburos, petrolíferos o petro-
químicos sin derecho y sin consentimiento de asignata-

rios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de
quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 79 y 113
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración de esta soberanía, la siguiente proposición con
punto de acuerdo que exhorta a diversas autoridades para
que en el ámbito de sus atribuciones, agilicen las investi-
gaciones, se apliquen las sanciones correspondientes a los
culpables e informen a la opinión pública sobre las pérdi-
das que se han generado para Pemex.

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al gobierno del es-
tado de Puebla brinde un informe público y pormenorizado
sobre el avance de las investigaciones relacionadas con
funcionarios públicos de la entidad, presuntamente relacio-
nados con bandas dedicadas al robo de combustible, y co-
adyuve con los municipios y la federación para prevenir y
erradicar este ilícito en el estado.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Procuraduría
General de la República y a la Fiscalía General del Estado
de Puebla para que en el ámbito de sus atribuciones agili-
cen las investigaciones y se apliquen las sanciones corres-
pondientes a quienes resulten responsables de los delitos
cometidos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o pe-
troquímicos y demás activos en el estado de Puebla.

Notas:

1 http://www.newsjs.com/mx/piden-a-pemex-informe-de-combusti-
ble/ 

2 http://ladobe.com.mx/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputado
Víctor Manuel Giorgana Jimenez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Energía, para dictamen.
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GARANTIZAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DAR
CUMPLIMIENTO A LA LEY PARA LA PROTECCIÓN
DE PERSONAS DEFENSORAS DE LOS DERECHOS
HUMANOS Y PERIODISTAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las autoridades de los tres órdenes de gobierno a garantizar
la libertad de expresión y cumplir la Ley para la Protección
de Personas Defensoras de los Derechos Humanos y Perio-
distas, a cargo del diputado Exaltación González Ceceña,
del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Exaltación González Ceceña, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presenta a esta asamblea proposición
con puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En el país es de vital importancia garantizar el derecho hu-
mano a la libertad de expresión, máxime cuando sus auto-
ridades lo han señalado, tanto a nivel nacional e interna-
cional, como un país, plural y democrático, y,
principalmente, porque así lo establecen la Constitución
Política y diversos instrumentos internacionales de los cua-
les nuestro país es parte.

En el artículo 1o., la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos garantiza a todas las personas el disfru-
te de los derechos humanos reconocidos en ella, así como
los tratados internacionales de que el Estado mexicano sea
parte, así como las garantías para su protección, cuyo ejer-
cicio no podrá restringirse ni suspenderse salvo en los ca-
sos y bajo las condiciones que la misma Constitución lo es-
tablezca.1

Por tanto, las normas referentes a los derechos humanos se
deben interpretar conforme a la Constitución y los tratados
internacionales de la materia, es decir todas las autorida-
des, dentro del ámbito de sus funciones y competencias, es-
tán obligadas no solo a promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos, además a prevenir,
investigar, sancionar y reparar sus violaciones.

El artículo 6o. de la Constitución Política reconoce: “La
manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inqui-

sición judicial o administrativa…” Y el artículo 7o. señala:
“Es inviolable la libertad de difundir opiniones, informa-
ción e ideas, a través de cualquier medio”. Por ello, no se
puede restringir este derecho por vías o medios indirectos
e impedir la transmisión y circulación de ideas y opinio-
nes.2

Por su parte, el artículo 19 de la Declaración Universal de
los Derechos Humanos establece: “Todo individuo tiene
derecho a la libertad de opinión y de expresión; este dere-
cho incluye el de no ser molestado a causa de sus opinio-
nes, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y
el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier
medio de expresión”.

De acuerdo con la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, o Pacto de San José de Costa Rica, los Estados
signatarios se comprometen a consolidar de manera insti-
tucional y democrática un régimen de libertad personal y
de justicia social, basada en el respeto de los derechos
esenciales del hombre y en su artículo 13 establece: “Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de ex-
presión. Este derecho comprende la libertad de buscar, re-
cibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin
consideración de fronteras…” y por cualquier medio y que
su ejercicio no debe estar sujeto a previa censura, salvo lo
que establezca la ley.3

Pero ésos no son los únicos tratados internacionales que
consagran el derecho humano a la libertad de expresión,
también contamos con el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos (artículos 19 y 20), la Convención sobre
los Derechos del Niño (artículo 13) y la Declaración Ame-
ricana de los Derechos y Deberes del Hombre (artículo
IV).4

De acuerdo con la normatividad internacional referente a la
protección de los derechos humanos, el Estado mexicano
respondió a una de sus obligaciones garantizando el dere-
cho humano a la libertad de expresión al constituir la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 25 de junio de 2012.5

Dicha ley establece y regula una obligación ineludible del
Estado mexicano al cual corresponde garantizar responsa-
blemente lo establecido tanto en la Constitución como en
los tratados internacionales en que el Estado mexicano es
parte en materia de protección de libertad de expresión.
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A través de ella se establece la creación de mecanismos de
protección para todas las personas “cuyo trabajo consiste
en recabar, generar, procesar, editar, comentar, opinar, di-
fundir, publicar o proveer información, a través de cual-
quier medio de difusión y comunicación que puede ser im-
preso, radioeléctrico, digital o imagen”, garantizándoseles
su integridad y el derecho humano a la libertad de expre-
sión.

No obstante lo anterior, de acuerdo con el informe estadís-
tico de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos co-
metidos contra la Libertad de Expresión dado a conocer en
septiembre de 2015, de 2000 a septiembre de 2015 la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos reportó 90 ho-
micidios de periodistas, y por su parte, la fiscalía especial
reportó 103 homicidios cometidos contra integrantes del
gremio periodístico.

En dicho informe estadístico se señala a Chihuahua, Vera-
cruz, Tamaulipas y Guerrero con más reportes de homici-
dios contra periodistas, siendo el más reciente el cometido
contra Anabel Flores en Veracruz.

La Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos
contra la Libertad de Expresión de la PGR señala que se
han aplicado una serie de medidas cautelares de carácter
ministerial, pero la realidad del país demuestra que no han
sido suficientes ni eficaces para garantizar la protección de
periodistas en el país.

De acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, 89 por ciento de los homicidios perpetrados contra
periodistas no se resuelve, convirtiendo a México como
uno de los países más peligrosos del mundo para ejercer el
periodismo.

De acuerdo con el informe Libertad de prensa 2015, divul-
gado por Freedom House, en el país las condiciones refe-
rentes al libre ejercicio de los medios de comunicación se
han visto deterioradas a partir de 2014.

El organismo Freedom House considera a nuestro país co-
mo uno de los 65 “no libres” para ejercer el periodismo,
comparándolo con Rusia, China, Honduras, Corea del Nor-
te, Irán o Siria.6

En el informe Periodistas desaparecidos en México. La de-
saparición y desaparición forzada de quienes ejercen la li-
bertad de expresión en México, presentado por Article 19
(Artículo 19), organización creada en 1987 y encargada de

promover destaca una vez más y se demuestra el contexto
generalizado de las desapariciones que afectan negativa-
mente el ejercicio del derecho humano a la libertad de ex-
presión en el país.

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía
la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta a las autorida-
des de los tres órdenes de gobierno en el ámbito de su com-
petencia a garantizar la libertad de expresión y dar cumpli-
miento de la Ley para la Protección de Personas
Defensoras de los Derechos Humanos y Periodistas.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a garantizar de manera plena la li-
bertad de expresión y seguridad a defensores de derechos
humanos, periodistas y medios de comunicación.

Notas:

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículo
1o.).

2 Artículos 6o. y 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

3 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San Jo-
sé (artículo 13).

4 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículos 19 y
20), Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 13) y Declara-
ción Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (artículo IV).

5 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5256053&fecha=25/06/
2012

6 www.freedomhouse.org/report/freedom-press/freedom-press-2015

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputado
Exaltación González Ceceña (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.
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GARANTIZAR LA FUENTE DE TRABAJO, EL RESPETO
A LOS DERECHOS LABORALES ADQUIRIDOS Y
RECONOCIMIENTO DEL SINDICATO REPRESEN-
TANTE DE LOS TRABAJADORES DEL SISTEMA DE
AGUA Y SANEAMIENTO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Congreso de Veracruz a revocar la concesión otorgada
para el servicio de agua y saneamiento de los municipios
de Veracruz y Medellín de Bravo; y al gobierno y a los pre-
sidentes municipales del estado, a garantizar la fuente de
trabajo, el respeto de los derechos laborales adquiridos y el
reconocimiento del sindicato representante de los trabaja-
dores del Sistema de Agua y Saneamiento, suscrita por los
diputados Norma Rocío Nahle García, Jesús Serrano Lora
y Mario Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario
de Morena

Norma Rocío Nahle García, Jesús Serrano Lora, Mario
Ariel Juárez Rodríguez y Sergio René Cancino Barffuson,
diputados integrantes de la LXIII Legislatura y miembros
del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, frac-
ción I; 79, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración de este pleno la si-
guiente proposición con punto de acuerdo de urgente u ob-
via resolución al tenor de las siguientes

Consideraciones

En vista de la reforma anunciada sobre la Ley General de
Aguas en junio de 2014, se celebraron varios foros conjun-
tos de organizaciones civiles, la academia, especialistas en
la materia y el Congreso. La conclusión, traducida en una
propuesta ciudadana de Ley de Aguas1 fue que la Comi-
sión Nacional del Agua, autoridad única sin contrapesos,
responsable por el manejo sustentable de las aguas nacio-
nales desde 1989, ha sido extremadamente vulnerable a
presiones por parte de intereses: agroexportadores, empre-
sas mineras, inmobiliarias, embotelladoras, industrias con-
taminantes, empresas mineras e inversionistas en megao-
bras hidráulicas. A nivel estatal y municipal se promueve la
urbanización de zonas de recarga y planicies de inundación
y se construyen plantas de tratamiento inoperables; se dis-
tribuye agua según criterios políticos o económicos, sin
eficacia ni transparencia en el uso de recursos públicos, y
se concesionan los sistemas a empresas extranjeras que han
sido descalificadas en sus propias países2.

La ciudad de Veracruz ha mostrado un crecimiento cons-
tante en los últimos años. Los residentes aumentaron de
150 mil a 750 mil Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi). Ante este hecho el alcalde Ramón Poo Gil,
declaró que se requieren garantías para el abasto del agua,
la demanda del servicio para nuevas colonias, o sea, un sis-
tema que permita resolver los problemas financieros y ope-
rativos. El sistema de abastecimiento y potabilización del
agua en la ciudad está rebasado.

Un estudio realizado por el Sistema de Agua y Saneamien-
to Metropolitano Veracruz explica que el actual abarca 70
por ciento de las necesidades de la población. Se corrobo-
raron deficiencias en la medición del consumo domiciliario
y comercial y se identificó una sobrexplotación del acuífe-
ro3. Respecto del líquido residual, sólo se da tratamiento a
59 por ciento de dichas aguas y las plantas tratadoras tie-
nen una eficiencia de 40 por ciento. En el terreno operati-
vo, la ineficiencia comercial genera altos costos para los
usuarios y altos pasivos para el sistema actual. Finalmente,
se calculan pérdidas de 60 por ciento relacionadas con fu-
gas en la red, tomas clandestinas y agua no contabilizada.

El SAS acumuló una deuda de 33 millones de pesos, y la
solución fue iniciar una licitación para dejar en manos de
empresas privadas las deudas ya generadas y la distribu-
ción del agua que manejaba Sistema de Agua y Sanea-
miento Metropolitano (SAS).

El SAS, el 18 de febrero de 2015, emitió la convocatoria
pública4, para el proceso de licitación internacional (LPI-
SAS-DAF-001/15) para la selección de un socio inversio-
nista-operador, con experiencia y recursos económicos su-
ficientes que le permitan formar parte de la empresa mixta
de participación público-privada que constituirá este orga-
nismo público descentralizado bajo la modalidad de Socie-
dad Anónima Promotora de Inversión (SAPI).

Derivado de la licitación y de la evaluación realizada por el
comité, el 9 de junio de 2015, el órgano de gobierno del
SAS, emitió la resolución correspondiente, en la que mani-
festó que la propuesta presentada por el consorcio integra-
do por Odebrecht Ambiental, SA y Aguas de Barcelona
Interagbar de México, SA de CV.

En el caso de Odebrecht5 se le acusa de tener una red de
blanqueo en Panamá a través de entidades financieras, en
septiembre de 2015, fue condenada judicialmente por so-
meter a trabajadores a condiciones de esclavitud en una
planta de azúcar y etanol que construye en Angola; y su
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presidente, Marcelo Odebrecht, poderoso empresario bra-
sileño, fue condenado a 19 años y cuatro meses de cárcel
por corrupción, lavado de dinero y asociación criminal por
el multimillonario fraude a Petrobras. Por otro lado, la es-
pañola que opera actualmente en la ciudad de Saltillo, ha
sido acusada por organizaciones sociales de alzas ilegales
en sus tarifas por al menos siete veces, por encima del pre-
cio del consumidor, así como cobros ilegales de reconexión
y violaciones a leyes ambientales por sobreexplotación de
mantos acuíferos.

La empresa brasileña ha gozado del favoritismo del go-
bierno de Veracruz para quedarse con importantes obras en
el nuevo Sistema de Agua y Saneamiento Metropolitano
(SAS), organismo que brinda agua a más de 700 mil habi-
tantes de la zona conurbada de Veracruz-Boca del Río-Me-
dellín.

No sólo eso, Odebrecht también recibió importantes con-
tratos para desarrollar el proyecto Etileno XXI en el sur de
Veracruz, e inversiones en el proyecto terciario del Golfo
de México en Chicontepec al norte de la entidad, además
de esperar la reactivación del proyecto de construcción de
una hidroeléctrica en la zona ecoturística de Jalcomulco,
pese a la oposición de los comuneros.

El grupo brasileño y el gobierno de Duarte, que estuvo re-
presentado por la Comisión de Agua del Estado de Vera-
cruz (CAEV), firmaron en 2011 documentos para estable-
cer una sociedad empresarial con objeto de captar y
almacenar agua proveniente del río La Antigua a través de
una de sus ramificaciones, el río Los Pescados.

El proyecto fue detenido por vigilancia permanente de 250
habitantes de siete municipios veracruzanos y activistas de
organizaciones civiles que bloquearon el paso de la maqui-
naria pesada hacia la parte baja del río Los Pescados.

El director del SAS de Veracruz presentó el 10 de junio al
Grupo Metropolitano de Agua y Saneamiento (MAS)
quien se iba a encargar de la operación y servicio de agua.

La empresa mixta MAS, funciona como una sociedad pú-
blico/privada para que el Órgano de Gobierno siga contro-
lando las tarifas y la infraestructura, suplirá a SAS gracias
a una concesión de 30 años y tendrán una inversión de
arranque de 10 mil millones de pesos.

Tello Allende, director de SAS Veracruz, refirió que se
constituye un fideicomiso con trabajadores de SAS y re-

presentantes de MAS para garantizar la transparencia de
los recursos. Asimismo, indicó que se mantendrán las tari-
fas del agua y se mejorará el servicio.

El 31 de agosto MAS debió iniciar las operaciones en Ve-
racruz y Medellín, con la promesa de que se agregaría dre-
naje para 32 mil familias, se realizaría el tratamiento de
aguas residuales en 100 por ciento y habría una recupera-
ción de 30 millones de metros cúbicos de agua por año.

Actualmente el panorama de este cambio es muy desalen-
tador y en agravio a los trabajadores. El Grupo MAS, pa-
trón sustituto en este caso, declara que no asumirá la res-
ponsabilidad de los trabajadores, no quiere reconocer al
Sindicato de Trabajadores José Azueta, ni su contrato co-
lectivo, ya que esto les generaría gastos de 130 por ciento.

MAS declara que este sindicato es de la empresa SAS y
que ellos contratarán a otros trabajadores con salario y
prestaciones menores. Declara también que ya tienen un
nuevo sindicato integrado por 29 personas con reconoci-
miento de la Secretaría del Trabajo. Todo esto totalmente
ilegal porque no se puede desconocer la relación laboral
existente.

A casi un año de haberse dado la concesión a Grupo MAS,
la empresa no ha invertido lo prometido y sí a cambio, ase-
guran los trabajadores, ha hecho gastos dentro de esta em-
presa mientras el alcalde insiste en la defensa de la empre-
sa, de que “ahora sí ya vienen a invertir”.

Por su lado, los más de mil trescientos trabajadores sindi-
calizados y 400 de confianza, declaran que existe temor
por la probable pérdida de su fuente de trabajo que afecta-
ría a más de mil 700 familias veracruzanas al negarles su
derecho a un trabajo digno y a la libertad de asociación,
violando nuestra ley federal de trabajo y todos los acuerdos
y convenios internacionales vigentes.

De acuerdo al artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo, la
empresa Grupo MAS “patrón sustituto”; como nuevo em-
pleador, está obligado a respetar las condiciones de trabajo
vigentes con el empleador anterior, el cual a su vez opera
como responsable solidario por seis meses. 

“Artículo 41. La sustitución de patrón no afectará las re-
laciones de trabajo de la empresa o establecimiento. El
patrón sustituido será solidariamente responsable con el
nuevo por las obligaciones derivadas de las relaciones
de trabajo y de la ley, nacidas antes de la fecha de la
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substitución, hasta por el término de seis meses; con-
cluido éste, subsistirá únicamente la responsabilidad del
nuevo patrón. El término de seis meses a que se refiere
el párrafo anterior, se contará a partir de la fecha en que
se hubiese dado aviso de la substitución al sindicato o a
los trabajadores.” 

Con base en lo anterior, se somete a la consideración del
pleno la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al Congreso del
Estado de Veracruz para que en el ámbito de sus atribucio-
nes, revoque la concesión otorgada a Grupo Metropolitano
de Agua y Saneamiento, SAPI, de C.V. y que el estado re-
tome el uso, administración y comercialización del agua de
los municipios de Veracruz y Medellín del Bravo.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al gobernador del estado de Veracruz, Javier Duarte
de Ochoa y a los presidentes municipales de Medellín de
Bravo, Luis Gerardo Pérez Pérez y al de Veracruz, Ramón
Poo Gil, a garantizar la fuente de trabajo, el respeto a los
derechos laborales adquiridos y el reconocimiento del sin-
dicato representante de los trabajadores del Sistema de
Agua y Saneamiento de estos municipios.

Notas:

1 Propuesta Ciudadana Ley General de Aguas 22 junio 2015

2 <en este caso son dos trasnacionales

3 La Jornada, 10 de junio 2015

4 Gaceta Legislativa Congreso de Veracruz, 20 de agosto 2015, Pag. 2

5 http://www-imagendelgolfo.com.mc/resumen.php?id=41070821

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Dipu-
tados: Norma Rocío Nahle García, Jesús Serrano Lora (rúbricas).»

Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

CONTINUIDAD A LOS PROGRAMAS DE CERTIFI-
CACIÓN DE CUERPOS DE AGUA EN LAS ÁREAS DE
COSECHAS DE MOLUSCOS BIVALVOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Salud a dar continuidad por la Cofepris a
los programas de certificación de cuerpos de agua en las
áreas de cosechas de moluscos bivalvos, a cargo del dipu-
tado Wenceslao Martínez Santos, del Grupo Parlamentario
del PAN

El suscrito, diputado federal Wenceslao Martínez Santos,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en al artículo 6,
numeral 1, fracción I; y artículo 79, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados; los artículos
34, numeral 1, incisos a) y c), y 42 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así
como los artículos 205 y 207 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a la atención de esta soberanía
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta res-
petuosamente a la Secretaría de Salud, a través de la Co-
misión Federal para la Protección contra Riesgos Sanita-
rios (Cofepris), para que lleve a cabo los trabajos atinentes
con el fin de dar continuidad a los programas de certifica-
ción de cuerpos de agua en las áreas de cosechas de mo-
luscos bivalvos, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El 70% de la superficie de la Tierra es agua, pero sólo el
2.5% de toda esa agua es dulce, la demás es agua de mar y
no es posible consumirla. Tres cuartas partes de ese 2.5%
están congeladas en los icebergs. Es decir que sólo el .01%
del agua dulce que existe en el planeta es aprovechable pa-
ra consumo humano.

En México, 70% del agua que cae de las lluvias regresa a
la atmósfera por evado-transpiración, 84% del líquido que
queda disponible escurre superficialmente y el resto se in-
corpora a los mantos acuíferos.

Mientras que en la frontera sur la disponibilidad promedio
es mayor a 155 kilómetros cúbicos, en la región del río
Bravo no llega a los 15 kilómetros cúbicos, y en Baja Ca-
lifornia es inferior a los 5 kilómetros cúbicos.

El uso de agua predominante en nuestro país es agrícola, ya
que en la actualidad 78% del agua extraída se utiliza para
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el riego de 6.3 millones de hectáreas; le sigue el uso públi-
co urbano, con 11.5%, y el industrial con 8.5%.

Ahora bien, en lo que refiere al tema de la acuacultura, la
escasa disponibilidad de agua dulce en gran parte del terri-
torio, que ha sido determinante en el escaso desarrollo de
actividades productivas en la zona costera por un lado, ha
permitido, por el otro, que sus cuerpos de agua costeros y
sus humedales asociados, caracterizados por su alta pro-
ductividad natural se hayan mantenido libres de contami-
nación y otros estresores antrópicos.

En este sentido, dada la amplitud, diversidad, productivi-
dad y calidad del agua de los litorales y lagunas costeras,
como por ejemplo en el Estado de Baja California, la acua-
cultura se reconoce como una actividad de importancia es-
tratégica para el desarrollo económico, social y regional en
el estado, favoreciendo la diversificación productiva y la
creación de fuentes de trabajo permanentes.

Por ello es toral el contexto que incide en los cuerpos de
agua utilizados para el cultivo y la cosecha de moluscos en
nuestro país. En el caso específico de Baja California, la
costa del Océano Pacífico de la Península se localiza en el
Ecosistema de la Corriente de California; una de las regio-
nes de surgencias costeras con mayor productividad prima-
ria por unidad de área a nivel mundial. Resultados especí-
ficos demuestran que las aguas de surgencia,
caracterizadas por su alto contenido de nutrientes pueden
ser transportadas hacia el interior de las lagunas costeras
bajacalifornianas por efecto de la marea. Tales condiciones
favorecen que estos sistemas operen con excedentes en su
producción primaria, convirtiéndolos en sistemas exporta-
dores de fitoplancton, lo que representa un recurso poten-
cialmente aprovechable a través del cultivo de moluscos
filtro alimentadores, cuyo desarrollo representa una de las
alternativas más viables para la diversificación productiva
y generación de empleos permanentes en zonas con serias
limitantes naturales para su desarrollo, derivadas principal-
mente de la escasez de agua.

Este hecho no solo ha favorecido el asentamiento natural
de especies como el mejillón mediterráneo (Mytilus gallo-
provincialis), la almeja blanca (Chione sp.) y la almeja ga-
rra de león (Lyropecten subnodosus), sino que establece
condiciones muy favorables para la introducción de espe-
cies que se cultivan en el mediterráneo europeo, Japón y en
la costa pacífica de Estados Unidos de América, como lo
son el ostión del Pacífico (Crassostrea gigas), ostión ku-

mamoto (Crassostrea sikamea), y la almeja Manila (Tapes
philippinarum). 

Si a la anterior circunstancia se agrega la cercanía con uno
de los mercados más importantes como es la costa occi-
dental de Estados Unidos que incluye a los Estados de Ca-
lifornia, Oregon y Washington, resulta evidente el enorme
potencial que se posee. 

Ahora bien, teniendo presente la importancia que tiene, no
sólo el cultivo de moluscos bivalvos para las zonas coste-
ras de nuestro país, sino el adecuado ambiente para que
ello se lleve a cabo de una forma que les permita comer-
cializarse al interior y hacia el exterior del país; se hace
evidente que la importancia que revisten los programas de
certificación de cuerpos de agua en México es una acción
sustantiva para que la producción y comercialización de es-
tas especies prolifere y derrame beneficios directos e indi-
rectos para los trabajadores del sector.

De acuerdo con el Programa de Acción Específico de Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios 2013-2018, los moluscos
bivalvos (ostiones, almejas y mejillones) por su mecanis-
mo de alimentación acumulan los contaminantes presentes
en las aguas donde se desarrollan, razón por la cual pueden
contener patógenos como Salmonella sp, Vibrio cholerae,
V. parahaemolyticus, norovirus y virus de la hepatitis A, o
sustancias tóxicas como biotoxinas marinas, y convertirse
en un riesgo para la salud pública, situación en la cual in-
fluye que habitualmente se consumen crudos o poco coci-
dos. Por lo anterior, para su control sanitario se necesitan
disposiciones específicas diferentes a otros productos de la
pesca, entre ellas la clasificación sanitaria de las áreas de
cosecha.

El Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos
(PMSMB) es un mecanismo de coordinación interinstitu-
cional para controlar la calidad sanitaria de los moluscos
bivalvos, con el fin de salvaguardar la salud pública y apo-
yar a las exportaciones: Se conforma a nivel Federal por di-
versas autoridades (Ssa, Sagarpa, Semarnat, Semar), coor-
dinadas por la Secretaría de Salud a través de la Cofepris,
para definir los lineamientos técnicos a nivel nacional ne-
cesarios para conseguir sus objetivos.

Todos los cosechadores y procesadores que quieran ser cer-
tificados por el PMSMB deberán cumplir con lo indicado
en el Reglamento de Control Sanitario de Productos y Ser-
vicios, la NOM-242-SSA1-2009, Productos y servicios.
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Productos de la pesca frescos, refrigerados, congelados y
procesados. Especificaciones sanitarias y métodos de prue-
ba; NOM-128-SSA1-1994, Bienes y Servicios que estable-
ce la aplicación de un Sistema de Análisis de Riesgos y
Control de Puntos Críticos en la planta industrial procesa-
dora de productos de la pesca; así como con las disposicio-
nes establecidas en la Guía Técnica (última revisión, 2009)
y sus anexos.

En virtud de lo anterior resulta indispensable que la certifi-
cación sea efectiva y que tenga completa correspondencia
con las disposiciones internacionales, porque los moluscos
bivalvos son productos de importación sujetos a las reglas
impuestas por otros países, como la Food and Drug Admi-
nistration en Estados Unidos. La falta de efectividad en las
acciones de certificación podría acarrear grandes pérdidas
económicas para los productores.

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de
esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Sa-
lud, a través de la Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), para que lleve a cabo
los trabajos atinentes con el fin de dar continuidad a los
programas de certificación de cuerpos de agua en las áreas
de cosechas de moluscos bivalvos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputado
Wenceslao Martínez Santos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

MAYOR APERTURA EN LOS MECANISMOS DE PAR-
TICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LAS ORGANIZA-
CIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

«Proposición con punto de acuerdo, para que en el proyec-
to de Constitución de la Ciudad de México se maximicen
la protección, la promoción, el respeto y la garantía de los
derechos humanos, así como la mayor apertura en los ins-
trumentos de participación ciudadana y de las organizacio-
nes de la sociedad civil, a cargo de la diputada Araceli Da-
mián González, del Grupo Parlamentario de Morena

Araceli Damián González, integrante del Grupo Parlamen-
tario de Morena de la LXIII Legislatura del Honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 6, numeral 1, fracción I; 79, numeral 1, fracción
II; y numeral 2 fracción III del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento a esta Soberanía la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo de urgente u obvia resolu-
ción al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Por la tradición centralista del país, el DF –ahora Ciudad
de México- ha sido un lugar clave de la vida política de
México al ser el espacio en donde se encuentran asentados
los poderes federales, por lo que en la capital de país se han
gestado decisiones sumamente relevantes para la vida polí-
tica nacional.

Anteriormente, las autoridades políticas eran designadas
por el Ejecutivo, a fin de evitar dificultades entre las auto-
ridades locales y federales que compartían un mismo espa-
cio territorial.1 Sin embargo, después de las cuestionadas
elecciones de 1988, fue evidente la necesidad de establecer
cambios institucionales que respondieran a la creciente de-
manda por la democratización del sistema político mexica-
no, tras una histórica votación en la que el Partido Revolu-
cionario Institucional (PRI) obtuvo menos del 30 por
ciento de la votación en el Distrito Federal, lo que consti-
tuyó una clara muestra de la exigencia capitalina por una
mayor apertura política.2

A pesar de esta primera gran victoria en contra del régimen
político, en las elecciones de 1991 el PRI obtuvo un avan-
ce considerable en todo el territorio nacional. Lo anterior
tuvo consecuencias importantes para contener el avance de
la oposición y de la reforma política del D. F., por lo que el
PRI pudo introducir una serie de restricciones para aplazar
la posibilidad de que la ciudadanía capitalina participara en
la elección de sus gobernantes y tener una verdadera dis-
cusión del estatus jurídico del D.F.

En la década de los años noventa coincidieron, por un la-
do, el debilitamiento del aparato corporativo clientelar del
PRI y, por el otro, el fortalecimiento de la demanda por la
ampliación de los derechos de los capitalinos misma que ha
sido una de las banderas de la oposición de izquierda. 

El movimiento democratizador que permitió impulsar las
reformas que han abierto las puertas a la participación de la
ciudadanía en la elección directa de sus autoridades, no
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responde a ningún otorgamiento o concesión del PRI a la
oposición, por el contrario, desde sus inicios ha sido un
proceso de pérdida de control para dicho partido.

Las reformas políticas, sobre todo la de 1996, impactaron
de manera importante las estructuras gubernamentales y de
representación de la Ciudad de México. Los cambios in-
troducidos posibilitaron que el Jefe de Gobierno de la Ciu-
dad sea electo por la ciudadanía, con lo que terminó la épo-
ca de los Regentes nombrados por el Ejecutivo federal
como una atribución exclusiva. 

De forma paralela, a partir de 1993 se consolidó la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal como órgano de go-
bierno con facultades legislativas que dejaron de ser mera-
mente reglamentarias pero, a pesar de lo anterior, se
mantuvo como asunto pendiente el status de D. F. como el
estado 32 de la República.

Tan pronto como iniciara el mandato de Andrés Manuel
López Obrador como Jefe de Gobierno, a través de la Se-
cretaría de Gobierno que encabezara José Agustín Ortiz
Pinchetti, se iniciaron de manera inmediata las gestiones
con las fuerzas políticas representadas en la ALDF y el
Congreso de la Unión, así como con el propio Ejecutivo
Federal.

Las acciones estaba encaminadas a lograr la llamada Re-
forma Política y Jurídica del Distrito Federal, a fin de te-
nerla lista a finales del año 2002, para evitar que el proce-
so electoral del año 2003 afectara las negociaciones.

Los plazos se cumplieron y la iniciativa de reforma llegó a
la Cámara de Senadores3 para su aprobación, lo que nunca
sucedió por motivos meramente políticos.

En el año 2010, el entonces Jefe de Gobierno, Marcelo
Ebrard Casaubón, decidió impulsar una reforma política
para el Distrito Federal que, bajo la forma de Carta de la
Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad, impulsó la
creación de un estatuto constitucional dictado por la Asam-
blea Legislativa. Esta propuesta fue aprobada por unanimi-
dad en la Cámara de Diputados e incluso fue respaldada
por un grupo de senadores, sin embargo el proceso también
se vio entorpecido por dilaciones injustificadas que cance-
laron toda posibilidad de aprobación en la Cámara alta. 

Como es evidente, la lucha por la transformación jurídica
de la capital del país mediante una reforma política plena e
incluyente no es un tema de moda o una mera ocurrencia,

por el contrario, ha sido una lucha histórica impulsada des-
de hace más de treinta años.

Es por ello que no podemos dejar de ser vigilantes del cum-
plimiento pleno del Decreto mediante el cual se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de refor-
ma política de la Ciudad de México, publicado el día 29 de
enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Mediante reformas a los artículos 41, 43, y 122, se recono-
ce el carácter soberano de la Ciudad de México, al señalar
que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes
de la Ciudad de México, en lo que toca a su régimen inte-
rior; que se considera a la Ciudad como parte integrante de
la Federación y se establece que es una entidad federativa
que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régi-
men interior y a su organización política y administrativa. 

Sin embargo, la reforma política se encuentra lejos de ser
perfecta o plenamente democrática, pues una de sus graves
fallas reside en que el Constituyente será electo por la ciu-
dadanía tan sólo en un 60 por ciento, dejando el resto a la
imposición de las Cámaras del Congreso de la Unión, del
Jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera Espinosa, e in-
cluso del Presidente Enrique Peña Nieto. 

Además, a diferencia de cualquier constituyente en nuestro
país, el artículo transitorio séptimo, en su penúltimo párra-
fo, señala que es facultad exclusiva del Jefe de Gobierno de
la Ciudad de México elaborar y remitir el proyecto de
Constitución Política de la Ciudad de México a la Asam-
blea Constituyente de la Ciudad de México, para su discu-
sión y -en su caso-, modificación, adición y votación por la
Asamblea Constituyente. Esto significa que el Constitu-
yente en realidad será solamente una oficialía de partes que
de trámite a la propuesta del Jefe de Gobierno y pueda mo-
dificar o adicionar un proyecto ya existente. 

Para dar cumplimiento a este transitorio se ha convocado a
un Grupo de Trabajo presidido por el Jefe de Gobierno de
la Ciudad de México, quien será suplido en sus ausencias
por el Comisionado para la Reforma Política de la Ciudad
de México. Dicho grupo deberá aportar, “desde su pers-
pectiva y su experiencia, las propuestas, comentarios, ob-
servaciones y reflexiones que enriquezcan y confieran al
proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México
un carácter democrático, progresista, incluyente, ciudada-
no y plural.”4
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Con este fin, integrantes de la Comisión Redactora han
anunciado que retomarán los planteamientos de la Carta de
la Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad,5 que co-
mo ya hemos mencionado fue la propuesta de Marcelo
Ebrard como base para la conformación de la Constitución
del Distrito Federal.

Pero también deben ser retomados y protegidos los dere-
chos sociales que se han garantizado en la Ciudad de Mé-
xico, y no debe desperdiciarse la oportunidad histórica que
en otras constituciones no se ha garantizado, que es la sal-
vaguarda plena de los derechos humanos en la capital del
país. 

Temas como la pensión universal para personas adultas
mayores, la interrupción legal del embarazo, el matrimonio
civil igualitario y el cambio de identidad jurídica para per-
sonas transgénero entre otros, no deben someterse a discu-
sión, sino que deben garantizarse y fortalecerse en la nue-
va Constitución de la Ciudad de México.

De igual manera, es necesario implementar en el cuerpo
constitucional temas de profunda relevancia, como la
transparencia, la rendición de cuentas y la obligatoriedad
de someter a consulta ciudadana los proyectos que impac-
tan a la sociedad. 

Debido a que esta Constitución por su nacimiento no ga-
rantiza la participación democrática plena de la ciudadanía,
es necesario que los pocos espacios en los que pueden te-
ner participación sean preservados y respetados, sin que se
imponga ninguna agenda personal o partidista por encima
del interés público que representan la ciudadanía. 

Por ello, es importante que las reuniones y deliberaciones
que realice el Grupo de Trabajo sean ampliamente difundi-
das, y que se garanticen los mecanismos para que quienes
deseen participar y aportar propuestas a las mismas puedan
hacerlo de manera oportuna. Será necesario que exista un
procedimiento claro, transparente y público para la siste-
matización de las mismas.

Ante la relevancia que puede alcanzar esta Constitución de
la Ciudad de México, no sólo para quienes habitamos la ca-
pital sino como estandarte de protección de derechos y li-
bertades a nivel nacional, es necesario que existan verda-
deros mecanismos de participación y apertura a la
ciudadanía y a las organizaciones de la sociedad civil, a fin
de garantizar el cumplimiento pleno de lo establecido por
el transitorio séptimo del Decreto que mandata al Jefe de

Gobierno a conocer las propuestas y opiniones de la ciuda-
danía y de las organizaciones políticas, civiles y sociales de
la Ciudad de México, para la elaboración de una Constitu-
ción digna que empodere a la ciudadanía.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

La Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta:

Primero. Al jefe de Gobierno de la Ciudad de México y al
comisionado para la Reforma Política del Distrito Federal,
para que en cumplimiento del mandato constitucional para
presentar el proyecto de Constitución de la Ciudad de Mé-
xico, maximicen la protección, promoción, respeto y ga-
rantía de los derechos humanos, de acuerdo a los más altos
estándares internacionales, y de acuerdo a los principios
contenidos en el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. 

Segundo. Al secretario técnico y al secretario ejecutivo del
“Grupo de Trabajo que apoyará al jefe de Gobierno de la
Ciudad de México en la elaboración del proyecto de Cons-
titución Política de la Ciudad de México”, a que garanticen
la mayor apertura en los mecanismos para participación de
la ciudadanía y de las organizaciones de la sociedad civil;
asimismo, para que los trabajos se desarrollen con la máxi-
ma publicidad, y para que el procedimiento de sistematiza-
ción de las propuestas se lleve a cabo de forma transparen-
te, y que las opiniones ciudadanas y de las y los integrantes
del grupo de trabajo sean incluidas en la redacción del pro-
yecto de la Constitución de la Ciudad de México.

Notas:

1 Peschard, Jacqueline (1997) “La reforma política del Distrito Fede-
ral después de 1994”, en Lucía Álvarez, Participación y democracia en

la Ciudad de México. México: La Jornada/CIICH-UNAM, pp. 215-
233.

2 Molinar, Juan y Gutiérrez, Arturo (1997) “Partidos políticos y cam-
bio institucional en el DF”, en Lucía Álvarez, Participación y demo-

cracia en la Ciudad de México. México: La Jornada/CIICH-UNAM,
pp. 195-214.

3 Adjunta al oficio número DGLP-58-II-3-573 de fecha 14 de diciem-
bre de 2001
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4 Acuerdo disponible en el enlace http://www.ordenjuridico.gob.mx/
Documentos/Estatal/Ciudad%20de%20Mexico/wo110305.pdf

5 Información disponible en el enlace http://www.sede-mx.
com/2016/02/16/carta-de-la-cdmx-sera-base-para-la-constitucion/ 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 15 días del mes de
marzo de 2016.— Araceli Damián González (rúbrica).»

Se remite a la Comisión del Distrito Federal, para dic-
tamen.
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